
www.borm.es

Número 127 Sábado, 4 de junio de 2011

NPE: B-040611-127

S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno
9028 Decreto n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la 
Administración Pública de la Región de Murcia. 26329

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
9029 Orden de 23 de mayo de 2011, de la Consejería de Presidencia y 
Administraciones Públicas, por la que se modifica la relación de puestos de trabajo 
de la Administración Pública de la Región de Murcia. 26337

9030 Orden de 23 de mayo de 2011, de la Consejería de Presidencia y 
Administraciones Publicas, por la que se modifica la relación de puestos de trabajo 
de la Administración Pública de la Región de Murcia. 26338

Consejería de Educación, Formación y Empleo
9031 Orden de 27 de mayo de 2011, de la Consejería de Educación, Formación 
y Empleo, por la que se aprueban las Bases Reguladoras y se convocan ayudas 
económicas para la adquisición de libros de texto y material didáctico e informático 
complementario para el alumnado de los niveles obligatorios de la enseñanza 
escolarizado en centros sostenidos con fondos públicos durante el curso 2011-12. 26340

2. Autoridades y Personal

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Universidad de Murcia

9032 Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia (R-248/2011) de 
fecha 23 de mayo 2011, por la que se convocan concursos públicos para la provisión 
de plazas de personal docente e investigador contratado. 26356

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno
9033 Decreto n.º 95/2011, de 27 de mayo, de concesión directa de una 
subvención a la Fundación Secretariado Gitano para actuaciones en materia de 
integración social desarrolladas en el Barrio del Espíritu Santo de Espinardo. 26370

9034 Decreto n.º 96/2011, de 27 de mayo, de concesión directa de subvenciones, 
por parte del Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la Región de Murcia, a los 
agentes sociales miembros de la Comisión Regional de Seguridad y Salud Laboral, 
para la ejecución de distintas campañas generales y sectoriales de sensibilización 
y difusión de la prevención de riesgos laborales. 26375

9035 Decreto n.º 97/2011, de 27 de mayo, por el que se modifican los decretos 350/2009, 
de 23 de octubre; 421/2009, de 27 de noviembre; 308/2009, de 18 de septiembre; 423/2009, 
de 27 de noviembre; 434/2009, de 4 de diciembre; 349/2009, de 23 de octubre; 425/2009, 
de 27 de noviembre; 424/2009, de 27 de noviembre;410/2009, 20 de noviembre y 439/2009, 
de 11 de diciembre, en lo relativo a cantidades y anualidades, para subvencionar actuaciones 
en los municipios Águilas, Fuente Álamo de Murcia, Beniel, Lorca, Moratalla, Santomera, 
Torre Pacheco, Las Torres de Cotillas y Yecla, incluidas en el II Plan Regional de Instalaciones 
Deportivas, y Consorcio de Alguazas para la construcción de una piscina cubierta climatizada, 
incluida en el I Plan Regional de instalaciones deportivas. 26381
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Consejo de Gobierno
9036 Decreto n.º 98/2011, de 27 de mayo, del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el que se modifica el decreto 
n.º 30/2009, de 27 de febrero, por el que se declara bien de interés cultural, con 
categoría de monumento, la Iglesia de San José, en Abanilla (Murcia).  26388

9037 Decreto n.º 99/2011, de 27 de mayo, por el que se establece un nuevo plazo 
de ejecución y justificación de la subvención de concesión directa al Ayuntamiento 
de Mazarrón para la construcción del Centro Cultural Municipal. 26391

9038 Decreto n.º 100/2011, de 27 de mayo, por el que se establece un nuevo 
plazo de ejecución y justificación de la subvención de concesión directa al Consorcio 
Turístico “Desfiladero de Almadenes” para la ejecución del proyecto integral de 
restauración del yacimiento de Siyasa en Cieza (Murcia). 26393

9039 Decreto n.º 101/2011, de 27 de mayo, por el que se establece un nuevo plazo 
de ejecución y justificación de la subvención de concesión directa al Ayuntamiento 
de La Unión para la adecuación y ampliación del Museo Minero de La Unión. 26395

9040 Decreto n.º 102/2011, de 27 de mayo, por el que se establecen nuevos 
plazos de ejecución y justificación de las subvenciones de concesión directa a la 
fundación Instituto Euromediterráneo del Agua para la ejecución de actividades 
relacionadas con la puesta en marcha de la plataforma de investigación de recursos 
hídricos en zonas de escasez, en el Marco del Plan de Ciencia y Tecnología 2007-
2010 y del Convenio suscrito con fecha de 2 de noviembre de 2009 con el Ministerio 
de Ciencia e Innovación. 26397

9041 Decreto n.º 103/2011, de 27 de mayo, de concesión directa de una 
subvención a la Universidad de Murcia, para colaborar en la financiación de la 
incentivación de la incorporación e intensificación de la actividad investigadora 
en el marco del Plan Nacional de Investigación Científica Desarrollo e Innovación 
Tecnológica (I+D+I) 2008-2011. 26399

9042 Decreto n.º 104/2011, de 27 de mayo, de concesión directa de una 
subvención a la Universidad Politécnica de Cartagena, para colaborar en la 
financiación de la incentivación de la incorporación e intensificación de la actividad 
investigadora en el marco del Plan Nacional De Investigación Cientifica, Desarrollo 
e Innovación Tecnológica (I+D+I) 2008-2011. 26405

9043 Decreto n.º 105/2011, de 27 de mayo, de concesión directa de una 
subvención al Ayuntamiento de Cehegín para financiar un grupo operativo de 
rescate subacuático con voluntarios de Protección Civil de la Región de Murcia. 26411

Consejería de Agricultura y Agua
9044 Orden de 30 de mayo de 2011, de la Consejería de Agricultura y Agua, por 
la que se aprueba la convocatoria de 2011 conforme al Real Decreto 1.724/2007, de 
21 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
destinadas al fomento de sistemas de producción de razas ganaderas autóctonas 
en regímenes extensivos. 26418

Consejería de Educación, Formación y Empleo
9045 Orden de 27 de mayo de 2011, por la que se regula la admisión de alumnos 
en escuelas infantiles de Primer Ciclo de Educación Infantil dependientes de la 
consejería competente en materia de educación y en escuelas infantiles municipales 
creadas en el marco del Plan Educa3. 26425

9046 Resolución de la Dirección General de Centros de 20 de mayo de 2011, 
por la que se establece el período lectivo del curso escolar 2011-2012. 26440

Consejería de Cultura y Turismo
9047 Corrección de errores a la Orden de 16 de marzo de 2011, de la Consejería 
de Cultura y Turismo por la que se crea un fichero con datos de carácter personal 
gestionados por la Consejería de Cultura y Turismo. 26447

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
9048 Orden de 27 de mayo de 2011 por la que se modifica la Orden de 5 de 
mayo de 2011, Consejería de Universidades, Empresa e Investigación por la que 
se aprueba la oferta de plazas universitarias de nuevo ingreso y las normas para 
la gestión del proceso de admisión a las Universidades públicas del Distrito Único 
Universitario de la Región de Murcia.  26448
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4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
9049 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores 
de espectáculos públicos. 26449

9050 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores 
de espectáculos públicos. 26450

9051 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores 
de espectáculos públicos. 26451

9052 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores 
de espectáculos públicos. 26452

9053 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores 
de espectáculos públicos. 26453

9054 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores 
de espectáculos públicos. 26454

9055 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores 
de espectáculos públicos. 26455

9056 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores 
de espectáculos públicos. 26456

Consejería de Agricultura y Agua
9057 Edicto por el que se notifican diversas propuestas de resoluciones que el 
Director General de Modernización de Explotaciones y Capacitación Agraria ha prestado 
conformidad, relativas a inicio de procedimiento de adopción de medidas fitosanitarias 
en cumplimiento de la ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal. 26457

9058 Edicto por el que se notifican resoluciones de expedientes sancionadores 
en materia forestal a personas de paradero desconocido. 26458

9059 Edicto por el que se notifican acuerdos de iniciación de expedientes 
sancionadores en materia forestal a personas de paradero desconocido. 26459

9060 Anuncio de la Declaración de Impacto Ambiental de la Dirección General 
de Planificación, Evaluación y Control ambiental relativa a un proyecto de proyecto 
de mejora y acondicionamiento de la Ctra. RM-320 desde el PK 3+500 hasta la 
intersección con la N-345, en el término municipal de Cartagena a solicitud de la 
Dirección General de Carreteras. (Expte. 428/09 AU/EIA). 26460

9061 Edicto por el que se notifica la orden de reintegro, de 8 de marzo de 2011, 
dictada por el Director General para la Política Agraria Común, por delegación 
del Consejero de Agricultura y Agua, relativa al expediente de indemnización 
comunitaria de retirada de tomate de la campaña 2007/2008 de la organización 
de productores de frutas y hortalizas n.º 809, Hortofrutícola Méndez, S.A. 26461

9062 Notificación a interesados de resolución de expediente sancionador 
SCA/2009/181. 26462

9063 Notificación a interesados. Propuesta de resolución al expediente 
sancionador SCA/2009/145. 26463

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración
I.M.A.S.

9064 Edicto de la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, por 
el que se notifica la Resolución de Ingreso en Centro de Día de D. Baeza López, 
Antonio Carlos. 26464

9065 Edicto de la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, por el 
que se notifica la Resolución de Ingreso en Centro de Día de D. Guirao Rubio, Juan José. 26465

Consejería de Cultura y Turismo
9066 Edicto notificando a don Felipe Cerezuela Sánchez y a cuantos interesados 
resulten desconocidos en el procedimiento la resolución de 16 de diciembre de 
2010, por la que se incoa expediente de declaración de bien inventariado a favor 
del yacimiento arqueológico Lo Campano, en Cartagena (Murcia). 26466

9067 Notificación a interesados de actos administrativos. 26467
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Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

9068 Edicto por el que se notifica resolución de desestimación de solicitud de 
subvención. Expte. 2010.03.TITE.0293. 26468

9069 Edicto por el que se notifica resolución de desestimación de solicitud de 
subvención. Expte. 2010.03.PERM.0165. 26469

9070 Edicto por el que se notifica resolución de desestimación de solicitud de 
subvención. Expte. 2010.03.PERM.0075. 26470

9071 Edicto por el que se notifica resolución de desestimación de solicitud de 
subvención. Expte. 2010.03.TITE.0263. 26471

9072 Edicto por el que se notifica acuerdo de incoación de procedimiento de 
incumplimiento. Expte. 2007.03.CPTT.0005. 26472

9073 Edicto por el que se notifica solicitud de documentación. Expte. 2008.03.Id+I.0008. 26473

9074 Edicto por el que se notifica resolución de desestimación de solicitud de 
subvención. Expte. 2010.03.LPYA.0274. 26474

9075 Notificación a interesados. 26475

9076 Edicto por el que se notifica solicitud de documentación. Expte. 2008.03.PICE.0077. 26476

9077 Edicto por el que se notifica resolución de expediente administrativo de  
incumplimiento. Expte. 2009.03.RPSC.0002. 26477

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
9078 Notificación de propuesta de resolución de expediente sancionador 
3C11PS000023. 26478

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Universidad Politécnica de Cartagena

9079 Resolución de la Universidad Politécnica de Cartagena por la que se 
anuncia contratación del Suministro e Instalación de Planta Desalinizadora por 
Ósmosis Inversa y de un embalse para salmuera, en la Estación Experimental 
Agroalimentaria “Tomás Ferro” de la UPCT. 26479

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Economía y Hacienda
Delegación Especial de Economía y Hacienda de Murcia

9080 Resolución de la Delegación Provincial de Economía y Hacienda de Murcia 
por la que se anuncia subasta pública de dos bienes inmuebles. 26481

III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena
9081 Autos 514/2011. 26483

9082 Procedimiento ordinario 324/2011. 26484

9083 Procedimiento ordinario 567/2011. 26485

De lo Social número Uno de Murcia
9084 Procedimiento ordinario 1.391/2010. 26486

De lo Social número Dos de Murcia
9085 Despido/ceses en general 1.177/2010. 26487

9086 Despido objetivo individual 114/2011. 26489

9087 Demanda 2.019/2009. 26491
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De lo Social número Dos de Murcia
9088 Despido objetivo individual 1.379/2010. 26492

9089 Demanda 1.666/2009. 26494

9090 Demanda 1.730/2009. 26496

9091 Demanda 1.749/2009. 26497

9092 Demanda 1.750/2009. 26499

9093 Demanda 1.748/2009. 26501

9094 Demanda 1.880/2009. 26503

9095 Demanda 1.937/2009. 26505

De lo Social número  Cinco de Murcia
9096 Despido/ceses en general 141/2011. 26507

9097 Despido/ceses en general 152/2011. 26509

9098 Despido/ceses en general 140/2011. 26511

9099 Despido objetivo individual 38/2011. 26513

9100 Despido/ceses en general 940/2010. 26515

9101 Procedimiento ordinario 864/2010. 26518

9102 Procedimiento ordinario 933/2010. 26519

De lo Social número Seis de Murcia
9103 Demanda 209/2010. 26520

9104 Demanda 208/2010. 26522

9105 Despido/ceses en general 51/2011. 26524

9106 Despido/ceses en general 1.325/2010. 26526

9107 Despido/ceses en general 1.003/2010. 26528

9108 Despido objetivo individual 114/2011. 26530

9109 Procedimiento ordinario 738/2010. 26532

9110 Demanda 218 /2010. 26534

9111 Procedimiento ordinario 749/2010. 26536

9112 Procedimiento ordinario 743/2010. 26538

9113 Despido objetivo individual 3/2011. 26540

9114 Despido/ceses en general 1.221/2010. 26542

De lo Social número Siete de Murcia
9115 Demanda 259/2010. 26544

9116 Demanda 259/2010. 26545

9117 Ejecución de títulos judiciales 308/2010. 26546

9118 Demanda 1.713/2009. 26548

9119 Demanda 1.840/2009. 26549

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

9120 Despido 14/2011. 26551

9121 Despido 1.413/2010. 26552

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

9122 Seguridad Social 52/2011. 26553
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IV. Administración Local

Alcantarilla
9123 Publicación de vehículos abandonados en depósito municipal. 26554

Calasparra
9124 Adjudicación de contrato de servicio “Mantenimiento instalaciones semafóricas”. 26556

Cehegín
9125 Información pública de la aprobación inicial del Proyecto Modificado de Urbanización 
del Polígono de Actuación número 14, de las Normas Subsidiarias de Cehegín. 26557

Murcia
9126 Notificación de decretos de incoación de expedientes sancionadores. 26558

9127 Notificación de decretos de incoación de expedientes sancionadores. 26612

9128 Notificación de decretos de incoación de expedientes sancionadores. 26614

9129 Notificación de decretos de incoación de expedientes sancionadores. 26618

9130 Notificación de decretos de resolución de expedientes sancionadores. 26620

Santomera
9131 Notificación de la iniciación de expedientes sancionadores. 26622

9132 Resolución expedientes sancionadores de tráfico. 26623
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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno

9028 Decreto n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la 
provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en 
la Función Pública de la Administración Pública de la Región de 
Murcia.

El trabajo es uno de los mayores factores de integración social de cualquier 
persona y cuando se trata de personas con discapacidad este factor tiende a 
convertirse en fundamental.

Sin embargo, estas personas con discapacidad sufren aún mayores 
dificultades que la población general para encontrar empleo, a pesar de la 
existencia de medidas legales tales como incentivos económicos, subvenciones 
o programas dirigidos a las empresas privadas que aseguran, en la medida de lo 
posible, el derecho constitucional al trabajo de las personas con discapacidad y, 
en consecuencia, hacer realidad el principio de igualdad respecto al empleo.

Pues bien, si difícil está resultando el acceso de tales personas al ámbito 
laboral privado, en la esfera de las Administraciones Públicas, como reconoce 
expresamente la exposición de motivos de la Ley 53/2003, de 10 de diciembre, 
sobre Empleo Público de Discapacitados, la incorporación de las personas con 
discapacidad al empleo público ofrece un “panorama desalentador”. Según 
el mismo texto reconoce, las personas con discapacidad se ven sometidas 
a importantes barreras para acceder al empleo público, obstáculos que no 
son justificables, pues la actividad de los servicios públicos es perfectamente 
compatible con la capacidad y formación de las personas con discapacidad. Por 
ello, la Administración Regional debe jugar un papel fundamental en la inclusión 
laboral de este colectivo constituyendo la inserción laboral, un factor esencial en 
el proceso de su integración social.

El presente Decreto pretende dar cumplimiento, en primer lugar, a los 
mandatos recogidos en los artículos 9.2, 23.2, 49 y 103.3 de la Constitución 
Española, así como en el artículo 9.2 del Estatuto de Autonomía de la Región de 
Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, que encomienda a 
los órganos de la Comunidad Autónoma la garantía del ejercicio de los derechos 
fundamentales y libertades públicas de cuantos residen en la Región y la 
promoción de las condiciones para que la libertad y la igualdad sean efectivas y 
reales, removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud.

Dentro del marco jurídico en la materia, destaca la Directiva 2000/78/CE del 
Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco 
general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación, que ha dado lugar 
a la aprobación de diversas normas estatales entre las que hay que resaltar Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Esta evolución se ha visto plasmada en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, entre cuyos preceptos es fundamental su 

NPE: A-040611-9028
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artículo 59 que establece la reserva, en las ofertas de empleo público, de un cupo 
no inferior al cinco por ciento de las vacantes para ser cubiertas por personas con 
discapacidad.

Debe destacarse igualmente que, con posterioridad a esta Ley, se ha 
producido la entrada en vigor, el 3 de mayo de 2008, de la Convención 
internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad de 13 de 
diciembre de 2006, ratificada por España el 23 de noviembre de 2007 (Boletín 
Oficial del Estado n.º 96, de 21 de abril de 2008), en cuyo artículo 4, los Estados 
Partes se comprometen a adoptar todas las medidas legislativas que sean 
pertinentes para hacer efectivos los derechos de las personas con discapacidad, 
sin que se produzca discriminación alguna por este motivo.

En Murcia, el texto refundido de la Ley de la Función Pública de la Región 
de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, dispone 
en su artículo 53 que, con el objeto de desarrollar una política de integración en 
el trabajo de personas con discapacidad, el Consejo de Gobierno desarrollará 
reglamentariamente el sistema mediante el cual podrán acceder dichas personas 
a prestar servicios en la Administración Su disposición adicional primera establece 
la reserva, en las ofertas de empleo público, de un cupo no inferior al 3 por 
ciento para acceso a la Función Pública Regional de personas con discapacidad, 
superado hoy por el establecido en el Estatuto Básico del Empleado Público.

Para dar cumplimiento al mandato legal antes mencionado se dictó el 
Decreto 153/1993, de 30 de diciembre, por el que se regula el acceso y provisión 
de puestos de trabajo de las personas con minusvalía a la Administración Pública 
de la Región de Murcia. (Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 17, de 22 de 
enero de 1994). 

No obstante, a partir de 2005 siguiendo la normativa estatal, los distintos 
Decretos de Oferta de Empleo Público de la Administración Pública de la Región 
de Murcia han elevado este cupo al 5 por ciento, coincidente con el fijado ahora 
en el artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

A efectos de unificar la normativa y ampliar las posibilidades de integración 
de las personas con discapacidad en la Administración Pública Regional se hace 
necesario un nuevo decreto que contemple la plena integración de los mismos en 
la vida laboral de la Administración Pública Regional.

Como novedades mas significativas que se han añadido en este Decreto 
cabe destacar, en primer lugar, la reserva de un cupo no inferior al 7 por ciento 
de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, del cual 
un cupo no inferior al 2 por ciento se destinará a personas con discapacidad 
intelectual a través de un sistema específico con pruebas independientes. 
También como novedad, se regula la reserva de un cupo no inferior al 5 por 
ciento de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad en las 
pruebas selectivas para acceso por promoción interna, y se creará una comisión 
de seguimiento de los empleados públicos con discapacidad. 

En el proceso de elaboración del presente Decreto se ha recabado el informe 
del Consejo Regional de la Función Pública, así como el dictamen del Consejo 
Económico y Social de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia y Administraciones 
Públicas, de acuerdo con el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 27 de Mayo de 2011.

NPE: A-040611-9028
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Dispongo:

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.

1. El presente Decreto tiene por objeto promover las medidas necesarias 
para que el acceso, la promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de 
las personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública 
de la Región de Murcia, se realice en igualdad de condiciones con el resto de 
aspirantes.

2. A los efectos de esta norma, de acuerdo con el artículo 1.2 de la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y 
Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad, tendrán la consideración 
de personas con discapacidad aquellas a quienes se les haya reconocido un grado 
de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Este Decreto será de aplicación a los procedimientos de acceso al empleo 
público, promoción interna y provisión de puestos de trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia. 

Artículo 3. Principios generales.

1. El acceso al empleo público, la promoción interna y la provisión de puestos 
de trabajo de las personas con discapacidad a que se refiere este Decreto se 
inspirará en los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación, 
accesibilidad universal y compensación de desventajas.

2. Dichos procedimientos no establecerán exclusiones por limitaciones físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales, sin perjuicio de las incompatibilidades con 
el ejercicio de las tareas o funciones correspondientes a las plazas o puestos de 
trabajo objeto de las convocatorias.

3. Las personas con discapacidad intelectual podrán participar en las pruebas 
selectivas que, con reserva exclusiva y con bases diferenciadas, se convoquen en 
el ámbito de la Administración Pública de la Región de Murcia para este colectivo, 
a excepción del ámbito docente no universitario y, en el caso del Servicio 
Murciano de Salud, respecto del personal que desarrolle cometidos asistenciales. 

A los efectos de este Decreto, se entiende por persona con discapacidad 
intelectual, aquella persona con un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento, cuya discapacidad conlleve un coeficiente intelectual igual o inferior 
a 70. 

Capítulo II. Acceso al empleo público

Artículo 4. Reserva de plazas para personas con discapacidad en las 
ofertas de empleo público.

1. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al 7 por 
ciento de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, de 
modo que, progresivamente, se alcance al menos, el 2 por ciento de los efectivos 
totales de la Administración de la Región de Murcia, siempre que superen 
las pruebas selectivas y que, en su momento, acrediten el indicado grado de 
discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones 
correspondientes. 

2. Las plazas reservadas para personas con discapacidad podrán incluirse 
dentro de las convocatorias de pruebas selectivas de ingreso a través del sistema 
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general previsto en el artículo 5 o a través del sistema específico contemplado en 
el artículo 6.

3. La reserva mínima a que se refiere el apartado primero del presente 
artículo se desglosará de la siguiente manera:

a) Un cupo no inferior al 5 por ciento de las vacantes se reservará para ser cubierto por 
personas con discapacidad cuyo grado de discapacidad sea igual o superior al 33 por ciento, 
en los términos que indique la Oferta de Empleo Público.

b) Un cupo no inferior al 2 por ciento de las plazas vacantes se reservará para ser 
cubierto por personas con discapacidad intelectual, excepto para el ámbito docente 
no universitario y, en el caso del Servicio Murciano de Salud, respecto del personal que 
desarrolle cometidos asistenciales. 

Artículo 5. Del acceso de personas con discapacidad a través del 
sistema general.

1. Del cupo general del 7 por ciento de las vacantes, un cupo no inferior al 
5 por ciento se destinará, en todos los ámbitos de la Administración de la Región 
de Murcia, a personas con discapacidad cuyo grado de discapacidad sea igual o 
superior al 33 por ciento. 

2. Las referidas plazas serán ofertadas por un turno específico de 
discapacidad, si bien dentro de la convocatoria general que incluye el turno 
de acceso libre. Los aspirantes podrán presentarse a las pruebas selectivas, 
únicamente, por el turno por el que hayan optado.

Las pruebas deberán ser coincidentes, en lo relativo a sistema de acceso, 
tipo de pruebas, número de ejercicios y temario, con las pruebas para el acceso 
por el turno libre. Así mismo, tendrán el mismo grado de exigencia que las 
correspondientes al turno libre, sin perjuicio de las adaptaciones previstas en el 
artículo 10.

3. Las pruebas selectivas tendrán idéntico contenido para todos los 
aspirantes, independientemente del turno por el que se opte, sin perjuicio de 
las adaptaciones necesarias que, por razón de cada discapacidad, puedan ser 
solicitadas al órgano de selección. Durante el procedimiento selectivo se dará un 
tratamiento diferenciado a los dos turnos, en lo que se refiere a las relaciones de 
admitidos, los llamamientos a los ejercicios y la relación de aprobados.

En el supuesto de que el aspirante del turno de discapacidad superase 
los ejercicios correspondientes, no obtuviere plaza y su puntuación total fuera 
superior a la obtenida por otros aspirantes del turno libre, será incluido, por 
orden de puntuación, en la relación de aprobados del turno libre.

Al finalizar el proceso, la relación única en la que se incluirán todos los 
candidatos que hayan superado todas la pruebas selectivas, ordenados por 
la puntuación total obtenida, con independencia del turno por el que hayan 
participado, será la determinante para la petición y la adjudicación de destinos, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 12.

4. Las plazas reservadas a personas con discapacidad que resulten sin 
cubrir se acumularán, por una sola vez, al cupo que se destine para el turno de 
personas con discapacidad en la oferta de empleo público del ejercicio siguiente, 
de forma que, si resultan nuevamente sin cubrir, se acumularán a las del turno 
de acceso libre de dicho ejercicio. A estos efectos, se entenderá que se cubren en 
primer lugar las plazas reservadas que procedan del ejercicio anterior.
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Artículo 6. Del acceso de personas con discapacidad intelectual a 
través de sistema específico.

1. Del cupo general del 7 por ciento de las vacantes, un cupo no inferior 
al 2 por ciento se destinará mediante convocatoria independiente a personas 
con discapacidad intelectual, de conformidad con el artículo 3.3, excepto para 
el ámbito docente no universitario y, en el caso del Servicio Murciano de Salud, 
respecto del personal que desarrolle cometidos asistenciales.

2. Las convocatorias de estas plazas, su ejecución y desarrollo, y la 
realización de las pruebas o exámenes, se efectuarán independientemente 
de las del resto de aspirantes del turno libre y del turno de discapacidad. Los 
contenidos de las pruebas estarán fundamentalmente dirigidos a comprobar que 
los aspirantes poseen los repertorios básicos de conducta y los conocimientos 
imprescindibles que les permitan desempeñar las funciones propias de los 
puestos de trabajo.

3. La relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región 
de Murcia determinará la adscripción de puestos de trabajo exclusivamente para 
personas con este tipo de discapacidad.

4. La movilidad de los empleados públicos que accedan por el turno específico 
de discapacidad intelectual se realizará, únicamente, entre los puestos de trabajo 
a que se refiere el apartado anterior. 

5. Las plazas que queden vacantes de estas convocatorias independientes 
no se acumularán a las ofertadas por el turno libre ni por el turno anterior de 
discapacidad.

6. Se constituirá una lista de espera al objeto de cubrir las vacantes que 
no hayan podido adjudicarse con carácter definitivo a través de las oportunas 
pruebas para personas con discapacidad intelectual, o aquellos puestos que, por 
cualquier causa, queden vacantes con posterioridad a la cobertura definitiva.

Artículo 7. Reserva de plazas en promoción interna.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4, las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso por promoción interna a Cuerpos, Categorías, Escalas y, en 
su caso, Opciones de la Administración Pública de la Región de Murcia, deberán 
incluir la reserva de un cupo no inferior al 5 por ciento de las vacantes para ser 
cubiertas entre personas con discapacidad cuyo grado de discapacidad sea igual o 
superior al 33 por ciento, cuyas limitaciones sean compatibles con las funciones a 
desempeñar. La Administración distribuirá este cupo entre los distintos Cuerpos, 
Categorías, Escalas y, en su caso, Opciones, y deberá reflejar esta reserva en las 
convocatorias. 

2. Las referidas plazas serán ofertadas por un turno específico de 
discapacidad, si bien dentro de la convocatoria general que incluye el turno 
ordinario de promoción interna. Los aspirantes podrán presentarse a las pruebas 
selectivas, únicamente, por el turno por el que hayan optado.

Las pruebas deberán ser coincidentes, en lo relativo a sistema de acceso, 
tipo de pruebas, número de ejercicios y temario, con las pruebas para el acceso 
por el turno ordinario de promoción interna. Así mismo, tendrán el mismo grado 
de exigencia que las correspondientes al turno ordinario, sin perjuicio de las 
adaptaciones previstas en el artículo 10.

3. Las pruebas selectivas tendrán idéntico contenido para todos los 
aspirantes, independientemente del turno por el que se opte, sin perjuicio de 
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las adaptaciones necesarias que, por razón de cada discapacidad, puedan ser 
solicitadas al órgano de selección. Durante el procedimiento selectivo se dará un 
tratamiento diferenciado a los dos turnos, en lo que se refiere a las relaciones de 
admitidos, los llamamientos a los ejercicios y la relación de aprobados.

En el supuesto de que el aspirante del turno de discapacidad superase 
los ejercicios correspondientes, no obtuviere plaza y su puntuación total fuera 
superior a la obtenida por otros aspirantes del turno ordinario de promoción 
interna, será incluido, por orden de puntuación, en la relación de aprobados del 
turno ordinario de promoción interna.

Al finalizar el proceso, la relación única en la que se incluirán todos los 
candidatos que hayan superado todas la pruebas selectivas, ordenados por 
la puntuación total obtenida, con independencia del turno por el que hayan 
participado, será la determinante para la petición y la adjudicación de destinos, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 12.

4. Las plazas reservadas que queden desiertas se acumularán a las del turno 
ordinario de promoción interna. 

Artículo 8. Solicitud de participación.

La opción a las plazas reservadas a personas con discapacidad habrá de 
formularse en la solicitud de participación en las convocatorias, con declaración 
expresa de los interesados de que reúnen el grado requerido de discapacidad, 
así como de discapacidad intelectual en el caso del sistema específico, que se 
acreditará, una vez superado el proceso selectivo, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 11. 

Artículo 9. De la exención de tasa por derechos de examen.

Los aspirantes que acrediten ser discapacitados con un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento, quedarán exentos, con independencia del turno 
por el que concurran, del pago de la tasa por actuaciones en materia de Función 
Púbica Regional, de conformidad con el texto refundido de la Ley de Tasas, 
Precios Públicos y Contribuciones Especiales de la Región de Murcia, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de julio. 

Artículo 10. De las medidas de adaptación en las pruebas selectivas.

1. Los aspirantes que acrediten ser discapacitados con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, con independencia del turno o 
convocatoria por el que concurran, participarán en las pruebas selectivas 
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. A tales efectos, en la 
convocatoria de pruebas selectivas se establecerá la posibilidad de solicitar 
las adaptaciones posibles y los ajustes razonables de tiempo y medios para su 
realización, debiendo indicar en la solicitud la petición concreta de adaptación. 

2. La adaptación de tiempos consiste en la concesión de un tiempo adicional 
para la realización de los ejercicios, mediante informe del órgano competente del 
Instituto Murciano de Acción Social.

3. La adaptación de medios y los ajustes razonables consisten en la puesta a 
disposición del aspirante de los medios materiales y humanos, de las asistencias 
y apoyos y de las ayudas técnicas y tecnologías asistidas que precise para la 
realización de las pruebas en las que participe, así como en la garantía de la 
accesibilidad de la información y la comunicación de los procesos y la del recinto 
o espacio físico donde éstas se desarrollen.

NPE: A-040611-9028



Página 26335Número 127 Sábado, 4 de junio de 2011

4. La concesión de las adaptaciones solicitadas corresponderá al tribunal u 
órgano técnico de selección. A efectos de valorar la procedencia de su concesión, 
se solicitará al aspirante el correspondiente certificado o información adicional. 
La adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos 
casos en que la discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar.

Artículo 11. Acreditación de persona con discapacidad, de la 
compatibilidad funcional y de la adaptación de los puestos de trabajo.

1. Una vez superadas las pruebas selectivas correspondientes, la condición 
de persona con discapacidad se acreditará mediante certificado expedido al 
efecto por los órganos competentes del Instituto Murciano de Acción Social o los 
homólogos de otras Administraciones Públicas. 

2. Las condiciones personales de aptitud para el ejercicio de las funciones 
correspondientes al cuerpo, categoría, escala y, en su caso, opción o puesto a 
que aspire el candidato, en los casos de discapacidad, se acreditarán mediante 
dictamen expedido por el Instituto Murciano de Acción Social u órgano 
competente de otras Administraciones Públicas.

3. Si una vez adjudicado un puesto de trabajo, éste no fuese adecuado 
para su desempeño por persona con discapacidad, se procederá a realizar las 
adaptaciones necesarias, siempre que constituyan un ajuste razonable en los 
términos establecidos en el artículo 7 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre. A tal 
efecto, se adoptarán las medidas necesarias para llevar a cabo dicha adaptación.

La Administración podrá requerir al interesado la información que estime 
necesaria en orden a la adaptación del puesto de trabajo, así como el dictamen 
emitido por los órganos competentes de la Administración Pública Regional sobre 
la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las 
funciones del puesto concreto a ocupar. 

Artículo 12. Adjudicación de puestos de trabajo.

Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo por el turno de 
discapacidad podrán solicitar al órgano convocante la alteración del orden de 
prelación para la elección de las plazas ofertadas, por motivos de dependencia 
personal, dificultades de desplazamiento, tipo de discapacidad u otras análogas, 
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano convocante decidirá dicha 
alteración cuando se encuentre debidamente justificada, y deberá limitarse a 
realizar la mínima modificación necesaria en el orden de prelación para posibilitar 
el acceso al puesto de la persona con discapacidad.

Artículo 13. De la formación.

1. Los aspirantes que accedan a la Administración por el procedimiento 
establecido en el artículo 6.1 realizarán un curso de formación, con carácter 
previo a la incorporación a los destinos adjudicados, impartido por la Escuela de 
Administración Pública de la Región de Murcia, cuyos contenidos facilitarán su 
integración en los puestos de trabajo.

2. Los trabajadores con discapacidad tendrán prioridad para la realización 
de cursos organizados por la Escuela de Administración Pública de la Región de 
Murcia, siempre que sean adecuados a la discapacidad y estén relacionados con 
las funciones del puesto de trabajo.

Para el desarrollo de dichos cursos, se realizarán las adaptaciones y ajustes 
razonables necesarios para que las personas con discapacidad participen en 
condiciones de igualdad en los procesos formativos. Los participantes deberán 
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formular la petición concreta en la solicitud de participación. La Administración 
resolverá sobre la conveniencia de dicha adaptación, que sólo podrá denegar 
cuando suponga una carga desproporcionada, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 7 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre. 

3. La Administración deberá realizar cursos de formación destinados 
únicamente a empleados públicos con discapacidad intelectual. Estos cursos, que 
habrán de ofrecerse en condiciones de accesibilidad, estarán dirigidos, bien a la 
formación de los empleados para el mejor desempeño de su puesto de trabajo, 
bien a la formación para apoyar la promoción a puestos de trabajo reservados 
para empleados públicos con discapacidad intelectual.

Capítulo III. Desempeño y provisión de puestos de trabajo

Artículo 14. Adaptación de los puestos de trabajo.

1. Con ocasión de la adjudicación del puesto de trabajo como consecuencia 
de su participación en convocatorias de procedimientos de provisión de puestos 
de trabajo, el personal con discapacidad al servicio de esta Administración Pública, 
podrá instar la adaptación del puesto de trabajo siempre que constituya un ajuste 
razonable en los términos establecidos en el artículo 7 de la Ley 51/2003, de 2 
diciembre. 

2. La Administración podrá requerir al interesado, la información que estime 
necesaria en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen emitido 
por los órganos competentes de la Administración Pública Regional sobre la 
procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las 
funciones del puesto concreto a ocupar. 

3. En las convocatorias de provisión de puestos de trabajo se realizará 
indicación expresa de dichos extremos.

Disposición adicional única. Comisión de Seguimiento.

Para garantizar la plena inserción laboral de las personas con discapacidad 
en la Administración Pública de la Región de Murcia, se creará una Comisión de 
Seguimiento, cuyo objetivo fundamental será velar por que el acceso de estas 
personas al empleo público, a la promoción interna y a la provisión de puestos de 
trabajo en la Administración Regional se realice en igualdad de condiciones con el 
resto de aspirantes. Dicha comisión se encontrará adscrita a la Dirección General 
competente en materia de Función Pública.

Disposición derogatoria única.

Queda derogado el Decreto 153/1993, de 30 de diciembre, por el que se 
regula el acceso y provisión de puestos de trabajo de las personas con minusvalía 
en la Administración Pública de la Región de Murcia. 

Disposición final primera. Habilitación.

Se faculta al titular de la Consejería competente en materia de Función 
Pública para que adopte las medidas necesarias para la ejecución y aplicación de 
este Decreto. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en la ciudad de Murcia, a 26 de mayo de 2011.—El Presidente, Ramón 
Luís Valcárcel Siso.—La Consejera de Presidencia y Administraciones Públicas, 
María Pedro Reverte García.
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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

9029 Orden de 23 de mayo de 2011, de la Consejería de Presidencia y 
Administraciones Públicas, por la que se modifica la relación de 
puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de 
Murcia.

La Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, cuyo Texto Refundido 
fue aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, así como la 
normativa reglamentaria que la desarrolla, en especial el Decreto 46/1990, de 
28 de junio, configuran las relaciones de puestos de trabajo como el instrumento 
técnico a través del cual se racionaliza y ordena la Función Pública Regional, 
determinando sus efectivos de acuerdo con las necesidades actuales de los 
servicios y precisando los requisitos exigidos para el desempeño de cada puesto 
así como sus características, estableciéndose, asimismo, el carácter público de 
las mismas.

Por Orden de 30 de mayo de 1997, de la Consejería de Presidencia, se 
aprueba la relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de la 
Región de Murcia (suplemento n.º 4 del B.O.R.M., nº 131, de 10 de junio).

Por Orden de 22 de enero de 1999, de la Consejería de Presidencia, por la 
que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de 
la Región de Murcia (B.O.R.M. n.º 36, de 13 de febrero), se hizo pública la misma 
adaptada al modelo establecido por el Decreto 32/1998, de 4 de junio.

Por otra parte la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación ha 
solicitado el cambio de adscripción del puesto de trabajo Jefe Negociado Registro 
y Documentación, código N700514, a fin de lograr la adecuación y adaptación de 
la estructura y contenido de su relación de puestos de trabajo a la organización 
administrativa consiguiendo con ello una mayor eficacia en la consecución de 
los objetivos propuestos y una mayor eficiencia en el empleo de los recursos 
disponibles

En su virtud, y en uso de la facultad conferida por el artículo 19.5 del Texto 
Refundido de la Ley de Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.- Modificar la relación de puestos de trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia, adscribiendo el puesto de trabajo Jefe Negociado 
Registro y Documentación, código N700514, al centro de destino 30370 S.G. de 
la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación.

El personal que figure adscrito al puesto de trabajo continuará en su 
desempeño con el mismo carácter con que lo tuviera atribuido.

Segundo.- La presente Orden tendrá efectos de 1 de junio de 2011.

La Consejera de Presidencia y Administraciones Públicas, M.ª Pedro Reverte 
García.
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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

9030 Orden de 23 de mayo de 2011, de la Consejería de Presidencia y 
Administraciones Publicas, por la que se modifica la relación de 
puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de 
Murcia.

La Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, cuyo Texto Refundido 
fue aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, así como la 
normativa reglamentaria que la desarrolla, en especial el Decreto 46/1990, de 
28 de junio, configuran las relaciones de puestos de trabajo como el instrumento 
técnico a través del cual se racionaliza y ordena la Función Pública Regional, 
determinando sus efectivos de acuerdo con las necesidades actuales de los 
servicios y precisando los requisitos exigidos para el desempeño de cada puesto 
así como sus características, estableciéndose, asimismo, el carácter público de 
las mismas.

Por Orden de 30 de mayo de 1997, de la Consejería de Presidencia, se 
aprueba la relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de la 
Región de Murcia (suplemento n.º 4 del BORM, n.º 131, de 10 de junio).

Por Orden de 22 de enero de 1999, de la Consejería de Presidencia, por la 
que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de 
la región de Murcia (BORM n.º 36, de 13 de febrero), se hizo pública la misma 
adaptada al modelo establecido por el Decreto 32/1998, de 4 de junio.

Por Orden de 11 de marzo de 2004, de la Consejería de Hacienda se hizo 
pública la relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región 
de Murcia actualizada a fecha 1 de marzo de 2004, ajustada al modelo aprobado.

En la relación de puestos de trabajo de la Consejería de Educación, Formación 
y Empleo aparece configurado actualmente el puesto “Jefe de Secretaría”, código 
JI00031, estando considerado en la propia relación de puestos de trabajo como a 
adecuar, y así aparece en el apartado de observaciones del mismo la clave “A.D.”.

Se trata por tanto de puestos, que conforme al Decreto 46/1990, de 28 de 
junio, necesariamente ha de adaptar sus requisitos de desempeño al quedar 
vacantes. En este caso la adecuación, a la vista de la plantilla tipo recogida en la 
Orden de 23 de mayo de 1997, de la Consejería de Presidencia, y sus posteriores 
modificaciones, y de la propia naturaleza de las funciones a desempeñar, así 
como de los criterios de estructuración de los tipos de puesto, pasa por adscribir 
los puestos únicamente al cuerpo de naturaleza técnica, así como por modificar 
el nivel del complemento de destino y la cuantía del específico y el código de 
puesto. 

Desde el momento en que la propia relación de puestos de trabajo, 
disposición de carácter general, atribuye a un puesto de trabajo el calificativo 
“a adecuar”, contiene implícitamente un mandato de adecuación que ha de ser 
cumplido por la Administración Pública tan pronto se cumple la condición, fijada 
por la propia normativa, de que el puesto de trabajo quede vacante. 
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Quedando los puestos a adecuar vacantes procede, sin más trámites 
que su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, configurarlos 
adecuándolos a las exigencias organizativas y de conformidad con la estructura 
de puestos vigente. 

En el ejercicio de la potestad autoorganizadora de la Administración Regional, 
y en uso de las facultades conferidas en el artículo 19.5 del Decreto Legislativo 
1/2001, de 26 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Función Pública de la Región de Murcia, 

Dispongo:

Primero.- Modificar la relación de puestos de trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia, en los siguientes términos:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO

El puesto de trabajo de Jefe de Secretaría, códigos JI00031, donde dicen: 
“grupo C, nivel C.D. 20, complemento especifico: 7.947,66 €”, debe decir: “Grupo 
C/D, nivel C.D. 18, complemento específico: 6.573,28€”, en Cuerpo/Opción debe 
adicionarse “Cuerpo Auxiliar Administrativo”, y en el apartado observaciones debe 
suprimirse “A.D.”, y asignarle el código JA00147.

Segundo.- La presente Orden tendrá efectos de 1 de junio de 2011.

La Consejera de Presidencia y Administraciones Públicas, M.ª Pedro Reverte 
García. 
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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Educación, Formación y Empleo

9031 Orden de 27 de mayo de 2011, de la Consejería de Educación, 
Formación y Empleo, por la que se aprueban las Bases 
Reguladoras y se convocan ayudas económicas para la 
adquisición de libros de texto y material didáctico e informático 
complementario para el alumnado de los niveles obligatorios 
de la enseñanza escolarizado en centros sostenidos con fondos 
públicos durante el curso 2011-12.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación prevé el desarrollo de 
acciones de carácter compensatorio que tengan la finalidad de hacer efectivo el 
principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la educación. 

Por otra parte, el Pacto Social por la Educación en la Región de Murcia recoge 
entre sus objetivos la compensación de las desigualdades personales y sociales 
como un principio de calidad del sistema educativo.

Así mismo, la importante demanda social producida en los últimos años, 
orientada a la obtención de ayudas de las Administraciones Públicas para 
compensar los gastos que ocasionan a las familias a principio de cada curso 
escolar la adquisición de libros de texto y material didáctico complementario, 
hace necesario que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia mantenga 
programas de ayudas de este tipo, aun en la difícil coyuntura económico- 
financiera actual, motivada por las políticas de consolidación fiscal y de control 
del déficit público impulsadas por la Unión Europea, que obligan al cumplimiento 
de ambiciosos objetivos en esa materia por parte del estado español y de todas 
las administraciones que lo integran.

En atención a lo anterior, al objeto de establecer las bases reguladoras de 
la concesión de estas ayudas y de realizar la propia convocatoria de las mismas, 
a propuesta de la Dirección General de Promoción, Ordenación e Innovación 
Educativa y haciendo uso de las facultades que me confieren los artículos 13 y 
17 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto aprobar las bases reguladoras y convocar 
ayudas económicas para contribuir al coste de adquisición de libros de texto y 
material didáctico e informático complementario, para alumnos matriculados 
en el curso escolar 2011-12 en los distintos niveles de la enseñanza obligatoria 
en centros docentes sostenidos con fondos públicos radicados en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 2. Régimen jurídico.

1.- Las ayudas que se concedan al amparo de esta Orden tendrán el carácter 
de subvención y se regirán, en todo lo no previsto en esta disposición, por la Ley 
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38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, así como por lo dispuesto en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

2.- El procedimiento de concesión de estas ayudas será en el régimen de 
concurrencia competitiva establecido en el artículo 17 de la Ley de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 3. Dotación presupuestaria.

1.- Estas ayudas se concederán hasta un importe máximo de 4.240.000 
euros, que se financiarán del siguiente modo:

2.835.550 euros con cargo a la partida 15.05.422J.483.00, proyecto 37.122, 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2011.

1.404.450 euros con cargo al presupuesto de 2012.

2.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 58.2 del apartado A, punto 4.º, 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, el importe máximo previsto en al 
apartado anterior podrá ser incrementado en la anualidad 2011 en una cuantía 
adicional de hasta 4.240.000 euros, a la vista de la aportación a realizar por el 
Ministerio de Educación.

3.- La efectividad de esta cuantía adicional queda condicionada a la 
declaración de disponibilidad del crédito con anterioridad a la resolución de la 
convocatoria, en virtud del convenio anteriormente mencionado, y previa la 
tramitación y aprobación de la modificación presupuestaria procedente. 

4.- En caso de que se produzca un remanente en la part ida 
15.05.422J.483.00, proyecto 37.122, de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2011, procedente 
de la convocatoria de estas ayudas para el curso escolar 2010-11, la dotación de 
la anualidad 2011 prevista en el punto 1 de este artículo podrá incrementarse 
en la cuantía de dicho remanente reduciéndose en el mismo importe la cantidad 
prevista para la anualidad 2012.

Artículo 4. Cuantía de las ayudas. Material incluido y excluido.

1.- Los importes de cada ayuda que se conceda al amparo de esta 
convocatoria serán los siguientes:

110 euros para los alumnos de primero, segundo, tercero, cuarto, quinto o 
sexto nivel de Educación Primaria.

150 euros para los alumnos de primero, segundo, tercero o cuarto nivel de 
Educación Secundaria Obligatoria.

2.- Se podrá adquirir con cargo a la ayuda concedida y por el importe máximo 
correspondiente (material incluido):

a) Los libros de texto correspondientes al nivel educativo que realice el 
alumno beneficiario en el curso 2011-12, siempre que dicho nivel sea 1.º, 2.º, 
3.º, 4.º, 5.º o 6.º curso de Educación Primaria, o 1.º, 2.º, 3.º o 4.º curso de 
E.S.O., así como los cuadernos didácticos o de ejercicios vinculados a las distintas 
materias de los cursos correspondientes (incluidos los soportes informáticos con 
esos contenidos) y los materiales que se consideren necesarios para los alumnos 
con necesidades específicas de apoyo educativo.
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b) También el material didáctico de apoyo o consulta como diccionarios, atlas, 
material literario para realizar comentarios de texto u otro material didáctico 
necesario para el desarrollo del currículo del curso correspondiente.

3.- No se podrá adquirir con cargo a la ayuda concedida (material excluido): 

a) El material de papelería: cuadernos de todo tipo, folios, cartulinas, 
material de manualidades, papel de forrar, plastilina, etc.

c) El material de escritura o pintura: bolígrafos, lápices, tizas, gomas de 
borrar, acuarelas, rotuladores, pinceles, estuches, sacapuntas, etc.

d) Los juegos, aunque sean de carácter didáctico o educativo.

e) El vestuario y calzado: uniformes, zapatos, vestuario o calzado de deporte 
o gimnasia, etc.

f) Los instrumentos musicales.

g) El material electrónico o informático sin contenidos didácticos: 
calculadoras, material o consumibles informáticos, grabaciones musicales, etc.

h) Otro material de carácter deportivo (balones, raquetas, etc.), las mochilas, 
carritos portalibros, etc.

Artículo 5. Beneficiarios y requisitos.

1.- Podrán solicitar las ayudas a las que se refiere esta convocatoria las 
familias del alumnado que vaya a quedar matriculado para el curso académico 
2011-12 en primero, segundo, tercero, cuarto, quinto o sexto nivel de Educación 
Primaria o en primero, segundo, tercero o cuarto nivel de Educación Secundaria 
Obligatoria en centros docentes sostenidos con fondos públicos ubicados en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Tales requisitos 
se acreditarán mediante la certificación realizada en la propia solicitud por la 
Dirección de los centros sostenidos con fondos públicos correspondientes de que 
el alumno o la alumna va a cursar en el curso académico 2011-12 alguno de esos 
niveles.

2.- Será requisito para obtener estas ayudas que los ingresos de la unidad 
familiar en el año 2009, en función del número de miembros, no hayan superado 
los siguientes umbrales máximos:

N.º de miembros Umbral máximo no superable

1 9.888

2 16.105

3 21.151

4 25.088

5 28.469

6 31.734

7 34.821

8 37.893

A partir del octavo miembro se añadirán 3.042 euros por cada nuevo 
miembro computable.

3.- En el caso de que con el crédito presupuestario con que está dotada esta 
convocatoria no sea posible conceder la totalidad de las ayudas que cumplan el 
requisito del punto anterior, se concederá el máximo de ayudas posible hasta 
agotar dicho crédito atendiendo, como criterio de prioridad, a la renta “per 
cápita” de la familia del alumno, adjudicándose las ayudas por orden inverso a la 
magnitud de dicha renta.

NPE: A-040611-9031



Página 26343Número 127 Sábado, 4 de junio de 2011

El segundo criterio de prioridad a aplicar, en caso de que sea necesario, sería 
el mayor número de miembros de la unidad familiar, y por último la menor edad 
del alumno beneficiario.

4. En el supuesto contrario, de que aplicando estos umbrales de renta se 
pueda conceder la ayuda a todos los solicitantes que no superen dichos umbrales 
y no se consuma la totalidad del crédito presupuestario establecido en el artículo 
3 de esta Orden, se concederá un número adicional de ayudas hasta consumir 
la totalidad de dicha dotación presupuestaria sin tener en cuenta los umbrales 
máximos de renta familiar establecidos en el punto 2 de este artículo y aplicando 
los criterios de prioridad establecidos en el punto 3.

Artículo 6. Normas para el cálculo de la renta familiar.

1.- La renta familiar a efectos de esta convocatoria se obtendrá por la suma 
de las rentas del ejercicio 2009 de cada uno de los miembros computables de 
la familia, calculadas de conformidad con la normativa reguladora del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas del modo que se indica a continuación:

a) Para la determinación de la renta de los miembros computables que hayan 
presentado declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se 
procederá de la siguiente forma:

Primero.- Se sumará la base imponible general con la base imponible 
de ahorro, excluyéndose los saldos netos negativos de ganancias y pérdidas 
patrimoniales correspondientes a ejercicios anteriores a 2009 y el saldo neto 
negativo de rendimientos de capital mobiliario que constituyen la renta del ahorro 
correspondientes a 2008.

Segundo.- De este resultado se restará la cuota resultante de la 
autoliquidación.

b) Para el cálculo de la renta de los miembros computables que obtengan 
ingresos propios y no hayan presentado declaración por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, se seguirá el procedimiento descrito en el párrafo 
primero anterior y del resultado obtenido se restarán los pagos a cuenta 
efectuados.

2.- Calculada la renta familiar del modo descrito en el punto anterior, se 
deducirán 1.984 euros cuando el solicitante pertenezca a una familia numerosa 
oficialmente reconocida.

3.- La presentación de la solicitud implicará la autorización a la Consejería 
de Educación, Formación y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia por parte de todos los miembros de la unidad familiar mayores de edad 
para obtener los datos necesarios para determinar la renta a efectos de concesión 
de ayudas para libros a través de la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, así como aquellas otras informaciones acreditativas de las situaciones 
personales y familiares alegadas y que estén en poder de alguna Administración 
Pública. A estos efectos, se considerará que la autorización conferida por los 
padres o tutores afecta no solo a la obtención de sus datos de renta sino también 
a los de sus hijos menores de edad que formen parte de la unidad familiar.

Artículo 7. Miembros computables de la unidad familiar.

A los efectos del cálculo de la renta familiar para la obtención de las ayudas 
que regula la presente Orden, son miembros computables de la unidad familiar 
el padre y la madre, el tutor o persona encargada de la guarda y protección del 
menor, en su caso, el solicitante, los hermanos solteros menores de veinticinco 

NPE: A-040611-9031



Página 26344Número 127 Sábado, 4 de junio de 2011

años y que conviviesen en el domicilio familiar a 31 de diciembre de 2009 o los 
mayores de esta edad, cuando se trate de personas con discapacidad. 

En el caso de divorcio o separación legal de los padres, no se considerará 
miembro computable aquél de ellos que no conviva con el solicitante de la ayuda. 
No obstante, tendrá la consideración de miembro computable y sustentador 
principal, en su caso, el nuevo cónyuge o persona unida por análoga relación, 
cuya renta se incluirá dentro del cómputo de la renta familiar.

Artículo 8. Formalización de solicitudes, lugar y plazo de 
presentación.

1.- Las solicitudes se dirigirán al Consejero de Educación, Formación y 
Empleo, formalizándose en los impresos oficiales conforme al modelo que figura 
en el anexo I a la presente Orden, los cuales se facilitarán gratuitamente a los 
interesados en las Secretarías de los centros escolares.

2.- De acuerdo con lo previsto en la Orden de 8 de marzo de 2004, de 
la Consejería de Hacienda, por la que se autoriza a los centros educativos de 
enseñanzas no universitarias de la Región de Murcia a realizar funciones 
de registro y presentación de documentos, en relación con determinados 
procedimientos concursales y convocatorias de ayudas destinadas a los alumnos 
de los centros, cuando expresamente así se establezca en la convocatoria de la 
Consejería de Educación y Cultura (B.O.R.M. de 24 de marzo de 2004), con el fin 
de facilitar su presentación por parte de los interesados y debido a que algunos 
de sus apartados deben ser cumplimentados por el centro, las solicitudes se 
presentarán preferentemente en la Secretaría del centro docente donde el alumno 
esté matriculado para el curso 2010-11 en alguno de los niveles educativos 
objeto de esta convocatoria. La presentación de solicitudes en el centro queda 
limitada al plazo de presentación establecido en el apartado 5 de este artículo.

También podrá presentarse la solicitud en el Registro General de la 
Consejería con competencia en materia de educación, así como en cualquiera de 
los establecidos en el artículo 38 de la Ley 30 /1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.- Los interesados deberán presentar junto con la solicitud la siguiente 
documentación: 

a) Fotocopia del pasaporte, cuando no estén en posesión del DNI o NIE. 
Cuando se disponga de DNI o NIE deberá consignarse el código alfanumérico 
correspondiente en el espacio de la solicitud destinado al efecto, no siendo 
necesario en este caso aportar fotocopia del mismo.

b) Fotocopia del libro de familia o, en su defecto, cualquier otra 
documentación fehaciente que acredite las personas que componen la unidad 
familiar.

También podrá presentarse, para que surta efectos en el cálculo del nivel 
de renta de la unidad familiar, la documentación que acredite la pertenencia del 
alumno a familia numerosa oficialmente reconocida en España (título de familia 
numerosa o documento equivalente), salvo en el supuesto de que dicha condición 
haya sido reconocida por la administración de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en cuyo caso solo deberán alegar dicha circunstancia en el 
apartado de la solicitud establecido al efecto, indicando el número del título de 
familia numerosa y la fecha limite de su validez.
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La documentación a la que hace referencia el párrafo anterior no es 
preceptiva y por tanto su omisión no dará lugar a reclamación por parte de la 
unidad responsable de la tramitación del procedimiento según lo establecido en 
el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.- No deberá adjuntarse a la solicitud ninguna documentación acreditativa 
de los ingresos de la unidad familiar, sin perjuicio de que a la vista de la situación 
familiar o una vez consultados los datos que obren en poder de la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria pueda reclamarse a los interesados la que se 
considere procedente en cada caso para justificar dichos ingresos. No obstante, la 
inexactitud de los datos personales y de las circunstancias familiares declaradas 
que sea relevante a efectos de determinación de la renta familiar podrá dar lugar 
a la denegación o revocación de la ayuda solicitada.

5.- El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Excepcionalmente, se podrán admitir solicitudes fuera de plazo en el caso de 
alumnos que se incorporen a un centro escolar sostenido con fondos públicos de 
la Región de Murcia con posterioridad a la finalización de dicho plazo. 

Artículo 9. Procedimiento de concesión

1.- El procedimiento de concesión se efectuará conforme a lo establecido 
en el capítulo I del título I de la Ley Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. La competencia para la instrucción de los expedientes 
corresponderá al Director General de Promoción, Ordenación e Innovación 
Educativa, con la colaboración de los centros docentes donde se encuentren 
escolarizados los alumnos solicitantes.

2.- Los centros receptores realizarán las siguientes funciones:

a) Facilitar a los interesados los modelos de solicitud. 

b) Admitir las solicitudes presentadas dentro del plazo establecido y registrar 
su entrada en el centro en el espacio destinado al efecto.

c) Comprobar que las solicitudes están correctamente cumplimentadas y 
que se adjunta la documentación necesaria, para en caso contrario indicárselo 
a los interesados y que puedan aportarla antes de que termine el plazo de 
presentación. 

d) Cumplimentar los datos relativos al centro (apartado B de la solicitud). 

3.- El Presidente del Consejo Escolar de cada centro realizará, respecto a las 
solicitudes recibidas, las siguientes operaciones:

a) Comprobar que el solicitante está matriculado en ese centro educativo, 
o que ha solicitado plaza en dicho centro como primera opción, y que en el 
curso académico 2011-12 cursará alguno de los niveles incluidos en la presente 
convocatoria.

b) Certificar que los datos consignados en el apartado B de la solicitud son 
correctos. 

4.- Con el fin de facilitar la tramitación de las solicitudes y hacer posible 
el cumplimiento de los plazos de resolución establecidos en esta convocatoria, 
la Dirección General de Promoción, Ordenación e Innovación Educativa, en 
colaboración con el Servicio de Gestión Informática de la Secretaría General de 
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esta Consejería, pondrán a disposición de los centros una aplicación informática 
para la grabación de todas las solicitudes presentadas, así como la validación de 
aquellas que contengan todos los datos y adjunten la documentación necesaria, 
y la emisión de la correspondiente relación certificada de solicitudes presentadas.

5.- Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y realizadas 
todas las diligencias, comprobaciones y la grabación informática indicadas en 
los apartados 2 al 4 de este artículo, el Presidente del Consejo Escolar remitirá 
dentro de los 5 días hábiles siguientes al Servicio de Promoción Educativa de la 
Dirección General de Promoción, Ordenación e Innovación Educativa la siguiente 
documentación:

- Relación certificada, según modelo que se establezca al efecto por la 
Dirección General de Promoción, Ordenación e Innovación Educativa, de las 
solicitudes presentadas en el centro que estén correctamente cumplimentadas y 
que contengan todos los datos necesarios.

- Todas las solicitudes en las que deba subsanarse algún defecto, ordenadas 
alfabéticamente junto a la correspondiente relación nominal de las solicitudes de 
este tipo que se envían.

6.- Recibida por el Servicio de Promoción Educativa la documentación 
anterior, se comprobará la correspondencia de las solicitudes validadas por 
el centro y cargadas en la aplicación informática de forma correcta con las 
incluidas en la relación certificada correspondiente, así como las remitidas por 
no estar correctamente cumplimentadas o no adjuntar toda la documentación 
necesaria, de acuerdo con lo previsto en esta Orden, procediendo en este 
último caso a requerir al solicitante para que en un plazo de diez días subsane 
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición previa resolución que será 
dictada al efecto en los términos previstos en le artículo 42 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, de acuerdo todo ello con lo previsto en el 
artículo 71, apartado 1, de la mencionada Ley. 

7.- El nivel de renta de la unidad familiar a efectos de concesión o denegación 
de la ayuda será determinado por el Servicio de Promoción Educativa de acuerdo 
con la información obrante en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
y del resto de información aportada por los interesados a requerimiento de dicha 
unidad administrativa, en aquellos casos en que sea necesario.

Artículo 10. Comisión de valoración.- 

1.- Para el estudio y valoración de las solicitudes de las ayudas reguladas 
por la presente Orden se constituirá una comisión formada por los siguientes 
miembros:

- Presidente: el Jefe del Servicio de Promoción Educativa o algún otro Jefe 
de Servicio dependiente de la Dirección General de Promoción, Ordenación e 
Innovación Educativa designado por su titular, en caso de ausencia, vacante o 
enfermedad del anterior.

- Vocales: la Jefa de Sección de Becas y Títulos y la Jefa de Sección de 
Servicios Complementarios.

- Secretaria: la Auxiliar Coordinadora de Becas.
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- Tanto los vocales como la secretaria podrá ser sustituidos por algún 
funcionario adscrito al Servicio de Promoción Educativa en caso de ausencia, 
vacante o enfermedad de cualquiera de ellos.

2.- Tras la valoración de las solicitudes presentadas, a la vista de los niveles 
de renta de la unidad familiar y el resto de requisitos y condiciones establecidos 
en la presente Orden, la comisión de valoración elaborará el informe o los 
informes correspondientes (según la modalidad de resolución que se adopte) a 
los que se adjuntarán las relaciones de alumnos que cumplan los requisitos para 
la concesión de la ayuda, tras aplicar, en caso de que sea necesario, los criterios 
de prioridad establecidos en esta convocatoria. Igualmente, se adjuntará a dicho 
informe, en su caso, la relación de las ayudas que han de denegarse de acuerdo 
con las bases de esta convocatoria, con indicación de los motivos de denegación 
y de las solicitudes en las que se haya producido el desistimiento conforme al 
artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o concurran otras causas de 
terminación del procedimiento. 

Artículo 11. Modalidades de resolución de la convocatoria.

1.- Con la finalidad de que la posible demora en la resolución de la 
convocatoria, debido a la realización de los trámites previstos legalmente, no 
afecte a la totalidad de los solicitantes, y que aquéllos que hayan aportado la 
documentación requerida y cumplan todos los requisitos puedan hacer uso de la 
ayuda concedida lo antes posible para la adquisición de los libros de texto al inicio 
del curso escolar, la convocatoria se resolverá mediante dos o más resoluciones 
parciales cuando se cumpla el siguiente supuesto:

Que a la vista del número de solicitudes presentadas dentro del plazo 
ordinario previsto en el artículo 8.5 de la presente Orden y obtenido, antes de 
7 de septiembre de 2011, el nivel de renta familiar de una muestra de al menos 
el 65% de las solicitudes presentadas se pueda determinar con seguridad, en 
términos estadísticos, el nivel de renta per cápita con el que se consumiría no 
más del 95% del crédito disponible para estas ayudas, extrapolando ese nivel de 
renta al total de solicitudes presentadas. En este supuesto se dictaría la primera 
resolución parcial incluyendo solo aquellas solicitudes que no superen dicho nivel 
de renta y cumplan el resto de los requisitos.

2.- En el supuesto de que no sea posible cumplir la previsión establecida 
en el apartado anterior, se aplicará el procedimiento de resolución única de la 
convocatoria regulado en el artículo siguiente.

3.- La aplicación o no del procedimiento de resoluciones parciales previsto 
en este artículo a la vista de los datos y la información disponible antes de la 
fecha indicada en el apartado 1 será propuesto por la Comisión de Valoración 
al instructor del expediente en el informe correspondiente, el cual adoptará la 
resolución que sea procedente al respecto.

Artículo 12.- Resolución de la convocatoria en un acto único.

1.- Tras la tramitación de todas las solicitudes presentadas, la Comisión de 
Valoración elaborará un informe al que adjuntará la relación de alumnos que 
cumplan los requisitos para la concesión de la ayuda y hayan aportado todos 
los datos y la documentación necesaria o subsanado los defectos iniciales de la 
solicitud. Igualmente se adjuntará al informe la relación de las ayudas que han 
de denegarse de acuerdo con las presentes bases reguladoras, con indicación de 
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los motivos de denegación y de las solicitudes en las que se haya producido el 
desistimiento conforme al artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o 
concurran otras causas de terminación del procedimiento. 

2.- El Director General de Promoción, Ordenación e Innovación Educativa, 
a la vista del expediente y del informe emitido por la Comisión de Valoración, 
formulará propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, la cual 
será expuesta en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación, Formación 
y Empleo a efectos de notificación a los interesados, los cuales dispondrán de un 
plazo de 10 días para formular las alegaciones que estimen procedentes. 

3.- Transcurrido el plazo de alegaciones y examinadas por la Comisión de 
Valoración las presentadas, en su caso, por los interesados, el Director General 
de Promoción, Ordenación e Innovación Educativa, de acuerdo con el informe 
emitido por dicha Comisión, formulará propuesta de resolución definitiva al 
Consejero de Educación, Formación y Empleo, el cual a la vista de dicha propuesta 
resolverá la concesión o denegación de las ayudas, con expresión en este último 
caso de la causa de denegación, y sobre los solicitantes a los que proceda tener 
por desistidos de su solicitud o en los que concurran otras causas de terminación 
del procedimiento.

Artículo 13. Resolución de la convocatoria mediante resoluciones 
parciales.

1.- En el supuesto previsto en el apartado 1 del artículo 11 la resolución de la 
convocatoria comprenderá dos fases:

a) La fase A incluirá todos los solicitantes que hayan aportado durante 
el plazo de presentación de solicitudes todos los datos y la documentación 
requerida, habiendo sido validadas las respectivas solicitudes por el centro 
docente conforme a lo previsto en el artículo 9.4 de esta Orden, cumplan los 
requisitos de la convocatoria y no superen el nivel de renta per cápita al que se 
refiere el artículo 11.1. Esta resolución parcial tendrá directamente carácter de 
definitiva y en la misma no se realizará trámite de audiencia.

b) La fase B: incluirá a los solicitantes siguientes:

1. Los que no hayan aportado inicialmente todos los datos o la documentación 
requerida y los que no cumplan, en principio, los requisitos de la convocatoria, por 
lo que pueden verse afectados por una propuesta de resolución desestimatoria o 
de declaración de desistimiento en su solicitud.

2. Los que superen el nivel de renta per cápita de la unidad familiar al que se 
refiere el artículo 11.1 de la presente Orden.

Esta fase B podrá incluir una o más resoluciones parciales.

2.- En la fase A se procederá por la Comisión de Valoración a seleccionar 
todas las solicitudes que cumplan los criterios establecidos en el apartado 1.a) 
de este artículo, elaborando un informe al que se adjuntaran la relación de 
beneficiarios de la ayuda en esta fase de resolución. A la vista del expediente 
y de dicho informe el Director General de Promoción, Ordenación e Innovación 
Educativa elevará propuesta de resolución parcial de la convocatoria al Consejero 
de Educación, Formación y Empleo, el cual dictará la correspondiente Orden 
resolutoria.

3.- Será de aplicación a la fase B de resolución de la convocatoria el 
procedimiento previsto en el artículo 12 de la presente Orden, con la única 
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salvedad de que la mención a todas las solicitudes debe entenderse referida a 
aquellas que hayan de incluirse en la resolución parcial correspondiente. 

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras 
alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado.

Artículo 14. Normas comunes a las distintas modalidades de 
resolución.

1.- El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento 
será de seis meses, a contar desde la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes establecido en el artículo 8.5 de la presente Orden.

2.- Las Órdenes de resolución de la convocatoria serán publicadas en el 
tablón de anuncios de la Consejería de Educación, Formación y Empleo.

3.- Una vez transcurrido el plazo establecido en el punto 1 de este artículo, 
si no se hubiese dictado resolución expresa, podrán entenderse desestimadas las 
solicitudes de ayudas presentadas.

4.- Las Ordenes resolutorias pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo 
ser potestativamente recurridas en reposición ante el Consejero de Educación, 
Formación y Empleo en el plazo de un mes, o ser impugnadas mediante la 
interposición de recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación.

5.- Toda alteración en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de estas ayudas y, en todo caso, la obtención concurrente de ayudas otorgadas 
por otras Administraciones Públicas o entes públicos o privados nacionales o 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Artículo 15. Incompatibilidad de estas ayudas.

1.- Estas ayudas son incompatibles con cualesquiera otras que pudieran 
obtenerse para la misma finalidad de otras Administraciones públicas o entidades 
públicas o privadas.

2.- No obstante lo anterior, en los supuestos de ayudas complementarias 
concedidas por los Ayuntamientos con cargo a sus propios presupuestos, el 
régimen de compatibilidad será el que establezcan sus respectivas convocatorias. 
A estos efectos, el importe de las ayudas concurrentes no podrá superar el coste 
de los libros y el material didáctico complementario adquiridos.

Artículo 16. Obligaciones de los beneficiarios.

1.- Las beneficiarios de las ayudas que reguladas por la presente Orden 
estarán obligados a:

a) Realizar los estudios y cumplir las condiciones que fundamentan la 
concesión de la ayuda. 

b) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la 
aplicación de la ayuda que, en su caso, estime pertinentes la Consejería de 
Educación, Formación y Empleo, así como al control financiero que corresponda a 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma y a los controles establecidos 
por el Tribunal de Cuentas, aportando cuanta información les sea requerida en el 
ejercicio de sus funciones.

c) Comunicar a la Consejería de Educación, Formación y Empleo la 
obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de 

NPE: A-040611-9031



Página 26350Número 127 Sábado, 4 de junio de 2011

cualesquiera Administraciones Públicas o entidades públicas o privadas nacionales 
o internacionales.

d) Justificar ante el centro docente o, en caso de ser requerido para ello, 
ante la Consejería de Educación, Formación y Empleo, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones para obtener la ayuda.

e)  Reintegrar el importe de la ayuda en los supuestos y por los 
procedimientos a los que se refiere el artículo 21 de la presente Orden.

2.- No será de aplicación a la presente convocatoria la prohibición para 
obtener la condición de beneficiario en los supuestos contemplados en el apartado 
e) del artículo 13, punto 2, de la Ley General de Subvenciones. 

Artículo 17. Pago de las ayudas.

1.- Una vez resuelta totalmente la convocatoria, o cada vez que se dicte una 
Orden de resolución parcial, en su caso, la Consejería de Educación, Formación y 
Empleo procederá al pago de las ayudas correspondientes por su importe total, 
haciéndolas efectivas mediante la entrega de tarjetas nominativas similares a las 
tarjetas de crédito, denominadas “bonolibro”, que podrán utilizar solamente para 
la adquisición de los libros y el material didáctico e informático complementario 
en las librerías y establecimientos autorizados y hasta el importe máximo de la 
ayuda concedida.

2.- La tarjeta bonolibro será expedida a nombre del beneficiario de la ayuda 
y en ella figurarán también los datos identificativos de sus progenitores o tutores 
legales, conteniendo en su banda magnética, además del importe de la ayuda y 
demás datos necesarios para efectuar la correspondiente transacción electrónica 
en el momento de adquirir los libros y el material, una fecha de caducidad 
transcurrida la cual no podrán ser utilizada, perdiéndose en este caso el importe 
de la ayuda. Dicha fecha de caducidad no podrá ser anterior al 15 de octubre de 
2011 ni posterior al 31 de enero de 2012, al objeto de que las ayudas se hagan 
efectivas y ejecutar los presupuestos destinados a ellas en los plazos previstos. 
En caso de extravió destrucción involuntaria de una tarjeta, podrá solicitarse 
la expedición de un duplicado a través del centro educativo en el que esté 
matriculado el alumno, debiéndose presentar dicha solicitud antes de la fecha de 
caducidad de la ayuda, y en todo caso antes del 31 de enero de 2012.

3.- La entrega de las tarjetas bonolibro se realizará a través de los centros 
donde los alumnos hayan presentado su solicitud. En el supuesto de solicitudes 
presentadas de otro modo, la entrega se realizará a través del centro en el que 
haya estado matriculado el alumno en el curso 2010-11 o en el centro solicitado 
como primera opción, cuando se trate de alumnos que se incorporen por primera 
vez a la enseñanza obligatoria en la Región de Murcia.

4.-Cuando los alumnos beneficiarios pertenezcan a entornos socio-
familiares desfavorecidos, el centro, a través de su Director o Secretario y previa 
autorización por escrito del titular de la tarjeta bonolibro (el padre, madre o 
tutor legal que conste en la misma), podrá gestionar la adquisición de los libros, 
debiendo ser en este supuesto la persona autorizada quien firme la copia de la 
factura emitida por la librería o establecimiento autorizado a nombre del titular.

Artículo 18. Entidad colaboradora para la gestión de las ayudas. 

1.- Con el fin de hacer efectivo el pago de las ayudas mediante las tarjetas 
bonolibro, la Consejería de Educación, Formación y Empleo, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad 
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Autónoma de la Región de Murcia, contará con la entidad colaboradora con la 
que se suscribió, con fecha 14 de julio de 2010 el convenio de colaboración para 
la gestión de las ayudas económicas para la adquisición de libros de texto y 
material didáctico e informático complementario que convoque la Consejería de 
Educación, Formación y Empleo para el alumnado de enseñanzas obligatorias, 
con la que se ha acordado la prórroga de su vigencia para el curso 2011-12, 
conforme a lo previsto en la cláusula quinta de dicho convenio. 

2.-El objeto de dicha colaboración consistirá, según lo previsto en el referido 
convenio, en la realización de todos los trabajos que sean necesarios para 
gestionar el resultado de esta convocatoria de ayudas, que incluirán, entre otros, 
los de elaboración de las tarjetas, distribución a través de los centros, selección 
y gestión de una red de librerías y establecimientos autorizados para la venta de 
libros adheridos al sistema, gestión de los pagos a las librerías y establecimientos 
autorizados, resolución de posibles incidencias y justificación de la aplicación de 
las ayudas a su finalidad con cargo a las cantidades anticipadas al efecto por la 
Consejería de Educación, Formación y Empleo.

3.- La entidad colaboradora queda sometida al régimen establecido en los 
artículos 13 y 15 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 19. Anticipo de fondos a la entidad colaboradora.

La Consejería de Educación, Formación y Empleo tramitará un anticipo de 
fondos a la entidad colaboradora, con carácter de a justificar, cuando se dicte la 
resolución de la fase A de la convocatoria, por importe del 100% de las ayudas 
concedidas (o del 95% en caso de resolución única), el cual se acordará en 
el mismo acto de resolución. Dicho anticipo no exigirá la previa prestación de 
garantía por la entidad colaboradora. 

Artículo 20. Justificación de la aplicación de las ayudas por la entidad 
colaboradora.

1.-La entidad colaboradora deberá comprobar, con carácter previo al pago 
a las librerías y establecimientos autorizados de las cantidades debidamente 
gastadas con cargo a la tarjeta bonolibro, la documentación justificativa remitida 
por dichas librerías y establecimientos, consistente en los justificantes de la 
transacción electrónica realizada, junto a una copia de la factura emitida por 
éstas a nombre de alguno de los progenitores o tutores que figuren en la tarjeta, 
correspondiente a los libros y el material adquiridos, la cual deberá ir firmada por 
su titular como acreditación de haber recibido lo que en ella se indica. 

2.- A efectos de justificación de la aplicación de las ayudas a su finalidad ante 
la Consejería de Educación, Formación y Empleo, la entidad colaboradora aportará 
los ficheros informáticos de todas las transacciones electrónicas realizadas con 
las tarjetas bonolibro para la adquisición de libros de texto y material escolar con 
cargo a las ayudas concedidas en cada una de las librerías y establecimientos 
adheridos al sistema, con indicación del nombre y apellidos del beneficiario de la 
ayuda, importe gastado y fecha de la operación, junto con toda la documentación 
justificativa indicada en el punto anterior y las correspondientes certificaciones 
firmadas por su representante legal de los importes abonados a dichas librerías 
y establecimientos en concepto de reintegro de las cantidades gastadas por los 
beneficiarios de las ayudas.

3.- Una vez justificada debidamente por la entidad colaboradora el reintegro 
a las librerías y establecimientos autorizados del 100% de las ayudas aplicadas a 
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su finalidad y justificadas por éstos dentro del plazo máximo habilitado al efecto, 
que se extenderá hasta el 28 de febrero de 2012, la Consejería procederá a 
practicar una liquidación con dicha entidad y tramitar el pago o la devolución de 
las diferencias que resulten de dicha liquidación.

A tal efecto la entidad colaboradora deberá haber justificado, antes del 30 
de marzo de 2012, el cumplimiento de la finalidad para la que se concedieron las 
ayudas, mediante la acreditación de todos los pagos realizados a las librerías y 
establecimientos autorizados por los importes debidamente justificados por los 
mismos.

4.- La no aportación por parte de las librerías y establecimientos autorizados 
de la documentación justificativa a la que se refiere el presente artículo, dentro 
del plazo máximo establecido en el apartado anterior, supondrá la pérdida de 
los importes correspondientes a las operaciones que no hayan sido debidamente 
justificadas, en su caso.

Artículo 21. Reintegros.

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de 
intereses de demora desde el momento del pago de la ayuda en los casos y en la 
forma prevista en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. A tal efecto, 
se considerará que se ha producido un incumplimiento de la obligación de realizar 
los estudios para los que se concede la ayuda cuando se abandonen los estudios, 
cesando totalmente la asistencia a clase sin motivo justificado, antes de concluir 
el curso escolar. Dicho incumplimiento llevara aparejado el reintegro total del 
importe gastado con cargo a la ayuda concedida.

2.- Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingreso de 
derecho público, resultando de aplicación para su cobranza lo dispuesto en el 
artículo 19 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Artículo 22. Responsabilidad y régimen sancionador. 

Los perceptores de las ayudas reguladas en la presente Orden quedarán 
sometidos a las responsabilidades y al régimen sancionador que sobre 
infracciones administrativas en la materia establece el título IV de la Ley de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición derogatoria. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo previsto en la presente Orden y, específicamente, la Orden de 20 de 
mayo de 2010, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas económicas para la 
adquisición de libros de texto y material didáctico e informático complementario 
para el alumnado de niveles obligatorios de la enseñanza escolarizado en centros 
sostenidos con fondos públicos.

Disposición final. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Contra el acto de convocatoria recogido en la presente Orden, que pone fin a 
la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Consejero de Educación, Formación y Empleo en el plazo de un mes o 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia en el plazo 
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de dos meses, plazos que se contarán en ambos casos a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 27 de mayo de 2011.—El Consejero de Educación, Formación y 
Empleo, Constantino Sotoca Carrascosa.
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1

Región de Murcia 
Consejería de Educación, 
Formación y Empleo

SOLICITUD DE AYUDA DE 
LIBROS

CURSO 2011/2012 
l

Programa cofinanciado por el Ministerio de Educación 

A.-DATOS PERSONALES DEL ALUMNO/A SOLICITANTE.
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

                                         

NOMBRE                                                       FECHA DE NACIMIENTO DIA    MES AÑO 

                          

TIPO VIA(1)  DOMICILIO FAMILIAR: NOMBRE VIA NUMERO  ESCALERA PISO  LETRA   

                                       

 LOCALIDAD  C. POSTAL PROVINCIA TELEFONO 

                       ………………………           

(1) TIPO DE VIA: Se consignará la misma según los siguientes códigos: 1 si es calle;  2: plaza;  3: avenida;  4 paseo;  5: ronda;  6: carretera;  7: travesía; 8: urbanización;  9 :otros 

B.- DATOS DEL CENTRO (A cumplimentar por la  Secretaría del Centro Docente)

CENTRO : ..............................................................................................................................................
CODIGO DEL CENTRO

         

LOCALIDAD: ........................................................................................................................................

CURSO EN EL QUE ESTARÁ* MATRICULADO EN 2011-12 : ..................            ETAPA EDUCATIVA  (Primaria o ESO): ................................ 

TIPO DE CENTRO (marcar con una X) : 

                                             PUBLICO  PRIVADO CONCERTADO         ALUMNO CON N.E.Específicas (SI o NO): .......  
*

** Previsiblemente 

D/D.ª   ………………………………………………………………………………………............., como Presidente/a del 
Consejo Escolar, CERTIFICA que los datos recogidos en el apartado B de esta solicitud relativos al curso y etapa 
educativa en que estará previsiblemente matriculado el/la alumno/a en el curso académico 2011-12 son correctos. 

(Espacio destinado al registro de entrada en el centro) …………………………………….., a ……………..de………………………de 2.011 
SELLO DEL CENTRO                               FIRMA 

Ministerio de Educación

NPE: A-040611-9031



Página 26355Número 127 Sábado, 4 de junio de 2011

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

2
C.-  DATOS FAMILIARES  referidos  31 de diciembre de 2009.
Miembros de la familia que residen en el mismo domicilio (solo progenitores/tutores e hijos/as): 

CLASE DE 
PARENTESCO 

DNI, NIE 

o pasaporte (solo si 

no se posee DNI o 

NIE)

NOMBRE APELLIDOS FECHA DE 
NACIMIENTO 

Padre/Tutor    .......…/........../……......... 

Madre/Tutor    .......…/........../…….........

Alumno/a solicitante    .......…/........../…….........

Hermano/a    .......…/........../…….........

Hermano/a    .......…/........../…….........

Hermano/a    .......…/........../…….........

Hermano/a    .......…/........../…….........

Hermano/a    .......…/........../…….........

Nº MIEMBROS COMPUTABLES *: ........................  

Si es familia numerosa oficialmente reconocida por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, indique el n.º del Título de Familia Numerosa:   

30/.... .... .... .... .... .... .... / .... .... .... ....               Válido hasta .... .... / .... .... / 2 .... .... .....                     Si dicha condición ha sido reconocida en otras 

Comunidades Autónomas marcar con una X el siguiente espacio  ...........  y adjuntar fotocopia de título o carné correspondiente.
*Indíquese el número de miembros computables de la unidad familiar (solo progenitores/tutores e hijos/as que consten en libro de familia y convivan en el domicilio familiar)

DECLARACIÓN RESPONSABLE (a firmar por todos los miembros computables de la familia mayores de 18 años) 
Los abajo firmantes declaran bajo su responsabilidad que todos los datos consignados en los apartados A y C de la presente solicitud se 

ajustan a la realidad, autorizando a la Consejería de Educación, Formación y Empleo para obtener los datos necesarios para determinar la renta 

familiar a efectos de tramitación de la solicitud de ayuda para libros a través de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, así como para 

comprobar en cualquier momento por medios electrónicos o de otro modo la veracidad de los datos personales y familiares incluidos en esta 

solicitud y que estén en poder de alguna Administración Pública. Así mismo, los padres o tutores del alumno/a, declaran: 

-Que aceptan las bases de la convocatoria para las que se solicita la ayuda. 

-Que quedan enterados de que la inexactitud en las circunstancias personales y familiares declaradas dará lugar a la denegación o
revocación de la ayuda conforme a lo previsto en la Orden por la que se aprueban bases reguladoras de esta convocatoria (art. 8.4)

-Que tienen conocimiento de que en caso de obtener otra beca o ayuda para adquisición de libros de texto o material didáctico complementario

procedente de cualquier otra Administración o entidad pública o privada deberá comunicarlo a la Consejería de Educación; Formación y Empleo. 

                                              ……………………….a ………de   ………………de 2011.
Firma del padre/tutor del alumno/a                   Madre/tutora del alumno/a               Hermanos mayores de 18 años: 

INFORMACIÓN LEGAL: 1. Los datos de carácter personal recogidos en este documento se van a integrar en el fichero AYUDAS PARA ENSEÑANZAS ESCOLARES con la 

exclusiva finalidad de gestionar la convocatoria de ayudas para libros de texto para el curso 2011-12 de la Consejería de Educación, Formación y Empleo. El responsable de este 

fichero es la Dirección General de Promoción, Ordenación e Innovación Educativa, ante cuyo titular puede el interesado ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o 

cancelación de datos en los términos y con los requisitos establecidos en los artículos 15 y siguientes de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal.

2. Los datos de carácter personal que recoge este documento se cederán a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria a los exclusivos efectos de obtener de la misma los datos 

necesarios para determinar la renta familiar a efectos de tramitación de la solicitud de ayuda para libros de texto para el curso 2011-12, en los términos y con los requisitos establecidos 

en la citada Ley Orgánica de Protección de Datos

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTARSE JUNTO A LA SOLICITUD DE AYUDA: 
- FOTOCOPIA DEL LIBRO DE FAMILIA O, EN SU DEFECTO, DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR. 

- FOTOCOPIA DEL PASAPORTE (solamente quienes no dispongan de DNI o NIE) 

…………………………………………………………………………..................................................................................................................................... 

RESGUARDO DE SOLICITUD DE AYUDA DE LIBROS Y MATERIAL DIDÁCTICO- CURSO 2011/2012.  (CORTE POR LA LINEA DE PUNTOS SUPERIOR) 

NOMBRE Y APELLIDOS ALUMNO/A: 

……………………………………………………………………………………………………………   FECHA DE NACIMIENTO: .................................... 

CENTRO EN EL QUE PRESENTÓ SU SOLICITUD 

……………………………………………………………………………………………………………   LOCALIDAD: .......................................................... 

ESTE RESGUARDO NO ES VÁLIDO SIN EL SELLO Y FECHA DE LA OFICINA RECEPTORA.
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I. ComunIdad autónoma

2. autoriDaDes y personal

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Universidad de Murcia

9032 Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia (R-
248/2011) de fecha 23 de mayo 2011, por la que se convocan 
concursos públicos para la provisión de plazas de personal 
docente e investigador contratado.

La Universidad de Murcia convoca concursos públicos para la provisión 
de las plazas de Personal Docente e Investigador contratado con carácter 
fijo, pertenecientes al Plan Plurianual de Incorporación de Investigadores a la 
Universidad de Murcia, que se detallan en el Anexo I que se adjunta a la presente 
Resolución, de acuerdo con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1.- Normas generales.

1.1.- Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril; Decreto 150/2003, de 25 de julio, de la Consejería de 
Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sobre 
el régimen jurídico y retributivo del personal docente e investigador de las 
Universidades Públicas de la Región de Murcia, I Convenio Colectivo del Personal 
Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Decreto 85/2004, de 27 de agosto 
de la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Murcia; 
Normativa de Selección del Profesorado Contratado en Régimen Laboral con 
carácter permanente aprobada en Consejo de Gobierno de 20 de diciembre de 
2005; Acuerdos del Consejo de Gobierno de 29 de marzo y 26 de noviembre de 
2007, y en lo no previsto, por la legislación vigente que le sea de aplicación.

1.2.- Con carácter general se tramitarán independientemente cada uno de los 
concursos convocados, excepto cuando las plazas convocadas para una misma 
área de conocimiento tengan características idénticas.

2.- Requisitos generales y específicos.

2.1.- Requisitos generales comunes:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos establecidos en el 
apartado 1 del art. 57 del Estatuto Básico del Empleado Público.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
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de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes, 
certificados por las autoridades competentes de su país de origen traducidos al 
español.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de Profesor.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o 
Estatuarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Doctor, pudiendo requerirse una titulación 
universitaria concreta si así se establece en la descripción de la plaza. 

2.2.- Requisitos específicos:

Además de los requisitos generales comunes, los aspirantes a los concursos 
deberán reunir las condiciones académicas y/o profesionales específicas que se 
indican para cada figura contractual.

A) Profesores Contratados Doctores:

A.1.-Acreditar al menos dos años de actividad docente e investigadora, o 
prioritariamente investigadora, posdoctoral.

A.2.-Tener evaluada positivamente dicha actividad por parte de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección 
General de Universidades, o del órgano de evaluación externa que la Ley de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia determine.

2.3.- La concurrencia de los requisitos generales y específicos deberá estar 
referida a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3.- Solicitudes.

3.1.- Los interesados que deseen participar en los concursos lo harán 
utilizando el modelo de solicitud que se acompaña como anexo II a esta 
convocatoria y que se podrá encontrar además en el Registro General de la 
Universidad de Murcia y en la dirección electrónica http://www.um.es/pdi/
impresos/. Presentarán una solicitud por cada plaza solicitada. Si en la misma 
solicitud se incluyeran varias plazas, sólo se tendrá en cuenta la que figure en 
primer lugar, quedando anuladas las restantes.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la 
Universidad de Murcia, C/. Santo Cristo, 1, 30071 Murcia, o por cualquiera 
de los procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos, deberán 
ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas antes de su certificación, tal y 
como señala el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.3.- Los derechos de examen serán de 45,13 euros.

La liquidación de tasas y abono se realiza a través de la Oficina virtual de 
Recursos Humanos (CONVOCUM), disponible en la dirección electrónica http://
convocum.um.es/convocum/paginas/pdi/enlaces.seam, por cualquiera de las 
siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Caja del Mediterráneo.

- Cajamurcia.

- Cajamar.

- Banco de Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

En ningún caso la presentación y pago supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Estarán exentos del pago de los derechos de examen los aspirantes que 
acrediten la condición de discapacitado con un grado igual o superior al 33%, en 
el plazo de presentación de solicitudes.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días naturales, a 
partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación:

- Fotocopia del D.N.I.

- Fotocopia del título académico. En caso de encontrarse el título en trámite 
de expedición deberá presentarse, como documento sustitutorio, certificación 
de la Universidad correspondiente, que se ajustará al modelo establecido en 
la base novena de la Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades 
de 26 de junio de 1989 (B.O.E. de 18 de julio). En las titulaciones extranjeras, 
deberá acreditarse la homologación correspondiente del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte. Si se tratara de titulaciones expedidas en la Unión Europea se 
acreditará la homologación o se presentará la credencial del reconocimiento del 
título para ejercer la profesión de Profesor Universitario.

- Documentación que acredite al menos dos años de actividad docente e 
investigadora, o prioritariamente investigadora, postdoctoral.

- Fotocopia de la Certificación acreditativa de tener la evaluación positiva 
para la figura de Profesor Contratado Doctor por parte de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección General de 
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Universidades, o del órgano de evaluación externo que la Ley de la Comunidad 
Autónoma determine.

- Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho 
a participar, deberán presentar dos fotocopias del documento que acredite su 
nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con 
el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o 
promesa de éste de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su 
caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

- En el supuesto de aspirantes exentos del pago de los derechos de examen 
por discapacidad, deberán presentar junto a la solicitud certificado acreditativo 
de la misma, expedido por el órgano competente del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social o Comunidad Autónoma.

4.- Listas de admitidos y excluidos.

4.1.- En los diez días hábiles siguientes a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, se publicará en el tablón oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM), dirección electrónica: https://sede.um.es/tablón/index.php, 
apartado “Oposiciones y Concursos, Personal Docente e Investigador” y en la 
Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM), dirección electrónica: http://
convocum.um.es/convocum/paginas/pdi/enlaces.seam, la relación provisional de 
admitidos y excluidos con indicación de las causas de exclusión, y se concederá 
un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a su publicación para la 
presentación de reclamaciones. Dicha resolución, junto con las listas completas 
de admitidos y excluidos así como las causas de exclusión.

4.2.- Resueltas las reclamaciones presentadas, se publicará la relación 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, en los lugares indicados en el 
punto anterior.

Contra la citada resolución definitiva de admitidos y excluidos, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector en el plazo de un mes.

4.3.- No procederá la devolución de los derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable al interesado.

5.- Comisiones de Contratación.

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Contratación 
que tendrá la composición que recoge el artículo 162 de los Estatutos de la 
Universidad de Murcia con las consideraciones que se adicionan en la Normativa 
para la contratación de profesorado en régimen laboral con carácter permanente, 
aprobada por Consejo de Gobierno de 20 de diciembre de 2005, teniendo en 
cuenta que todos sus miembros deberán poseer titulación académica y categoría 
iguales o superiores a las exigidas para ocupar la plaza convocada. 

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Contratación se someterán, en lo no 
previsto en la convocatoria, a la citada Normativa, y a las disposiciones contenidas 
para los órganos colegiados en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las Comisiones de Contratación, tendrán su sede en el Decanato/
Departamento a que corresponda la plaza.

5.3.- Los miembros de las Comisiones de Contratación se publicarán en la 
Resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere la base 
4.2. de la convocatoria. 
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5.4.- Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se 
publicarán en los lugares indicados en la base 4.1.

5.5.- La constitución de la Comisión exigirá la presencia de la totalidad de sus 
miembros titulares o, en su caso, suplentes. Los miembros de la Comisión que 
estuvieran ausentes en alguna de las pruebas cesarán en su calidad de miembros 
de la misma. Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesaria la 
participación de, al menos, cinco de sus miembros. Las comisiones adoptarán sus 
acuerdos por mayoría; en caso de empate decidirá el voto del Presidente.

Una vez publicada la composición de la Comisión, el Presidente, previa 
consulta con los restantes miembros, dictará una resolución que será notificada a 
todos los interesados con una antelación mínima de diez días naturales respecto 
de la fecha del acto para el que se le cita, convocando a:

1) Todos los miembros titulares de la Comisión, y en su caso, a los suplentes 
correspondientes para efectuar el Acto de Constitución y, a continuación, 
establecer los criterios que se utilizarán para la valoración de las pruebas. Los 
criterios se establecerán en función de las características de las plazas a proveer, 
su perfil y las necesidades de la Universidad de Murcia, aplicando lo establecido 
en el artículo 155 de los Estatutos. Se tendrá en cuenta igualmente lo previsto en 
los artículos 48.2 de la Ley Orgánica de Universidades, 8.1 del Decreto 150/2003 
de 25 de julio y 159.2 de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 

2) Todos los aspirantes admitidos a participar en las pruebas, para el acto 
de Presentación de concursantes con señalamiento del día, hora y lugar de 
celebración de dicho acto.

5.6.- En el Acto de Presentación, que será público, los concursantes 
entregarán al Presidente de la Comisión:

- Curriculum vitae del candidato, por septuplicado ejemplar, según 
modelo que se adjunta como Anexo III a la convocatoria, y un ejemplar de las 
publicaciones y documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.

En el citado acto de presentación, el Presidente de la Comisión hará público 
el plazo para que cualquier concursante pueda examinar la documentación 
presentada por los restantes concursantes, con anterioridad al inicio de las 
pruebas. Asimismo, se determinará mediante sorteo el orden de actuación de los 
concursantes, así como fecha, hora y lugar para la realización de las pruebas, las 
cuales deberán comenzar en el plazo máximo de 10 días.

5.7.- La Comisión de contratación que actúe en estas pruebas selectivas 
tendrá la categoría primera de las recogidas en el artículo 30 del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

6.- Procedimiento de Selección.

6.1.- La selección de los concursantes se basará en la realización de dos 
pruebas, de conformidad con el artículo 160 de los Estatutos de la Universidad 
de Murcia. Las pruebas comenzarán, al menos, un mes después de la publicación 
de la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y habrán de concluir 
antes de que transcurran seis meses desde la publicación de la convocatoria.

Las pruebas consistirán en:

Primera Prueba para todos los concursos.- 

Será pública y consistirá en la exposición oral por el concursante de su 
curriculum vitae durante un tiempo máximo de 75 minutos, y posterior debate 
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con la Comisión, acerca de los méritos alegados, durante un tiempo máximo 
de 90 minutos. Esta prueba tendrá carácter eliminatorio para todos aquellos 
concursantes que no obtengan, al menos, cuatro votos. 

Los concursantes que superen la primera prueba entregarán, en el plazo 
determinado por la Comisión y, en cualquier caso, antes de la realización de 
la segunda prueba, un resumen del trabajo de investigación que vaya a ser 
expuesto oralmente en dicha prueba.

Segunda Prueba para la plazas de Profesor Contratado Doctor con labores 
prioritariamente investigadoras.- 

Será pública y consistirá en la exposición oral por el concursante, durante un 
tiempo máximo de 60 minutos, de un trabajo original de investigación realizado 
por el concursante sólo o en equipo, en este último caso como Director de la 
Investigación. Seguidamente, la Comisión debatirá con el concursante todos 
aquellos aspectos que estime relevantes en relación con el trabajo original de 
investigación, durante un tiempo máximo de 90 minutos. 

Finalizada cada una de las pruebas, la Comisión deliberará y cada uno de sus 
miembros, emitirá un voto con informe razonado sobre la valoración cuantificada 
que le merecen los méritos y cualificación de cada uno de los concursantes, 
ajustándose a los criterios previamente fijados por la Comisión y evaluando la 
adecuación al perfil de la plaza. El voto habrá de ser necesariamente favorable 
o desfavorable para cada candidato, no cabiendo la abstención. En caso de 
unanimidad, los informes individuales podrán sustituirse por un informe único y 
razonado de la Comisión.

7.- Propuesta de provisión.

7.1.- La Comisión elevará al Rectorado, en el plazo máximo de 3 días a partir 
de la fecha de finalización de las pruebas, una propuesta de provisión que se 
realizará por el sistema de votación. A estos efectos la Comisión hará pública una 
resolución formulando su propuesta y el voto de cada uno de sus miembros. La 
propuesta de provisión se realizará ateniéndose a los siguientes criterios:

a) Se procederá a la provisión de la plaza o plazas convocadas cuando haya 
concursantes valorados favorablemente, al menos, por cuatro de los miembros 
de la Comisión. 

b) No podrá proponerse mayor número de nombramientos que el de plazas 
convocadas.

c) Todos los concursos podrán resolverse con la no provisión de la plaza o 
plazas.

7.2.- Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión, entregará en 
la Secretaría General de la Universidad toda la documentación relativa a las 
actuaciones de la Comisión, así como una copia de la documentación entregada 
por cada candidato, que una vez finalizado el concurso y firme la resolución del 
mismo, les podrá ser devuelta si así lo solicitan, salvo que se interponga recurso, 
en cuyo caso el depósito continuará hasta que haya resolución firme.

Transcurridos seis meses adicionales sin que el interesado, hubiera retirado 
dicha documentación, la Universidad podrá disponer su destrucción.

En todo caso, hará público el resultado del mismo, en el tablón oficial de la 
Universidad de Murcia (TOUM), dirección electrónica: https://sede.um.es/tablón/
index.php, apartado “Oposiciones y Concursos, Personal Docente e Investigador” 
y en la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM), dirección electrónica: 
http://convocum.um.es/convocum/paginas/pdi/enlaces.seam.
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7.3.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, seleccionados 
o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la propuesta efectuada 
por la Comisión en el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM).

8.- Presentación de documentos y formalización del contrato.

8.1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de provisión por 
la Comisión de Contratación, el Rector procederá a la formalización del contrato 
en régimen laboral con carácter fijo, previa presentación por el aspirante de los 
siguientes documentos:

a). Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad o documento 
equivalente, de ser su nacionalidad distinta de la española.

b). Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a 
Profesor de Universidad.

c). Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración del 
Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, 
no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su 
Estado, el acceso a la función pública.

Los interesados dispondrán de un plazo de 10 días a contar desde la 
publicación de la propuesta de provisión para la presentación de la citada 
documentación. En el caso de no presentarse el interesado a la firma del contrato 
en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo caso de 
fuerza mayor, libremente apreciado por el Rectorado.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 
del aspirante seleccionado, podrá formalizarse la incorporación con el siguiente 
más valorado.

9.- Incompatibilidades.

9.1.- El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará 
sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica 
de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril.

10.- Recursos.

Las decisiones de la Comisión de Contratación podrán ser recurridas ante 
el Rector, en el plazo de un mes, a partir de la publicación de las mismas en 
los lugares indicados en la base 4.1. de la convocatoria, de conformidad con el 
artículo 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

La presente convocatoria podrá ser impugnada en los casos y en la forma 
establecida en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
parcialmente por la Ley 4/1999.

Murcia, 23 de mayo de 2011.—El Rector, José Antonio Cobacho Gómez.
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Anexo I

PUESTOS QUE SE CONVOCAN

DEPARTAMENTO: QUÍMICA ORGÁNICA

Plaza Número: (6/2011-DF)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: QUÍMICA ORGÁNICA

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter permanente. Tipo 
A. (Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 del Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo

Finalidad del contrato: Desarrollo con plena capacidad docente e 
investigadora: Tareas de docencia y prioritariamente de investigación.

Tareas a desempeñar: Docencia en Química Orgánica. Investigación en 
Compuestos Heterocíclicos (2306.10). Química Supermolecular (2306.99). 
Materiales Orgánicos semiconductores (3312.99)

Dedicación: Tiempo completo

Título específico: Doctor 

Código del puesto: 930204
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ANEXO II 

UNIVERSIDAD DE MURCIA 

Excmo y Magfco. Sr.: 
 
 Convocada a concurso público de plaza(s) de personal docente e investigador contratado 
de esa Universidad, solicito ser admitido como aspirante para su provisión. 
 

 

I.  DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO. 
 

 
Plaza número  ……………………………………..………………..   Código de plaza 
…………………………………………………………………. 
 
 
Tipo de plaza  
…………..…………………………………………………………………………………………………………………..……………………. 
 
 
Área de conocimiento  
…………………………………………………………………………………………………………………………………………. 
 
 
Departamento  
…………………………………………………………………………………………………………………………………………….……… 
 
 
Labores a desempeñar  
……………………………………….……………………………..………………………………………………………….……. 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………….
……….……………  
 
………………..……………………………………………………………………………………………………………………………………
…..…………….…. 
 
Fecha de convocatoria  ……………………..……………………………(B.O.R.M. de  
………..……………..……….…………..………………….) 
. 
 

 
 
 

 
II.  DATOS PERSONALES 

 
Primer apellido Segundo apellido Nombre 

 
 
 

  

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de nacimiento D.N.I. 
 
 
 

   

Domicilio (A efectos de notificaciones) Teléfono 
 
 
 

 

Municipio Código postal Provincia 

 
 
 

  

 
 
 

III. DATOS ACADÉMICOS 
Títulos Fecha de obtención 

   
   
   
   
 
Docencia previa: 
………………………………..…………………….………………………………………………….……………….… 
 
………………………………………………………………………………………………………………………………
………….…………… 
 
………………………………………………………………………………………………………….…………………
………………………… 
 
………………………………………………………………………………………………………………………………
…………..………….. 
 
 
 
Forma en que se abonan los derechos y tasas: 

Fecha Nº. Registro 
  

 
Ingreso en Cuenta Corriente….. 

 
 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 El abajo firmante, don 
…………………………………………………………………………………………….…………. 
 

SOLICITA: Ser admitido al concurso público a la plaza de  . ........................................ …. en 
 

el área de conocimiento de...........................................................................................................   
 

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que 
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias 
para el acceso a la Función Pública. 
 

En ………………………….. a ………… de ………………………………………………de ………..…. 
 

Firmado: 
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EXCMO. SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA. 

ANEXO III 

MODELO CURRÍCULUM 

UNIVERSIDAD DE MURCIA 

 
I.  DATOS PERSONALES. 

 
 

Apellidos y 

nombre…………………………………………………………………………………………………………………………………………

……. 

Número del DNI …………………..……….…… Lugar y fecha de 

expedici…………….ón………………………………………………………. 

Nacimiento: Provincia y localidad ………………………………………………………………….. Fecha 

………………………..………………… 

Residencia: Provincia ………………………………………………….. Localidad 

……………………………………………………………..………. 

Domicilio …………………………………………………… Teléfono ……………………………….…… Estado civil 

……………………..………… 

Facultad o Escuela actual 

…………………………………………………………………………………………………………………………………... 

Departamento o unidad docente actual 

………………………………………………………………………………….……………………………. 

Categoría actual como Profesor contratado o interino 

……………………………………………………………………………………………. 

 

 
II.  TÍTULOS ACADÉMICOS. 

 
 

Clase 
 

 
Organismo y centro de expedición 

 
Fecha  de expedición 

 
Calificación, si la hubiere 

  
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  

 
III.  PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS. 

 
 

Categoría 
 

 
Organismo 

y centro 

 
Régimen  

dedicación 

 
Actividad 

 

Fecha de 
nombramiento  

o contrato 

Fecha  
de cese o 

terminación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     

 
IV.  ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA 
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V.  ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y puestos). 

 

VI.  PUBLICACIONES (libros) 

Título Fecha publicación Editorial 

VII.  PUBLICACIONES (artículos)* 

Título Revista o diario Fecha publicación Nº de páginas 
   

*Indicar trabajos en prensa, justificando su aceptación por la revista editora. 

VIII.  OTRAS PUBLICACIONES. 
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IX.  OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN. 

X.  PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN SUBVENCIONADOS. 

XI.  COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONCRESOS * 

* Indicando título, lugar, fecha, entidad organizadora y carácter nacional o internacional. 
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XII.  PATENTES. 

  1.   …………………………………………………………………………………………………………………… 

  2.   …………………………………………………………………………………………………………………… 

  3.   …………………………………………………………………………………………………………………… 

  4.   …………………………………………………………………………………………………………………… 

  5.   …..………………………………………………………………………………………………………………. 

  6.   …………………………………………………………………………………………………………………… 

  7.   …………………………………………………………………………………………………………………… 

  8.   …………………………………………………………………………………………………………………… 

  9.   …………………………………………………………………………………………………………………… 

10.   …………………………………………………………………………………………………………………… 

11.   …………………………………………………………………………………………………………………… 

12.   …………………………………………………………………………………………………………………… 

13.   …………………………………………………………………………………………………………………… 

14.   …………………………………………………………………………………………………………………… 

15.   …………………………………………………………………………………………………………………… 

16.   …………………………………………………………………………………………………………………… 

XIII.  CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS 
(Con indicación de centro, organismo, materia, actividad desarrollada y fecha) 

XIV.  CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS 
(Con indicación de centro u organismo material y fecha de celebración) 

XV.  BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS. 
(con posterioridad a la licenciatura) 
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XVI.  ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESIÓN LIBRE. 

XVII.  OTROS MÉRITOS DOCENTES O DE INVESTIGACIÓN. 

XVIII.  OTROS MÉRITOS. 
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejo de Gobierno

9033 Decreto n.º 95/2011, de 27 de mayo, de concesión directa 
de una subvención a la Fundación Secretariado Gitano para 
actuaciones en materia de integración social desarrolladas en el 
Barrio del Espíritu Santo de Espinardo.

Conforme al artículo 10 uno 18 del Estatuto de Autonomía para la Región 
de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, corresponde a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las competencias exclusivas de 
asistencia y bienestar social, así como de promoción e integración de los grupos 
sociales necesitados de especial protección.

La Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia, establece entre los colectivos a los que se dirige su atención, las 
minorías étnicas y las personas en situación de emergencia, riesgo o situación de 
exclusión social. 

La Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración a través del Instituto 
Murciano de Acción Social, tiene entre sus competencias el impulso de actuaciones 
públicas, generales y específicas, que favorezcan el desarrollo integral de la 
población en situación o riesgo de exclusión social en la Región de Murcia.

La Fundación Secretariado Gitano, entidad social intercultural sin ánimo de 
lucro que presta servicios para el desarrollo de la comunidad gitana en todo el 
Estado Español, tiene entre sus fines:

· Trabajar por la promoción e incorporación plena de los gitanos y gitanas en 
la sociedad española. 

· Fomentar la participación e implicación activa de los gitanos en su propio 
desarrollo. 

· Mejorar la imagen pública del pueblo gitano y difundir sus valores culturales 
en la sociedad.

· Realizar programas de promoción en los campos educativo, sanitario, 
juvenil, de empleo, mujer así como en todos aquellos ámbitos que contribuyan a 
mejorar las condiciones de vida de la comunidad gitana.

· Ofrecer servicios de información, formación, orientación y asesoramiento 
a las asociaciones, administraciones y todas aquellas entidades que estén 
interesadas en las cuestiones gitanas. 

· Desarrollar medidas de sensibilización y campañas de carácter general, con 
objeto de incidir sobre las causas estructurales de la desigualdad. 

La Fundación Secretariado Gitano, en el marco establecido por sus Estatutos 
ejecuta proyectos concretos de intervención social integral con la población 
gitana, con profesionales implicados que disponen del conocimiento tanto de 
los recursos del entorno, como de la idiosincrasia del pueblo gitano, diseñando 
actuaciones que son idóneas en orden a la promoción personal y desarrollo social 
de las familias gitanas y de sus miembros, lo que constituye un factor altamente 
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relevante para garantizar el éxito del desarrollo de las actuaciones derivadas de 
dichos proyectos. 

Por un lado la citada entidad promueve la inclusión social de personas 
pertenecientes al pueblo gitano, mediante actividades de formación y cualificación 
laboral de los interesados en orden a la obtención de un empleo, así como la 
realización de tareas dirigidas a la prospección de empleo en empresas y otras 
actuaciones destinadas a la inserción laboral de personas pertenecientes al 
pueblo gitano.

Por otro lado, la Fundación también realiza proyectos de integración 
social en territorios concretos, con familias en situación de marginación, en 
orden a erradicar o paliar graves situaciones de exclusión social, ya que estos 
grupos presentan serias dificultades de integración social, lo que requiere una 
actuación especializada e intensiva por parte de profesionales de la acción social 
que conozcan la idiosincrasia del pueblo gitano y dispongan de la experiencia 
necesaria en este tipo de proyectos, de forma que se las acciones se adecuen 
al fin último de integración social, y se propicie la consecución de los objetivos 
previstos en las políticas de inclusión de la Administración Regional.

Por ello, estas actuaciones requieren la concesión de una subvención de 
concesión directa, excepcionada de la concurrencia competitiva y de la publicidad 
al objeto de poder concretar actuaciones imprescindibles para la atención social 
integral de las personas pertenecientes al pueblo gitano.

Así pues el Programa de atención a la población gitana en el barrio del Espíritu 
Santo de Espinardo (Murcia) debe ser realizado por, la Fundación Secretariado 
Gitano, ya que se trata de dar continuidad a las actuaciones iniciadas en el 
ejercicio 2008 que han sido mantenidas durante 2009, y 2010, siendo destacable 
además que se han incluido entre las medidas previstas en el borrador del I Plan 
Regional de Inclusión Social. Durante los ejercicios 2008 y 2009 el programa fue 
financiado con cargo a sendas subvenciones de concesión directa, en cada uno de 
los citados ejercicios.

En 2010, el Programa se mantuvo, estando prevista la concesión de una 
subvención, que no pudo ser materializada. Sin embargo el programa se 
ha realizado y ha sido presentada la documentación correspondiente a su 
justificación, considerándose necesario proceder al abono de la subvención que 
financie los gastos realizados para ello por la Fundación Secretariado Gitano.

Por todo ello, entendiendo que existen razones de interés público y social, 
la Administración Regional colaborará directamente en la financiación de estas 
actuaciones, a través del Instituto Murciano de Acción Social, mediante la 
concesión de una subvención de concesión directa, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De conformidad con lo establecido en el artículo primero del Decreto del 
Consejo de Gobierno n.º 5/2011, de 4 de febrero, por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, 
corresponde a esta Consejería el desarrollo de las directrices del Gobierno en 
materia de promoción e integración de los grupos sociales necesitados de especial 
protección.

En su virtud, y teniendo en cuenta los artículos 16.2 y 25.2 de la Ley 7/2004, 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
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de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 23.2 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de Política Social, Mujer e 
Inmigración, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
27 de mayo de 2011,

Dispongo

Artículo 1. Objeto.

Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención 
a la Fundación Secretariado Gitano. 

La finalidad de la subvención es la realización de actuaciones dirigidas 
a la integración social de personas del pueblo gitano, mediante la realización 
del Programa de Intervención Comunitaria en el Barrio del Espíritu Santo de 
Espinardo (Murcia).

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular por lo que 
se autoriza su concesión directa en aplicación de lo previsto en el artículo 23, 
apartados 2 y 3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo establecido en el 
párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, por concurrir razones de interés público y social.

La concesión de la subvención se realizará mediante Resolución de la 
Directora Gerente del Instituto Murciano de Acción Social, a la vista de la 
propuesta efectuada por la Dirección General de Pensiones, Valoración y 
Programas de Inclusión, de acuerdo con lo establecido por los artículos 9.1 y 
13.2 del Decreto n.º 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los 
Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social, en la que se especificarán los 
compromisos y condiciones aplicables.

Artículo 3. Beneficiarios.

Será beneficiario de esta subvención, en los términos establecidos en este 
Decreto, la Fundación Secretariado Gitano, siempre que en dicha Entidad no 
concurran las circunstancias recogidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003 de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 4. Obligaciones.

El beneficiario de esta subvención está obligado a:

1. Utilizar los fondos percibidos para la financiación de las actuaciones 
desarrolladas para la integración social de personas pertenecientes a la minoría 
étnica gitana en el Barrio del Espíritu Santo de Espinardo, durante el periodo 
comprendido desde enero a agosto de 2010.

2. Presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el 
artículo 6.

3. Comunicar a la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de 
Inclusión del Instituto Murciano de Acción Social, la concesión de subvenciones 
de cualquier ente público o privado para la misma finalidad.

4. Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.
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5. Establecer las actuaciones necesarias para la coordinación con los 
Servicios Sociales del territorio y especialmente con los programas municipales 
para la inclusión social.

6. Indicar en los documentos utilizados en el desarrollo de las actuaciones 
subvencionadas, que éstas se realizan en colaboración con el Instituto Murciano 
de Acción Social, incluyendo su logotipo en todos los documentos y acciones que 
sea procedente.

7. Colocar y mantener en lugar visible a usuarios y usuarias del mismo, un 
cartel, de dimensiones 30 centímetros de largo por 20 centímetros de ancho, en 
el que aparezca en el ángulo superior izquierdo el Escudo de la Región de Murcia, 
y en el resto de la superficie el siguiente texto, sobre fondo rojo tipo carmesí 
o Cartagena: «Centro o Servicio Subvencionado por la Consejería de Política 
Social, Mujer e Inmigración», incluyendo en dicho cartel el logotipo del Instituto 
Murciano de Acción Social.

8. El beneficiario quedará, en todo caso, sujeto a las obligaciones impuestas 
por el artículo 13 y siguientes de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 5. Financiación.

El importe total de la subvención será de 35.000 euros destinados al Proyecto 
de integración social realizado durante los meses de enero a agosto de 2010 en el 
Barrio del Espíritu Santo de Espinardo de la ciudad de Murcia. 

Artículo 6. Pago de la subvención y régimen de justificación.

1.- El pago de la subvención, que tiene carácter de post-pagable, se realizará 
de una sola vez en el momento de la concesión, previa justificación por el 
solicitante de la realización de las actividades correspondientes al proyecto para 
el que se concede, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.1 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2.- La justificación por parte del beneficiario de la subvención del 
cumplimiento de la finalidad de la misma y de la aplicación material de los 
fondos percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 
30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. En 
cumplimiento de tales artículos, la entidad beneficiaria ha presentado, la 
siguiente documentación:

* Memoria que recoge la actuación desarrollada. 

* Información financiera conteniendo:

a) Ingresos obtenidos por tasas, otros ingresos y ayudas de otras 
Administraciones referidas al desarrollo de la actuación subvencionada, si 
procede.

* b) Gastos ocasionados y pagos realizados en el desarrollo de las 
actuaciones efectuadas en el marco de la subvención, presentándose a tal fin los 
documentos acreditativos de los gastos y pagos ajustados a las normas fiscales y 
contables o aquéllas que según su naturaleza le sean de aplicación.
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Artículo 7. Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de las subvenciones hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos regulados en el artículo 
37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 8. Régimen jurídico aplicable.

Las subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo en lo que 
afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido 
en las demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.

Disposición final única. Eficacia y publicidad 

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, a 27 de mayo de 2011.—El Presidente, P.D. (Decreto de la 
Presidencia n.º 46/2008 de 26 de septiembre, BORM de 02-10-08), la Consejera 
de Presidencia y Administraciones Públicas, María Pedro Reverte García.—El 
Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración, Joaquín Bascuñana García.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejo de Gobierno

9034 Decreto n.º 96/2011, de 27 de mayo, de concesión directa de 
subvenciones, por parte del Instituto de Seguridad y Salud 
Laboral de la Región de Murcia, a los agentes sociales miembros 
de la Comisión Regional de Seguridad y Salud Laboral, para 
la ejecución de distintas campañas generales y sectoriales de 
sensibilización y difusión de la prevención de riesgos laborales.

La política en materia de prevención de riesgos laborales, en cuanto conjunto 
de actuaciones de los poderes públicos dirigidas a la promoción de la mejora 
de las condiciones de trabajo, para elevar el nivel de protección de la salud y la 
seguridad de los trabajadores, se articula en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, en base a los principios de eficacia, 
coordinación y participación, ordenando tanto la actuación de las diversas 
administraciones públicas con competencias en materia preventiva, como la 
necesaria participación en dicha actuación de empresarios y trabajadores, a 
través de sus organizaciones representativas.

El IV Plan Regional de Prevención de Riesgos Laborales 2008-2012, cuya 
gestión de su ejecución, así como la coordinación de las actuaciones previstas 
en el mismo, se asigna a la consejería competente en materia de trabajo y 
empleo, a través de la Dirección General de Trabajo y el Instituto de Seguridad 
y Salud Laboral de la Región de Murcia, tiene, entre sus objetivos, potenciar las 
actuaciones de fomento e incentivación de la prevención de riesgos laborales, 
con el fin de conseguir una reducción progresiva de los accidentes laborales, así 
como la mejora paulatina de las condiciones de trabajo en todos sus aspectos: 
seguridad, higiene, ergonomía, sicosociología y salud.

Una de las acciones de fomento previstas en dicho Plan, para la consecución 
de los resultados señalados, es la incentivación de las actuaciones divulgativas 
e informativas de organizaciones empresariales y sindicales. A tal fin, se postula 
por el mantenimiento de la colaboración continua con los Gabinetes Técnicos en 
Prevención de Riesgos Laborales de CROEM, UGT y CC.OO, para la realización 
de actuaciones de asistencia técnica, información, formación y promoción de la 
prevención de riesgos laborales, entre empresas y trabajadores.

El objeto de la concesión directa de estas subvenciones es la cristalización, 
en materia de prevención de riesgos laborales, de las mencionadas actuaciones 
de colaboración conjunta entre la Consejería de Educación, Formación y 
Empleo, y las organizaciones empresariales y sindicales más representativas 
en esta Región, miembros, a su vez, de la Comisión Regional de Seguridad y 
Salud Laboral, consistentes en la ejecución de distintas campañas generales y 
sectoriales de sensibilización y difusión de la prevención de riesgos laborales.

La determinación de las actuaciones específicas merecedoras de las 
subvenciones contempladas, se determinarán por una Comisión Paritaria 
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de representantes de la administración regional y de las organizaciones 
empresariales y sindicales beneficiarias.

El cumplimiento de las actuaciones comprometidas por la administración 
regional con las entidades CROEM, UGT Región de Murcia, y CC.OO Región de 
Murcia, en materia de prevención de riesgos laborales, puestas de manifiesto en 
el IV Plan Regional de Prevención de Riesgos Laborales 2008-2012, justifican la 
asignación directa de las subvenciones a dichas organizaciones empresariales y 
sindicales, para la ejecución de distintas campañas generales y sectoriales de 
sensibilización y difusión de la prevención de riesgos laborales.

Por ello, entendiendo que existen razones de interés público y social, la 
administración regional colaborará directamente en la financiación de estas 
actuaciones, a través del Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la Región 
de Murcia, mediante la concesión de tres subvenciones directas, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con el artículo 22.2,c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Corresponde la concesión de las subvenciones de esta naturaleza, al 
Director del Instituto de Seguridad y Salud Laboradle la Región de Murcia, como 
organismo gestor de la política de la seguridad, higiene, condiciones ambientales 
y salud laboral, y órgano científico-técnico especializado con competencia en la 
materia de prevención de riesgos laborales, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 10. 1 de la mencionada Ley 7/2005. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, Formación y Empleo, 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 27 de mayo 
de 2011.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones, 
a los agentes sociales miembros de la Comisión Regional de Seguridad y Salud 
Laboral, que se detallan en el artículo 3.

Las acciones subvencionables consistirán en la realización de campañas 
publicitarias, jornadas, seminarios formativos, actividades de investigación e 
innovación en materia preventiva, publicaciones, y cualquiera otra de naturaleza 
análoga que tenga la finalidad de sensibilizar y difundir la prevención de riesgos 
laborales.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular, por lo 
que se autoriza su concesión directa, en aplicación de lo previsto en el artículo 
23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo establecido en el párrafo c) 
del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, por concurrir razones de interés público y social. Éstas se 
manifiestan en la necesidad de ejecutar las actuaciones comprometidas por la 
administración regional con las entidades CROEM, UGT Región de Murcia, y CC.OO 
Región de Murcia, en materia de prevención de riesgos laborales, publicitados en 
el IV Plan Regional de Prevención de Riesgos Laborales 2008-2012.
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La concesión de las subvenciones se realizará mediante Resolución del 
Director del Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la Región de Murcia, en la 
que se especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo 
previsto en este Decreto.

Artículo 3. Beneficiarios.

Serán beneficiarios de estas subvenciones, en los términos establecidos en 
este Decreto, las siguientes entidades: Confederación Regional de Organizaciones 
Empresariales (C.R.O.E.M.), con CIF G-30072805; Unión General de Trabajadores 
Región de Murcia (U.G.T), con CIF G-30434609; y Comisiones Obreras Región de 
Murcia (CC.OO.), con CIF G-30099170.

Artículo 4. Obligaciones.

Los beneficiarios de estas subvenciones estarán obligados a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención, y 
presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 6.

b) Comunicar al Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la Región de 
Murcia, la concesión de subvenciones de cualquier ente público o privado para la 
misma finalidad.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza con la 
subvención del Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la Región de Murcia. 

e) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones 
impuestas por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como a lo 
dispuesto en la resolución de concesión de la subvención.

Artículo 5. Financiación.

El importe total de las subvenciones será de 79.365 euros, y se abonarán con 
cargo a la aplicación presupuestaria 52.00.00.315B.485.00 código de proyecto 
38581, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el año 2011.

La financiación aludida no se realiza con cargos a fondos de la Unión Europea.

Artículo 6. Pago de las subvenciones y régimen de justificación.

La cuantía prevista en el artículo 5 se distribuirá del siguiente modo:

CROEM 29.365 euros.

UGT 25.000 euros.

CC.OO.  25.000 euros.

El pago de las subvenciones se realizarán con carácter anticipado, y de 
una sola vez, en el momento de la concesión, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no siendo necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 
16.2,e) de dicha Ley.

La justificación, por parte del beneficiario de la subvención, del cumplimiento 
de la finalidad misma y de la aplicación material de los fondos percibidos, se 
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ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en lo establecido en el artículo 25 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. En cumplimiento de tales artículos, deberá presentar 
cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, que constará de la 
siguiente documentación:

A) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

B) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

a) Para la acreditación del gasto: original o fotocopia compulsada de las 
correspondientes facturas de la inversión realizada, las nóminas, recibos u otro 
justificante documental del gasto. Éstos se acompañarán de la relación contable 
de facturas, según modelo facilitado por el Instituto de Seguridad y Salud Laboral 
de la Región de Murcia.

b) Para la acreditación del pago, alguno de los siguientes documentos:

1.º- Original o fotocopia compulsada de la factura, en la que conste el pagado 
del acreedor (el recibí debe constar firma original, nombre del firmante, número 
de D.N.I. del mismo y sello del proveedor), o acompañada del correspondiente 
recibo expedido por la empresa proveedora, acreditativo de haber recibido 
el pago, cuando éste se hiciera en efectivo, con los requisitos señalados 
anteriormente.

En ningún caso se aceptarán pagos en efectivo por importe superior a 600 
euros, por cada proveedor. 

2.º- Original o fotocopia compulsada del correspondiente movimiento de 
cuenta bancario, cuando el pago se efectuara mediante pagaré, cheque u otro 
documento bancario.

Además, deberá presentarse original o fotocopia compulsada de la 
transferencia bancaria, si el pago se hubiera realizado mediante esta forma. En 
el supuesto de pagos mediante cheque, pagaré u otro documento bancario, se 
presentará fotocopia de éste, acompañada de la declaración del proveedor, en 
la que identificando claramente el documento de gasto, se haga constar que se 
ha recibido el importe correspondiente, número y fecha del documento de pago, 
consignando firma original, nombre del firmante, número de D.N.I. y sello del 
proveedor.

Los justificantes bancarios obtenidos vía internet tendrán que ser validados 
por la entidad bancaria correspondiente.

No serán tenidos en cuenta, a efectos de justificar la acción subvencionable, 
los honorarios profesionales del personal al servicio de la Administración Regional 
que, en su caso, participen en la misma. Tampoco se admitirán como justificantes 
las facturas de comidas, o cualesquiera otras de similar naturaleza.

La fecha límite para la presentación de la cuenta justificativa será la de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la terminación de las actividades 
subvencionadas, que deberán haberse ejecutado durante el año 2011.
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Artículo 7.- Comisión paritaria.

Se crea una Comisión integrada por tres representantes de cada una de las 
partes, con la siguiente composición:

1.- Por la Administración Regional:

El Director General de Trabajo o, en su sustitución, el Subdirector General de 
Trabajo, que actuará como Presidente de la Comisión.

El Director del Instituto de Seguridad y Salud Laboral o, en su sustitución, el 
Jefe de Servicio de Gestión Económica y Personal del Instituto.

El Subdirector General Técnico del Instituto de Seguridad y Salud Laboral o, 
en su sustitución, el Jefe de Servicio Jurídico y de Gestión del Instituto, que será 
el Secretario.

2.- Por los agentes sociales miembros de la Comisión Regional de Seguridad 
y Salud Laboral (CROEM, UGT y CC.OO.):

Un representante o persona que le sustituya, por cada uno de los agentes 
sociales.

Dicha Comisión será la encargada de aprobar el programa de actividades a 
ejecutar por los agentes sociales, por mayoría de votos, dirimiendo los empates 
el voto del Presidente.

A los demás efectos, les será de aplicación lo dispuesto en el Capítulo II del 
Título II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8. Incumplimientos.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos regulados en el artículo 
37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Cuando las acciones del beneficiario se aproximen de modo significativo 
al cumplimiento total, y se acredite por éste una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, el importe a reintegrar deberá 
responder al principio de proporcionalidad. Igualmente, en el supuesto de no 
justificar la totalidad del importe establecido en la Resolución de Concesión, se 
procederá al reintegro del exceso.

Artículo 9. Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este Decreto se regirán, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su caso, 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, salvo en lo que 
afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido 
en las demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.

Artículo 10. Subcontratación.

Las entidades beneficiarias podrán subcontratar, total o parcialmente, 
la ejecución del objeto de la subvención, atendiendo las prescripciones 
establecidas en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

NPE: A-040611-9034



Página 26380Número 127 Sábado, 4 de junio de 2011

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 27 de mayo de 2011.—El Presidente. P.D. Decreto 46/08 de 26 de 
septiembre (BORM 2/10/08), la Consejera de Presidencia y Administraciones 
Públicas, María Pedro Reverte García.—El Consejero de Educación, Formación y 
Empleo, Constantino Sotoca Carrascosa.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejo de Gobierno

9035 Decreto n.º 97/2011, de 27 de mayo, por el que se modifican 
los decretos 350/2009, de 23 de octubre; 421/2009, de 27 de 
noviembre; 308/2009, de 18 de septiembre; 423/2009, de 27 
de noviembre; 434/2009, de 4 de diciembre; 349/2009, de 23 
de octubre; 425/2009, de 27 de noviembre; 424/2009, de 27 
de noviembre;410/2009, 20 de noviembre y 439/2009, de 11 
de diciembre, en lo relativo a cantidades y anualidades, para 
subvencionar actuaciones en los municipios Águilas, Fuente 
Álamo de Murcia, Beniel, Lorca, Moratalla, Santomera, Torre 
Pacheco, Las Torres de Cotillas y Yecla, incluidas en el II Plan 
Regional de Instalaciones Deportivas, y Consorcio de Alguazas 
para la construcción de una piscina cubierta climatizada, incluida 
en el I Plan Regional de instalaciones deportivas.

Según dispone el artículo 10.uno.17 del Estatuto de Autonomía de la Región 
de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia tiene competencia exclusiva en materia de 
promoción del deporte y la adecuada utilización del ocio, habiéndose aprobado en 
ejercicio de la misma la Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la Región de 
Murcia.

La citada Ley establece en su Título Preliminar como principios generales de 
actuación que debe perseguir la Comunidad Autónoma, promover el deporte y la 
actividad física y posibilitar el acceso a la práctica deportiva de los ciudadanos, 
a cuyo efecto deberá planificar y promocionar una adecuada infraestructura en 
materia de instalaciones deportivas, mediante la aprobación de un Plan Regional 
de Instalaciones Deportivas que corrija los desequilibrios territoriales que en esta 
materia puedan existir entre los municipios de la Región, previéndose para ello 
la necesaria colaboración y cooperación entre la Administración autonómica y la 
local, a la vista de lo regulado en el Título I de la Ley 2/2000, de 12 de julio, del 
Deporte de la Región de Murcia.

Al amparo del citado marco competencial el Consejo de Gobierno 
acordó aprobar los Decretos enunciados, en virtud de los cuales se firmaron 
los Convenios necesarios para la consecución de los fines previstos, 
comprometiéndose a dotar en sus Presupuestos y transferir a los respectivos 
Ayuntamientos, en diferentes anualidades, las cantidades establecidas en el 
I y II Plan Regional de Instalaciones Deportivas de la Región de Murcia más 
una compensación económica por el aplazamiento del pago de las mismas, 
proporcional al importe inicial de la subvención, según el cuadro de cantidades 
y anualidades elaborado por el Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de 
Murcia.

A la vista de las dificultades económicas previstas para el ejercicio 2011 se 
hace necesario redistribuir la parte de la subvención del importe correspondiente 
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a la anualidad 2011, prevista en el I y II Plan Regional de Instalaciones Deportivas 
de la Región de Murcia, entre el resto de anualidades.

Asimismo, se entiende necesario proceder a la suscripción de nuevas 
Adendas con los citados Ayuntamientos con el fin de actualizar en las mismas los 
cuadros de cantidades y anualidades según lo expuesto anteriormente.

Por ello, a propuesta del Consejero de Cultura y Turismo, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 27 de Mayo de 
2011, de conformidad con lo previsto en la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, 
del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno; en la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia

Dispongo

Primero.- Aprobar la modificación de los cuadros de cantidades y 
anualidades establecidos en el Artículo 6.- Crédito Presupuestario, Cuantía 
y Pago, de los Decretos que a continuación se relacionan, referentes a los 
Ayuntamientos y actuaciones también indicadas, que se encuentran incluidas 
en el II Plan Regional de Instalaciones Deportivas de la Región de Murcia y el 
Consorcio de Alguazas para la construcción de una Piscina Cubierta Climatizada, 
incluida en el I Plan Regional de Instalaciones Deportivas, quedando establecidos 
de la siguiente manera:

Ayuntamiento de Águilas

Modificación del cuadro de cantidades y anualidades establecido en el 
Artículo 6.- Crédito Presupuestario, Cuantía y Pago, del Decreto 350/2009, de 23 
de octubre, de concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Águilas 
para la realización de la obra “Pabellón Polideportivo”:

Año Anualidad

2005 5.000,00

2006

2007

2008

2009

2010 13.275,00

2011 13.275,00

2012 36.719,53

2013 36.719,53

2014 36.719,53

2015 36.719,53

2016 36.719,53

2017 36.719,53

2018 36.719,53

2019 36.719,53

2020 36.719,53

2021 36.719,54

TOTAL 398.745,31
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Ayuntamiento de Fuente Álamo

Modificación del cuadro de cantidades y anualidades establecido en el 
Artículo 6.- Crédito Presupuestario, Cuantía y Pago, de Decreto 421/2009, de 
27 de noviembre, de concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de 
Fuente Álamo para la realización de la obra “Complejo Polideportivo”:

Año Anualidad

2005 5.000,00

2006

2007

2008

2009

2010 17.775,00

2011 17.775,00

2012 49.166,83

2013 49.166,83

2014 49.166,83

2015 49.166,83

2016 49.166,83

2017 49.166,83

2018 49.166,83

2019 49.166,83

2020 49.166,83

2021 49.166,86

TOTAL 532.218,33

Ayuntamiento de Beniel

Modificación del cuadro de cantidades y anualidades establecido en el 
Artículo 6.- Crédito Presupuestario, Cuantía y Pago, de Decreto 349/2009, de 23 
de octubre, de concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Beniel 
para la realización de la obra “Complejo Polideportivo”:

Año Anualidad

2006 5.000,00

2007

2008

2009

2010 13.275,00

2011 13.275,00

2012 36.719,53

2013 36.719,53

2014 36.719,53

2015 36.719,53

2016 36.719,53

2017 36.719,53

2018 36.719,53

2019 36.719,53

2020 36.719,53

2021 36.719,54

TOTAL 398.745,31
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Ayuntamiento de Lorca

Modificación del cuadro de cantidades y anualidades establecido en el 
Artículo 6.- Crédito Presupuestario, Cuantía y Pago, de Decreto 308/2009, de 18 
de septiembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al 
Ayuntamiento de Lorca para la realización de la obra “Pabellón polideportivo en 
La Hoya”:

Año Anualidad

2005 5.000,00

2006  

2007  

2008  

2009  

2010 33.525,00

2011 33.525,00

2012 92.732,39

2013 92.732,39

2014 92.732,39

2015 92.732,39

2016 92.732,39

2017 92.732,39

2018 92.732,39

2019 92.732,39

2020 92.732,39

2021 92.732,39

TOTAL 999.373,90

Ayuntamiento de Moratalla

Modificación del cuadro de cantidades y anualidades establecido en el 
Artículo 6.- Crédito Presupuestario, Cuantía y Pago, de Decreto 434/2009, de 
4 de diciembre, de concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de 
Moratalla para la realización de las obras “Piscina Descubierta” en Cañada de La 
Cruz y “Piscina Descubierta” en el Sabinar:

Año Anualidad

2005 5.000,00

2006

2007

2008

2009

2010 17.775,00

2011 17.775,00

2012 49.166,83

2013 49.166,83

2014 49.166,83

2015 49.166,83

2016 49.166,83

2017 49.166,83

2018 49.166,83

2019 49.166,83

2020 49.166,83

2021 49.166,86

TOTAL 532.218,33
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Ayuntamiento de Santomera

Modificación del cuadro de cantidades y anualidades establecido en el 
Artículo 6.- Crédito Presupuestario, Cuantía y Pago, de Decreto 423/2009, de 
27 de noviembre, de concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de 
Santomera para la realización de la obra “Campo Regional de Hockey”.

Año Anualidad

2008 5.000,00

2009  

2010 22.275,00

2011 22.275,00

2012 61.614,14

2013 61.614,14

2014 61.614,14

2015 61.614,14

2016 61.614,14

2017 61.614,14

2018 61.614,14

2019 61.614,14

2020 61.614,14

2021 61.614,09

TOTAL 665.691,35

Ayuntamiento de Torre Pacheco

Modificación del cuadro de cantidades y anualidades establecido en el 
Artículo 6.- Crédito Presupuestario, Cuantía y Pago, de Decreto 425/2009, de 27 
de noviembre, de concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Torre 
Pacheco para la realización de la obra “Piscina descubierta e instalaciones para 
uso deportivo”.

Año Anualidad

2005 5.000,00

2006

2007

2008

2009

2010 17.775,00

2011 17.775,00

2012 49.166,83

2013 49.166,83

2014 49.166,83

2015 49.166,83

2016 49.166,83

2017 49.166,83

2018 49.166,83

2019 49.166,83

2020 49.166,83

2021 49.166,86

TOTAL 532.218,33
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Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas

Modificación del cuadro de cantidades y anualidades establecido en el 
Artículo 6.- Crédito Presupuestario, Cuantía y Pago, de Decreto 424/2009, de 27 
de noviembre, de concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Las 
Torres de Cotillas para la realización de la obra “Obras complementarias de la 
piscina cubierta climatizada”.

Año Anualidad

2008 5.000,00

2009

2010 17.775,00

2011 17.775,00

2012 49.166,83

2013 49.166,83

2014 49.166,83

2015 49.166,83

2016 49.166,83

2017 49.166,83

2018 49.166,83

2019 49.166,83

2020 49.166,83

2021 49.166,86

TOTAL 532.218,33

Ayuntamiento de Yecla

Modificación del cuadro de cantidades y anualidades establecido en el 
Artículo 6.- Crédito Presupuestario, Cuantía y Pago, de Decreto 410/2009, de 20 
de noviembre, de concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Yecla 
para la realización de la obra “Vestuarios y campo de fútbol de césped artificial en 
el complejo polideportivo Las Pozas”.

Año Anualidad

2008 5.000,00 

2009  

2010 33.525,00

2011 33.525,00

2012 92.732,39

2013 92.732,39

2014 92.732,39

2015 92.732,39

2016 92.732,39

2017 92.732,39

2018 92.732,39

2019 92.732,39

2020 92.732,39

2021 92.732,39

TOTAL 999.373,90

Consorcio de Alguazas para la construcción de una Piscina Cubierta 
Climatizada”

Modificación del cuadro de cantidades y anualidades establecido en el 
Artículo 6.- Crédito Presupuestario, Cuantía y Pago, de Decreto 439/2009, de 11 
de diciembre, de concesión directa de una subvención al Consorcio de Alguazas 
para la construcción de una “Piscina Cubierta Climatizada”.
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Año Anualidad

2006 2.500,00

2007  

2008  

2009  

2010 33.637,50

2011 33.637,50

2012 93.043,57

2013 93.043,57

2014 93.043,57

2015 93.043,57

2016 93.043,57

2017 93.043,57

2018 93.043,57

2019 93.043,57

2020 93.043,57

2021 93.043,59

TOTAL 1.000.210,72

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia, 27 de mayo de 2011.—El Presidente, P.D. Decreto 46/2008, de 26 
de septiembre (BORM 02/10/08), la Consejera de Presidencia y Administraciones 
Públicas, María Pedro Reverte García.—El Consejero de Cultura y Turismo, Pedro 
Alberto Cruz Sánchez.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejo de Gobierno

9036 Decreto n.º 98/2011, de 27 de mayo, del Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el que se 
modifica el decreto n.º 30/2009, de 27 de febrero, por el que se 
declara bien de interés cultural, con categoría de monumento, la 
Iglesia de San José, en Abanilla (Murcia). 

El artículo 10.UNO.14 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto 
de Autonomía para la Región de Murcia establece la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de patrimonio cultural, histórico, arqueológico, 
monumental, artístico, paisajístico y científico de interés para la Región.

El Consejo de Gobierno por Decreto n.º 30/2009, de 27 de febrero, declaró 
la iglesia de San José, en Abanilla, bien de interés cultural, con la categoría de 
monumento.

Con fecha 3 de junio de 2010 tiene entrada en el registro de la Consejería de 
Cultura y Turismo escrito de solicitud de modificación de la delimitación del bien 
de interés cultural.

La Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, establece en el artículo 21 el procedimiento 
para modificar la declaración de un bien de interés cultural.

La Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, por Resolución de 
22 de noviembre de 2010, incoó procedimiento para la modificación del Decreto 
número 30/2009, de 27 de febrero, del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por el que se declara bien de interés cultural, 
con categoría de monumento, la iglesia de San José, en Abanilla (Murcia). La 
citada resolución fue notificada a los interesados y publicada en el BORM número 
279, de 2 de diciembre de 2010.

De acuerdo con el artículo 16 de la Ley 4/2007, se abrió período de 
información pública, durante el plazo de 20 días hábiles, (BORM número 39, de 
17 de febrero de 2011) y se ha concedido trámite de audiencia a los interesados, 
sin que se hayan presentado alegaciones durante estos trámites. 

En el procedimiento constan informes de la Real Academia Alfonso X el 
Sabio y de la Real Academia de Bellas Artes de Santa María de la Arrixaca, como 
instituciones consultivas de la Comunidad Autónoma, favorables a la modificación 
planteada.

En consecuencia, terminada la instrucción del expediente, la Consejería de 
Cultura y Turismo considera que procede modificar el Decreto n.º 30/2009, de 27 
de febrero, por el que se declara bien de interés cultural la iglesia de San José en 
Abanilla.

En virtud de lo expuesto en el artículo 21.1 de la Ley 4/2007, de Patrimonio 
Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del 
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Consejero de Cultura y Turismo y previa deliberación del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia del día 27 de Mayo de 2011

Dispongo:

Artículo Único.- Modificación del Decreto n.º 30/2009, de 27 de febrero, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el 
que se declara bien de interés cultural, con categoría de monumento, la iglesia de 
San José, en Abanilla (Murcia).

El anexo III del Decreto n.º 30/2009, relativo a la delimitación del entorno 
afectado, queda redactado en los siguientes términos:

Delimitación del entorno afectado 

La iglesia parroquial de san José de Abanilla está ubicada entre las plazas 
de la Purísima y Sagrado Corazón y calle Pio XII. Ocupa, en el plano del Centro 
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, la manzana 14084, parcela 18, 
excluida la edificación anexa.

El entorno de protección viene definido por la línea que bordea el perímetro 
exterior de las manzanas que a continuación se relacionan, conteniendo asimismo 
todos los espacios públicos en ella recogida y está justificado por constituir un 
entorno visual y ambiental inmediato, en el que cualquier intervención que se 
realice puede suponer una alteración de las condiciones de percepción del bien o 
del carácter del espacio urbano.

Definición literal:

Manzana 15084: parcelas 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26

Manzana 15089: Parcela 01

Manzana 15092: Parcelas 10, 11, 12, 13 y 14

Manzana 14095. Parcelas 16, 17, 18, 19 y 20

Manzana 14091. Parcela 05 completa.

Manzana 14084 (donde se halla enclavado el bien). Parcelas 12, 13, 15, 16, 
17, 18 (en lo relativo a la edificación anexa), 19 y 20

Manzana 14087. Parcelas 02, 03, 04, 05,06, 07, 08, 09, 10 y 19 completas.

Todo ello según plano adjunto.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dentro del plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a su notificación o publicación, conforme 
a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Murcia, 27 de mayo de 2011.—El Presidente, Ramón Luis Valcárcel 
Siso.—El Consejero de Cultura y Turismo, Pedro Alberto Cruz Sánchez. 
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejo de Gobierno

9037 Decreto n.º 99/2011, de 27 de mayo, por el que se establece un nuevo plazo de ejecución 
y justificación de la subvención de concesión directa al Ayuntamiento de Mazarrón para la 
construcción del Centro Cultural Municipal.

El Consejo de Gobierno en su sesión de 10 de octubre de 2008, acordó aprobar el Decreto nº 397/2008, por 
el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Mazarrón para la construcción del 
Centro Cultural Municipal.

Por otra parte, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en la voluntad de adaptar los objetivos 
presupuestarios fijados para los años 2010-2013 a la nueva senda de reducción del déficit, derivada de la 
aplicación del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptaron medidas extraordinarias para la 
reducción del déficit público considera necesario aplazar el importe restante de la subvención otorgada para la 
realización de las obras de construcción del Centro Cultural Municipal de Mazarrón.

Ante la necesidad de adecuar el cuadro de financiación al estado de ejecución de la obra de construcción 
del Centro Cultural Municipal así como de cumplir los objetivos presupuestarios fijados por la Administración 
Regional, una vez obtenido el consentimiento del Ayuntamiento de Mazarrón, es preciso realizar el reajuste 
económico de la subvención concedida y, por lo tanto, modificar el Decreto 397/2008, de 10 de octubre, 
redistribuyendo las aportaciones de la Consejería de Cultura y Turismo previstas para 2011 y 2012 entre los 
ejercicios presupuestarios 2012 a 2015. Asimismo, se considera necesario adecuar los plazos de justificación de 
las distintas anualidades al nuevo cuadro de financiación.

Por todo ello, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de Cultura y 
Turismo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día de 27 de mayo de 2011.

Dispongo

Artículo Primero.-

Se procede al reajuste de anualidades de la subvención concedida mediante el Decreto nº 397/2008, de 10 
de octubre de 2008, y modificado por el Decreto nº 361/2009, de 30 de octubre por importe de 3.600.000,00€, 
con arreglo al siguiente cuadro de aportaciones por anualidades y entidades:

ENTIDAD 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 TOTAL

22.04.00.452A.764.20

Serv. Biblioteca Reg.
300.000,00€ 0,00€ 300.000,00€ 0,00€ 150.000,00€ 150.000,00€ 150.000,00€ 150.000,00€ 1.200.000,00€

22.02.00.455A.764.23

Dir. Gral. Prom. Cult-
400.000,00€ 0,00€ 500.000,00€ 0,00€ 200.000,00€ 200.000,00€ 500.000,00€ 0,00€ 1.800.000,00€

55.00.00.323A.764.40

Inst. de la Juventud
200.000,00€ 0,00€ 200.000,00€ 0,00€ 200.000,00€ 0,00€ 0,00€ 0,00€ 600.000,00€

TOTAL 900.000,00€ 0,00€ 1.000.000,00€ 0,00€ 550.000,00€ 350.000,00€ 650.000,00€ 150.000,00€ 3.600.000,00€

Las posibles bajas resultantes del procedimiento de contratación y las posibles liquidaciones resultantes de 
las obras podrán aplicarse al objeto de la subvención reseñado en el artículo 1.

Artículo Segundo.-

Se establece un nuevo régimen de pago y ejecución y justificación en los siguientes términos:

- Pago de la anualidad 2008 en el momento de la concesión.

- La anualidad 2010 una vez justificada la anualidad 2008.
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- En cuanto al resto de las anualidades se abonarán cuando lo solicite la entidad beneficiario dentro del 
ejercicio presupuestario.

El Ayuntamiento asumirá cualquier incremento en el coste de las obras y de los trabajos complementarios 
que resulte de la adjudicación o ejecución de las mismas. Asimismo, deberá presentar ante la Dirección General 
de Promoción de la Cultura y del Libro de la Consejería de Cultura y Turismo la documentación justificativa 
de la subvención, mediante certificaciones de obra y facturas conformadas por el órgano competente del 
Ayuntamiento.

El plazo máximo para la justificación de la inversión de la anualidad de 2008 será el 30 de noviembre de 
2010. En cuanto al resto de las anualidades, éstas se justificarán tres meses después de finalizar las obras, 
estableciéndose como plazo máximo para la ejecución del total de la inversión subvencionada el 30 de diciembre 
de 2015. Asimismo, el Ayuntamiento de Mazarrón estará obligado a presentar una memoria sobre el grado de 
ejecución de la obra a 31 de diciembre de cada ejercicio presupuestario, a partir de 2011.

La justificación por parte del beneficiario de la subvención del cumplimento de la finalidad misma y de la 
aplicación material de los fondos percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2.a) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia no será preciso la constitución de garantía por 
ser el beneficiario parte del sector público.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 27 de mayo de 2011.—El Presidente, P.D. la Consejera de Presidencia y Administraciones 
Públicas (Decreto 46/2008, de 26 de septiembre, BORM n.º 230, de 2 de octubre de 2008), María Pedro Reverte 
García.—El Consejero de Cultura y Turismo, Pedro Alberto Cruz Sánchez.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejo de Gobierno

9038 Decreto n.º 100/2011, de 27 de mayo, por el que se establece 
un nuevo plazo de ejecución y justificación de la subvención 
de concesión directa al Consorcio Turístico “Desfiladero 
de Almadenes” para la ejecución del proyecto integral de 
restauración del yacimiento de Siyasa en Cieza (Murcia).

El Consejo de Gobierno, en su sesión del día 29 de diciembre de 2008, 
acordó aprobar el Decreto n.º 642/2008, de 29 de diciembre, por el que se regula 
la concesión directa de una subvención al Consorcio Turístico “Desfiladero de 
Almadenes” para la ejecución del proyecto integral de restauración del yacimiento 
de Siyasa en Cieza (Murcia), posteriormente modificado por el Decreto nº 
461/2009, de 29 diciembre y el Decreto n.º 209/2010, de 23 de julio.

La presente modificación lleva a cabo un reajuste de las anualidades 
previstas en el Decreto n.º 209/2010, de 23 de julio, así como el establecimiento 
de un nuevo plazo de ejecución y justificación, respecto del establecido en los 
Decretos anteriormente citados.

Para dar cumplimiento a la finalidad establecida en los citados Decretos, 
previos los estudios e informes correspondientes, y con el fin de adecuar la 
financiación al ritmo de ejecución de las obras subvencionadas, se ha considerado 
imprescindible el establecimiento de un nuevo plazo de ejecución y justificación y 
un nuevo reajuste de anualidades.

Por todo ello, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a propuesta del Consejero Cultura y Turismo, previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 27 de mayo de 2011.

Dispongo

Artículo primero.- 

Se procede al reajuste de anualidades de la subvención concedida mediante 
Decreto número 642/2008, de 29 de diciembre, y modificado por los Decretos 
n.º 461/2009, de 29 de diciembre y el Decreto n.º 209/2010, por importe de 
1.727.142,22€, de los cuales la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
a través de la Consejería de cultura y Turismo aporta 1.209.000,00€, que 
tienen el carácter de subvención plurianual y prepagable, y el Ayuntamiento de 
Cieza 518.142,22€, según el siguiente cuadro de distribución por entidades y 
anualidades:

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 TOTAL

CARM 362.954 0 0 0 300.000 310.000 118.023 118.023 1.209.000

AY. CIEZA 0 0 125.000 0 98.285,50 98.285,50 98.285,50 98.285,72 518.142,22

CONSORCIO 0 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTAL 362.954 0 125.000 0 398.285,5 408.285,5 216.308,5 216.308,5 1.727.142,22

Artículo segundo.-
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El pago de la anualidad de 2008 al beneficiario se realizará, con carácter 
anticipado, tras la firma del Convenio mediante transferencia a la cuenta 
corriente bancaria indicada por el mismo, como financiación necesaria para 
poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y concordantes.

El pago de las siguientes anualidades 2012, 2013, 2014 y 2015 se realizará 
con carácter anticipado, una vez firmada la Tercera Addenda al Convenio de 
colaboración, con cargo a las partidas de gastos que resulten de aplicación en 
las respectivas Leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y se tramitarán una vez recibido un informe del técnico 
competente sobre el desarrollo de las actuaciones subvencionadas, que deberá 
ser remitido por el beneficiario a la Dirección General de Bellas Artes y Bienes 
Culturales en el primer trimestre de cada ejercicio económico.

Artículo tercero.- 

Se establece un nuevo plazo de ejecución del proyecto subvencionado que 
se extenderá hasta la fecha de finalización del mismo y la justificación de los 
gastos y pagos que el mismo conlleva se deberá realizar dentro de los tres meses 
siguientes a la finalización de la actividad subvencionada, teniendo en todo caso 
como fecha límite el 31 de diciembre de 2015.

La justificación por parte del beneficiario de la subvención, del cumplimiento 
de la finalidad de la misma y de la aplicación material de los fondos percibidos se 
ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en lo establecido en el artículo 25 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de los 
fondos y de la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, 27 de mayo de 2011.—El Presidente, P.D. (Decreto de la 
Presidencia 46/2008, de 26 de septiembre, BORM n.º 230), la Consejera de 
Presidencia y Administraciones Públicas, Maria P.R everte García.—El Consejero 
de Cultura y Turismo, Pedro Alberto Cruz Sánchez.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejo de Gobierno

9039 Decreto n.º 101/2011, de 27 de mayo, por el que se establece 
un nuevo plazo de ejecución y justificación de la subvención 
de concesión directa al Ayuntamiento de La Unión para la 
adecuación y ampliación del Museo Minero de La Unión.

El Consejo de Gobierno, en su sesión del día 29 de diciembre de 2008, 
acordó aprobar el Decreto n.º 620/2008, de 29 de diciembre, por el que se 
regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de la Unión 
para la adecuación y ampliación del Museo Minero de La Unión, posteriormente 
modificado por el Decreto n.º 337/2009, de 9 de octubre y el Decreto n.º 
208/2010, de 23 de julio.

La presente modificación lleva a cabo un reajuste de las anualidades 
previstas en el Decreto n.º 208/2010, de 23 de julio, así como el establecimiento 
de un nuevo plazo de ejecución y justificación.

Para dar cumplimiento a la finalidad establecida en los citados Decretos, 
previos los estudios e informes correspondientes, y con el fin tanto de reducir 
el gasto como de acompasar la financiación al ritmo de ejecución de las obras 
subvencionadas, se ha considerado imprescindible el establecimiento de un nuevo 
plazo de ejecución y justificación así como un nuevo reajuste de anualidades.

Por todo ello, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a propuesta del Consejero Cultura y Turismo, previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 27 de mayo de 2011.

Dispongo

Artículo primero.

Se procede al reajuste de anualidades previstas en el Decreto n.º 
620/2008, de 29 de diciembre, modificado por los Decretos n.º 337/2009, de 
9 de octubre y el Decreto n.º 208/2010, de 23 de julio, siendo por importe de 
2.525.750,43 €, de los cuales la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a 
través de la Consejería de cultura y Turismo aporta 2.100.000,00 €, que tienen 
el carácter de subvención plurianual y prepagable, y el Ayuntamiento de La 
Unión 425.750,43 €, según el siguiente cuadro de distribución por entidades y 
anualidades:
Entidad 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 TOTAL

CARM 420.000’00 0’00 0’00 0’00 620.000’00 530.000’00 530.000’00 2.100.000’00

Ayunt La Unión 0’00 220.249’82 205.500’61 0’00 0’00 0’00 0’00 425.750’43

TOTALES 420.000’00 220.249’82 205.500’61 0’00 620.000’00 530.000’00 530.000’00 2.525.750’43

Artículo segundo.-

El pago de la anualidad de 2008 al beneficiario se realizará, con carácter 
anticipado, tras la firma del Convenio mediante transferencia a la cuenta 
corriente bancaria indicada por el mismo, como financiación necesaria para 
poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, de conformidad 
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con lo establecido en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y concordantes.

El pago de las siguientes anualidades 2012, 2013 y 2014 se realizará 
con carácter anticipado, una vez firmada la Tercera Addenda al Convenio de 
colaboración, con cargo a las partidas de gastos que resulten de aplicación en 
las respectivas Leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y se tramitarán una vez recibido un informe del técnico 
competente sobre el desarrollo de las actuaciones subvencionadas, que deberá 
ser remitido por el beneficiario a la Dirección General de Bellas Artes y Bienes 
Culturales en el primer trimestre de cada ejercicio económico.

La entidad beneficiaria está exenta de presentar garantía ante la Caja 
General de Depósitos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2.a) de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo tercero.- 

Se establece un nuevo plazo de ejecución del proyecto subvencionado que 
se extenderá hasta la fecha de finalización del mismo y la justificación de los 
gastos y pagos que el mismo conlleva se deberá realizar dentro de los tres meses 
siguientes a la finalización de la actividad subvencionada, teniendo en todo caso 
como fecha límite el 31 de diciembre de 2014.

La justificación por parte del beneficiario de la subvención, del cumplimiento 
de la finalidad de la misma y de la aplicación material de los fondos percibidos se 
ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en lo establecido en el artículo 25 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de los 
fondos y de la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, 27 de mayo de 2011.—El Presidente, P.D. (Decreto de la 
Presidencia 46/2008, de 26 de septiembre, BORM n.º 230), la Consejera de 
Presidencia y Administraciones Públicas, Maria P. Reverte García.—El Consejero 
de Cultura y Turismo, Pedro Alberto Cruz Sánchez.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejo de Gobierno

9040 Decreto n.º 102/2011, de 27 de mayo, por el que se establecen 
nuevos plazos de ejecución y justificación de las subvenciones 
de concesión directa a la fundación Instituto Euromediterráneo 
del Agua para la ejecución de actividades relacionadas con la 
puesta en marcha de la plataforma de investigación de recursos 
hídricos en zonas de escasez, en el Marco del Plan de Ciencia y 
Tecnología 2007-2010 y del Convenio suscrito con fecha de 2 de 
noviembre de 2009 con el Ministerio de Ciencia e Innovación.

Con fecha 2 de noviembre de 2009, el Ministerio de Ciencia e Innovación 
y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia suscribieron un Convenio de 
Colaboración para la ejecución de actividades relacionadas con la puesta en 
marcha de la Plataforma de Investigación de Recursos Hídricos en Zonas de 
Escasez, el cual se publicó en el Boletín Oficial del Estado el 18 de noviembre 
de 2009.

En ejecución del Convenio mencionado se dictaron los Decretos nº 426/2009, 
de 27 de noviembre y 171/2010, de 25 de junio, en virtud de los cuales se 
concedieron sendas subvenciones a la Fundación Instituto Euromediterráneo del 
Agua para la ejecución de actividades relacionadas con la puesta en marcha de 
la Plataforma de Investigación de Recursos Hídricos en zonas de escasez. Siendo 
sus respectivas órdenes de concesión y pago de fecha 31 de diciembre de 2009, 
y de 15 de julio de 2010.

La Comisión de Seguimiento de PIRHZE, de acuerdo con la cláusula 
Sexta. 9.b) del citado Convenio de colaboración, ha propuesto en su 2.ª 
reunión celebrada el pasado 3 de noviembre de 2010, la modificación de dicho 
Convenio para garantizar su adecuado desarrollo y adaptarlos al progreso 
realizado hasta la fecha, con la consecuente y necesaria obligación de tener 
que modificar los anteriores citados Decretos que se dictaron en ejecución del 
Convenio y sus correspondientes Órdenes de concesión.

Con fecha 1 de Abril de 2011 se acordó entre la Administración General del 
Estado, a través del Ministerio de Ciencia e Innovación, y la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, la modificación del plazo de ejecución establecido en el 
Convenio de 2 de noviembre de 2009, quedando este establecido hasta el 31 de 
diciembre de 2012, es por ello que se hace necesario y conveniente proceder al 
establecimiento de un nuevo plazo de ejecución y de justificación en los Decretos 
que se dictaron en nuestro ámbito autonómico en desarrollo de éste, para unificar 
así los plazos y permitir una mejor ejecución de las actividades previstas en los 
mismos.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Universidades, Empresa e 
Investigación y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
27 de mayo de 2011,
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Dispongo

Artículo 1. 

Establecer un nuevo plazo de ejecución de las acciones para las que 
se concedió la subvención regulada por el Decreto nº 426/2009, de 27 de 
noviembre, de concesión directa a la Fundación Instituto Euromediterráneo del 
Agua para la ejecución de actividades relacionadas con la puesta en marcha de 
la Plataforma de Investigación de Recursos Hídricos en Zonas de Escasez, en el 
marco del Plan de Ciencia y Tecnología 2007-2010 y del convenio suscrito con 
fecha de 2 de noviembre de 2009 con el Ministerio de Ciencia e Innovación, que 
queda establecido hasta el 31 de marzo 2012. La justificación se realizará en los 
tres meses siguientes a la finalización de dicho período.

Artículo 2. 

Establecer un nuevo plazo de ejecución de las acciones para las que se 
concedió la subvención regulada por el Decreto n.º 171/2010, de 25 de junio, 
de concesión directa a la Fundación Instituto Euromediterráneo del Agua para la 
ejecución de actividades relacionadas con la puesta en marcha de la Plataforma 
de Investigación de Recursos Hídricos en Zonas de Escasez, en el marco del 
Plan de Ciencia y Tecnología 2007-2010 y del convenio suscrito con fecha de 
2 de noviembre de 2009 con el Ministerio de Ciencia e Innovación, que queda 
establecido hasta el 31 de diciembre 2012. La justificación se realizará en los tres 
meses siguientes a la finalización de dicho período.

Disposición Final Única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual se publicará en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»

Dado en Murcia, 27 de mayo de 2011.

El Presidente, P.D. Decreto 46/2008, de 26 de septiembre, (BORM 02/10/08), 
la Consejera de Presidencia y Administraciones Públicas, María Pedro Reverte 
García.—El Consejero de Universidades, Empresa e Investigación, Salvador Marín 
Hernández.
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Consejo de Gobierno

9041 Decreto n.º 103/2011, de 27 de mayo, de concesión directa 
de una subvención a la Universidad de Murcia, para colaborar 
en la financiación de la incentivación de la incorporación e 
intensificación de la actividad investigadora en el marco del Plan 
Nacional de Investigación Científica Desarrollo e Innovación 
Tecnológica (I+D+I) 2008-2011.

Siendo objetivo prioritario del Plan Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica la incorporación de investigadores al 
sistema español de I+D+I, de ahí los resultados del Programa Ramón y Cajal, 
puesto en marcha en el 2001, que ha supuesto desde su comienzo una nueva 
forma de actuar en este ámbito, multiplicando el número de investigadores que 
se han incorporado a Universidades y Centros de Investigación, formados la 
mayoría en Universidades y Centros de Investigación extranjeros. Se pretende 
la incorporación e intensificación de la actividad investigadora a través de la 
captación de profesores-investigadores, españoles o extranjeros, de alto nivel, y 
también de jóvenes con un buen potencial investigador, que deseen incorporarse 
o retornar al sistema de ciencia y tecnología español y todo ello en una acción 
de colaboración entre el Ministerio de Ciencia e Innovación y las Comunidades 
Autónomas.

En la Orden ECI/1520/2005, de 26 de mayo del Ministerio de Educación y 
Ciencia se ha establecido el Programa de Incentivación de la Incorporación e 
Intensificación de la Actividad Investigadora (Programa I3), que tiene los 
siguientes objetivos: 

a) Fomentar la incorporación estable de los profesores-investigadores con 
una trayectoria investigadora destacada, en las Universidades, el CSIC y otros 
Organismos públicos de Investigación, y demás Centros de I+D.

b) Favorecer la captación o recuperación de investigadores españoles o 
extranjeros de reconocida experiencia, para su incorporación al sistema español 
de ciencia y tecnología. 

c) Incentivar la incorporación al sistema nacional de I+D de jóvenes 
investigadores con alto potencial investigador en grupos emergentes y 
consolidados.

d) Promover la intensificación de la actividad investigadora de los profesores-
investigadores permanentes, contribuyendo así a incrementar la cantidad y 
calidad de los investigadores y de los grupos de investigación.

En este sentido, el Ministerio de Ciencia e Innovación y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con fecha 10 de diciembre de 2008 
suscribieron el Protocolo General por el que se establece la colaboración entre 
ambos organismos, para el desarrollo del Programa de Incentivación de la 
Incorporación e Intensificación de la Actividad Investigadora (Programa I3), con 
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vigencia hasta el 31 de diciembre de 2011, que establece el procedimiento de 
colaboración interinstitucional.

Por otra parte, en el ejercicio de las competencias de fomento de la 
investigación científica y técnica que tiene atribuidas la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia en virtud del artículo 10.Uno.15 del Estatuto de Autonomía, 
la Administración regional viene incentivando la incorporación y formación de 
investigadores, como objetivo prioritario para incrementar la masa crítica del 
Sistema Regional de Ciencia y Tecnología, tal como establece el Programa 2.3 
del Eje de actuación 2 -Murcia Capital humano- del Plan de Ciencia y Tecnología 
de la Región de Murcia 2007-2010, aprobado por el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia el 19 de enero de 2007.

Así mismo, la Ley 3/2005, de 25 de abril de Universidades de la Región de 
Murcia establece en su artículo 12 como criterio aplicable a las Universidades 
Públicas, la colaboración en actividades de investigación y de transferencia 
de resultados. Mientras que la Ley 8/2007, de 23 de abril, de Fomento y 
Coordinación de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, determina en su artículo 2, entre 
sus fines, la formación, calificación y desarrollo de los investigadores de la Región 
de Murcia dentro del Espacio Europeo de Educación Superior y de Investigación. 
También en su artículo 25 establece que la actividad investigadora será objeto de 
fomento, mediante el establecimiento de medidas que faciliten la programación, 
el intercambio y la continuidad de dicha actividad.

En esta línea, considerando el indudable interés de esta actividad, se dicta el 
presente Decreto, cuyo objeto es regular la concesión directa de una subvención 
a la Universidad de Murcia, destinada a colaborar en la financiación de la 
incentivación de la incorporación e intensificación de la actividad investigadora 
en el marco del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica (I+D+I) 2008-2011 y del Plan de Ciencia y Tecnología de la Región 
de Murcia 2007-2010. Con ello se contribuye a la financiación de la captación de 
profesores-investigadores, españoles o extranjeros, de alto nivel, y también de 
jóvenes con un buen potencial investigador, que deseen incorporarse o retornar 
a la Universidad de Murcia, como uno de los principales agentes del sistema de 
ciencia y tecnología en la Región de Murcia.

Dicha subvención la integran los fondos procedentes del Ministerio de Ciencia 
e Innovación, determinados en los Convenios Específicos de Colaboración entre 
el Ministerio de Ciencia e Innovación y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el desarrollo del Protocolo General relativo al Programa de 
Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la Actividad Investigadora 
(Programa I3), para el año 2008, de 20 de abril de 2009.

En los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el año 2011 existe actualmente y como consecuencia de la 
correspondiente incorporación de crédito, dotación adecuada y suficiente para 
esta finalidad. La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el artículo 23.2, que el 
Consejo de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente 
por razón de la materia para conceder subvenciones, las normas especiales 
reguladoras de las subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 
del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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En consideración de todo lo expuesto, entendiendo que existen razones 
de interés público, social y económico, la Administración Regional colaborará 
directamente en la financiación de la incentivación de la incorporación de 
investigadores, en los términos expuestos en el artículo 1 del presente Decreto, 
a través de la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación mediante 
la concesión directa de la subvención a la Universidad de Murcia con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; al igual que la 
Administración del Estado en los términos referidos anteriormente.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Universidades, Empresa e 
Investigación y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 
27 de mayo de 2011 

Dispongo

Artículo 1.- Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una 
subvención a la Universidad de Murcia de 195.000 euros, destinada a colaborar 
en la financiación de la incentivación de la incorporación e intensificación de la 
actividad investigadora en el marco del Plan Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica (I+D+I) 2008-2011 y del Plan de Ciencia 
y Tecnología de la Región de Murcia 2007-2010, con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
2011.

La subvención se destinará a contribuir en la financiación de la captación de 
profesores-investigadores, españoles o extranjeros, de alto nivel, y también de 
jóvenes con un buen potencial investigador, que deseen incorporarse o retornar 
al sistema de ciencia y tecnología español, así como en la intensificación de la 
actividad investigadora, con el fin de maximizar la capacidad y productividad 
investigadora de los científicos y grupos de investigación e incentivar, a su vez, a 
los jóvenes talentos para su incorporación a la Universidad de Murcia.

Artículo 2.- Dotación.

El importe total de esta subvención es de 195.000 euros y corresponden a la 
aportación del Ministerio de Ciencia e Innovación para el ejercicio 2010, conforme 
establece la cláusula quinta del Convenio específico de colaboración entre el 
Ministerio de Ciencia e Innovación y la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, de 20 de abril de 2009, para el desarrollo del Protocolo General relativo 
al Programa de Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la Actividad 
Investigadora (Programa I3), de 10 de diciembre de 2008.

Artículo 3.- Procedimiento de concesión.

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular por lo que se 
autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el artículo 
22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al considerar que la participación 
de la Universidad de Murcia en la captación de profesores-investigadores de 
alto nivel favorece la eficacia del programa y aumenta asimismo la de la acción 
pretendida con esta subvención.

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden del Consejero 
de Universidades, Empresa e Investigación, en la que se especificarán los 
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compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este 
Decreto.

Artículo 4.- Beneficiario.

El beneficiario de esta subvención es la Universidad de Murcia con carácter 
finalista para los objetivos señalados en el artículo 1, por contar la Universidad de 
Murcia con personal de las características que se especifican en el citado artículo 
1 acogido al Programa interinstitucional I3.

Artículo 5.- Requisitos del beneficiario.

La Universidad de Murcia deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 23.4 de la citada Ley, con carácter previo a la concesión de la 
subvención.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante la presentación por parte de la Universidad 
pública beneficiaria de una Declaración Responsable, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 5 de la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, por la que se regula el procedimiento para la 
acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 6.- Obligaciones del beneficiario.

La Universidad de Murcia estará obligada a:

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma prevista en el presente Decreto.

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes, tanto de la Comunidad Autónoma como del Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

c) El beneficiario quedará, en todo caso, sujeto a las obligaciones impuestas 
por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Artículo 7.- Imputación presupuestaria, cuantía y forma de pago.

El gasto que comporta esta subvención, por importe de 195.000 euros 
para la Universidad de Murcia, se imputará a la partida 16.02.00.542E.442.99, 
proyecto 35656, subproyecto 035656111111, Fomento estabilización del 
profesorado programa “Ramón y Cajal” en las Universidades (Acuerdo marco de 
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colaboración con el MEC), de los Presupuestos Generales de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2011.

El pago a la Universidad se realizará por una sola vez a la concesión de la 
subvención, previa justificación por parte del beneficiario.

Artículo 8.- Justificación.

El plazo de ejecución es el comprendido desde la formalización de los 
contratos objeto de subvención hasta como máximo tres años.

La subvención percibida en cuantía de 195.000 euros se justificará de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en relación con el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
A este efecto la Universidad de Murcia, antes del 15 de junio de 2011 presentará 
ante la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación certificación donde 
se especifique la contabilización de la subvención, acompañada de memoria 
justificativa de las actuaciones realizadas hasta la fecha, copia de los contratos 
financiados y documentos justificativos de los gastos y pagos efectuados en la 
ejecución de cada uno de los contratos.

Artículo 9.- Compatibilidad con otras ayudas.

Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

Artículo 10.- Reintegros y responsabilidades.

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en la 
que se acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos contemplados en el 
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en relación con los artículos 35 a 37 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2.- El beneficiario de las ayudas quedará sometido a las responsabilidades 
y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en la materia 
establecen el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 11.- Devolución a iniciativa del perceptor.

1. Cuando la devolución de la cantidad a reintegrar sea a iniciativa del 
perceptor y, por tanto, sin el previo requerimiento de la Administración, el 
beneficiario deberá comunicarlo al órgano gestor de la ayuda, expresando sus 
datos de identificación, los motivos de la devolución, así como la resolución de la 
convocatoria que dio derecho a la ayuda percibida.

2. Una vez recibida la solicitud, el órgano gestor de la ayuda expedirá 
por triplicado el correspondiente documento de ingreso, que se notificará al 
perceptor, y cuyo importe deberá hacer efectivo en los plazos que se indican en 
dicho documento.

3. El citado documento de ingreso constará de tres copias, una para el 
beneficiario, otra para la Administración, y una tercera para la entidad por la 
que se opte para realizar el ingreso. Una vez realizado este último, el perceptor 
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dispondrá de un plazo de 15 días para presentar ante el órgano gestor el 
documento acreditativo del pago o ejemplar para la Administración, debidamente 
mecanizado y/o sellado por la entidad colaboradora.

4. El órgano gestor calculará y exigirá el pago de los intereses de demora de 
acuerdo con lo previsto en la normativa de aplicación y hasta el momento en que 
se produjo la devolución efectiva por el beneficiario.

Artículo 12.- Régimen Jurídico.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su 
caso, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como 
en el Reglamento de desarrollo de dicha Ley aprobado mediante Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad 
y concurrencia, así como por lo establecido en las demás normas de derecho 
administrativo que resulten de aplicación.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual se publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 27 de mayo de 2011.—El Presidente, P.D. Decreto de 
la Presidencia 46/2008, de 26 de septiembre (BORM 02/10/08), la Consejera 
de Presidencia y Administraciones Públicas, María Pedro Reverte García.—El 
Consejero de Universidades, Empresa e Investigación, Salvador Marín Hernández.
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3. otras Disposiciones

Consejo de Gobierno

9042 Decreto n.º 104/2011, de 27 de mayo, de concesión directa 
de una subvención a la Universidad Politécnica de Cartagena, 
para colaborar en la financiación de la incentivación de la 
incorporación e intensificación de la actividad investigadora 
en el marco del Plan Nacional De Investigación Cientifica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica (I+D+I) 2008-2011.

Siendo objetivo prioritario del Plan Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica la incorporación de investigadores al 
sistema español de I+D+I, de ahí los resultados del Programa Ramón y Cajal, 
puesto en marcha en el 2001, que ha supuesto desde su comienzo una nueva 
forma de actuar en este ámbito, multiplicando el número de investigadores que 
se han incorporado a Universidades y Centros de Investigación, formados la 
mayoría en Universidades y Centros de Investigación extranjeros. Se pretende 
la incorporación e intensificación de la actividad investigadora a través de la 
captación de profesores-investigadores, españoles o extranjeros, de alto nivel, y 
también de jóvenes con un buen potencial investigador, que deseen incorporarse 
o retornar al sistema de ciencia y tecnología español y todo ello en una acción 
de colaboración entre el Ministerio de Ciencia e Innovación y las Comunidades 
Autónomas.

En la Orden ECI/1520/2005, de 26 de mayo del Ministerio de Educación y 
Ciencia se ha establecido el Programa de Incentivación de la Incorporación e 
Intensificación de la Actividad Investigadora (Programa I3), que tiene los 
siguientes objetivos: 

a) Fomentar la incorporación estable de los profesores-investigadores con 
una trayectoria investigadora destacada, en las Universidades, el CSIC y otros 
Organismos públicos de Investigación, y demás Centros de I+D.

b) Favorecer la captación o recuperación de investigadores españoles o 
extranjeros de reconocida experiencia, para su incorporación al sistema español 
de ciencia y tecnología. 

c) Incentivar la incorporación al sistema nacional de I+D de jóvenes 
investigadores con alto potencial investigador en grupos emergentes y 
consolidados.

d) Promover la intensificación de la actividad investigadora de los profesores-
investigadores permanentes, contribuyendo así a incrementar la cantidad y 
calidad de los investigadores y de los grupos de investigación.

En este sentido, el Ministerio de Ciencia e Innovación y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con fecha 10 de diciembre de 2008 
suscribieron el Protocolo General por el que se establece la colaboración entre 
ambos organismos, para el desarrollo del Programa de Incentivación de la 
Incorporación e Intensificación de la Actividad Investigadora (Programa I3), con 
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vigencia hasta el 31 de diciembre de 2011, que establece el procedimiento de 
colaboración interinstitucional.

Por otra parte, en el ejercicio de las competencias de fomento de la 
investigación científica y técnica que tiene atribuidas la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia en virtud del artículo 10.Uno.15 del Estatuto de Autonomía, 
la Administración regional viene incentivando la incorporación y formación de 
investigadores, como objetivo prioritario para incrementar la masa crítica del 
Sistema Regional de Ciencia y Tecnología, tal como establece el Programa 2.3 
del Eje de actuación 2 -Murcia Capital humano- del Plan de Ciencia y Tecnología 
de la Región de Murcia 2007-2010, aprobado por el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia el 19 de enero de 2007.

Así mismo, la Ley 3/2005, de 25 de abril de Universidades de la Región de 
Murcia establece en su artículo 12 como criterio aplicable a las Universidades 
Públicas, la colaboración en actividades de investigación y de transferencia 
de resultados. Mientras que la Ley 8/2007, de 23 de abril, de Fomento y 
Coordinación de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, determina en su artículo 2, entre 
sus fines, la formación, calificación y desarrollo de los investigadores de la Región 
de Murcia dentro del Espacio Europeo de Educación Superior y de Investigación. 
También en su artículo 25 establece que la actividad investigadora será objeto de 
fomento, mediante el establecimiento de medidas que faciliten la programación, 
el intercambio y la continuidad de dicha actividad.

En esta línea, considerando el indudable interés de esta actividad, se 
dicta el presente Decreto, cuyo objeto es regular la concesión directa de una 
subvención a la Universidad Politécnica de Cartagena, destinada a colaborar en la 
financiación de la incentivación de la incorporación e intensificación de la actividad 
investigadora en el marco del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo 
e Innovación Tecnológica (I+D+I) 2008-2011 y del Plan de Ciencia y Tecnología 
de la Región de Murcia 2007-2010. Con ello se contribuye a la financiación de la 
captación de profesores-investigadores, españoles o extranjeros, de alto nivel, y 
también de jóvenes con un buen potencial investigador, que deseen incorporarse 
o retornar a la Universidad Politécnica de Cartagena, como uno de los principales 
agentes del sistema de ciencia y tecnología en la Región de Murcia.

Dicha subvención la integran los fondos procedentes del Ministerio de Ciencia 
e Innovación, determinados en los Convenios Específicos de Colaboración entre 
el Ministerio de Ciencia e Innovación y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el desarrollo del Protocolo General relativo al Programa de 
Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la Actividad Investigadora 
(Programa I3), para el año 2008, de 20 de abril de 2009.

En los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el año 2011 existe actualmente y como consecuencia de la 
correspondiente incorporación de crédito, dotación adecuada y suficiente para 
esta finalidad. La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el artículo 23.2, que el 
Consejo de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente 
por razón de la materia para conceder subvenciones, las normas especiales 
reguladoras de las subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 
del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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En consideración de todo lo expuesto, entendiendo que existen razones 
de interés público, social y económico, la Administración Regional colaborará 
directamente en la financiación de la incentivación de la incorporación de 
investigadores, en los términos expuestos en el artículo 1 del presente Decreto, 
a través de la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación mediante la 
concesión directa de la subvención a la Universidad Politécnica de Cartagena con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; al igual que la 
Administración del Estado en los términos referidos anteriormente.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Universidades, Empresa e 
Investigación y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 
27 de mayo de 2011

Dispongo

Artículo 1.- Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de 
una subvención a la Universidad Politécnica de Cartagena de 65.000 euros, 
destinada a colaborar en la financiación de la incentivación de la incorporación 
e intensificación de la actividad investigadora en el marco del Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (I+D+I) 2008-2011 
y del Plan de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia 2007-2010, con cargo 
a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2011.

La subvención se destinará a contribuir en la financiación de la captación de 
profesores-investigadores, españoles o extranjeros, de alto nivel, y también de 
jóvenes con un buen potencial investigador, que deseen incorporarse o retornar 
al sistema de ciencia y tecnología español, así como en la intensificación de la 
actividad investigadora, con el fin de maximizar la capacidad y productividad 
investigadora de los científicos y grupos de investigación e incentivar, a su vez, 
a los jóvenes talentos para su incorporación a la Universidad Politécnica de 
Cartagena.

Artículo 2.- Dotación.

El importe total de esta subvención es de 65.000 euros y corresponden a la 
aportación del Ministerio de Ciencia e Innovación para el ejercicio 2010, conforme 
establece la cláusula quinta del Convenio específico de colaboración entre el 
Ministerio de Ciencia e Innovación y la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, de 20 de abril de 2009, para el desarrollo del Protocolo General relativo 
al Programa de Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la Actividad 
Investigadora (Programa I3), de 10 de diciembre de 2008.

Artículo 3.- Procedimiento de concesión.

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular por lo 
que se autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al considerar 
que la participación de la Universidad Politécnica de Cartagena en la captación 
de profesores-investigadores de alto nivel favorece la eficacia del programa y 
aumenta la eficacia de la acción que se pretende con esta subvención.
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La concesión de la subvención se realizará mediante Orden del Consejero 
de Universidades, Empresa e Investigación, en la que se especificarán los 
compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este 
Decreto.

Artículo 4.- Beneficiario.

El beneficiario de esta subvención es la Universidad Politécnica de Cartagena 
con carácter finalista para los objetivos señalados en el artículo 1.

Artículo 5.- Requisitos del beneficiario.

La Universidad Politécnica de Cartagena deberá cumplir los siguientes 
requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 23.4 de la citada Ley, con carácter previo a la concesión de la 
subvención.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante la presentación por parte de la Universidad 
pública beneficiaria de una Declaración Responsable, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 5 de la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, por la que se regula el procedimiento para la 
acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 6.- Obligaciones del beneficiario.

La Universidad Politécnica de Cartagena estará obligada a:

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma prevista en el presente Decreto.

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes, tanto de la Comunidad Autónoma como del Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

c) El beneficiario quedará, en todo caso, sujeto a las obligaciones impuestas 
por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Artículo 7.- Imputación presupuestaria, cuantía y forma de pago.

El gasto que comporta esta subvención, por importe de 65.000 euros 
para la Universidad Politécnica de Cartagena, se imputará a la partida 
16.02.00.542E.442.99, proyecto 35656, subproyecto 035656112222, Fomento 
estabilización del profesorado programa “Ramón y Cajal” en las Universidades 
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(Acuerdo marco de colaboración con el MEC), de los Presupuestos Generales de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2011.

El pago a la Universidad se realizará por una sola vez a la concesión de la 
subvención, previa justificación por parte de las universidades beneficiarias.

Artículo 8.- Justificación.

La subvención percibida en cuantía de 65.000 euros se justificará de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en relación con el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. A este efecto la Universidad Politécnica de Cartagena, antes del 15 
de junio de 2011 presentará ante la Consejería de Universidades, Empresa e 
Investigación una memoria justificativa de la aplicación dada a los fondos 
recibidos, acompañada de la certificación donde se especifique la contabilización 
y destino dado a tales fondos, que incluya la relación y copia de los contratos 
financiados y certificación de los gastos efectuados en la ejecución de cada uno 
de los contratos.

Artículo 9.- Compatibilidad con otras ayudas.

Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

Artículo 10.- Reintegros y responsabilidades.

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en la 
que se acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos contemplados en el 
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en relación con los artículos 35 a 37 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2.- El beneficiario de las ayudas quedará sometido a las responsabilidades 
y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en la materia 
establecen el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 11.- Devolución a iniciativa del perceptor.

1. Cuando la devolución de la cantidad a reintegrar sea a iniciativa del 
perceptor y, por tanto, sin el previo requerimiento de la Administración, el 
beneficiario deberá comunicarlo al órgano gestor de la ayuda, expresando sus 
datos de identificación, los motivos de la devolución, así como la resolución de la 
convocatoria que dio derecho a la ayuda percibida.

2. Una vez recibida la solicitud, el órgano gestor de la ayuda expedirá 
por triplicado el correspondiente documento de ingreso, que se notificará al 
perceptor, y cuyo importe deberá hacer efectivo en los plazos que se indican en 
dicho documento.

3. El citado documento de ingreso constará de tres copias, una para el 
beneficiario, otra para la Administración, y una tercera para la entidad por la 
que se opte para realizar el ingreso. Una vez realizado este último, el perceptor 
dispondrá de un plazo de 15 días para presentar ante el órgano gestor el 
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documento acreditativo del pago o ejemplar para la Administración, debidamente 
mecanizado y/o sellado por la entidad colaboradora.

4. El órgano gestor calculará y exigirá el pago de los intereses de demora de 
acuerdo con lo previsto en la normativa de aplicación y hasta el momento en que 
se produjo la devolución efectiva por el beneficiario.

Artículo 12.- Régimen Jurídico.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su 
caso, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como 
en el Reglamento de desarrollo de dicha Ley aprobado mediante Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad 
y concurrencia, así como por lo establecido en las demás normas de derecho 
administrativo que resulten de aplicación.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual se publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”

Dado en Murcia, 27 de mayo de 2011.—El Presidente, P.D. Decreto de la 
Presidencia 46/2008, de 26 de septiembre (BORM 02/10/08), la Consejera 
de Presidencia y Administraciones Públicas, María Pedro Reverte García.—El 
Consejero de Universidades, Empresa e Investigación, Salvador Marín Hernández.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejo de Gobierno 

9043 Decreto n.º 105/2011, de 27 de mayo, de concesión directa 
de una subvención al Ayuntamiento de Cehegín para financiar 
un grupo operativo de rescate subacuático con voluntarios de 
Protección Civil de la Región de Murcia.

La Consejería de Justicia y Seguridad Ciudadana, fue creada por Decreto 
del Presidente de la Comunidad Autónoma n.° 17/2010, de 3 de septiembre, de 
Reorganización de la Administración Regional. Dicho cambio en la organización 
administrativa, implicó la asunción por la mencionada Consejería, de las 
competencias en materia de protección civil.

Por Decreto n.º 243/2010, de 10 de septiembre, por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la Consejería de Justicia y Seguridad Ciudadana, 
la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, ejercerá las 
competencias en materia de coordinación de policías locales y en materia de 
emergencias, protección civil, prevención y extinción de incendios y salvamento, 
así como las correspondientes al servicio de atención de llamadas de urgencia a 
través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las 
mismas.

La Consejería de Justicia y Seguridad Ciudadana, a través de la Dirección 
General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, tiene, dentro del espíritu de 
la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil, la misión de promocionar 
iniciativas que contribuyan a la protección de las personas y bienes en caso de 
grave riesgo, catástrofe o calamidad pública y asimismo, las de socorro, rescate y 
salvamento de víctimas que pudieran presentarse.

También, le corresponde la promoción y apoyo de la vinculación voluntaria y 
desinteresada de los ciudadanos a la Protección Civil, a través de organizaciones 
orientadas principalmente a la prevención y control de las situaciones de 
emergencia, en coordinación con los servicios propios de la Protección Civil.

La mencionada Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
está interesada en mantener un dispositivo integral de atención de emergencias 
que garantice una respuesta eficaz, coordinada y eficiente a todas aquellas 
demandas que pudieran producirse en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, requiriendo la intervención de los distintos cuerpos y servicios 
intervinientes en el ámbito de las emergencias.

El desarrollo turístico de la Región de Murcia implica una afluencia masiva 
de los ciudadanos en épocas vacacionales, tanto en la costa como en el interior, 
siendo el agua el elemento catalizador del turismo. 

La actividad deportiva en torno al agua es importante en la Región de Murcia, 
centrándose en multitud de puertos deportivos y actividades subacuáticas que 
aumentan el riesgo de accidentes y víctimas. 

El Ayuntamiento de Cehegín, con competencias en materia de protección 
civil, atribuidas por el artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
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de las Bases de Régimen Local, a través de su Agrupación de Voluntarios de 
Protección Civil, dispone de un grupo de especialistas en rescate subacuático 
al que ha dotado de todos los medios para su intervención en emergencias. 
Asimismo, dicho grupo ha recibido, a través de los programas anuales de 
formación de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, los 
conocimientos necesarios para actuar en emergencias. 

Por otra parte, la Constitución Española establece como uno de sus principios 
rectores la solidaridad y coordinación entre las distintas Administraciones Públicas 
(artículos 2, 103 y 138). 

En base a lo expuesto en párrafos anteriores, se considera necesaria la 
concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Cehegín, para financiar 
al único Grupo Operativo de Rescate Subacuático con voluntarios de protección 
civil de la Región de Murcia, que intervenga en aquellas emergencias que 
aconsejen el empleo de técnicas de búsqueda y rescate para el salvamento y 
socorro subacuático. 

Por todo ello, entendiendo que existen sobradas razones de interés público 
y social, y quedando acreditada la singularidad de dicha subvención en los 
términos expuestos, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia participará 
directamente en la financiación de las actuaciones que desarrolle el Ayuntamiento 
de Cehegín, con la finalidad antes referida, a través de la Consejería de Justicia 
y Seguridad Ciudadana, mediante la concesión directa de una subvención, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con lo establecido en el artículo 22.2,c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Justicia y Seguridad Ciudadana, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el día 27 de 
mayo de 2011 

Dispongo

Artículo 1.- Objeto y razones de interés público que concurren en la 
concesión. 

1.- Este decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una 
subvención al Ayuntamiento de Cehegín para financiar, durante el ejercicio 
2011, la formación, el mantenimiento y las intervenciones del Grupo Operativo 
de Rescate Subacuático del citado Ayuntamiento, (en adelante G.R.S), con el 
fin de que intervengan en aquellas emergencias que aconsejen el empleo de 
técnicas de búsqueda y rescate para el salvamento y socorro subacuático, cuando 
por su dificultad o magnitud los medios materiales y personales de los Cuerpos 
profesionales de la Comunidad se vean desbordados. El coste de la actividad a 
realizar por el beneficiario asciende a la cantidad de 8.000 €.

2.- Dada la necesidad de establecer un sistema de actuación ágil y 
coordinado para la intervención de un grupo de buceadores rescatadores 
especialistas en situaciones de emergencias y desastres que puedan prestar sus 
servicios para el salvamento y rescate de personas desaparecidas en el mar, ríos 
o pantanos, y la singularidad del Grupo Operativo de Rescate Subacuático, del 
citado Ayuntamiento, resultado de su experiencia, especialización y formación 
específica, fruto de diferentes programas anuales de la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y Emergencias, así como los medios con los que se le han 
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ido dotando para la intervención, se entiende que existen razones de interés 
público, económico y social que justifican la colaboración de Administración 
Regional y que dificultan la convocatoria pública. 

Artículo 2.- Procedimiento de concesión. 

1. La subvención a la que se refiere el artículo anterior se concederá de 
forma directa, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en relación con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones por concurrir razones que justifican la imposibilidad de 
la concurrencia publica. 

2. El carácter singular de la subvención viene dado, por disponer el 
Ayuntamiento de Cehegín del único grupo de especialistas en rescate subacuático, 
al que ha dotado de todos los medios para su intervención en emergencias. 

3. La concesión se realizará mediante Orden del Consejero de Justicia y 
Seguridad Ciudadana. 

Artículo 3.- Beneficiarios. Requisitos. 

1. Será beneficiario de la subvención el Ayuntamiento de Cehegín. 

2. El beneficiario deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y, en concreto 
encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como con la 
Seguridad Social, conforme a lo establecido en el citado artículo y en los artículos 
24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y 5 de la Orden de 1 de abril de 
2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 

Artículo 4.- Obligaciones. 

1. El beneficiario quedará, en todo caso, sujeto a las obligaciones impuestas 
por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y a las previstas en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a las 
demás que resulten concordantes a la vista del régimen jurídico aplicable a las 
subvenciones. 

2. Asimismo, el beneficiario deberá realizar, en el ámbito de la formación, las 
siguientes actividades: 

a) Elaborar la programación de formación y actividades, que deberá ser 
puesta en conocimiento de la Consejería de Justicia y Seguridad Ciudadana, a 
través de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias. 

b) Realizar el curso básico de orientación y rescate subacuático para aquellos 
voluntarios de protección civil de las asociaciones municipales que lo soliciten, 
que tendrá una duración de treinta y dos horas. 

c) Realizar cursos de perfeccionamiento de búsqueda, salvamento y rescate 
subacuático para los integrantes del GRS, así como pruebas de confirmación de 
técnicas de salvamento y rescate, garantizando así que sólo quienes las superen 
actúen en emergencias. 

d) Realizar 2 simulacros al año, así como organizar ejercicios y otros 
simulacros, solos o con grupos de especialistas en otras materias relacionadas 
con protección civil, para analizar el grado de eficacia del GRS. 

NPE: A-040611-9043



Página 26414Número 127 Sábado, 4 de junio de 2011

3. En el ámbito de la intervención, el beneficiario, a través del GRS realizará 
las siguientes actuaciones: 

a) Intervenir, en aquellas emergencias que aconsejen el empleo de las 
técnicas de búsqueda y rescate para el salvamento y socorro subacuático, que 
se produzcan tanto en la Región, como en las Comunidades Autónomas limítrofes 
o en los lugares que considerase la Dirección General de Seguridad Ciudadana 
y Emergencias, siendo requerida su intervención cuando por la dificultad o por 
la magnitud de la emergencia se vean desbordados los medios materiales y 
personales de los Cuerpos Profesionales que intervengan en rescates de este tipo 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

b) Intervenir siempre a petición y bajo el control y autorización de la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, que será quien 
coordine a los distintos organismos y entidades que puedan intervenir en las 
emergencias. 

c) Nombrar un coordinador dentro del Grupo de apoyo que permanecerá 
localizado telefónicamente las 24 horas y pondrá en funcionamiento el dispositivo 
de emergencia, quedando a disposición del Jefe de Operaciones del Centro de 
Coordinación de Emergencias, quien establecerá los criterios de actuación y 
distribución de operaciones. 

d) Participar, a solicitud de la Dirección General de Seguridad Ciudadana 
y Emergencias, en ejercicios, exhibiciones y actividades, que no siendo 
emergencias, aconsejen su participación o sirvan para promocionar la imagen del 
voluntariado así como la de protección civil. 

e) Los miembros del GRS portarán los indicativos proporcionados por 
la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias en todas sus 
actuaciones. 

4. El beneficiario estará obligado a comunicar a la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y Emergencia todas las actuaciones generadas tanto en 
formación como en intervención. 

5. El beneficiario deberá aportar los siguientes medios materiales y humanos 
para el funcionamiento del GRS, siendo el coordinador del mismo el responsable 
del mantenimiento y custodia. 

a) Relación de medios materiales: 

1.º- Nisan Trade (furgón de 9 plazas). 

2.º- Carpa cerrada de 25 metros cuadrados. 

3.º- Embarcación semirrígida con motor de 85 hp. 

4.º- Embarcación neumática para río. 

5.º- Estación de carga de botellas de dos salidas a 300 a. 

6.º- Estación de carga de botellas portátiles de una salida. 

7.º- Generador de corriente de 2500 w. 

8.º- 10 focos de 500 w. 

9.º- 21 trajes de neopreno de 5mlm. 

10.º- 12 yaket de compensación. 

11.º- 12 bolsas de transportes. 

12.º- 12 arneses.

13.º- 4 botellas. 
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14.º- 8 boyas de señalización de 90 cm de diámetro. 

15.º- 8 brújulas subacuáticas. 

16.º- 40 mosquetones.

17.º- 40 ochos. 

18.º - 1000 metros de cuerda. 

19.º- 10 fondeos. 

20.º- 80 pastillas de lastre para buceadores. 

21.º- Botiquín primeros auxilios. 

22.º- Equipo de oxigenoterapia. 

23.º- Camilla plegable. 

24.º- PC portátil. 

25.º- Localizador vía satélite. 

26.º-. Carcasa y cámara de video subacuática.

b) Material de reposición:

1.º- Luminarias. 

2.º- Carretes de cordino. 

3.º- Botas de trukin para río. 

4.º- Aletas de mar y río. 

5.º- Escarpines.

6.º- Boyas de señalización personales. 

7.º- Redes de transporte de material. 

8.º- Cuchillos. 

9.º- Tubos de respiración y gafas. 

c) Vestuario de calle para cada uno de los miembros del grupo (este vestuario 
estará bordado y personalizado para cada uno de los componentes del mismo), el 
cual consistirá en: 

1.º- 2 pantalones desmontables. 

2.º- 2 polos. 

3.º- 2 camisetas. 

4.º- 2 jerséis. 

5.º-1 chaquetilla. 

6.º- 1 forro polar. 

7.º - 1 gorra. 

d) Al menos 8 personas que integren el GRS, procedentes, aparte de la 
agrupación de voluntarios de Cehegín, de las agrupaciones de voluntarios de 
protección civil de la Región de Murcia que se quieran incorporar y acepten sus 
estatutos. 

Artículo 5.-Importe de la subvención. 

1. El importe de la subvención concedida por la Consejería de Justicia 
y Seguridad Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia al 
Ayuntamiento de Cehegín será de 8.000 € (ocho mil euros). 
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2. Dicha subvención será financiada con cargo a la partida presupuestaria 
20.02.00.223A.460.89, proyecto n.º 38822, de los presupuestos generales de la 
C.A.R.M. para el ejercicio 2011.

Artículo 6.-Compatibilidad con otras subvenciones. 

La subvención que se regula en el presente decreto no es compatible con 
otras que pudieran otorgarse.

Artículo 7.-Procedimiento de pago. 

1. El pago de la subvención se realizará de forma anticipada que supondrá 
la entrega de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación 
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención en 
la forma y condiciones que se establezcan en la resolución de concesión, según lo 
dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005. 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 a) de la Ley 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 
Ayuntamiento de Cehegín queda exonerado de la constitución de garantías. 

Artículo 8.- Régimen de justificación. 

1. La justificación por parte del beneficiario se ajustará, en todo caso, 
a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma en relación con el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2. El beneficiario presentará, antes del 1 de marzo de 2012, la siguiente 
documentación justificativa: 

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 

b) Certificado acreditativo de haber registrado en la contabilidad de la 
entidad la aportación de la Consejería de Justicia y Seguridad Ciudadana en el 
plazo de un mes desde que se haya realizado el pago. 

c) Facturas originales o copias compulsadas de los gastos ocasionados en la 
realización de la actividad. 

d) La justificación del pago de los gastos se realizará mediante el recibí en la 
factura o copia del movimiento de la cuenta bancaria. 

e) Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificador del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su 
caso, fecha de pago. 

f) Declaración responsable firmada por el representante del Ayuntamiento en 
la que se manifieste que no se ha recibido ningún otro ingreso o subvención que 
haya financiado la actividad subvencionada.

Artículo 9.-Reintegro. 

Procederá el reintegro de las cantidades concedidas y la exigencia del interés 
de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos de incumplimiento total o 
parcial de cualquiera de las condiciones establecidas en la resolución de concesión 
o en el presente decreto y en los demás supuestos previstos en el artículo 37.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, siendo también 
de aplicación lo dispuesto en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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Artículo 10.-Régimen jurídico aplicable. 

La subvención regulada en este decreto se regirá por lo establecido en él, 
la orden de concesión, además de por la normativa básica en la materia, por lo 
previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, salvo en lo que afecte a los principios de 
publicidad y concurrencia, así como, supletoriamente, por lo establecido en las 
demás normas de derecho administrativo y, en su defecto, por las normas de 
derecho privado. 

Artículo 11.-Régimen sancionador. 

El beneficiario de la subvención concedida, estará sometido al régimen de 
infracciones y sanciones establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Disposición final única. Eficacia y publicidad

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Dado en la ciudad de Murcia a 27 de mayo de 2011.—El Presidente, P.D. 
(Decreto de la Presidencia 46/2008, de 26 de septiembre, BORM n.º 230), la 
Consejera de Presidencia y Administraciones Públicas, María Pedro Reverte 
García.—El Consejero de Justicia y Seguridad Ciudadana, Manuel Campos 
Sánchez.

NPE: A-040611-9043



Página 26418Número 127 Sábado, 4 de junio de 2011

I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Agricultura y Agua

9044 Orden de 30 de mayo de 2011, de la Consejería de Agricultura y 
Agua, por la que se aprueba la convocatoria de 2011 conforme 
al Real Decreto 1.724/2007, de 21 de diciembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
al fomento de sistemas de producción de razas ganaderas 
autóctonas en regímenes extensivos.

Mediante el Real Decreto 1.724/2007, de 21 de diciembre, fueron 
establecidas las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de 
sistemas de pro ducción de razas ganaderas autóctonas en regímenes extensivos 
(BOE núm. 14, de 16 de enero de 2008).

Este Real Decreto responde a la necesidad de la conservación, mejora y uso 
sostenible de los recursos naturales, incluidos los recursos genéticos ganaderos, 
para el desarrollo de una producción agraria más acorde con el medio natural, en 
beneficio de generaciones futuras. 

Considerando que el citado Real Decreto atribuye a las Comunidades 
Autónomas la tramitación de estas ayudas, fue elaborada la Orden de 19 de 
mayo de 2008 (BORM núm. 117, de 21 de mayo de 2008), a fin de articular en 
la Región de Murcia, la aplicación de la normativa estatal reguladora de estas 
ayudas y establecer la convocatoria del año 2008. En los años 2009 y 2010 
fueron publicadas sendas Ordenes (Orden de 12 de junio de 2009, BORM núm. 
140, de 20 de junio de 2009 y Orden de 13 de abril de 2010, BORM núm. 87, de 
17 de abril de 2010), en las que se establecían las respectivas convocatorias y se 
incorporaban las modificaciones realizadas en el Real Decreto 1724/2007.

Para el año 2011 se precisa establecer la convocatoria de la referida ayuda e 
incorporar una modificación en los criterios de baremación que corresponden a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De conformidad con la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, en su aplica ción para todas las ayudas 
concedidas por la Administración Regional.

Y visto el Decreto 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de 
simplificación documental en los procedimientos de la Administración Pública de 
la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Ganadería y Pesca, y 
en uso a las facultades que me atribuye la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 17 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
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Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto convocar, en régimen de concurrencia 
competitiva, para el ejercicio 2011, las ayudas para la concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de sistemas de producción de razas ganaderas autóctonas en 
regímenes extensivos, cuyas bases reguladoras se encuentran previstas en la Orden 
de 12 de junio de 2009 (20/06/2009), de la Consejería de Agricultura y Agua, por la 
que se desarrolla el Real Decreto 1724/2007, de 21 de diciembre (BOE 16/01/08). 

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de la presente Orden, serán de aplica ción las definiciones 
previstas en el artículo 2 del Real De creto 1724/2007, de 21 de diciembre, 
modificado por el Real Decreto 66/2010, de 29 de enero de 2010, sobre aplicación 
en el año 2010 y 2011 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería 
(BOE núm. 26, de 30 de enero de 2010). 

Artículo 3. Financiación.

1. La concesión y el pago de las ayudas reguladas en esta Orden se efectuará 
con cargo a la partida presupues taria 17.05.00.712F.47003, proyecto de inversión 
37466, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno ma de la Región 
de Murcia para el ejercicio 2011, por un importe global de 440.000,00 euros.

2. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, participará en 
la financiación de estas ayudas, de acuerdo con la territorialización de fondos a 
través de las conferencias sectoriales, con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2011.

3. Si como consecuencia de incorporaciones de cré dito, generaciones o 
por cualquier otra causa existiese presupuesto disponible, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 58 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, el crédito de la presente convocatoria podrá incrementarse en una 
cuantía máxima adicional de 300.000,00 euros.

Artículo 4. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las per sonas físicas o jurídicas, 
con independencia de la forma jurídica de la agrupación o de sus miembros, que 
sean titulares de explotaciones ga naderas, registradas conforme a lo dispuesto 
en el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, cuya actividad se co rresponda con 
las contempladas en el artículo 4.1 del Real Decreto 1724/2007, y cumplan con 
los requisitos estableci dos en el citado Real Decreto y en la presente Orden. 

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios de estas ayudas los 
solicitantes que incurran en algunas de las prohibiciones establecidas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene ral 
de Subvenciones, extremo que se acreditará mediante declaración responsable, 
conforme al modelo que se adjunta como Anexo II a la presente Orden.

3. Las explotaciones con titularidad compartida deberán ajustarse a lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones y cumplimentar el Anexo III.

Artículo 5. Actividad subvencionable.

Podrán ser objeto de financiación, las actividades descritas en el artículo 5 
de la Orden de 12 de junio de 2009, y de conformidad con el artículo 4 del Real 
Decreto 1724/2007.
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Artículo 6. Requisitos y compromisos.

1. Los titulares de las explotaciones ganaderas cumplirán los requisitos 
descritos en el artículo 6.1. de la Orden de 12 de junio de 2009.

2. De conformidad con el artículo 6.2. de la Orden citada en el párrafo 
anterior, los titulares de las explotaciones ganaderas se comprometerán a cumplir 
dichos requisitos durante un periodo de cinco años al presentar, debidamente 
firmado, el Anexo I solicitud inicial y compromiso/renovación.

Artículo 7. Cuantía y límites.

1. Las cuantías y los límites son los recogidos en el artículo 7.1 y 7.2 de la 
orden de 12 de junio de 2009.

2. De acuerdo con el artículo 6.4 del Real decreto 1724/2007, cada 
beneficiario podrá percibir estas ayudas durante un periodo máximo de cinco 
ejercicios anuales consecutivos, previa presentación anual de la renovación del 
compromiso firmado establecido en el artículo 6.2 de la presente Orden.

Artículo 8. Presentación de solicitudes, plazo y documentación.

1. Las solicitudes de ayuda se dirigirán al Sr. Conse jero de Agricultura y 
Agua y se presentarán en el Registro General de la Consejería de Agricultura 
y Agua de la Re gión de Murcia (Plaza Juan XXIII, s/n, Murcia, C.P. 30.008) o 
en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurí dico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, formalizándose de acuerdo con el modelo 
impreso que figura en el Anexo I de la presente Orden, donde se indicará si se 
trata inicio de compromiso o renovación del mismo.

2. Se presentará una única solicitud por explotación.

3. Las solicitudes, de acuerdo con el artículo 7.2 del Real Decreto 1724/2007, 
deberán acompañarse, al menos, de la siguiente documentación:

a) En todos los casos:

1.º) Memoria descriptiva de la explotación conforme al modelo establecido en 
el Anexo IV con toda la documentación que en ella se solicita para su acreditación. 
En aquellos casos que no se presente, se entenderá por no acreditada.

2.º) Programa de gestión de la explotación que cumple con las prácticas 
correctas de higiene e incluye plan de explotación que justifica la viabilidad 
económica de la misma, firmado por el veterinario responsable de la explotación, 
conforme al modelo establecido en el Anexo V. 

3.º) Certificación del número de reproductores que posee inscritos en 
libros genealógicos, gestionados por una entidad oficialmente reconocida, o en 
su defecto reconocidos y gestionados expresamente por dicha entidad, como 
pertenecientes al patrón racial, conforme al modelo establecido en el Anexo VI.

b) Si el solicitante es persona física:

1.º) Fotocopia compulsada del NIF del titular.

2.º) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las 
circunstancias a las que se refiere el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, conforme al modelo establecido en el 
Anexo II.

3.º) Certificación bancaria del código cuenta cliente donde desee recibir la 
ayuda, emitida por la entidad correspondiente.

NPE: A-040611-9044



Página 26421Número 127 Sábado, 4 de junio de 2011

c) Si el solicitante es una agrupación de personas físicas, jurídicas o mixta 
sin personalidad:

1.º) Fotocopia compulsada del NIF de los titulares.

2.º) Nombramiento del representante o apoderado único así como la 
Certificación bancaria del código cuenta cliente donde desee recibir la ayuda, 
emitida por la entidad correspondiente, conforme al modelo establecido en el 
Anexo III.

3.º) Declaración responsable de cada titular de no estar incurso en ninguna 
de las circunstancias a las que se refiere el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme al modelo establecido 
en el Anexo II.

d) Si el solicitante es una comunidad de bienes, sociedad civil, cooperativa o 
cualquier persona jurídica.

1.º) Fotocopia compulsada del NIF del representante de la entidad y original 
o fotocopia compulsada del documento por el que se le hayan otorgado los 
poderes de representación.

2.º) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las 
circunstancias a las que se refiere el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, conforme al modelo establecido en el 
Anexo II.

3.º) Escrituras o documento de constitución, estatutos o acto fundacional, 
inscrito en sus correspondientes registros oficiales y actualizados a la fecha de 
solicitud.

4.º) Relación nominal de socios, según modelo establecido en el Anexo VII.

5.º) Certificación bancaria del código cuenta cliente indicado en el apartado 
4, donde desee recibir la ayuda, emitida por la entidad correspondiente. 

No será necesaria la presentación de los documentos (originales o copias 
compulsadas) que, siendo necesarios para la resolución del procedimiento, 
se encuentren en poder de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia o que ésta pueda comprobar por técnicas telemáticas, 
siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento que corresponda y los interesados indiquen, en su caso, el órgano 
ante el que se presentaron. 

4. El plazo de presentación de solicitudes será hasta el 30 de junio.

5. La presentación de solicitud de la ayuda implicará autorizar a la Consejería 
de Agricultura y Agua a recabar de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Agen cia Estatal 
de la Administración Tributaria y de la Tesore ría General de la Seguridad Social, 
información relativa al cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguri-
dad Social del solicitante.

Artículo 9. Instrucción y resolución.

1. El procedimiento de concesión de estas ayudas se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva, por lo que la concesión de las subvenciones se realizará 
me diante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una 
prelación entre las mismas de acuerdo a los criterios de prioridad establecidos 
en el artículo 10 de la presente Orden, y adjudicar, con el límite del crédito 
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disponible, aquellas que hayan obtenido una mayor valora ción en aplicación de 
dichos criterios. 

2. La competencia para la instrucción de los expe dientes de ayuda, 
corresponderá al Servicio de Producción Animal, de la Dirección General de 
Ganadería y Pesca.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 18.1 b) de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subven ciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, la evaluación y examen de las solicitudes se llevará a cabo por una 
Comisión de Valoración, conforme con los criterios de prioridad establecidos en 
el artículo 10 de la presente Orden, que informará al órgano instructor de cada 
proce dimiento acerca de la relación de los solicitantes para los que se propone la 
concesión de la subvención, especifi cando su evaluación conforme a los criterios 
citados.

Dicha Comisión se regirá según lo previsto en el ca pítulo II del Título II de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviem bre, y estará constituida por los siguientes 
miembros:

Presidente: Jefe de Servicio de Producción Animal.

Vocales: 2 Técnicos pertenecientes al Servicio de Producción Animal.

Secretario: Un funcionario del Servicio de Producción Animal. 

4. La Dirección General de Ganadería y Pesca, a la vista del expediente y 
del informe de la Comisión de Valo ración, formulará propuesta de resolución 
provisional que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 
30/1992, se notificará a los solicitantes, concediéndose un plazo de diez días para 
formular alegaciones.

5. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, 
el órgano instructor formulará pro puesta de resolución definitiva, a la vista 
de la cual el Sr. Consejero de Agricultura y Agua resolverá el procedimien to 
concediendo o denegando la ayuda solicitada. 

6. El plazo máximo para resolver y notificar la reso lución será de seis meses, 
a contar desde el día siguiente a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de so licitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado resolución 
expresa se entenderá desestimada la ayuda.

7. La notificación o publicación de la resolución del procedimiento a los 
interesados, se ajustará a lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autóno ma de la Región de Murcia.

8. Contra las resoluciones expresas o presuntas, que ponen fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recur so potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que las dictó, en el plazo de un mes en el caso de resoluciones 
ex presas, contado a partir del día siguiente a la notificación de la resolución, o 
de tres meses en el caso de desesti mación por silencio administrativo, o bien ser 
impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso ad ministrativo.

Artículo 10. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención.

1. En el caso de que la cuantía de los solicitantes que cumplen los requisitos 
exigidos supere las disponibilidades presupuestarias de la presente convocatoria, 
la concesión de las mismas se realizará priorizando las solicitudes de acuerdo 

NPE: A-040611-9044



Página 26423Número 127 Sábado, 4 de junio de 2011

a los criterios valorativos estableci dos en el artículo 9.1 y 9.2 del Real Decreto 
1.724/2007.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del Real Decreto citado, 
la Consejería de Agricultura y Agua aplicará, además de los criterios valorativos 
anterio res, los siguientes:

a) Explotaciones incluidas en una Asociación legal mente reconocida para 
el desarrollo de un programa para la mejora, conservación y/o recuperación 
de las razas au tóctonas o incluidas en algún sistema de producción de calidad 
diferenciada agroalimentaria, 2 puntos.

b) Explotaciones de ganado ovino con un total de UGM igual o superior a 
120, explotaciones de ganado caprino con un total de UGM igual o superior a 
90, explotaciones de ganado bovino con un total de UGM igual o superior a 300, 
explotaciones de ganado equino con un total de UGM igual o superior a 80 y 
explotaciones de ganado porcino con un total de UGM igual o superior a 60, 
1 punto. Para aquellas explotaciones formadas por unidades de producción con 
diferentes especies, obtendrán este punto si cumplen esta condición en alguna de 
ellas. 

Para el cálculo de las UGM se utilizarán las tablas de conversión de los 
apartados B.C.D.E.F. del anexo del Real Decreto 1724/2007.

Para todos los criterios en los que intervenga el censo, se tomará como 
referencia el declarado en base a lo establecido en el artículo 4.3 del Real Decreto 
479/2004, de 26 de marzo, por lo que debe comunicarse antes del 1 de marzo de 
cada año el censo medio del año anterior o el que se establezca en disposiciones 
normativas específicas. Para el ovino y caprino se declarará el número de 
animales mantenidos en la explotación a fecha 1 de enero de cada año, conforme 
al artículo 11.4 del Real Decreto 947/2005, de 29 de julio.

c) Para aquellos ganaderos que iniciaran el compromiso en el año 2008, 2 
puntos, para los que lo iniciaran en el año 2009, 1 punto, para el resto 0 puntos.

3. Para evaluar los criterios indicados en los apartados 1 y 2 de este artículo 
se presentará la Memoria descriptiva de la explotación conforme al Anexo IV, con 
los documentos que en ella se especifican, que acrediten cada uno de los criterios 
que se cumplan.

4. Una vez baremadas todas las solicitudes se ordenarán por orden de 
puntuación. No obstante, si después de aplicar la baremación establecida, 
existieran solicitudes con la misma puntuación, entre las mismas, se establecerá 
el siguiente orden de prelación:

a) Solicitantes que iniciaron el compromiso en el año 2008.

b) Solicitantes que iniciaron el compromiso en el año 2009.

c) Solicitantes que iniciaron el compromiso en el año 2010.

d) Solicitantes que inicien el compromiso en la presente convocatoria.

5. Si aún después de aplicar el punto 4, hubiera solicitudes en igualdad de 
puntuación y situación, tendrá prioridad aquella que se hubiera registrado en una 
fecha más próxima a la publicación de la convocatoria. 

Artículo 11. Controles y seguimiento.

Los controles y seguimientos se realizarán conforme a lo establecido en el 
artículo 12 de la Orden de 12 de junio de 2009.
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Disposición adicional única.

Se delega al Director General de Ganadería y Pes ca la concesión o denegación 
de las ayudas solicitadas al amparo de esta Orden.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 30 de mayo de 2011.—El Consejero de Agricultura y Agua, Antonio 
Cerdá Cerdá.

NPE: A-040611-9044



Página 26425Número 127 Sábado, 4 de junio de 2011

I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Educación, Formación y Empleo

9045 Orden de 27 de mayo de 2011, por la que se regula la admisión 
de alumnos en escuelas infantiles de Primer Ciclo de Educación 
Infantil dependientes de la consejería competente en materia 
de educación y en escuelas infantiles municipales creadas en el 
marco del Plan Educa3.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regula en el Título I, 
Capítulo I, la educación infantil, etapa educativa con identidad propia que atiende 
a niños y niñas desde el nacimiento hasta los seis años de edad, ordenada en dos 
ciclos de tres años cada uno. 

El artículo 84.1 de la citada Ley Orgánica establece que las Administraciones 
educativas regularán la admisión de alumnos en centros públicos (…) de tal forma 
que garantice el derecho a la educación, el acceso en condiciones de igualdad y la 
libertad de elección de centro por padres o tutores. 

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su artículo 
16 que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo 
legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de 
la Constitución y en las leyes orgánicas que lo desarrollen y sin perjuicio de las 
facultades que atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149, 
así como de las facultades de la Alta Inspección para su cumplimiento y garantía. 

A través del Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, se traspasaron las 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia en materia de enseñanza no universitaria y por Decreto 
52/1999, de 2 de julio, se aceptaron dichas competencias. En la actualidad, la 
Consejería de Educación, Formación y Empleo es el Departamento encargado de 
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno en materia de Educación reglada no universitaria en todos sus niveles, 
según el artículo 8.º del Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma n.º 
17/2010, de 3 de septiembre, de Reorganización de la Administración Regional. 

Mediante el Plan Educa3, la Administración General del Estado, a través 
del Ministerio de Educación, y la Administración General de la Comunidad 
Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, vienen 
cofinanciando la creación de plazas escolares públicas del primer ciclo de 
educación infantil en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. Según los 
convenios de colaboración suscritos entre las dos administraciones públicas, la 
oferta de plazas debe ser abierta a toda la población, aplicándose los criterios 
de admisión establecidos con carácter general para los centros sostenidos con 
fondos públicos, razón por la cual debe extenderse a estas escuelas el régimen de 
admisión previsto en la presente Orden.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.1 del Decreto 359/2009, 
de 30 de octubre, por el que se establece y regula la respuesta educativa a la 
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diversidad del alumnado en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la 
atención integral al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo se 
iniciará desde el mismo momento en que dicha necesidad sea identificada y se 
regirá por los principios de normalización e inclusión.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Centros y en ejercicio 
de las competencias que me atribuye el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Región de Murcia, y oído el Consejo Escolar de la Región de Murcia,

Dispongo

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El objeto de la presente Orden es regular la admisión y la oferta de plazas 
en las escuelas infantiles de primer ciclo de educación infantil dependientes de 
la Consejería competente en materia de Educación y en las escuelas infantiles 
municipales creadas en el marco del Plan Educa 3, las cuales se relacionan en el 
los Anexos de la presente Orden.

Artículo 2. Requisitos de admisión.

1. Para la admisión de escolares de educación infantil de primer ciclo en 
las escuelas infantiles dependientes de la Consejería competente en materia 
de Educación y en los centros públicos municipales cuyas plazas son objeto 
de creación en el marco del Plan Educa 3, deberán cumplirse los siguientes 
requisitos:

a) Que con anterioridad al día 1 de septiembre del año en que se solicita 
la admisión, el alumno tenga o se prevea que vaya a tener, la edad mínima de 
dieciséis semanas cumplidas, y que hasta el 31 de diciembre del mismo año no 
supere la edad máxima de dos años cumplidos. Si finalizado el procedimiento 
de admisión, el niño admitido no cumple el requisito de edad mínima, pasará a 
formar parte de la lista de no admitidos con su correspondiente puntuación al 
objeto de ser llamado a cubrir las plazas vacantes que pudieran surgir por orden 
de puntuación y a partir del momento en que cumpla el requisito de edad.

Excepcionalmente, se admitirán niños y niñas menores de dieciséis semanas, 
cuando se acrediten circunstancias personales, sociales y laborales de la familia 
que justifiquen la adopción de esta medida.

b) Que el alumno para quien se solicita el puesto escolar tenga su vecindad 
administrativa en la Región de Murcia.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, de los Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su 
Integración Social, los niños extranjeros residentes tienen el derecho a acceder al 
primer ciclo de la educación infantil en las mismas condiciones que los españoles. 
En consecuencia, podrán participar en el procedimiento de admisión regulado en 
la presente Orden, sin que pueda establecerse discriminación alguna por razón de 
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.

3. La acreditación de los requisitos de admisión se realizará mediante la 
siguiente documentación:
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a) Fotocopia del libro de familia completo o documento oficial acreditativo 
de la edad del niño para quien se solicita la plaza. En el caso de que aún no 
hubiera nacido durante el plazo de presentación de solicitudes, documentación 
acreditativa del estado de gestación de la madre y de la fecha prevista de 
nacimiento y, en el caso de niños en proceso de adopción o acogida, el 
correspondiente documento acreditativo.

b) Certificado de empadronamiento expedido por el ayuntamiento respectivo 
en el que consten todas las personas de la unidad familiar que convivan en el 
mismo domicilio.

4. A efectos de escolarización, no podrán establecerse adscripciones del 
primer al segundo ciclo de educación infantil. En cualquier caso, para acceder al 
segundo ciclo de educación infantil en centros docentes sostenidos con fondos 
públicos se deberá participar en el procedimiento de admisión establecido en su 
normativa específica.

Artículo 3. Criterios prioritarios del proceso de admisión.

1. La admisión se ordenará atendiendo a los siguientes criterios prioritarios:

a) Desarrollo de una actividad laboral por el padre y la madre del menor, 
las personas que ejerzan la tutela o, en el caso de familias monoparentales, la 
persona que de forma efectiva tenga la guarda y custodia.

Valoración: 4 puntos por cada uno de los que desarrollen la actividad; 8 
puntos en el caso de familia monoparental.

b) En caso de no realizarse una actividad laboral, realización de cursos 
convocados por el Servicio Regional de Empleo y Formación, que tengan 
como mínimo una duración de 250 horas por el padre y la madre del menor, 
las personas que ejerzan la tutela o, en el caso de familias monoparentales, la 
persona que de forma efectiva tenga la guarda y custodia.

Valoración: 4 puntos por cada uno de los que realicen los cursos; 8 puntos en 
el caso de familia monoparental.

c) Tener hermanos matriculados en el mismo centro. A estos efectos, tendrán 
la misma consideración las personas sujetas a tutela o acogimiento familiar 
permanente o preadoptivo, legalmente constituidos, dentro de la misma unidad 
familiar.

Valoración: Por cada hermano matriculado en el mismo centro educativo, 
3 puntos; en el caso de hermanos que hayan nacido de un parto múltiple, se le 
otorgará a cada uno de ellos 3 puntos, siempre que para todos se haya solicitado 
el mismo centro educativo.

d) Proximidad a la escuela infantil, del domicilio o lugar de trabajo del padre, 
madre o persona que ejerza la tutela del menor.

Valoración: Cuando el domicilio o el lugar de trabajo se encuentre en 
el municipio del centro educativo, 2 puntos; cuando el domicilio o el lugar de 
trabajo se encuentra en municipios limítrofes al municipio en que se ubique el 
centro educativo: 1 punto.

e) Condición de familia numerosa, monoparental o no:

Valoración:

· Familia numerosa general: 1 punto.

· Familia numerosa especial: 2 puntos.
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f) Grado reconocido de discapacidad, igual o superior al 33%, del menor o de 
algún miembro de su unidad familiar.

Valoración: 1 punto.

g) Renta anual de la unidad familiar.

Valoración:

· Renta anual igual o inferior al salario mínimo interprofesional: 1 punto. 

· Renta anual superior al salario mínimo interprofesional: 0 puntos. 

h) Que el padre, la madre o persona que ejerza la tutela del menor, preste 
sus servicios como trabajador en el centro educativo solicitado, siempre que éste 
se haya solicitado como primera opción.

Valoración: 1 punto.

2. Los ayuntamientos que tengan escuelas infantiles municipales, creadas 
en el marco del Plan Educa 3, podrán otorgar un punto adicional en todas ellas, 
según el criterio establecido por el órgano competente.

Los niños que ingresen en una determinada escuela tendrán derecho a 
continuar escolarizados en la misma en los cursos posteriores hasta finalizar el 
primer ciclo de la educación infantil, teniendo para ello reserva de plaza en los 
cursos sucesivos aun en el caso previsto en el artículo 14.2 de esta Orden. Las 
plazas que no se hayan reservado se ofertarán para el alumnado de nuevo ingreso.

3. Se asegurará la escolarización inmediata de los alumnos en los que se dé 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Existencia de circunstancias socio-familiares de grave riesgo para el 
menor.

b) Ser hijos de mujeres atendidas en los centros de acogida para mujeres 
víctimas de violencia de género.

c) Ser hijos de víctimas de terrorismo.

Artículo 4. Circunstancias socio-familiares de grave riesgo para el 
menor.

1. Se consideran circunstancias socio-familiares de grave riesgo para el 
menor a los efectos de esta Orden, las siguientes:

a) Las que originen la adopción de medidas de protección del menor por 
parte de los poderes públicos.

b) Las que originen carencias o dificultades en la atención a las necesidades 
básicas que los menores precisan para su correcto desarrollo físico, psíquico y 
social y que no requieran en principio la separación del medio familiar.

2. La circunstancia a que se refiere el apartado 1.a) de este artículo se 
acreditará mediante la correspondiente certificación de la consejería competente 
en materia de tutela o guarda de menores.

Por lo que se refiere a la circunstancia prevista en el apartado 1.b) de 
este artículo, se acreditará mediante certificación expedida o informe emitido 
por los correspondientes servicios sociales municipales o, en su caso, por la 
administración pública que corresponda.

Artículo 5. Víctimas de Violencia de Género.

La circunstancia de tratarse de hijos de mujeres atendidas en los centros 
de acogida para mujeres víctimas de violencia de género se acreditará mediante 
certificación de la entidad titular del centro de acogida.
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Artículo 6. Víctimas de Terrorismo.

La circunstancia de tratarse de hijos de víctimas de terrorismo se acreditará 
mediante certificación expedida por el Ministerio del Interior.

Artículo 7. Desarrollo de actividad laboral por los representantes 
legales del menor.

El criterio previsto en el artículo 3.1.a), se acreditará por los siguientes 
medios:

a) Si se trata del desarrollo de actividad laboral por cuenta ajena, mediante 
la aportación de un certificado expedido al efecto por la persona titular de la 
empresa o por la responsable de personal de la misma.

b) Si se trata del desarrollo de actividad funcionarial, mediante documento 
de constancia emitido por el responsable de la unidad administrativa de destino.

b) Si se trata del desarrollo de actividad laboral por cuenta propia, mediante 
la aportación de una certificación de alta en la Seguridad Social y una declaración 
responsable del interesado sobre la vigencia de la misma.

c) Si se trata del desarrollo de actividad por cuenta propia de profesiones 
liberales en las que no se esté dado de alta en la Seguridad Social, mediante 
la aportación de certificado de alta como ejerciente en el Colegio Profesional o 
Mutualidad correspondientes.

Artículo 8. Proximidad del domicilio o lugar de trabajo.

1. Se considerará como domicilio el habitual de convivencia de los padres, madres 
o personas que ejerzan la tutela del menor. Cuando los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela vivan en domicilios diferentes se considerará el domicilio de la 
persona con quien conviva el niño y tenga atribuida su guarda y custodia.

2. El lugar de trabajo del padre, madre o persona que ejerza la tutela se 
considerará a efectos de admisión, a petición del solicitante.

3. Para la acreditación del domicilio habitual, a efectos de su valoración, 
se aportará certificado de empadronamiento expedido por el ayuntamiento 
respectivo en el que consten todas las personas que convivan en el mismo 
domicilio.

4. Cuando se tenga en cuenta el lugar de trabajo, éste se acreditará por los 
medios establecidos en el artículo 7.

Artículo 9. Condición de familia monoparental o numerosa.

1. La condición de familia monoparental, se acreditará mediante copia autenticada 
del Libro de Familia completo y certificado de empadronamiento en el que se 
identifiquen a todas las personas empadronadas en el mismo domicilio. Se considera 
familia monoparental aquella en la que el hijo menor convive, exclusivamente, con 
uno sólo de los padres o tutores, además de sus hermanos si los hubiere.

2. La condición de familia numerosa, se acreditará mediante copia 
autenticada del título oficial de familia numerosa, establecido en la Ley 40/2003, 
de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, que deberá estar en 
vigor, o de la solicitud de reconocimiento o renovación del referido título oficial, 
debiendo en este último caso aportarse éste o su renovación con anterioridad a la 
resolución del procedimiento de admisión.

Artículo 10. Discapacidad.

La acreditación de la circunstancia prevista en el artículo 3.1.f) de esta 
Orden, se realizará mediante la certificación del dictamen emitido por el órgano 
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competente de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia o, en su caso, de otras administraciones públicas.

Artículo 11. Renta anual de la unidad familiar.

1. La información de carácter tributario que se precise para la acreditación de 
la renta anual de la unidad familiar será suministrada directamente por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por medios informáticos o telemáticos, en el 
marco de colaboración existente con la Administración Regional o Municipal, y 
con la autorización del solicitante. Dicha información será la que corresponda al 
último ejercicio fiscal respecto del que se haya presentado la correspondiente 
declaración.

2. Cuando en el marco de colaboración con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria se pueda disponer de la información de carácter 
tributario que se precise, no se exigirá a las personas interesadas que 
aporten individualmente certificaciones expedidas por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, ni la presentación, en original, copia o certificación, de 
sus declaraciones tributarias.

3. No obstante lo anterior, para que este criterio de admisión pueda ser 
valorado, la persona interesada deberá presentar declaración responsable de que 
cumple sus obligaciones tributarias.

4. En caso de que la Agencia Estatal de Administración Tributaria no disponga 
de la información de carácter tributario que se precise para la acreditación de 
la renta anual, el solicitante deberá aportar, previo requerimiento, certificación 
de haberes, declaración jurada o cualquier otro documento de cada uno de los 
sujetos que integran la unidad familiar, correspondiente al ejercicio fiscal a que se 
refiere el apartado 1, que permita valorar este criterio.

Artículo 12. Padres, madres o personas que ejerzan la tutela que 
trabajen en el centro educativo.

La acreditación de la circunstancia prevista en el artículo 3.1.h) de esta 
Orden se realizará mediante la aportación de un certificado expedido al efecto por 
el director del centro.

Artículo 13. Aplicación de los criterios de admisión.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 3.3 y 14.2, para decidir el 
orden de admisión de los menores, se atenderá a la puntuación total obtenida en 
aplicación de las puntuaciones establecidas en el apartado 1 del artículo 3.

2. En caso de empate, se resolverá el mismo mediante la selección de 
aquellos niños que obtengan mayor puntuación aplicando uno a uno, y con 
carácter excluyente, los criterios que se exponen a continuación en el siguiente 
orden:

a) Mayor puntuación obtenida en el apartado correspondiente al desarrollo 
de la actividad laboral por el padre, la madre o la persona que ejerza la tutela.

b) Mayor puntuación obtenida en el apartado correspondiente a la realización 
de cursos convocados por el Servicio Regional de Empleo y Formación, que 
tengan como mínimo una duración de 250 horas por el padre, la madre o la 
persona que ejerza la tutela.

c) Mayor puntuación obtenida en el apartado correspondiente a hermanos 
matriculados en el centro educativo.
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d) Circunstancia de que el padre, madre o persona que ejerza la tutela 
trabaje en el centro educativo.

e) Mayor puntuación obtenida en el apartado correspondiente a proximidad 
del domicilio de residencia o del lugar de trabajo. A igual puntuación obtenida en 
este apartado, tendrán prioridad las solicitudes en las que se haya pedido que se 
considere el domicilio de residencia.

f) Discapacidad del alumno.

g) Discapacidad del padre, la madre o la persona que ejerza la tutela.

h) Discapacidad de algún hermano del alumno.

i) Mayor puntuación obtenida en el apartado correspondiente a la renta 
anual.

j) Pertenencia a familia numerosa, a familia monoparental o a ambas.

3. Si, una vez aplicado el criterio anterior, aún se mantuviera el empate, éste 
se resolverá adjudicando los puestos escolares por sorteo.

4. Cuando, con posterioridad a la adjudicación de los puestos escolares, se 
produjese alguna de las circunstancias a que se refiere el apartado 3 del artículo 
3, la Dirección General competente en materia de Centros podrá adoptar las 
medidas necesarias para la adjudicación de un puesto escolar.

5. Se podrán conceder las solicitudes que se presenten fuera del calendario 
establecido, siempre que los centros educativos dispongan de puestos escolares 
vacantes. 

Artículo 14.- Alumnos que presenten necesidades educativas 
especiales.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 74.1 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la escolarización de los alumnos que 
presenten necesidades educativas especiales se regirá por los principios de 
normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva 
en el acceso y la permanencia en el sistema educativo, pudiendo introducirse 
medidas de flexibilización de las distintas etapas educativas, cuando se considere 
necesario.

2. La admisión, escolarización y seguimiento de los alumnos con necesidades 
educativas especiales en los centros educativos, corresponderá a la Comisión 
Específica que se contempla en el apartado siguiente.

3. La Comisión de Escolarización Específica es única y de ámbito regional, 
con sede en la Consejería con competencia en materia de Educación, y tiene por 
objeto, además de realizar las actuaciones necesarias para escolarizar durante 
todo el proceso de admisión al alumnado con necesidades educativas especiales, 
la de informar a las demás Comisiones de Escolarización del proceso de admisión 
de dicho alumnado.

4. La Comisión de Escolarización Específica tendrá la siguiente composición:

- Presidente: Persona designada por el Director General con competencia en 
materia de Centros. En todo caso, el Presidente tendrá voto dirimente.

- Secretario: Funcionario designado por el Director General con competencia 
en materia de Centros.

- Vocal 1: Funcionario designado por el Director General con competencia en 
Atención a la Diversidad.
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- Vocal 2: Representante del Equipo de Orientación Educativa y 
Psicopedagógica de Atención Temprana.

- Vocal 3: Representante de los padres, madres y tutores, designados por 
sorteo entre las solicitudes.

- Vocal 4: Representante de los Ayuntamientos que cuenten con un centro 
incluido en el Plan Educa3.

5. En cada aula o unidad se reservará un puesto escolar destinado a la 
escolarización de alumnos con necesidades educativas especiales y, a efectos 
de establecer el número de alumnos por unidad, cada uno de estos alumnos 
computará como dos alumnos si así lo dictaminan los Equipo de Orientación 
Educativa y Psicopedagógica de Atención Temprana. No obstante lo indicado en 
este apartado, cuando se admitan alumnos procedentes de un parto múltiple no 
se tendrá en cuenta el cómputo anterior.

6. En el caso de que un alumno deba permanecer un año más en primer 
ciclo de educación infantil porque así se dictamine por el Equipo de Orientación 
Educativa y Psicopedagógica de Atención Temprana o el Equipo de Orientación 
Educativa y Psicopedagógica del sector correspondiente, en su caso, con el 
consentimiento por escrito del padre, madre, tutor o persona que ejerza la 
guarda y custodia del menor, tendrá derecho a continuar escolarizado en la 
misma escuela en el curso siguiente, teniendo para ello reserva de plaza.

Artículo 15. Oferta de puestos

La oferta de plazas escolares está constituida por la capacidad de cada 
escuela. La Dirección General competente en materia de Centros llevará a cabo 
las actuaciones necesarias para planificar la oferta de puestos escolares en el 
primer ciclo de la educación infantil, con objeto de atender la demanda de las 
familias, basándose en la planificación previamente elaborada y la capacidad de 
los centros educativos. La mencionada oferta será notificada al inicio del proceso 
de admisión a los centros educativos.

Artículo 16. Comisiones de escolarización

1. Para la valoración de las solicitudes de admisión se constituirá una 
comisión de escolarización en cada uno de los municipios en los que radiquen las 
escuelas, formada por los siguientes miembros:

- Presidente: Persona designada por el Director General con competencia en 
materia de Centros. En el caso de los municipios en los que exista una escuela 
del Plan Educa3, será presidente la persona designada por el Ayuntamiento 
respectivo. En todo caso, el Presidente tendrá voto dirimente.

- Secretario: Funcionario designado por el Director General con competencia 
en materia de Centros. En el caso de los municipios en los que exista una escuela 
del Plan Educa3, será secretario un funcionario designado por el Ayuntamiento 
respectivo.

- Vocal 1: Funcionario designado por el Director General con competencia en 
materia de Centros.

- Vocal 2: Funcionario designado por el Ayuntamiento. En el caso de los 
municipios en los que exista una escuela del Plan Educa3, será vocal 2 un 
funcionario designado por el Director General con competencia en materia de 
Centros.
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- Vocal 3: Representante de los padres, madres y tutores, designados por 
sorteo entre las solicitudes.

- Vocal 4: Trabajador de una de las escuelas infantiles que son objeto de 
actuación por la comisión de escolarización.

- Vocal 5. Representante del Equipo de Orientación Educativa y 
Psicopedagógica de Atención Temprana o del Equipo General de Orientación 
Educativa y Psicopedagógica, según municipio.

2. Las comisiones de escolarización tendrán, al menos, las siguientes 
funciones genéricas:

a) Supervisar el proceso de admisión de alumnos.

b) Garantizar el cumplimiento de las normas que regulan dicho proceso.

c) Cualesquiera otras que determine la Dirección General competente en 
materia de Centros.

3. Las comisiones de escolarización tendrán, además, las siguientes 
funciones específicas:

a) Ordenar todas las solicitudes presentadas, de conformidad con la 
puntuación obtenida por aplicación del baremo establecido en la presente Orden. 

b) Confeccionar el listado provisional de admitidos, no admitidos y excluidos. 
Asimismo, publicación del citado listado provisional con expresión de los puntos 
concedidos a cada solicitud y del plazo de reclamaciones.

c) Recibir las reclamaciones presentadas y resolverlas. 

d) Una vez resueltas las reclamaciones, realizar la propuesta de resolución 
de admisión, en la que figurará el listado definitivo.

e) Dar publicidad e información de los actos relevantes para los solicitantes, 
especialmente de los contenidos de esta Orden y los plazos de reclamación y 
recurso.

f) En todo caso, le corresponde velar por la transparencia y equidad del 
proceso en aplicación de esta Orden.

4. Las comisiones de escolarización recabarán de los centros educativos, 
de los ayuntamientos o de las unidades competentes de la propia consejería, la 
documentación que estimen necesaria para el ejercicio de sus funciones.

5. La admisión, escolarización y seguimiento de los alumnos con necesidades 
educativas especiales en los centros educativos, corresponderá a la Comisión de 
Escolarización Específica prevista en el artículo 14.

6. De las reuniones y sesiones se levantará acta en la que constarán los 
acuerdos alcanzados y estará suscrita por el Secretario con el visto bueno 
del Presidente. En su funcionamiento y régimen jurídico este órgano queda 
sometido a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Capítulo II

Procedimiento de Admisión

Artículo 17.- Actuaciones que comprende el procedimiento.

El proceso de admisión comprenderá las siguientes actuaciones:

a) Reserva de plaza de los alumnos ya escolarizados y que continúan en el 
mismo centro.
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b) Oferta de plazas vacantes en cada uno de los centros.

c) Escolarización en los plazos ordinarios.

d) Escolarización en los plazos extraordinarios.

e) Gestión de las listas de espera.

Artículo 18.- Reserva de plaza.

Tienen reserva de plaza en un centro, los alumnos escolarizados en el mismo 
centro en el curso anterior hasta que finalicen el primer ciclo de la educación 
Infantil. Tienen también reserva de plaza los alumnos que deban permanecer 
un año más en primer ciclo de educación infantil porque así se dictamine por el 
equipo de Atención Temprana correspondiente, con el consentimiento por escrito 
del padre, madre, tutor o persona que ejerza la guarda y custodia del menor.

Artículo 19.- Determinación de plazas vacantes.

1. Para la determinación de las vacantes en los diversos niveles de cada 
escuela se tomará como referencia el número máximo de alumnos por unidad 
establecido en los apartados siguientes.

2. En general, los centros tendrán, como máximo, el siguiente número de 
plazas por unidad escolar: 

a) Unidades para niños menores de un año: 8 plazas.

b) Unidades para niños de uno a dos años: 13 plazas.

c) Unidades para niños de dos a tres años: 20 plazas.

3. Los centros dependientes de la Consejería con competencias en materia 
de Educación, tendrán, como máximo, el siguiente número de plazas por unidad 
escolar: 

a) Unidades para niños menores de un año: 6 plazas.

b) Unidades para niños de uno a dos años: 10 plazas.

c) Unidades para niños de dos a tres años: 16 plazas.

4. No obstante, en el caso de que en los agrupamientos que pudieran 
formarse se escolarizara algún alumno con necesidades educativas especiales, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la presente Orden, éste computará 
como dos alumnos si así lo dictaminan los Equipo de Orientación Educativa y 
Psicopedagógica de Atención Temprana. El número de alumnos de cada unidad en 
estas agrupaciones deberá ser inferior al máximo establecido para cada una de 
ellas en los apartados 2 y 3 de este artículo. 

Artículo 20.- Oferta de plazas vacantes.

Efectuada la reserva de plazas establecida en el artículo 18, el Presidente 
de cada comisión de escolarización determinará la oferta de plazas escolares 
vacantes y la publicará en el tablón de anuncios de la escuela respectiva, antes 
del inicio del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 21.- Procedimiento.

1. Podrán solicitar plaza en las escuelas infantiles que se relacionan en 
los Anexos de la presente Orden, los padres o tutores legales de los niños que 
cumplan los requisitos establecidos en el artículo 2.

2. Se requerirá solicitud en impreso normalizado y que se podrá obtener 
tanto en las escuelas infantiles como en la Oficina de Información y Registro de la 
Consejería competente en materia de Educación, avda. de la Fama,15 de Murcia, 
así como en la página web “www.educarm.es”.
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3. Con carácter preferente, la presentación de instancias se efectuará en 
la escuela infantil solicitada. También podrá efectuarse la presentación en los 
lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. El plazo de presentación de las solicitudes será el que establezca la 
Dirección General con competencias en la materia.

5. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación justificativa, 
original o fotocopia compulsada, que se desee presentar, la cual se señala en los 
artículos 4 a 12. Aquellos solicitantes que no aporten la documentación requerida 
en cada caso, no obtendrán la puntuación correspondiente a las situaciones que 
se aleguen.

6. Si la solicitud corresponde a un niño no nacido, se incluirá el informe 
médico que acredite la fecha prevista de nacimiento y, en el caso de niños en 
proceso de adopción o acogida, se incluirá el correspondiente documento 
acreditativo.

7. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, los solicitantes 
dispondrán de diez días naturales para completar la documentación entregada.

8. La comisión de escolarización decidirá, en cada caso, si la documentación 
aportada justifica suficientemente las circunstancias alegadas, pudiendo requerir 
a los solicitantes para que aporten cualquier documentación que a su juicio aclare 
las dudas planteadas. Si no se presenta la documentación requerida en el plazo 
de tres días hábiles, se otorgará cero puntos a la circunstancia de que se trate.

9. Se publicarán en cada centro las listas provisionales de admitidos, no 
admitidos y excluidos, con el orden de puntuación obtenido y con expresión de la 
puntuación obtenida en cada apartado.

10. La publicación de las listas provisionales abrirá un plazo de reclamaciones 
de 3 días naturales, ante la misma comisión de escolarización del municipio en el 
que se presentó la solicitud.

11. Finalizado el plazo de reclamaciones, se publicarán en cada centro las listas 
definitivas de admitidos, no admitidos y excluidos, con el orden de puntuación 
obtenido y con expresión de la puntuación obtenida en cada apartado. Contra las 
listas definitivas podrá interponerse recurso de alzada ante el Director General 
con competencias en materia de Centros en plazo de un mes contado desde el día 
siguiente a la publicación, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y con la Ley 7/2004, de 30 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia.

12. Con la admisión, la unidad familiar se compromete a la asistencia 
periódica a la escuela de los alumnos, salvo causas justificadas, y al pago del 
precio público. Las unidades familiares deberán comunicar a la Dirección de la 
Escuela Infantil su deseo de causar baja, en su caso.

Es responsabilidad de las familias comunicar cualquier variación en los datos 
de localización (teléfonos/dirección) que se aporten con la solicitud de plaza pues 
las notificaciones se entenderán correctamente efectuadas cuando se atienda a 
dichos datos para efectuarlas.

13. En el caso de que se haya obtenido plaza en un centro distinto al elegido 
en primer lugar, el solicitante permanecerá en la lista de espera de dicho centro. 
Si se produce una vacante en este centro a lo largo del curso escolar, se ofertará 
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la misma para su traslado a los integrantes de la citada lista de espera, siguiendo 
el orden de puntuación obtenido en el procedimiento de admisión.

Artículo 21.- Listas de espera Listas de expectativa de plaza, y 
cobertura de vacantes.

La Dirección General competente en materia de Centros y los ayuntamientos 
titulares, velarán en todo momento para que no existan plazas vacantes mientras 
exista lista de solicitantes en expectativa de plaza. 

La comisión de escolarización de cada municipio elaborará una lista de espera 
de cada centro formada por los solicitantes que hayan obtenido plaza en un 
centro distinto al elegido en primer lugar, de conformidad con el artículo 21.13. 
Asimismo, elaborará una de solicitantes en expectativa de plaza que será única 
en cada municipio, formada por los solicitantes que no hayan sido admitidos en 
ninguna escuela del municipio, habiéndolo solicitado.

La cobertura de vacantes se realizará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:

Las vacantes existentes una vez concluido el proceso de admisión o durante 
el curso escolar, se cubrirán con la lista de espera de cada centro por riguroso 
orden de puntuación. Si se agotara la lista de espera sin cubrir la vacante, se 
pasará a efectuar llamamiento a los solicitantes incluidos en la lista de expectativa 
de plaza del municipio, por riguroso orden de puntuación. 

Los inscritos en cualquier lista que renuncien fehacientemente a ocupar la 
vacante ofertada en la escuela infantil, serán excluidos definitivamente de la 
misma.

Las escuelas infantiles que dispongan de plazas vacantes y no exista lista de 
solicitantes en expectativa de plaza de ese nivel en el municipio, procederán a la 
apertura de una convocatoria extraordinaria, previa Resolución de la Dirección 
General competente en materia de Centros, que se regirá por las mismas normas 
de esta Orden.

Las plazas que, sin causa justificada, no se hayan cubierto a los quince días 
naturales de iniciado el curso, se considerarán como vacantes. Las vacantes que 
se puedan producir serán notificadas, por riguroso orden de puntuación a las 
familias de los niños que permanecen en las listas de espera y de solicitantes en 
expectativa de plaza en todo el municipio, mediante cualquier medio por el que 
quede constancia y teniendo en cuenta lo establecido en los apartados anteriores. 
Si transcurridos cinco días hábiles desde la comunicación no se hubiera realizado 
la correspondiente matrícula, la vacante se ofertará al siguiente de la lista por el 
mismo procedimiento. 

Artículo 22. Requisito para la reserva de plaza y traslado.

Para que se haga efectiva la reserva de plaza, así como para tener opción al 
traslado a otro centro en el que se figure en lista de espera, se deberá estar al 
corriente en el pago de las mensualidades.

Disposición adicional. Todas las alusiones contenidas en esta Orden en 
las que se utiliza la forma de masculino genérico, deben entenderse referidas, 
indistintamente, a hombres y mujeres y a niños y niñas.

Disposición derogatoria.

A la entrada en vigor de esta Orden quedará derogada la Orden de 8 de 
mayo de 2008, de la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación (BORM 
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12/5/2008) sobre admisión de niños y niñas en las escuelas infantiles que 
imparten primer ciclo de educación infantil dependientes de la Consejería de 
Educación, Ciencia e Investigación (modificada por la Orden de 30 de abril de 
2010, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo).

Disposición final. Desarrollo normativo.

Por el titular de la Dirección General competente en materia de Centros se 
dictarán cuantas disposiciones sean necesarias para la correcta aplicación de la 
presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 27 de mayo de 2011.—El Consejero de Educación, Formación y 
Empleo, Constantino Sotoca Carrascosa.
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13

ANEXO I 

RELACIÓN DE ESCUELAS INFANTILES DE PRIMER CICLO DE 
EDUCACIÓN INFANTIL DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA 
COMPETENTE EN MATERIA DE EDUCACIÓN.

 Código Nombre del Centro/Domicilio Localidad Teléfono 
01 30019489 SAN COSME Y SAN DAMIÁN 

C/ Constantino Gómez Cano, s/n 
ABARÁN 
30550

968.77.03.43    

02 30019490 PAJARICO 
Avda. Muñoz Calero, 18 

AGUILAS
30880

968.41.09.59 

03 30019507 GARABATOS 
Gran Vía M. López Carreño s/n 

BULLAS 
30180

968.65.24.61 

04 30019519 LA GAVIOTA 
C/ Torre Pacheco, n.º 3 - Ensanche 

CARTAGENA 
30203

968.50.90.90 

05 30019520 LOS DOLORES 
C/ Otón, 14 

CARTAGENA30310 968.53.67.27 

06 30019532 VIRGEN DE LAS MARAVILLAS 
Gran Vía, 28 

CEHEGÍN
30430

968.74.02.92 

07 30019544 ELIOSOL 
C/ Avellaneda, s/n- Barrio de San Cristóbal 

LORCA 
30800

968.46.66.12. 

08 30019556 EL LIMONAR 
C/ Alicante, n.º 33 

MOLINA DE 
SEGURA
30500

968.64.31.99 

09 30019568 NIÑO JESÚS 
C/ Postigos, 48 

MULA 
30140

968.66.06.09 

10 30019571 INFANTE  
C/ Vicente Aleixandre, s/n 

MURCIA 
30011

968.26.25.94 

11 30019581 SAN BASILIO 
C/ Sierra de Peñarrubia, s/n 

MURCIA 
30009

968.29.54.16 

12 30019593 LOS ROSALES 
Plaza de las Viñas, s/n 

EL PALMAR-
MURCIA 
30120

968.88.41.42 

13 30019601 GUADALUPE 
C/ Enrique Tierno Galván - Urbanización 
Agridulce, II 

GUADALUPE- 
MURCIA 
30107

968.83.47.40 

14 30019611 TORREAGÜERA 
Avda. Huerto de San Blas, 28 

TORREAGÜERA - 
MURCIA 

968.82.25.55 

ESCUELAS INFANTILES QUE OFERTAN PLAZAS EN AULAS ABIERTAS PARA NIÑOS DE EDUCACIÓN 
ESPECIAL. 

- SAN BASILIO. MURCIA. C/ Sierra de Peñarrubia, s/n. C.P. 30009. Telf.: 968/ 29.54.16. 

- LOS ROSALES. EL PALMAR (MURCIA). Plaza de las Viñas, s/n. C.P. 30120. Telf.: 968/ 88.41.42.
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ANEXO II 

RELACIÓN DE ESCUELAS INFANTILES MUNICIPALES DE PRIMER CICLO 
DE EDUCACIÓN INFANTIL CREADAS EN EL MARCO DEL PLAN EDUCA 3. 

 Código Nombre del Centro/Domicilio Localidad 
01 30012252 ESCUELA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN 

INFANTIL REINA SOFÍA 
C/ Francisco de Quevedo, s/n 

ALGUAZAS  
30560 

02 30019911 ESCUELA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN 
INFANTIL Nº 1 
C/ Marín, s/n 

LORCA
30800 

03 30019921 ESCUELA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN 
INFANTIL Nº 4 
C/ Cañada de las Eras, zona urb. 5 

MOLINA DE SEGURA 
30500 

04 30019945 ESCUELA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN 
INFANTIL Nº 1 
C/ Ayudante Antonio Carrillo y C/ Puerto 
Lumbreras, s/n 

SAN PEDRO DEL PINATAR 
30740 

05 30019957 ESCUELA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN 
INFANTIL COLORINES I 
Avda. de los Planetas 

TORRE PACHECO 
30700 

06 30019969 ESCUELA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN 
INFANTIL Nº 2 
C/ Actor José María Baeza, esquina C/ 
Guerrilla, s/n 

LA UNIÓN 
30360 

07 30019970 ESCUELA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN 
INFANTIL EL PERRO LOCO 

YECLA 
30510 
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Educación, Formación y Empleo

9046 Resolución de la Dirección General de Centros de 20 de mayo de 2011, 
por la que se establece el período lectivo del curso escolar 2011-2012.

En cumplimiento de la disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación y de acuerdo con el artículo 6 de la Orden de 11 de 
junio de 2001 (B.O.R.M. de 22 de junio), por la que se establecen las normas de 
carácter general por las que ha de regirse el calendario escolar de cada curso 
académico de aplicación en los centros docentes de la Región de Murcia en 
los que se imparten las enseñanzas de educación infantil, educación primaria, 
educación especial, educación secundaria, formación profesional, educación de 
personas adultas y las enseñanzas de régimen especial, la Dirección General de 
Centros ha de establecer el período lectivo del curso escolar 2011-2012.

En su virtud,

Resuelvo

Aprobar las siguientes instrucciones sobre calendario escolar para el curso 
académico 2011-2012, que serán de obligado cumplimiento en todos los centros 
docentes de la Región de Murcia que imparten las enseñanzas establecidas en 
el artículo 3, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, con la 
excepción de la enseñanza universitaria:

Primero. Período lectivo.

1. Centros de enseñanza que imparten educación infantil, educación 
primaria, educación básica y educación especial.

1.1 El período lectivo se iniciará el día 9 de septiembre de 2011, finalizando 
el 22 de junio de 2012. 

Desde el día 1 de septiembre hasta el inicio del período lectivo se realizarán 
cuantas actividades sean precisas para el comienzo efectivo del mismo tales 
como la elaboración de horarios, la coordinación de actividades docentes, la 
matriculación de alumnos de la fase extraordinaria, así como la elaboración de 
la Programación General Anual del centro (programaciones docentes, proyectos, 
planes, etc).

Desde la fecha de finalización del período lectivo hasta el 30 de junio de 
2012, se realizarán actividades de evaluación y emisión de informes, así como 
reuniones con los padres o tutores de los alumnos con el fin de informarles de los 
resultados del proceso de evaluación de sus hijos o pupilos.

1.2. Actividades de inicio del periodo lectivo.

El día 9 de septiembre de 2011, los centros de enseñanza que imparten 
educación infantil, educación primaria, educación básica y educación especial, 
podrán dedicarse a la apertura del curso y a la realización de actividades, tales 
como la presentación de grupos de alumnos, información sobre actividades 
didácticas, actividades extraescolares y complementarias, así como sobre el 
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Plan de Convivencia Escolar. El centro hará público, para conocimiento de la 
comunidad educativa, el horario del plan de acogida que podrá realizarse con 
todos o parte del alumnado.

2. Institutos de educación secundaria obligatoria, institutos de educación 
secundaria, centros privados de educación secundaria y centros privados de 
formación profesional.

2.1. El período lectivo en los mencionados centros comenzará el día 15 
de septiembre de 2011 y finalizará el día 29 de junio de 2012, respecto de las 
enseñanzas diferentes a la formación profesional.

Desde el día 1 de septiembre y hasta el inicio del período lectivo se 
realizarán las pruebas y exámenes extraordinarios, las sesiones de evaluación 
y la matriculación de alumnos que, en todo caso, deberán quedar finalizadas 
el día 8 de septiembre. Asimismo, se dedicará este período a la realización de 
cuantas actividades sean precisas para el comienzo efectivo del período lectivo y 
del curso en general, así como a la elaboración de la Programación General Anual 
(programaciones docentes, proyectos, planes, etc.).

Las actividades lectivas consistentes en impartir docencia a todo el alumnado 
de estos centros concluirán el día 19 de junio de 2012. No obstante, en el 
caso de los alumnos de segundo de bachillerato estas actividades lectivas se 
desarrollarán hasta la celebración de las pruebas de acceso a la universidad (PAU) 
independientemente de que la evaluación final de este alumnado haya sido ya 
realizada. Para los alumnos de segundo de bachillerato que no hayan titulado en 
bachillerato, los centros organizarán las correspondientes pruebas extraordinarias 
de estos alumnos de forma que se les posibilite acudir a la prueba extraordinaria 
de las PAU.

Para aquellos alumnos que no cursen segundo de bachillerato, los días 20, 21 
y 22 de junio de 2012 se destinarán a la celebración de sesiones de evaluación, a 
la elaboración de informes para las familias, a realizar orientaciones a los alumnos 
que tengan que participar en las pruebas extraordinarias, así como a cualquier 
otra actividad programada por los centros con ocasión de la finalización del curso.

Los días 25, 26, 27, y 28 de junio de 2012 se dedicarán a la revisión de las 
diferentes pruebas y exámenes y a la atención de posibles reclamaciones sobre 
las calificaciones y, en su caso, a las decisiones de promoción o titulación. El día 
29 de junio se celebrará el claustro final de curso.

2.2. El período lectivo en los mencionados centros comenzará el día 22 
de septiembre de 2011 y finalizará el día 22 de junio de 2012, respecto de las 
enseñanzas de formación profesional.

Desde el día 1 al 16 de septiembre de 2011 se procederá a la matriculación 
de los alumnos del período extraordinario.

El desarrollo del módulo de Formación en Centros de Trabajo de los ciclos 
formativos de grado medio y grado superior podrá realizarse desde el 1 de 
septiembre de 2011 al 29 de junio de 2012, ambos inclusive.

2.3. Actividades de inicio y finalización del periodo lectivo.

En los institutos de educación secundaria obligatoria, en los institutos de 
educación secundaria y en los centros privados de educación secundaria, los 
días 15 y 16 de septiembre de 2011 podrán dedicarse a la apertura del curso, 
la presentación de grupos de alumnos, la información sobre actividades de los 
distintos departamentos de coordinación didáctica, incluido el de orientación y 
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el de Actividades extraescolares y complementarias, así como sobre el Plan de 
Convivencia Escolar. El centro hará público, para conocimiento de la comunidad 
educativa, el horario del plan de acogida que podrá realizarse con todos o parte 
de los alumnos.

3. Período lectivo de los centros de educación de personas adultas.

El período lectivo en los mencionados centros comenzará el día 15 de 
septiembre de 2011 y finalizará el 29 de junio de 2012.

Desde el día 1 de septiembre y hasta el inicio del período lectivo los centros 
dedicarán su actividad a la realización de pruebas extraordinarias, las sesiones 
de evaluación, las matriculaciones de alumnos, la planificación de las diferentes 
enseñanzas, la realización de cuantas actividades sean precisas para el efectivo 
comienzo del período lectivo, así como la elaboración de la Programación General 
Anual (programaciones docentes, planes, proyectos, etc.) y a reuniones de los 
órganos de coordinación docente.

Las actividades lectivas consistentes en impartir docencia a todo el alumnado 
de estos centros concluirán el día 19 de junio de 2012. No obstante, en el 
caso de los alumnos de segundo de bachillerato estas actividades lectivas se 
desarrollarán hasta la celebración de las pruebas de acceso a la universidad (PAU) 
independientemente de que la evaluación final de este alumnado haya sido ya 
realizada. Para los alumnos de segundo de bachillerato que no hayan titulado en 
bachillerato, los centros organizarán las correspondientes pruebas extraordinarias 
de estos alumnos de forma que se les posibilite acudir a la prueba extraordinaria 
de las PAU.

Para aquellos alumnos que no cursen segundo de bachillerato, los días 20, 21 
y 22 de junio de 2012 se destinarán a la celebración de sesiones de evaluación, 
a la elaboración de informes, a realizar orientaciones a los alumnos que tengan 
que participar en las pruebas extraordinarias, así como a cualquier otra actividad 
programada por los centros con ocasión de la finalización del curso.

Los días 26, 27, y 28 de junio de 2012 se dedicarán a la revisión de las 
diferentes pruebas y exámenes y a la atención de posibles reclamaciones sobre 
las calificaciones y, en su caso, a las decisiones de promoción o titulación. El día 
29 de junio se celebrará el claustro final de curso.

4. Centros de enseñanzas de régimen especial.

4.1 El período lectivo en los conservatorios de música, en el Conservatorio 
de Danza y en los centros autorizados de música y danza, se iniciará el día 22 de 
septiembre de 2011, y finalizará el día 18 de junio de 2012. 

Los días 22 y 23 de septiembre de 2011 se dedicarán a la apertura del curso 
y a la realización de actividades de inicio de la actividad docente: el día 22 se 
destinará a los alumnos de las enseñanzas elementales y el día 23 a los de las 
enseñanzas profesionales. Cada centro establecerá un horario lectivo con el 
fin de que el equipo directivo, los jefes de los departamentos didácticos y los 
profesores tutores informen a los alumnos y a sus padres o tutores legales sobre 
las actividades lectivas, la organización del curso, la participación en las diversas 
agrupaciones del centro y el material didáctico necesario. En el caso del primer 
curso de cada nivel se incidirá sobre las características de las enseñanzas, la 
organización del curso escolar y los recursos del centro.
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4.2. El período lectivo de la Escuela de Arte, la Escuela Superior de Diseño 
y las escuelas oficiales de idiomas se iniciará el 22 de septiembre de 2011 y 
finalizará el 18 de junio de 2012.

Desde el día 1 de septiembre y hasta el inicio del período lectivo se realizarán 
las pruebas de acceso y pruebas extraordinarias, así como las sesiones de 
evaluación de los alumnos y la matriculación de éstos. Asimismo, se dedicará este 
período a la realización de cuantas actividades sean precisas para el comienzo 
efectivo del período lectivo y del curso en general, así como a la elaboración de la 
Programación General Anual (programaciones docentes, proyectos, planes, etc.), 
así como a reuniones de los órganos de coordinación docente.

4.3. Finalización de las actividades lectivas en los centros de enseñanzas de 
régimen especial.

En los conservatorios de música, en el Conservatorio de Danza y en los 
centros autorizados de música y danza, las actividades lectivas con todo el 
alumnado concluirán el día 13 de junio de 2012. El resto de los días hasta la 
finalización del período lectivo se destinarán a la celebración de las sesiones 
finales de evaluación, a la cumplimentación de los documentos de evaluación, 
a proporcionar a los alumnos y, en su caso, a sus padres o tutores legales, la 
información derivada de la sesión de evaluación final, así como a la entrega de 
calificaciones finales.

En el caso de los alumnos de 4.º de enseñanzas elementales y de 6.º de 
enseñanzas profesionales que vayan a concurrir a las pruebas de acceso a 
las enseñanzas profesionales y a los estudios superiores de música o danza 
respectivamente, las actividades lectivas continuarán hasta la celebración de 
dichas pruebas en el mes de junio, para lo cual se adecuará el horario de estos 
alumnos al calendario general de final de curso.

Con el fin de facilitar el acceso a las enseñanzas superiores de los alumnos de 
sexto curso, así como del matriculado en las asignaturas optativas de segundo de 
bachillerato cuya convalidación por asignaturas de las enseñanzas profesionales 
hubiera sido solicitada, la evaluación final de este alumnado tendrá lugar en la 
última semana del mes de mayo. En el caso de las asignaturas optativas del 
bachillerato, los alumnos deberán solicitarlo previamente en el plazo que 
establezcan los conservatorios.

Desde la finalización del período lectivo hasta el 29 de junio de 2012 tendrá 
lugar el procedimiento de ingreso y las pruebas de ingreso a curso distinto de 
primero de las enseñanzas elementales de música, así como las pruebas de 
acceso a las enseñanzas profesionales de música y danza.

En la Escuela de Arte las actividades lectivas con todo el alumnado 
terminarán el 13 de junio de 2012. El resto de los días hasta la finalización del 
período lectivo se destinarán a la celebración de las sesiones de evaluación de 
los alumnos, dar orientaciones a los alumnos que tengan que participar en las 
pruebas extraordinarias, a la revisión de las diferentes pruebas y exámenes y 
a la atención de posibles reclamaciones de las calificaciones y, en su caso, las 
decisiones de promoción o titulación, así como a la realización de las pruebas de 
acceso.

En las escuelas oficiales de idiomas las actividades lectivas con todo el 
alumnado concluirán el día 31 de mayo de 2012, destinando el resto de los días, 
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hasta la finalización del período lectivo, a la realización de las pruebas terminales 
específicas de certificación y a la evaluación de los alumnos oficiales y libres. 

En todos los centros de enseñanzas de régimen especial, desde la finalización 
de las actividades lectivas consistentes en impartir docencia hasta la terminación 
del período lectivo, se destinarán a la celebración de las sesiones de evaluación 
de los alumnos, dar orientaciones a los estudiantes que tengan que participar en 
las pruebas extraordinarias, a la revisión de las diferentes pruebas y exámenes 
y a la atención de posibles reclamaciones de las calificaciones y, en su caso, 
las decisiones de promoción o titulación, así como a cualquier otra actividad 
programada por los centros con ocasión de la finalización del curso.

Segundo. Vacaciones escolares. 

Abarcarán los siguientes períodos:

1. Vacaciones de Navidad: Se extenderán desde el día 23 de diciembre de 
2011 hasta el día 6 de enero de 2012, ambos inclusive.

2. Vacaciones de Semana Santa: Se extenderán desde el día 2 al 9 de abril 
de 2012, ambos inclusive. 

Tercero. Días no lectivos del curso 2011-2012.

Serán los siguientes:

1. Días festivos.

- 12 de octubre de 2011, Fiesta Nacional de España.

- 1 de noviembre de 2011, Todos los Santos.

- 6 de diciembre de 2011, Día de la Constitución Española.

- 8 de diciembre de 2011, Día de la Inmaculada Concepción.

- 19 de marzo de 2012, Día de San José.

- 1 de mayo de 2012, Fiesta del Trabajo.

- 9 de junio de 2012, Día de la Región de Murcia.

2. Festividades escolares.

En cada nivel educativo se celebrará el día de su Santo Patrón en las fechas 
que se señalan a continuación:

- 24 de octubre, San Antonio María Claret, Escuela de Arte y Superior de 
Diseño. 

- 22 de noviembre, Santa Cecilia, conservatorios de música y de danza.

- 25 de noviembre, San José de Calasanz, educación infantil, educación 
primaria y educación especial (se adelanta al día 25 por ser domingo el día 27).

- 27 de enero, Santo Tomás de Aquino, centros e institutos de educación 
secundaria, Escuela Superior de Arte Dramático y escuelas oficiales de idiomas. 
En el caso de que alguno de estos centros prefiera celebrar la festividad de San 
Juan Bosco (31 de enero), deberá proponer su modificación a la Dirección General 
de Centros.

Aquellos centros en los que se impartan distintos niveles educativos, deberán 
celebrar las festividades escolares en un solo día, debiendo proponer a la 
Dirección General de Centros la festividad elegida.

3. Festividades locales.

De acuerdo con el contenido de los artículos 45 y 56 del Real Decreto 
2001/1983, de 28 de julio, sobre regulación de la jornada de trabajo, jornadas 

NPE: A-040611-9046



Página 26445Número 127 Sábado, 4 de junio de 2011

especiales y descansos, los ayuntamientos establecen las fiestas de carácter 
local. Las festividades locales del año 2011 fueron publicadas en el B.O.R.M. de 
7 de octubre de 2010 (Resolución de 30 de septiembre de 2010 de la Dirección 
General de Trabajo). 

Será posible modificar las fechas de las festividades locales, en aquellos 
municipios en las que coincidan con períodos no lectivos. Para ello, los consejos 
escolares municipales o, en su defecto, los ayuntamientos, a propuesta de los 
consejos escolares de los centros educativos del municipio, podrán solicitar 
el traslado de las citadas festividades, a efectos docentes, dentro del período 
lectivo señalado en esta resolución. La solicitud deberá tramitarse de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden de 11 de junio de 2001 (B.O.R.M. de 22 
de junio).

4. Otros días no lectivos. 

4.1. El día 30 de abril de 2012 se considerará no lectivo a todos los efectos 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 4 de la Orden de 11 de 
junio de 2001 (B.O.R.M. de 22 de junio).

4.2. Los consejos escolares municipales o, en su defecto, los ayuntamientos, 
a propuesta de los consejos escolares de los centros educativos del municipio, 
podrán proponer dos días no lectivos (dado que uno de ellos ha quedado fijado 
en el punto anterior) distribuidos a lo largo del curso 2011-2012, que deberán ser 
aprobados por esta Dirección General de Centros, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 5 de la Orden de 11 de junio de 2001 (B.O.R.M. de 22 de junio).

Cuarto. Jornadas escolares especiales.

1. En los centros de educación infantil, educación primaria, educación infantil 
y primaria, educación infantil y básica y educación especial, durante los meses 
de septiembre y junio, las clases se impartirán, como norma general, en sesión 
única de mañana y en horario de 9 a 13 horas.

2. Los centros de educación básica, en la etapa de educación secundaria, 
podrán optar por mantener el horario habitual, es decir, de 8:15h a 14:20h, 
durante los meses de junio y septiembre, previa consulta al consejo escolar del 
centro y posterior comunicación a la Dirección General de Centros.

3. Los centros de educación infantil, educación primaria y educación especial 
podrán realizar sesión única de mañana el último día lectivo del primer y segundo 
trimestres, en horario de 9 a 13 horas, para llevar a cabo actividades de carácter 
lúdico-cultural. 

La adopción de la jornada en sesión única de mañana para ese día no podrá ir 
en detrimento de los servicios de comedor y transporte escolar que normalmente 
reciban los alumnos de los centros.

4. El resto de centros podrá, el último día lectivo del primer y segundo 
trimestres, llevar a cabo actividades de carácter lúdico-cultural.

La adopción de la jornada en sesión única de mañana para ese día no podrá 
ir tampoco en este caso, en detrimento del servicio de transporte escolar que 
normalmente reciba el alumnado de los centros.

Quinto. Viajes de estudios y campamentos 

Dentro del período lectivo del curso 2011-2012, podrán realizarse viajes de 
estudios y campamentos, cuando en los mismos participe el alumnado de forma 
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mayoritaria, no ocupen más de 5 días lectivos y su realización esté incluida en la 
Programación General Anual del centro. 

Sexto. Planificación de las actividades programadas para final de 
curso.

Antes del 18 de mayo de 2012, las direcciones de todos los centros 
educativos elaborarán un calendario con la planificación de todas las actividades 
programadas para la finalización del curso, que enviarán a la Inspección de 
Educación para su supervisión y que será expuesto en el tablón de anuncios de 
cada centro.

En el caso de las enseñanzas de régimen especial la planificación incluirá las 
modificaciones del horario lectivo de los alumnos que vayan a participar en las 
pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales y a los estudios superiores de 
música o danza.

Séptimo. Modificación del Calendario Escolar.

Las presentes Instrucciones sobre Calendario Escolar para el curso académico 
2011-2012 no podrán modificarse sin la aprobación expresa de la Dirección 
General de Centros. Aquellas modificaciones que se aprueben, según lo dispuesto 
en el artículo 7 de la Orden de 11 de junio de 2001 (B.O.R.M. de 22 de junio), 
tendrán validez exclusivamente durante el curso 2011-2012.

Octavo. Publicidad.

El texto de esta Resolución deberá estar expuesto, de forma visible, en el 
tablón de anuncios de todos los centros docentes junto con las modificaciones 
del mismo, en el caso de producirse, referidas en el punto tercero, apartado 3 
segundo párrafo, en el punto tercero, apartado 4.1. y en el punto séptimo. 

Noveno. Recursos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, 
Formación y Empleo, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 107, 114 y 115 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 20 de mayo de 2011.—La Directora General de Centros, María José 
Jiménez Pérez.
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3. otras Disposiciones

Consejería de Cultura y Turismo

9047 Corrección de errores a la Orden de 16 de marzo de 2011, de la 
Consejería de Cultura y Turismo por la que se crea un fichero 
con datos de carácter personal gestionados por la Consejería de 
Cultura y Turismo.

Advertido error en la Orden de 16 de marzo de 2011, de la Consejería de 
Cultura y Turismo (BORM n.º 81, 8 de abril 2011) por la que se crea un fichero 
con datos de carácter personal gestionados por la Consejería de Cultura y Turismo 
procede la subsanación del mismo en los siguientes términos:

En el Anexo I: Fichero de nueva creación en la letra b) donde dice “Origen 
y procedencia de los datos: Ayuntamientos de la Región de Murcia y el propio 
interesado o su representante legal” debe decir “origen y procedencia de los 
datos: Ayuntamientos de la Región de Murcia, entidades privadas y el propio 
interesado o su representante legal”

En el Anexo I: Fichero de nueva creación en la letra d) donde dice “Tipos de 
datos, estructura y organización del fichero y sistema de tratamiento utilizado: 
DNI, certificado de empadronamiento, dirección postal, teléfono, email, grado de 
minusvalía” debe decir “Tipos de datos, estructura y organización del fichero y 
sistema de tratamiento utilizado: DNI, certificado de empadronamiento, dirección 
postal, teléfono, email, grado de minusvalía. El sistema de tratamiento es mixto”. 

Murcia, 24 de mayo de 2011.—El Consejero de Cultura y Turismo, Pedro 
Alberto Cruz Sánchez.
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3. otras Disposiciones

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

9048 Orden de 27 de mayo de 2011 por la que se modifica la Orden 
de 5 de mayo de 2011, Consejería de Universidades, Empresa 
e Investigación por la que se aprueba la oferta de plazas 
universitarias de nuevo ingreso y las normas para la gestión del 
proceso de admisión a las Universidades públicas del Distrito 
Único Universitario de la Región de Murcia. 

La Orden de 5 de mayo de 2011, de la Consejería de Universidades, 
Empresa e Investigación, aprobó la oferta de plazas de nuevo ingreso para 
cada titulación y centro universitario, así como, las normas para la gestión del 
proceso de admisión, en las enseñanzas de Grado, a excepción del Grado de 
Ingeniería de Organización Industrial, a las Universidades Públicas del Distrito 
Único Universitario de la Región de Murcia (Universidad de Murcia y Universidad 
Politécnica de Cartagena), para el curso 2011/2012.

Con fecha 20 de mayo, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia, 
aprobó incluir la oferta de 80 plazas en Licenciado en Psicopedagogía de la 
Facultad de Educación para el curso 2011/2012. 

La Comisión Coordinadora del Distrito Único Universitario de la Región de 
Murcia en su reunión extraordinaria de 25 de mayo de 2011, aprobó la ampliación 
de la oferta del curso 2011/2012, con 80 plazas en la titulación de Licenciado en 
Psicopedagogía. 

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de Universidades y Política 
Científica 

Dispongo

Artículo único.

Modificar el artículo 2. 2.1 de la Orden de 5 de mayo de 2011, de la 
Consejería de Universidades, Empresa e Investigación, por la que se aprueba la 
oferta de plazas universitarias de nuevo ingreso y las normas para la gestión del 
proceso de admisión a las Universidades Públicas del Distrito Único Universitario 
de la Región de Murcia, para incluir, en Enseñanzas de Sólo Segundo Ciclo de la 
Universidad de Murcia, la oferta de 80 plazas en la titulación de Licenciado en 
Psicopedagogía de la Facultad de Educación, para el curso 2011/2012. 

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 27 de mayo de 2011.—El Consejero de Universidades, Empresa e 
Investigación, Salvador Marín Hernández.
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4. anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

9049 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes 
sancionadores de espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de devolución liquidación 
de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por el Secretario, a las 
personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que 
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido 
practicar.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse recurso de reposición ante 
el órgano que dictó la liquidación o, alternativamente, reclamación económico-
administrativa ante la Excma. Sra. Consejera de Hacienda dentro del plazo de 
quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe N.° Liquidación

Cordova Guerrero Marco Rodrigo X03143940R MULA 2010/128 150

Murcia a, 24 de mayo de 2011.—El Secretario General, José Gabriel Ruiz 
González.
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4. anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

9050 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes 
sancionadores de espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de devolución liquidación 
de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por el Secretario, a las 
personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que 
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido 
practicar.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse recurso de reposición ante 
el órgano que dictó la liquidación o, alternativamente, reclamación económico-
administrativa ante la Excma. Sra. Consejera de Hacienda dentro del plazo de 
quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.
Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe N.° Liquidación

Medina Acero Nectario X03143733R TOTANA 2010/114 1000

Murcia, 24 de mayo de 2011.—El Secretario General, José Gabriel Ruiz 
González.
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4. anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

9051 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes 
sancionadores de espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de devolución liquidación 
de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por el Secretaria, a las 
personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que 
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido 
practicar.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse recurso de reposición ante 
el órgano que dictó la liquidación o, alternativamente, reclamación económico-
administrativa ante la Excma. Sra. Consejera de Hacienda dentro del plazo de 
quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos Espectáculos Públicos de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª 
Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del 
interesado

N.° de expediente Importe N.° liquidación

Morga Santiago Emilio Angel 34831807D ALCAZARES (LOS) 2009/381 2000 1101509910391030006420115108

Murcia, 26 de mayo de 2011.—El Secretario General, José Gabriel Ruiz 
González.
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4. anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

9052 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes 
sancionadores de espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de devolución liquidación 
de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por el Secretario, a las 
personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que 
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido 
practicar.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse recurso de reposición ante 
el órgano que dictó la liquidación o, alternativamente, reclamación económico-
administrativa ante la Excma. Sra. Consejera de Hacienda dentro del plazo de 
quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.
Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe N.° Liquidación

Dey Visho X30000000L TORRE-PACHECO 2010/111 2000 1101509910391030006520115101

Murcia, 26 de mayo de 2011.—El Secretario General, José Gabriel Ruiz 
González.
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4. anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

9053 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes 
sancionadores de espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 
1.992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de devolución 
acuerdo inicio de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por el 
Secretario General, a las personas o entidades sancionadas que a continuación 
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, 
ésta no se ha podido practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su 
defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que 
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde 
el día siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos Espectáculos Públicos de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, escalera 3.ª – 6.ª, 
Murcia.
Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de expediente Importe N.° liquidación

López Rodríguez Juan Carlos 23264448V ÁGUILAS 2011/26 150

Murcia, 26 de mayo de 2011.—El Secretario General, José Gabriel Ruiz 
González.
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4. anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

9054 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes 
sancionadores de espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de devolución resolución 
sancionadora de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por el 
Secretario General, a las personas o entidades sancionadas que a continuación 
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, 
ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Presidencia, dentro del plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

De conformidad con las previsiones del art. 21.2 del Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que aprueba el reglamento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, se pone en conocimiento de los interesados que estas resoluciones 
no tendrán carácter firme en tanto no se resuelva el recurso de alzada que, en su 
caso, se interponga o haya transcurrido el plazo para interponer el citado recurso 
sin hacerlo. Para aquellas resoluciones que finalicen con la imposición de multa, 
una vez que la Resolución sea firme se procederá al pago de la misma, en la 
forma y plazos previstos en el Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo, por el 
que se modifican determinados artículos del Reglamento General de Recaudación:

a) Las resoluciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
la fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

El ingreso correspondiente de la sanción deberá formalizarse a través de 
cualquiera de las oficinas colaboradoras, de acuerdo con la carta de pago que 
puede solicitar en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos. 
En caso de no proceder al pago de la sanción impuesta, en la forma indicada, se 
procederá a la vía de apremio.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe N.° Liquidación

Loaiza Flores Jonathan Patricio 23883295A LORCA 2010/264 150

Murcia a, 26 de mayo de 2011.—El Secretario General, José Gabriel Ruiz 
González.
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4. anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

9055 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes 
sancionadores de espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de devolución liquidación 
de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por el Secretario, a las 
personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que 
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido 
practicar.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse recurso de reposición ante 
el órgano que dictó la liquidación o, alternativamente, reclamación económico-
administrativa ante la Excma. Sra. Consejera de Hacienda dentro del plazo de 
quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.
Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe N.° Liquidación

Stoica Luliana X04887614E FORTUNA 2010/130 300

Murcia, 26 de mayo de 2011.—El Secretario General, José Gabriel Ruiz 
González.
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Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

9056 Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes 
sancionadores de espectáculos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de devolución liquidación 
de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por el Secretaria, a las 
personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que 
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido 
practicar.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse recurso de reposición ante 
el órgano que dictó la liquidación o, alternativamente, reclamación económico-
administrativa ante la Excma. Sra. Consejera de Hacienda dentro del plazo de 
quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos Espectáculos Públicos de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, escalera 3.ª – 6.ª 
Murcia.
Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de expediente Importe N.° liquidación

Rosique Saura Esteban Valentín 22972788C ALCÁZARES (LOS) 2010/112 300

Murcia, 24 de mayo de 2011.—El Secretario General, José Gabriel Ruiz 
González.
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Consejería de Agricultura y Agua

9057 Edicto por el que se notifican diversas propuestas de 
resoluciones que el Director General de Modernización de 
Explotaciones y Capacitación Agraria ha prestado conformidad, 
relativas a inicio de procedimiento de adopción de medidas 
fitosanitarias en cumplimiento de la ley 43/2002, de 20 de 
noviembre, de sanidad vegetal.

Intentada la notificación expresa a cada uno de los interesados que abajo 
se relacionan, de las propuestas de resoluciones que ha prestado conformidad 
el Director General de Modernización de Explotaciones y Capacitación Agraria, 
relativas a inicio de procedimiento de adopción de medidas fitosanitarias en 
cumplimiento de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal (BOE 
nº 279, de 21 de noviembre), y no habiendo sido posible la práctica de la misma, 
por haber resultado desconocidas o ausentes, en virtud de lo establecido en 
el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
Edicto se significa a las mismas que dichas propuestas de resoluciones se 
encuentran a disposición de los interesados en las oficinas de la Dirección General 
de Modernización de Explotaciones y Capacitación Agraria (Servicio de Sanidad 
Vegetal, ubicadas en Murcia, Plaza Juan XXIII, s/n, en el plazo de 10 días a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación.

Transcurrido dicho plazo, se les indica a los interesados, que disponen de un 
plazo de quince días hábiles, para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estimen convenientes o, en su caso, proponer pruebas concretando 
los medios de que pretendan valerse.
TITULAR NIF/CIF DIRECCIÓN

José Bas Roca 22871545T 30319 Santa Ana 
(Cartagena)

Agrícola de Blanca, S.L. B30281208 Ctra. Estación, 164
30540 Blanca (Murcia)

Andrés Hernández Heras 00663404S 28040 Madrid

Murcia, 25 de mayo de 2011.—El Director General de Modernización de 
Explotaciones y Capacitación Agraria, Ángel García Lidón.
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Consejería de Agricultura y Agua

9058 Edicto por el que se notifican resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia forestal a personas de paradero 
desconocido.

Habiéndose intentado la notificación sin haberse podido practicar y de 
conformidad con el art. 59.4 y 61 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente Edicto se pone en conocimiento de 
las personas o entidades que a continuación se relacionan, que en estas 
dependencias de la Dirección General del Patrimonio Natural y Biodiversidad, sita 
en la C/ Catedrático Eugenio Úbeda número 3, 30005 Murcia, se tramitan los 
siguientes expedientes en fase de Resolución.

- Expediente Sancionador FO 369/10, contra D. Alfonso Fernández Muñoz, de 
Bullas, con D.N.I:52810203-H. Por infracción administrativa al art.67.d) de la Ley 
43/2003, de 21 de noviembre de montes. Con calificación de LEVE con sanción 
de 200 €.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa podrá 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Agua 
en plazo de UN MES de conformidad a lo establecido en el artículo 107 de la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y artículos 114 a 116 de este último texto legal.

De conformidad con las previsiones del artículo 21.2 del Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio 
de la Potestad Sancionadora, pongo en su conocimiento que esta Resolución no 
tendrá carácter ejecutivo en tanto no se resuelva el recurso que, en su caso, 
se interponga o haya transcurrido el plazo para interponer el citado recurso sin 
hacerlo. Una vez que la resolución sea ejecutiva (por haberse desestimado el 
recurso o haber transcurrido el plazo para recurrir) se procederá  a notificarle la 
liquidación, la cual será ingresada en las entidades y fechas que en la misma se 
le indican.

Murcia, 25 de mayo de 2011.—El Director General, Pablo Fernández Abellán 

NPE: A-040611-9058
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Consejería de Agricultura y Agua

9059 Edicto por el que se notifican acuerdos de iniciación de 
expedientes sancionadores en materia forestal a personas de 
paradero desconocido.

Habiéndose intentado la notificación sin haberse podido practicar y de 
conformidad con el art. 59.4 y 61 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente Edicto se pone en conocimiento de 
las personas o entidades que a continuación se relacionan, que en estas 
dependencias de la Dirección General del Patrimonio Natural y Biodiversidad, sita 
en la C/ Catedrático Eugenio Úbeda número 3, 30005 Murcia, se tramitan los 
siguientes expedientes en fase de Acuerdo de Iniciación.

Expediente Sancionador FO 35/11, contra D. Juan Ángel Noguera Chacón 
de Pliego, con DNI: 77516379-P. Por infracción administrativa al art. 67.d) de 
la Ley 43/2003, de 21 de noviembre de Montes. Con calificación de leve con 
sanción de 200 €.

De dicho expediente ha sido designada como Instructora D.ª M.ª del 
Mar Jimenez Ródenas y Secretaria María Vera Marín. Lo que se pone en 
conocimiento de las personas interesadas con el fin de que puedan comparecer 
en los expedientes de referencia, en el plazo de 15 días hábiles contados desde 
el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
aportando cuantas alegaciones o pruebas estimen convenientes a su derecho en 
la forma prevista en los arts. 16 y siguientes del Real Decreto 1.398/93 de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio 
de la potestad sancionadora y en los artículos 135, 76.1 y 79.1 de la citada Ley 
30/1992. 

Murcia, 25 de mayo de 2011.—El Director General, Pablo Fernández Abellán.

NPE: A-040611-9059
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Consejería de Agricultura y Agua

9060 Anuncio de la Declaración de Impacto Ambiental de la Dirección 
General de Planificación, Evaluación y Control ambiental relativa 
a un proyecto de proyecto de mejora y acondicionamiento de 
la Ctra. RM-320 desde el PK 3+500 hasta la intersección con la 
N-345, en el término municipal de Cartagena a solicitud de la 
Dirección General de Carreteras. (Expte. 428/09 AU/EIA).

El Director General de Planificación, Evaluación y Control Ambiental ha 
dictado Declaración de Impacto Ambiental de fecha 23 de mayo de 2011, para un 
proyecto de Mejora y acondicionamiento de la Ctra. RM-320 desde el PK 3+500 
hasta la intersección con la N-345, en el término municipal de Cartagena, seguido 
a instancia de la Dirección General de Carreteras.

La Declaración de Impacto Ambiental referida y la información relativa al 
expediente pueden consultarse en las dependencias del Servicio de Calidad 
Ambiental de la Dirección General de Planificación, Evaluación y Control 
Ambiental, sito en C/ Catedrático Eugenio Úbeda Romero, n.º 3, 4.ª planta, 
Murcia. El contenido completo de la Declaración de Impacto Ambiental está 
disponible en la página web www.carm.es.

Murcia, 24 de mayo de 2011.—El Director General de Planificación, Evaluación 
y Control Ambiental, P.S. (Orden de 18-4-2011), el Secretario General, Francisco 
Moreno García.

NPE: A-040611-9060
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Consejería de Agricultura y Agua

9061 Edicto por el que se notifica la orden de reintegro, de 8 de 
marzo de 2011, dictada por el Director General para la Política 
Agraria Común, por delegación del Consejero de Agricultura y 
Agua, relativa al expediente de indemnización comunitaria de 
retirada de tomate de la campaña 2007/2008 de la organización 
de productores de frutas y hortalizas n.º 809, Hortofrutícola 
Méndez, S.A.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, se pone en conocimiento del interesado relacionado, que el 
Director General para la Política Agraria Común, por delegación del Consejero 
de Agricultura y Agua (Orden de 17/02/2006 modificada por la Orden de 
09/11/2006 –BORM n.º 272 de 24/11/2006-), ha dictado la Orden de reintegro 
correspondiente al expediente abajo relacionado.

Intentada la notificación ordinaria, sin que ésta se haya podido practicar en el 
domicilio que consta a efectos de notificación en el expediente, se comunica, de 
conformidad con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, que la Orden 
dictada se encuentra a disposición del interesado durante el plazo de 10 días 
en la Dirección General de la Política Agraria Común, Servicio de Intervención y 
Regulación de Mercados, de la Consejería de Agricultura y Agua, sita en la Plaza 
Juan XXIII s/n, 30.008 – Murcia.

Contra la citada Orden el interesado podrá interponer recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los arts. 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, o bien impugnarla directamente mediante recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses, 
de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 10.1 a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de 
que ejercite cualquier otro recurso que estime oportuno.
OPFH Municipio Expediente de ayuda Tipo de Resolución Fecha Importe

HORTOFRUTÍCOLA MENDEZ, S.A.

(CIF: A-73086845)

Mazarrón 1721.2008.00042.2008.01.85 ORDEN DE REINTEGRO 08/03/2011 152.469,48 €

Murcia, 24 de mayo de 2011.—La Jefa de Servicio de Intervención y 
Regulación de Mercados, M.ª Inmaculada Nicolás López.

NPE: A-040611-9061
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Consejería de Agricultura y Agua

9062 Notificación a interesados de resolución de expediente 
sancionador SCA/2009/181.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, por el presente se 
hace saber a Medioil Levante, S.L., con CIF: B30709174, que en el expediente 
sancionador de referencia SCA/ 2009/181, que se tramita por infracción tipificada 
en el artículo 31.3.b) de la Ley 16/2002 de 1 de julio, de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación, se ha dictado resolución por la Dirección 
General de Planificación, Evaluación y Control Ambiental, por la que se impone 
una sanción de veintiséis mil euros, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
32.1.b) de la Ley 16/2002 de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación.

Para conocimiento del interesado y a los efectos oportunos, se significa que 
el expediente referenciado se encuentra a su disposición en las oficinas de la 
Dirección General de Planificación, Evaluación y Control Ambiental, sitas en C/ 
Catedrático Eugenio Úbeda Romero, n.º 3, Murcia.

Y para que conste y le sirva de notificación de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica la presente, haciéndole saber que contra la referida resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el Consejero 
de Agricultura y Agua en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente 
a la notificación de esta resolución, sin perjuicio de que el interesado pueda 
ejercitar cualquier otro que estime procedente. 

Murcia, 20 de mayo de 2011.—El Director General de Planificación, Evaluación 
y Control Ambiental, PS (Orden 18-04-2011), el Secretario General, Francisco 
Moreno García.

NPE: A-040611-9062
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Consejería de Agricultura y Agua

9063 Notificación a interesados. Propuesta de resolución al expediente 
sancionador SCA/2009/145.

Intentada la notificación al interesado y no habiéndose podido practicar, por 
la presente se hace saber a Reciclados y Transformados de Murcia S.L., con C.I.F. 
B-73538639, que en el expediente sancionador referenciado que se le sigue con 
el n.º SCA/2009/145 por los hechos constitutivos de infracciones tipificadas en el 
artículo 34.4.a) de la Ley 10/1998, de 21 de abril de Residuos, se ha formulado 
propuesta de resolución por el instructor en el sentido de que le sea impuesta 
una sanción de seiscientos euros (600 €)

Para conocimiento del interesado y a los efectos oportunos, se significa que 
el expediente referenciado se encuentra a su disposición en las oficinas de la 
Dirección General de Planificación, Evaluación y Control Ambiental, sitas en C/ 
Catedrático Eugenio Úbeda Romero, n.º 3, Murcia.

Y para que conste y le sirva de notificación legal en los términos del art. 
59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se publica la presente, haciéndole 
saber que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 del Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora y 164.1. d) de la Ley 
4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada, dispone de un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de esta publicación, 
durante los cuales queda de manifiesto el expediente, para formular las 
alegaciones y presentar los documentos e informaciones que estime pertinentes

Murcia, a 20 de mayo de 2011.—El Director General de Planificación, 
Evaluación y Control Ambiental, P.S. (Orden 18/04/2011), el Secretario General, 
Francisco Moreno García.

NPE: A-040611-9063NPE: A-040611-9064
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Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración
I.M.A.S.

9064 Edicto de la Dirección General de Personas con Discapacidad del 
IMAS, por el que se notifica la Resolución de Ingreso en Centro 
de Día de D. Baeza López, Antonio Carlos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, se comunica a D. Baeza López Antonio Carlos, como representante legal 
del mismo, cuyo último domicilio conocido es C/ Lugar Hortichuela, 119, Bajo de 
Torre Pachecho, lo siguiente:

Que el día 21 de marzo de 2011, la Dirección General de Personas con 
Discapacidad ha dictado Resolución por la que se autoriza el ingreso de D. 
Antonio Carlos Baeza López, con n.º de expte. DC/0061/2011, en el Servicio: 
Centro de Día Prometeo, con fecha de efectos 01/04/2011.

El interesado deberá cumplir las obligaciones económicas derivadas del 
Decreto nº 126/2010, de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para 
determinar la capacidad económica de los beneficiarios y su participación en la 
financiación de las prestaciones económicas y servicios del sistema de autonomía 
y atención a la dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
y demás normativa de desarrollo del mismo. Asimismo, deberá observar durante 
la convivencia en el centro residencial las obligaciones derivadas del Reglamento 
de Régimen Interno del Centro.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, y, para conocimiento 
del interesado y efectos oportunos, se comunica que la Resolución que se cita se 
encuentra a disposición del interesado en las Oficinas de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad del Instituto Murciano de Acción social, situada en C/ 
Alonso Espejo, 7, 1.ª planta, Murcia, durante el plazo de diez días hábiles.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación de la presente, 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Política Social, Mujer e 
Inmigración, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro que 
estime procedente, todo ello de conformidad con los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 5 del Decreto 
305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto 
Murciano de Acción Social.

Murcia, a 26 de mayo de 2011.—La Asesora Facultativa de la Dirección 
General de Personas con Discapacidad, María Isabel Nieto Jiménez.

NPE: A-040611-9064NPE: A-040611-9064
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Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración
I.M.A.S.

9065 Edicto de la Dirección General de Personas con Discapacidad del 
IMAS, por el que se notifica la Resolución de Ingreso en Centro 
de Día de D. Guirao Rubio, Juan José.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, se comunica a D.ª Josefa Rubio Sevilla, como representante legal de D. 
Juan José Guirao Rubio, cuyo último domicilio conocido es C/ Los Pasos, 6 de 
Alhama de Murcia, lo siguiente:

Que el día 16 de mayo de 2011, la Dirección General de Personas con 
Discapacidad ha dictado Resolución por la que se autoriza el ingreso de D. Juan 
José Guirao Rubio, con n.º de expte. DC/0168/2011, en el Servicio: Centro de 
Día Ayuntamiento Alhama de Murcia, con fecha de efectos 15/02/2011.

El interesado deberá cumplir las obligaciones económicas derivadas del 
Decreto n.º 126/2010, de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para 
determinar la capacidad económica de los beneficiarios y su participación en la 
financiación de las prestaciones económicas y servicios del sistema de autonomía 
y atención a la dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
y demás normativa de desarrollo del mismo. Asimismo, deberá observar durante 
la convivencia en el centro residencial las obligaciones derivadas del Reglamento 
de Régimen Interno del Centro.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, y, para conocimiento 
del interesado y efectos oportunos, se comunica que la Resolución que se cita se 
encuentra a disposición del interesado en las Oficinas de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad del Instituto Murciano de Acción social, situada en C/ 
Alonso Espejo, 7, 1.ª planta, Murcia, durante el plazo de diez días hábiles.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación de la presente, 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Política Social, Mujer e 
Inmigración, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro que 
estime procedente, todo ello de conformidad con los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 5 del Decreto 
305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto 
Murciano de Acción Social.

Murcia, 26 de mayo de 2011.—La Asesora Facultativa de la Dirección General 
de Personas con Discapacidad, María Isabel Nieto Jiménez.

NPE: A-040611-9065
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Consejería de Cultura y Turismo

9066 Edicto notificando a don Felipe Cerezuela Sánchez y a cuantos 
interesados resulten desconocidos en el procedimiento la 
resolución de 16 de diciembre de 2010, por la que se incoa 
expediente de declaración de bien inventariado a favor del 
yacimiento arqueológico Lo Campano, en Cartagena (Murcia).

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se hace saber a don Felipe Cerezuela 
Sánchez y a cuantos interesados resulten desconocidos en el procedimiento lo 
siguiente:

Que según lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, 
de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y habiéndose intentado la notificación a los interesados sin que haya sido 
posible practicarla por causas no imputables a esta Administración, se pone de 
manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentra pendiente de notificar 
la resolución de incoación del expediente 1216/2010, relativo a la declaración de 
bien inventariado a favor del yacimiento Lo Campano. 

Los interesados podrán conocer el contenido íntegro de la resolución en el 
Servicio de Patrimonio Histórico de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes 
Culturales de la Consejería de Cultura y Turismo, situado en Plaza Fontes n.º 2, 
Palacio de Los Pacheco, de Murcia. 

La citada resolución se dará por notificada a los interesados a todos los 
efectos y se les informa que dicho acto no pone fin a la vía administrativa y 
contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Cultura y Turismo, dentro del plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a su notificación, conforme al artículo 107.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y al artículo 29.1 de la Ley 4/2007.

Murcia, 5 de abril de 2011.—El Director General de Bellas Artes y Bienes 
Culturales, Enrique Ujaldón Benítez.

NPE: A-040611-9066
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Consejería de Cultura y Turismo

9067 Notificación a interesados de actos administrativos.

Intentada la notificación expresa a cada uno de los interesados que se 
específican en el Anexo, que en virtud de los expedientes tramitados en la 
Dirección General de Promoción de la Cultura y del Libro, y no habiendo sido 
posible llevar a cabo la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio 
del presente anuncio se cita a los mismos, para que en el plazo de quince días, 
contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, para que comparezcan en las dependencias del 
Servicio de Promoción Cultural, sito en Palacio González Campuzano, plaza Julián 
Romea, 4 30001 Murcia, teléfono. 968 375164, a fin de ser notificados de forma 
expresa.

Se advierte expresamente que, de conformidad con lo dispuesto en el 
referido art. 59.5 y 62 de la citada Ley, trascurrido el plazo de quince días sin 
que se hubiese producido la comparecencia para ser notificados, la notificación 
se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Murcia, 27 de mayo de 2011.—El Director General de Promoción de la Cultura 
y del Libro, Francisco Giménez Gracia 

Anexo

N.º de Expediente: 39.F./ASOC.PC/07 

Interesado: D. Antonio del Pino Garrido (Fundación Hispania Arte)

Último domicilio conocido: C/ Pintor Muñoz Barberán 6 5.º

30011 Murcia

NPE: A-040611-9067
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Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

9068 Edicto por el que se notifica resolución de desestimación de 
solicitud de subvención. Expte. 2010.03.TITE.0293.

A los efectos de notificación previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública Notificación de Resolución 
del Presidente del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de fecha 22 
de febrero de 2011, por la que se desestima, por haberse agotado el crédito 
establecido para dicha convocatoria, la solicitud de subvención solicitada por la 
empresa y en el expediente que más abajo se indica, puesto que habiéndose 
intentado la notificación en el último domicilio conocido de la interesada, ésta no 
se ha podido practicar.

Contra la resolución que se notifica cabe interponer recurso potestativo 
de reposición ante el Presidente del Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia en el plazo de un mes a partir del día siguiente de su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o alternativamente recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de Murcia capital en el plazo de dos meses a 
partir del siguiente a la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro que se estime oportuno.

El correspondiente expediente obra en el Área de Financiación del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia, donde el interesado podrá comparecer para 
tomar conocimiento del mismo.

Expediente: 2010.03.TITE.0293

Solicitante de la Ayuda: José Antonio Sánchez Gómez

Último domicilio: C/ José Alegría Nicolás, 9 – 30579 Torreagüera (Murcia)

Murcia, 17 de mayo de 2011.—El Jefe del Área de Financiación, Jesús Hidalgo 
Pintado.

NPE: A-040611-9068
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Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

9069 Edicto por el que se notifica resolución de desestimación de 
solicitud de subvención. Expte. 2010.03.PERM.0165.

A los efectos de notificación previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública Notificación de Resolución 
del Presidente del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de fecha 23 
de febrero de 2011, por la que se desestima, por haberse agotado el crédito 
establecido para dicha convocatoria, la solicitud de subvención solicitada por la 
empresa y en el expediente que más abajo se indica, puesto que habiéndose 
intentado la notificación en el último domicilio conocido de la interesada, ésta no 
se ha podido practicar.

Contra la resolución que se notifica cabe interponer recurso potestativo 
de reposición ante el Presidente del Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia en el plazo de un mes a partir del día siguiente de su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o alternativamente recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de Murcia capital en el plazo de dos meses a 
partir del siguiente a la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro que se estime oportuno.

El correspondiente expediente obra en el Área de Financiación del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia, donde el interesado podrá comparecer para 
tomar conocimiento del mismo.

Expediente: 2010.03.PERM.0165

Solicitante de la Ayuda: M.ª Teresa Martínez Ortega y Jorge Saro Aracil, C.B.

Último domicilio: C/ Azabache, 3 – El Valle Golf 30155 Baños y Mendigo 
(Murcia)

Murcia, 17 de mayo de 2011.—El Jefe del Área de Financiación, Jesús Hidalgo 
Pintado.

NPE: A-040611-9069
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Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

9070 Edicto por el que se notifica resolución de desestimación de 
solicitud de subvención. Expte. 2010.03.PERM.0075.

A los efectos de notificación previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública Notificación de Resolución 
del Presidente del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de fecha 21 
de febrero de 2011, por la que se desestima, por haberse agotado el crédito 
establecido para dicha convocatoria, la solicitud de subvención solicitada por la 
empresa y en el expediente que más abajo se indica, puesto que habiéndose 
intentado la notificación en el último domicilio conocido de la interesada, ésta no 
se ha podido practicar.

Contra la resolución que se notifica cabe interponer recurso potestativo 
de reposición ante el Presidente del Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia en el plazo de un mes a partir del día siguiente de su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o alternativamente recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de Murcia capital en el plazo de dos meses a 
partir del siguiente a la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro que se estime oportuno.

El correspondiente expediente obra en el Área de Financiación del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia, donde el interesado podrá comparecer para 
tomar conocimiento del mismo.

Expediente: 2010.03.PERM.0075

Solicitante de la Ayuda: 300 VINOS, S.L.

Último domicilio: Av. España, 2 – EDF. Atenea – 30600 Archena

Murcia, a 17 de mayo de 2011.—El Jefe del Área de Financiación, Jesús 
Hidalgo Pintado.

NPE: A-040611-9070
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Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

9071 Edicto por el que se notifica resolución de desestimación de 
solicitud de subvención. Expte. 2010.03.TITE.0263.

A los efectos de notificación previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública Notificación de Resolución 
del Presidente del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de fecha 22 
de febrero de 2011, por la que se desestima, por haberse agotado el crédito 
establecido para dicha convocatoria, la solicitud de subvención solicitada por la 
empresa y en el expediente que más abajo se indica, puesto que habiéndose 
intentado la notificación en el último domicilio conocido de la interesada, ésta no 
se ha podido practicar.

Contra la resolución que se notifica cabe interponer recurso potestativo 
de reposición ante el Presidente del Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia en el plazo de un mes a partir del día siguiente de su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o alternativamente recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de Murcia capital en el plazo de dos meses a 
partir del siguiente a la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro que se estime oportuno.

El correspondiente expediente obra en el Área de Financiación del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia, donde el interesado podrá comparecer para 
tomar conocimiento del mismo.

Expediente: 2010.03.TITE.0263

Solicitante de la Ayuda: Baruimar, S.L.

Último domicilio: Paraje de Corona, Pol. 26 – Parc. 129 – 30550 Abarán

Murcia, 17 de mayo de 2011.—El Jefe del Área de Financiación, Jesús Hidalgo 
Pintado.

NPE: A-040611-9071
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Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

9072 Edicto por el que se notifica acuerdo de incoación de 
procedimiento de incumplimiento. Expte. 2007.03.CPTT.0005.

A los efectos de notificación previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública Notificación de Acuerdo del 
Presidente del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de fecha 4 de marzo 
de 2011, por el que se incoa procedimiento de incumplimiento a la empresa y 
en el expediente que más abajo se indica, puesto que habiéndose intentado la 
notificación en el último domicilio conocido de la interesada, ésta no se ha podido 
practicar.

En virtud del citado acuerdo dispone de un plazo de quince días, 
correspondiente al trámite de audiencia previsto en el artículo 84 de la Ley 30/92, 
a partir del siguiente a la publicación del presente Edicto en el “Boletín Oficial de 
la Región de Murcia”, para formular las oportunas alegaciones o presentar cuanta 
documentación considere necesaria en defensa de sus intereses.

Contra el acuerdo que se notifica, no cabe recurso alguno.

El correspondiente expediente obra en el Área de Financiación del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia, donde la interesada podrá comparecer para 
tomar conocimiento del mismo.

Expediente: 2007.03.CPTT.0005

Beneficiario de la ayuda: Investigación y Desarrollo Biotecnológico, S.A.

Último domicilio: Pol. Ind. Oeste, Parc. 15 – Edf. Gran Vía, 2 30820 Alcantarilla

Murcia, a 17 de mayo de 2011.—El Jefe del Área de Financiación, Jesús 
Hidalgo Pintado.

NPE: A-040611-9072
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Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

9073 Edicto por el que se notifica solicitud de documentación. 
Expte. 2008.03.Id+I.0008.

A los efectos de notificación previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/92 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común se hace pública notificación de solicitud de 
documentación por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia, a la empresa 
y en el expediente que más abajo se indica, puesto que habiéndose intentado la 
notificación en el último domicilio conocido de la interesada, ésta no se ha podido 
practicar.

En virtud de la solicitud que se notifica se dispone de un plazo de quince 
días, correspondiente al trámite previsto en el artículo 70.3 del Real Decreto 
887/2006 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre General de Subvenciones, a partir del siguiente a la publicación del 
presente edicto en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, para presentar la 
documentación preceptiva a efectos de justificación de la subvención concedida.

El correspondiente expediente obra en el Área de Financiación del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia, donde el interesado podrá comparecer para 
tomar conocimiento del mismo.

Expediente: 2008.03.ID+I.0008

Beneficiario de la Ayuda: HRS Spiratube, S.L.

Último domicilio: AV. Mariano Rojas, 52 – Piso 3 – 30009 Murcia

Murcia, 17 de mayo de 2011.—El Jefe del Área de Financiación, Jesús Hidalgo 
Pintado.

NPE: A-040611-9073
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Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

9074 Edicto por el que se notifica resolución de desestimación de 
solicitud de subvención. Expte. 2010.03.LPYA.0274.

A los efectos de notificación previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública Notificación de Resolución 
del Presidente del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de fecha 17 
de marzo de 2011, por la que se desestima, por haberse agotado el crédito 
establecido para dicha convocatoria, la solicitud de subvención solicitada por la 
empresa y en el expediente que más abajo se indica, puesto que habiéndose 
intentado la notificación en el último domicilio conocido de la interesada, ésta no 
se ha podido practicar.

Contra la resolución que se notifica cabe interponer recurso potestativo 
de reposición ante el Presidente del Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia en el plazo de un mes a partir del día siguiente de su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o alternativamente recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de Murcia capital en el plazo de dos meses a 
partir del siguiente a la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro que se estime oportuno.

El correspondiente expediente obra en el Área de Financiación del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia, donde el interesado podrá comparecer para 
tomar conocimiento del mismo.

Expediente: 2010.03.LPYA.0274

Solicitante de la Ayuda: Estructuras AZ, S.L.

Último domicilio: Av. Santa Ana, 8 – 3.º A – 30820 Alcantarilla

Murcia, 17 de mayo de 2011.—El Jefe del Área de Financiación, Jesús Hidalgo 
Pintado.

NPE: A-040611-9074
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Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

9075 Notificación a interesados.

A los efectos de notificación previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/92 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común se hace pública notificación de solicitud de 
documentación por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia, a la empresa 
y en el expediente que más abajo se indica, puesto que habiéndose intentado la 
notificación en el último domicilio conocido de la interesada, ésta no se ha podido 
practicar.

En virtud de la solicitud que se notifica se dispone de un plazo de quince 
días, correspondiente al trámite previsto en el artículo 70.3 del Real Decreto 
887/2006 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre General de Subvenciones, a partir del siguiente a la publicación del 
presente edicto en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, para presentar la 
documentación preceptiva a efectos de justificación de la subvención concedida.

El correspondiente expediente obra en el Área de Financiación del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia, donde el interesado podrá comparecer para 
tomar conocimiento del mismo.

Expediente: 2007.03.ID+I.0078

Beneficiario de la Ayuda: Sistemas de Ahorro Energético del Levante, S.L.

Último domicilio: C/ Ángel Galindo, 41 – 2.º B – 30820 Alcantarilla

Murcia, a 17 de mayo de 2011.—El Jefe del Área de Financiación, Jesús 
Hidalgo Pintado.

NPE: A-040611-9075
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Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

9076 Edicto por el que se notifica solicitud de documentación. 
Expte. 2008.03.PICE.0077.

A los efectos de notificación previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/92 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común se hace pública notificación de solicitud de 
documentación por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia, a la empresa 
y en el expediente que más abajo se indica, puesto que habiéndose intentado la 
notificación en el último domicilio conocido de la interesada, ésta no se ha podido 
practicar.

En virtud de la solicitud que se notifica se dispone de un plazo de quince 
días, correspondiente al trámite previsto en el artículo 70.3 del Real Decreto 
887/2006 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre General de Subvenciones, a partir del siguiente a la publicación del 
presente edicto en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, para presentar la 
documentación preceptiva a efectos de justificación de la subvención concedida.

El correspondiente expediente obra en el Área de Financiación del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia, donde el interesado podrá comparecer para 
tomar conocimiento del mismo.

Expediente: 2008.03.PICE.0077

Beneficiario de la Ayuda: Academia Bricomanitas, S.L.

Último domicilio: C/ Soldado Rosique, 10 – Bajo – 30205 Cartagena

Murcia, 17 de mayo de 2011.—El Jefe del Área de Financiación, Jesús Hidalgo 
Pintado.

NPE: A-040611-9076
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Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

9077 Edicto por el que se notifica resolución de expediente 
administrativo de  incumplimiento. Expte. 2009.03.RPSC.0002.

A los efectos de notificación previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notificación de Resolución 
de expediente administrativo de incumplimiento, de fecha 15 de abril de 2011, 
adoptada por el Presidente del Instituto de Fomento de la Región de Murcia,  por 
la que se acuerda la revocación total de la subvención concedida a la empresa 
y en el expediente que más abajo se indica, puesto que habiéndose intentado la 
notificación en el último domicilio conocido de la interesada, ésta no se ha podido 
practicar.

La resolución que se notifica pone fin a la vía administrativa y contra la 
misma cabe interponer el correspondiente recurso potestativo de reposición ante 
el Presidente del Instituto de Fomento de la Región de Murcia en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente de su notificación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de 
Murcia capital en el plazo de dos meses a partir del siguiente a la notificación de 
la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin 
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que se estime oportuno.

El correspondiente expediente obra en el Área de Financiación del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia, donde el interesado podrá comparecer para 
tomar conocimiento del mismo.

Expediente: 2009.03.RPSC.0002

Beneficiario de la Ayuda: Prensa del Sureste, S.L.

Último domicilio: Gran Vía Escultor Salzillo, 21 – entlo. 2.º IZQ. – 30004 
Murcia.

Murcia, 27 de mayo de 2011.—El Jefe del Área de Financiación, Jesús Hidalgo 
Pintado.

NPE: A-040611-9077
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Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

9078 Notificación de propuesta de resolución de expediente 
sancionador 3C11PS000023.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública notificación de Propuesta de Resolución 
del expediente sancionador que se indica, instruido por esta Dirección General, 
a la entidad que a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la 
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Dicho expediente obra en esta Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, Servicio de Régimen Jurídico, donde el interesado puede comparecer, 
dentro del plazo de quince días contado desde el día siguiente al de la 
publicación del presente edicto en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, 
para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento, pudiendo formular las alegaciones y presentar los documentos e 
informaciones que estime convenientes para su derecho.

Expediente: 3C11PS000023 

Presunto responsable: Gasolineras de Yecla, S.L U. 

N.I.F.: B73607541

Ultimo domicilio: C/ Corredera, 9 30800- Lorca (Murcia)

Normas Infringidas: 

- Orden de 11 de septiembre de 2003, de la Consejería de Economía, 
Industria e Innovación de la Región de Murcia.

- Artículo 4 de la Orden de 11 de septiembre de 2003, de la Consejería de 
Economía, Industria e Innovación de la Región de Murcia

- Punto 4.2 de la ITC-BT-05 del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, 
que de ello puede resultar un peligro para las personas, la flora, la fauna, los 
bienes o el medio ambiente. 

- Punto 40 de la ITC MI-IP04 del Reglamento de Instalaciones Petrolíferas, 
que de ello puede resultar un peligro para las personas, la flora, la fauna, los 
bienes o el medio ambiente. 

- Propuesta de Sanción: 3.006,00 Euros.

Murcia, 26 de mayo de 2011.—El Director General de Industria, Energía y 
Minas, José Francisco Puche Forte.

NPE: A-040611-9078
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Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Universidad Politécnica de Cartagena

9079 Resolución de la Universidad Politécnica de Cartagena por la 
que se anuncia contratación del Suministro e Instalación de 
Planta Desalinizadora por Ósmosis Inversa y de un embalse para 
salmuera, en la Estación Experimental Agroalimentaria “Tomás 
Ferro” de la UPCT.

1.- Entidad adjudicadora:

Organismo: Universidad Politécnica de Cartagena.

Dependencia que tramita el expediente: Vicerrectorado de Investigación e 
Innovación.

Número del Expediente: PNCP-01/11

2.- Objeto del contrato:

Descripción del objeto: Suministro e Instalación de Planta Desalinizadora por 
Ósmosis Inversa y de un embalse para salmuera, en la Estación Experimental 
Agroalimentaria “Tomas Ferro” de la UPCT 

Lugar de entrega: Ver Cláusula 12.ª del pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

Plazo de entrega: Ver Cláusula 12.ª del pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

Tramitación: Ordinaria

Procedimiento: Negociado con Publicidad.

Forma: Múltiples criterios de valoración.

4.- Presupuesto base de licitación importe total: 97.349,98 € (IVA incluido). 
Valor estimado de contrato: 82.499,98 €, IVA Excluido. Importe IVA: 14.850 €. 

Contratación Cofinanciada con recursos del Fondo Estructural del Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER) asignado a la Dirección General de Investigación 
y Gestión del Plan Nacional de I+D+I en el Programa Operativo Plurirregional de 
Economía, basada en el Conocimiento y en los Programas Operativos Regionales del 
objetivo Competitividad y Empleo del periodo 2007-2013.

5.- Garantía Provisional: No se exige

6.- Obtención de documentación e información:

Entidad: Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena.

Domicilio: Plaza Cronista Isidoro Valverde, s/n- Edificio La Milagrosa.

Localidad y Código Postal: Cartagena (Murcia), 30202.

Teléfonos: (968) 338988 / 338989

Fax: (968)325701

Fecha límite de obtención de documentación e información: Ver punto 8
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7.- Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 
profesional: Se acreditará conforme a lo dispuesto en los artículos 64 y 66 de la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

Fecha límite de presentación: 26 días naturales, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio, y hasta las 14 horas del último día, 
ampliándose hasta el siguiente día hábil en caso de que el último día coincida en 
sábado o festivo.

Documentación a presentar: Ver pliego de cláusulas administrativas.

Lugar de presentación: Ver punto 6.

Plazo durante el cual el licitador deberá mantener su oferta: 2 meses a partir 
de la apertura de proposiciones del Sobre B de las ofertas de los licitadores.

Admisión de variantes: no se admitirán variantes sobre la oferta básica.

9.- Apertura de las ofertas:

Entidad: Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena.

Domicilio: Plaza Cronista Isidoro Valverde, s/n- Edificio La Milagrosa.

Localidad y Código Postal: Cartagena (Murcia), 30202.

Fecha: 45 días naturales, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio, y hasta las 14 horas del último día, ampliándose hasta el 
siguiente día hábil en caso de que el último día coincida en sábado o festivo.

Hora: 11:30 horas en la Sala de Juntas del Edificio de la Milagrosa, sede del 
Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena.

10.- Otras informaciones.

11.- Gastos de anuncio: Los gastos de publicidad serán por cuenta del 
adjudicatario.

12.- Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas” (en su caso).

13.- En su caso, portal informático o página web donde figuren las 
informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los 
pliegos: http://www.upct.es, e-mail: contratacion@upct.es

14.- En su caso, sistema de notificación telemática aplicable:

Cartagena, 25 de mayo de 2011.—El Rector de la Universidad, Félix Faura 
Mateu.
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II. admInIstraCIón General del estado

2. Direcciones provinciales De Ministerios

Ministerio de Economía y Hacienda
Delegación Especial de Economía y Hacienda de Murcia

9080 Resolución de la Delegación Provincial de Economía y Hacienda 
de Murcia por la que se anuncia subasta pública de dos bienes 
inmuebles.

Se saca a la venta en pública subasta, en sobre cerrado con pujas al alza, 
con presentación de ofertas hasta las 14’00 horas del día 11 de julio de 2.011 en 
el Registro General de la Delegación de Economía y Hacienda de Murcia, Av. Gran 
Vía, 21, los inmuebles cuya situación actualizada física, catastral y registral son 
las siguiente:

LOTE N.º 1.- PARCELA 11, POLÍGONO 6 (30044A006000110001QW). 
2.ª Subasta.

Terreno rústico, sito en término municipal de Santomera, paraje Los 
Nemesios, con aprovechamiento sin edificar, obras de urbanización y jardinería 
(labor o labradío regadío 03) y de caber 0-93-16 Has. Es la parcela catastral n.º 
11 del polígono 6 de ese término municipal, y que tiene los siguientes linderos: 
Norte: Parcela 9002, polígono 6 Cr. Murcia a Alicante de la CARM; Sur: Parcela 
9066, polígono 6, Camino Santomera. Ayuntamiento Santomera; Este: Parcela 
9006, polígono 6 Canal de Riego Santomera de Comunidad, Regantes Azarbe 
de Merancho; y Oeste: Parcela 1, polígono 6 de D. José López Menárguez, 
Diseminado Ref.ª D71E13000XH71E0001BJ de Ayuntamiento Santomera, Parcela 
352, polígono 6 de D. Manuel Martínez Bravo, Parcela 5, polígono 6 de D. Pedro 
Martínez Bravo, Parcela 6, polígono 6 de D. Francisco Martínez Córdoba, Parcela 
7, polígono 6 de D.ª Aurora Martínez Seva, Parcela 341, polígono 6 de D. Juan 
Juárez Sánchez, Parcela 10, polígono 6 de D.ª María Cámara Abadía y Parcela 
342, polígono 6 de D. Juan Juárez Sánchez.

Clasificación urbanística: A) 8.663 m2 están incluidos en el suelo urbanizable 
sectorizado Sector “SC-2”. La superficie total del sector son 66.672 m2, el 
aprovechamiento tipo 0,45 m2/m2 y el uso predominante residencial, tanto en 
bloque abierto como unifamiliar. B) 653 m2 son suelo de sistemas generales M2 
adscrito o vinculado al suelo urbanizable no sectorizado residencial Siscar 4. 

Situación urbanística: el suelo urbanizable sectorizado SC-2 se encuentra sin 
desarrollar, no se ha iniciado la tramitación de ningún Plan Parcial que le afecte.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santomera, Tomo 3.627, libro 198, 
folio 105, finca n.º 13.809, inscripción 1.ª de fecha 14 de diciembre de 2.010. 

Tipo de licitación Lote n.º 1: 175.183,30 €. Fianza del 25% para poder 
participar: 43.796,00 €

LOTE N.º 2.- PARCELA 110, POLIGONO 6 (30044A006001100000ML). 
1.ª Subasta

Terreno rústico, sito en término municipal de Santomera, paraje El Siscar, con 
aprovechamiento de labor regadío y de caber 5-02-81 has. Es la parcela catastral 
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n.º 110 del polígono 6 de ese término municipal, y que tiene los siguientes 
linderos: Norte: Azarbe de Zaraiche, hoy entubado; Sur: Parcela 9071, polígono 
6, propiedad del Ayuntamiento de Santomera; Camino de servicio del Azarbe 
Mayor; Este: Parcela 9034, polígono 6 Canal de Riego Santomera de Comunidad 
Regantes Azarbe de Merancho; Oeste: Parcela 9028, polígono 6 Canal de Riego 
Santomera de Comunidad Regantes Azarbe de Merancho. Se hace constar que 
la casita y la barraca que se mencionan en la descripción del Registro de la 
Propiedad, están totalmente derruidas, solo queda el resto de un muro, como se 
acredita en las fotografías adjuntas, por lo que dicho inmueble desaparece de la 
descripción actualizada ya que, hoy, no existe.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santomera, al Tomo 3.624, Libro 195, 
folio 26, finca registral n.º 971, inscripción 3.ª, de fecha 15 de junio de 2010.

Tipo de licitación lote n.º 1: 301.686,00 €. Fianza del 25% para poder 
participar: 75.421,50 €

Con fechas 21 de enero de 2011 y 30 de mayo de 2011, se dictaron los 
acuerdos de venta de los inmuebles objeto de subasta. Las ofertas en sobre 
cerrado con pujas al alza, se abrirán el día 13 de julio de 2011, a las 11 horas, 
ante la Mesa que se constituirá en el Salón de Actos de esta Delegación. Para 
tomar parte en la subasta es necesario la presentación, en sobre cerrado, de la 
oferta y la fianza con los requisitos que se especifican en el Pliego de Condiciones 
que están a disposición de los interesados en el Servicio Regional del Patrimonio 
del Estado de esta Delegación.

Murcia a 30 de mayo de 2011.—El Delegado Especial de Economía y 
Hacienda, Justo Parejo Pablos.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

9081 Autos 514/2011.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria de lo Social número Tres de 
Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de don Luis Enrique Naranjo Maza contra Pedro Martínez 
Martínez, en reclamación por ordinario, registrado con el n.º 0000514 /2011 se 
ha acordado citar a Pedro Martínez Martínez, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 21/07/11 a las 10:20 horas, para la celebración de los actos 
de conciliación y en su caso Juicio,que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
este Juzgado de lo Social número 003 sito en C/ Carlos III, 17 - bajo esquina 
Wsell de Guimbarda- 30201 debiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Pedro Martínez Martínez, se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

En Cartagena, 17 de mayo de 2011.—La Secretaria Judicial 
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

9082 Procedimiento ordinario 324/2011.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 324/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Sergio Eduardo Vega Cedillo contra 
la empresa Construcciones y Revocos Maenci, S.L., Estructuras Mafegar, Alora 
Consulting Sociedad Limitada, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

N.I.G.: 30016 44 4 2011 0305269

N.º Autos: Procedimiento ordinario 324/2011 

Demandante: Sergio Eduardo Vega Cedillo

Demandados: Construcciones y Revocos Maenci, S.L., Estructuras Mafegar, S.L., 
Alora Consulting Sociedad Limitada 

Diligencia de ordenación.

Secretario Judicial, María Jesús Castellanos Ortega.

En Cartagena, 27 de mayo de 2011.

El anterior escrito presentado por el Letrado Juan Pedrero García en 
representación y defensa de D. Sergio Eduardo Vega Cedillo, únase a los autos de 
su razón.

De conformidad con lo solicitado se suspende la vista señalada para el día 
16/06/11 y se señala nuevamente para la celebración del acto de conciliación, y 
en su caso, juicio el próximo día 22/09/11 a las 10:40 horas.

Notifíquese a las partes. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones y Revocos 
Maenci, S.L., y Estructuras Mafegar, S.L., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 27 de mayo de 2011.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

9083 Procedimiento ordinario 567/2011.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretario de lo Social número Tres de 
Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de D. Juan Antonio Giménez Ortega contra Expansión 
Montajes Logist Europa S.L., y Fogasa, en reclamación de cantidad, registrado 
con el n.º PO 567 /2011 se ha acordado citar a Expansion Montajes Logist 
Europa, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 22/9/2011 
a las 10:15 horas, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso 
Juicio, que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número 
Tres sito en C/ Carlos III, 17 - Bajo Esquina Wsell de Guimbarda- 30201 debiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con 
todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Expansion Montajes Logist Europa, S.L., se 
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
y colocación en el tablón de anuncios. 

En Cartagena, 27 de mayo de 2011.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Murcia

9084 Procedimiento ordinario 1.391/2010.

NIG: 30030 44 4 2010 0009645

N28151

N.º autos: Procedimiento ordinario 1.391/2010. 

Demandante: Said Kounif.

Demandados: Transportes Cobo, S.A., FOGASA, Fondo de Garantía Salarial. 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria del Juzgado de lo Social número Uno. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso número 1.391/2010 
seguido a instancia de Said Kounif, contra Transportes Cobo, S.A y FOGASA, 
sobre cantidad, habiendo recaído la siguiente:

Auto

En la ciudad de Murcia a 27 de abril de 2011.

Antecedentes de hecho.........

Fundamentos jurídicos.........

Parte dispositiva

Dispongo: Archivar la demanda presentada por Said Kounif, contra 
Transportes Cobo, S.A., y Fondo de Garantía Salarial, por no haber sido 
subsanada dentro del plazo legal establecido.

Incorpórese el original al Libro de Autos, dejando certificación del mismo en 
el procedimiento de su razón.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe interponer recurso 
de reposición, en el plazo de cinco días siguientes a su notificación con expresión 
de la infracción que a juicio del recurrente hubiere incurrido la resolución 
impugnada, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos (art. 
184 y 185 de la LPL).

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a la parte Said Kounif, que 
últimamente tuvo su domicilio en ésta localidad, y en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción y publicación en el 
B.O.R.M. y en el tablón de anuncios de éste Juzgado. 

En Murcia a 30 de mayo de 2011.—La Secretaria Judicial, Pilar Isabel 
Redondo Díaz.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

9085 Despido/ceses en general 1.177/2010.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0008631

N.º Autos: Despido/ceses en general 1.177/2010 

Demandante: Antonio López García

Abogado: María José Pérez García

Demandados: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, I.T. Control, S.L., Florentino 
del Barco Martínez 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 1.177/2010 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Antonio López García 
contra la empresa Fogasa Fondo de Garantía Salarial, I.T. Control, S.L., Florentino 
del Barco Martínez sobre despido, en el que con fecha 18/5/11 y con nº 217/11 
se ha dictado Sentencia cuyo Fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo 

Que estimando la demanda promovida por don Antonio López García, contra 
la empresa I.T. Control, S.L., y Fogasa, debo declarar y declaro improcedente el 
despido de parte actora, con efectos del día 1-10-2010, condenando a la empresa 
demandada a que opte mediante escrito o por comparecencia en la Secretaría 
de este Juzgado, dentro del plazo de cinco días desde la notificación de la 
sentencia, por la readmisión del trabajador o por el abono de una indemnización 
de cincuenta y tres mil ciento veinticinco euros con ochenta y ocho céntimos 
(53.125,88 €), además de, y en ambos casos, los salarios dejados de percibir 
por el actor desde la fecha del despido hasta la notificación de esta sentencia en 
cuantía de 85,86€ al día.

Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que alcanza “ex lege” al Fondo 
de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiendo que contra ella podrán 
interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia, que 
deberá ser anunciado por comparecencia o mediante escrito en este Juzgado 
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta Sentencia, o por simple 
manifestación en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase 
igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del Régimen 
público de la Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido 
el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 150 euros 
en la cuenta abierta en Banesto a nombre de este Juzgado con el núm. 3093-
0000-67-1177-10, acreditándolo mediante la presentación del justificante de 
ingreso en el período comprendido hasta la formalización del recurso, así como, 
en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, 
consignar en la cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta en Banesto a 
nombre de este Juzgado, con el nº 3093-0000-65-1177/10, la cantidad objeto de 
condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar 
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la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este Juzgado con el 
anuncio de recurso. En toso caso, el recurrente deberá designar Letrado para la 
tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

Llévese a los autos copia testimoniada de la presente resolución que se unirá 
al libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Publicación.- En la misma fecha fue leída y publicada la anterior resolución 
por el Juez que la dictó, celebrando Audiencia Pública. Doy fe.- 

Y para que conste y sirva de notificación a la parte demandada, la empresa 
I.T. Control, S.L., que últimamente tuvo su domicilio en esta Ciudad y demás 
partes interesadas, en la actualidad en ignorado paradero. Se advierte al 
destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la 
resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo 
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de 
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 26 de mayo de 2011.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

9086 Despido objetivo individual 114/2011.

NIG: 30030 44 4 2011 0001315

N81291

N.º autos: Despido objetivo individual 0114/2011. 

Demandante: Norma Sinesia Gutiérrez Carrillo.

Demandados: FOGASA, Fondo de Garantía Salarial, Trapería 30 S.L. 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 114/2011 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Norma Sinesia Gutiérrez 
Carrillo, contra la empresa FOGASA, Fondo de Garantía Salarial, Trapería 30, S.L., 
sobre despido, en el que con fecha 18/5/11 y con n.º 214/2011, se ha dictado 
Sentencia, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo 

Que estimando la demanda promovida por Norma Sinesia Gutiérrez 
Carrillo, contra la empresa Trapería 30, S. L y FOGASA, debo declarar y declaro 
improcedente el despido de parte actora, con efectos del día 4-1-2011, y ante 
la imposibilidad de readmisión y por economía procesal, declaro extinguida la 
relación laboral que unía a ambas partes con fecha de la presente sentencia, 
condenando a la empresa demandada a que abone al actor las siguientes 
cantidades: una indemnización de 4.360,80 Euros, más otros 3.387,52 Euros 
en concepto de salarios de tramitación, a razón de 25,28€ /día, desde el día 
siguiente a la fecha de efectos del despido hasta la fecha de esta sentencia.  

Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que alcanza “ex lege” al Fondo 
de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiendo que contra ella podrán 
interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia, que 
deberá ser anunciado por comparecencia o mediante escrito en este Juzgado 
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta Sentencia, o por simple 
manifestación en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase 
igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del Régimen 
público de la Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido 
el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 150 euros 
en la cuenta abierta en Banesto a nombre de este Juzgado con el núm. 3093-
0000-67-0114-11, acreditándolo mediante la presentación del justificante de 
ingreso en el período comprendido hasta la formalización del recurso, así como, 
en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, 
consignar en la cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta en Banesto a 
nombre de este Juzgado, con el n.º 3093-0000-65-0114/11, la cantidad objeto 
de condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se haga 
constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este Juzgado 
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con el anuncio de recurso. En toso caso, el recurrente deberá designar Letrado 
para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

Llévese a los autos copia testimoniada de la presente resolución que se unirá 
al libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Publicación.- En la misma fecha fue leída y publicada la anterior resolución 
por el Juez que la dictó, celebrando Audiencia Pública. Doy fe.- 

Y para que conste y sirva de notificación a la parte demandada, la empresa 
Trapería, 30, S.L., que últimamente tuvo su domicilio en esta Ciudad y demás 
partes interesadas, en la actualidad en ignorado paradero.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 26 de mayo de 2011.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

9087 Demanda 2.019/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0013109

N.º Autos: Demanda 2.019/2009

Materia: Ordinario

Demandante: Doña Irene Castillo Ortuño

Demandado: Diseño Sepkan S.L. 

Doña Pilar Isabel Redondo Diaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 2.019/2009, de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de doña Irene Castillo Ortuño contra la 
empresa Diseño Sepkan, S.L., sobre ordinario, en el que con fecha 20/5/11 y con 
n.º 222/11 se ha dictado Sentencia cuyo Fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por doña Irene Castillo Ortuño, contra 
Diseño Sepkan, S.L., debo condenar y condeno a la empresa Sepkan, S.L., a 
que por los conceptos antes expresados abone a la demandante la cantidad de 
6.406,05 Euros más el 10% por mora en el pago. 

Notifíquese esta resolución a las partes y hágaseles saber el derecho que 
les asiste para recurrir contra la misma en recurso de suplicación, para ante la 
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en el plazo de cinco días a contar del siguiente al de su 
notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social.

Y en cuanto a la condenada al pago (en el caso de que el recurrente sea 
la Empresa demandada) que para hacer uso de este derecho deberá ingresar 
la cantidad a que el Fallo se contrae, en la cuenta establecida por este Juzgado 
de lo Social en la O.P. del Banesto, c.c. número 3093.0000.65.2019.09 en 
esta Capital, sita en Avda. Libertad, s/n, Edf. Clara, acreditándolo mediante el 
oportuno resguardo. Asimismo deberá efectuar un depósito de ciento cincuenta 
euros (veinticinco mil pesetas), en la misma Entidad Bancaria, c.c. número 
3093.0000.67.2019.09. 

Se advierte a las partes recurrentes y recurridas que deberá hacer constar, en 
los escritos de interposición del Recurso y de impugnación del mismo, un domicilio 
en la Sede de la Sala de lo Social, antes indicada, a efectos de notificación para dar 
cumplimiento al art. 196 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Diseño Sepkan, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento. 

En Murcia, 27 de mayo de 2011.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-040611-9087



Página 26492Número 127 Sábado, 4 de junio de 2011

III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

9088 Despido objetivo individual 1.379/2010.

NIG: 30030 44 4 2010 0010234

N.º autos: Despido objetivo individual 1.379/2010 

Demandante: Rita María García Faz

Abogado: Eduardo Salazar Ortuño

Demandado: Calzados Montepinar, S.L.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 1.379/2010 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña Rita María García Faz 
contra la empresa Calzados Montepinar, S.L. sobre despido, en el que con fecha 
23/5/11 y con n.º 226/11 se ha dictado Sentencia cuyo Fallo es del tenor literal 
siguiente:

Fallo

Estimar la demanda formulada por doña Rita María García Faz contra 
Calzados Montepinar, S.L., Fogasa, declarando que el despido de la demandante 
fue improcedente y ante la imposibilidad de readmisión, se declara extinguida la 
relación laboral que unía a los litigantes y se condena al empresario citado a estar 
y pasar por ello y a que abone a la demandante una indemnización de 3.691,34 
euros, más otros 5.360,04 euros en concepto de salarios de tramitación como 
consecuencia de la extinción de la relación laboral. Todo ello sin perjuicio de la 
responsabilidad subsidiaria del Fogasa dentro de los límites legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán 
interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá 
ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito en este Juzgado dentro 
de los cinco días siguientes a la notificación de esta Sentencia, o por simple 
manifestación en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase 
igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del Régimen 
público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el 
beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 150 euros en 
la cuenta abierta en Banesto a nombre de este Juzgado con el núm. 3093-0000-
67-1379-10, acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en 
el periodo comprendido hasta la formalización del recurso así como, en el caso de 
haber sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta en a nombre de este juzgado, con 
el n.º 3093-0000-65-1379-10, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval 
bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria 
del avalista, incorporándolos a este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo 
caso, el recurrente deberá designar Letrado para la tramitación del recurso, al 
momento de anunciarlo. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
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Y para que conste y sirva de notificación a la parte demandada, la empresa 
Calzados Montepinar, S.L., que últimamente tuvo su domicilio en esta ciudad y 
demás partes interesadas, en la actualidad en ignorado paradero.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 27 de mayo de 2011.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

9089 Demanda 1.666/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0010552

01000 

N.º Autos: Demanda 1.666/2009.

Materia: Ordinario.

Demandante: D. Miguel Ángel Igualada Zaragoza

Demandado/s: Ginapefe S.L., Transconchi, S.L., UTE Corsan Corviam Contr. 
S.A., Vías y Contr. S.A., Autovía Contentaina-Muro D’ Alcoy 

Doña Pilar Isabel Redondo Diaz, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.666/2009 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de Miguel Ángel Igualada Zaragoza contra la 
empresa Ginapefe S.L., sobre ordinario, en el que con fecha 1/2/11 y con n.º 
44/11, se ha dictado Sentencia cuyo Fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que previa desestimación de las excepciones procesales de falta de 
acción y de falta de legitimación pasiva invocadas por la Ute Corsan – Corviam 
Construcción S.A. Vías y Construcciones S.A, estimo parcialmente la demanda 
del actor, condenando a la empresa Transconchi S.L. a que por los conceptos 
antes expresados abone al demandante la cantidad neta de 7.147,2 euros más 
el 10% por mora en el pago. Así mismo se condena solidariamente a la citada 
UTE y a la empresa Ginapefe S.L. a que por los mismos conceptos, excluidos el 
Plus de transporte y las dietas, abonen solidariamente al actor la cantidad neta 
de 3.707,80 euros, a los que se añadirá, en el caso de Ginapefe S.L. el 10% por 
mora en el pago, del cual se excluye expresamente a la UTE Corsan–Corviam.

Notifíquese esta resolución a las partes y hágaseles saber el derecho que 
les asiste para recurrir contra la misma en recurso de suplicación, para ante la 
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en el plazo de cinco días a contar del siguiente al de su 
notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social.

Y en cuanto a la condenada al pago (en el caso de que el recurrente sea 
la Empresa demandada) que para hacer uso de este derecho deberá ingresar 
la cantidad a que el Fallo se contrae, en la cuenta establecida por este Juzgado 
de lo Social en la O.P. del Banesto, c.c. número 3093.0000.65.1666.09 en 
esta Capital, sita en Avda. Libertad, s/n, Edf. Clara, acreditándolo mediante el 
oportuno resguardo. Asimismo deberá efectuar un depósito de ciento cincuenta 
euros (veinticinco mil pesetas), en la misma Entidad Bancaria, c.c. número 
3093.0000.67.1666.09. 

Se advierte a las partes recurrentes y recurridas que deberá hacer constar, en 
los escritos de interposición del recurso y de impugnación del mismo, un domicilio 
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en la Sede de la Sala de lo Social, antes indicada, a efectos de notificación para 
dar cumplimiento al art. 196 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Publicación: En la misma fecha fue leída y publicada la anterior resolución 
por el Ilmo. Sr/a. Magistrado que la dictó, celebrando Audiencia Pública. Doy fe. 

Diligencia: Seguidamente se procede a cumplimentar la notificación de la 
anterior resolución. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Ginapefe S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento. 

En Murcia a, 30 de mayo de 2011.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

9090 Demanda 1.730/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0011008

N.º Autos: Demanda 1.730/2009

Materia: Ordinario

Demandante: Pedro Rufo Albaladejo

Demandados: Global Equipamiento Comercial, Sociedad Cooperativa, Fondo 
de Garantía Salarial 

Doña Pilar Isabel Redondo Diaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.730/2009 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de don Pedro Rufo Albadalejo contra la 
empresa Global Equipamiento Comercial, Sociedad Cooperativa, sobre ordinario, 
en el que con fecha 15/3/11 y con nº 107/11 se ha dictado Sentencia cuyo Fallo 
es del tenor literal siguiente:

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por Pedro Rufo Albaladejo frente a la 
demandada Global Equipamiento Comercial Sociedad Cooperativa, y condeno a 
la empresa demandada a que abone al demandante la cantidad de 920,95 € 
más el 10% de interés legal por mora en el pago. Todo ello sin perjuicio de la 
responsabilidad subsidiaria del Fogasa dentro de los límites legales.

Notifíquese la presente Sentencia a las partes, a las que se hará saber que 
contra la misma no podrá interponerse recurso de Suplicación.

Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 
Sentencias.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Global Equipamiento 
Comercial, Sociedad Cooperativa, en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento. 

En Murcia, 30 de mayo de 2011.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

9091 Demanda 1.749/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0011150

01000 

N.º autos: Demanda 1.749/2009.

Materia: Ordinario.

Demandante: Agustín Muñoz Azorín.

Demandado: FOGASA, Fondo de Garantía Salarial. 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.749/2009 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de Agustín Muñoz Azorín, contra la empresa 
FOGASA, Fondo de Garantía Salarial, Muebles Navarro, S.A., sobre ordinario, en 
el que con fecha 14/3/11 y con n.º 132/11 se ha dictado Sentencia cuyo fallo es 
del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por Agustín Muñoz Azorín, frente a 
Muebles Navarro, S.A., la Administración Concursal y el FOGASA, debo condenar 
y condeno a éste al pago al actor de la cantidad de 1.817,50 €.

Notifíquese la presente Sentencia a las partes, a las que se hará saber que 
contra la misma podrá interponerse recurso de Suplicación, para ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco días 
siguientes a su notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social.

Se advierte además a las partes que deberán hacer constar en los escritos de 
interposición del Recurso, así como en el de impugnación del mismo, un domicilio 
en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, a 
efectos de notificación, art. 196 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Y en cuanto a la demandada, que para hacer uso de este derecho, deberá 
ingresar la cantidad de 150 €, en la cuenta establecida al efecto en el Banco 
Banesto, núm. 3093.0000.67.1749.09, así como la cantidad objeto de condena a 
que el fallo se contrae en la misma oficina, cuenta núm. 3093.0000.65.1749.09, 
acreditándolo mediante los correspondientes resguardos.

Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 
Sentencias.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Publicación: En la misma fecha fue leída y publicada la anterior resolución 
por el Ilmo. Sr/a. Magistrado que la dictó, celebrando Audiencia Pública. Doy fe. 

Diligencia: Seguidamente se procede a cumplimentar la notificación de la 
anterior resolución. Doy fe.
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Y para que le sirva de notificación en legal forma a Muebles Navarro, S.A, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento. 

En Murcia a 30 de mayo de 2011.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

9092 Demanda 1.750/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0011157

N.º autos: Demanda 1.750/2009.

Materia: Ordinario.

Demandante: Don Miguel Juan Alvarado

Demandados: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Empresa Navaux, Mobiliario 
Para El Hogar Muebles Navarro, S.A., 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.750/2009 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de don Miguel Juan Alvarado contra la empresa 
Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Empresa Navaux, Mobiliario para El Hogar, 
Muebles Navarro, S.A., sobre ordinario, en el que con fecha 14/3/11 y con n.º 
131/11 se ha dictado Sentencia cuyo Fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por don Miguel Juan Alvarado frente 
a Muebles Navarro, S.A., la Administración Concursal y el Fogasa, debo condenar 
y condeno a éste al pago al actor de la cantidad de 3.692,79 €.

Notifíquese esta resolución a las partes y hágaseles saber el derecho que 
les asiste para recurrir contra la misma en recurso de suplicación, para ante la 
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en el plazo de cinco días a contar del siguiente al de su 
notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social.

Y en cuanto a la condenada al pago (en el caso de que el recurrente sea 
la Empresa demandada) que para hacer uso de este derecho deberá ingresar 
la cantidad a que el Fallo se contrae, en la cuenta establecida por este Juzgado 
de lo Social en la O.P. del Banesto, c.c. número 3093.0000.65.1750.09 en 
esta capital, sita en Avda. Libertad, s/n, Edf. Clara, acreditándolo mediante el 
oportuno resguardo. Asimismo deberá efectuar un depósito de ciento cincuenta 
euros (veinticinco mil pesetas), en la misma Entidad Bancaria, c.c. número 
3093.0000.67.1750.09. 

Se advierte a las partes recurrentes y recurridas que deberá hacer constar, en 
los escritos de interposición del recurso y de impugnación del mismo, un domicilio 
en la sede de la Sala de lo Social, antes indicada, a efectos de notificación para 
dar cumplimiento al art. 196 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Publicación: En la misma fecha fue leída y publicada la anterior resolución 
por el Ilmo. Sr/a. Magistrado que la dictó, celebrando Audiencia Pública. Doy fe. 

Diligencia: Seguidamente se procede a cumplimentar la notificación de la 
anterior resolución. Doy fe.
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Y para que le sirva de notificación en legal forma a Muebles Navarro, S.A., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento. 

En Murcia, 30 de mayo de 2011.—El Secretario Judicial. 

NPE: A-040611-9092
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

9093 Demanda 1.748/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0011147

01000 

N.º autos: Demanda 1.748/2009.

Materia: Ordinario.

Demandante: Cándido Piqueras Mora.

Demandados: Fogasa, Fondo de Garantía Salarial, Muebles Navarro, S.A. 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.748/2009 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de Cándido Piqueras Mora, contra la empresa 
Fogasa, Fondo de Garantía Salarial, Muebles Navarro, S.A., sobre ordinario, en el 
que con fecha 14/3/11 y con n.º 1.33/11 se ha dictado sentencia cuyo fallo es del 
tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por Cándido Piqueras Mora, frente a 
Muebles Navarro, S.A., la Administración Concursal y el Fogasa, debo condenar y 
condeno a éste al pago al actor de la cantidad de 3.555,44 €.

Notifíquese la presente Sentencia a las partes, a las que se hará saber que 
contra la misma podrá interponerse recurso de suplicación, para ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco días 
siguientes a su notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social.

Se advierte además a las partes que deberán hacer constar en los escritos de 
interposición del Recurso, así como en el de impugnación del mismo, un domicilio 
en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, a 
efectos de notificación, art. 196 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Y en cuanto a la demandada, que para hacer uso de este derecho, deberá 
ingresar la cantidad de 150,25 €, en la cuenta establecida al efecto en el Banco 
Banesto, núm. 3093.0000.67.1748.09, así como la cantidad objeto de condena a 
que el fallo se contrae en la misma oficina, cuenta núm. 3093.0000.65.1748.09, 
acreditándolo mediante los correspondientes resguardos.

Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 
Sentencias.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Publicación: En la misma fecha fue leída y publicada la anterior resolución 
por el Ilmo. Sr/a. Magistrado que la dictó, celebrando Audiencia Pública. Doy fe. 

Diligencia: Seguidamente se procede a cumplimentar la notificación de la 
anterior resolución. Doy fe.

NPE: A-040611-9093
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Y para que le sirva de notificación en legal forma a Muebles Navarro, S.A., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento. 

En Murcia a 30 de mayo de 2011.—El Secretario Judicial.

NPE: A-040611-9093
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

9094 Demanda 1.880/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0012144

N.º Autos: Demanda 1.880/2009

Materia: Ordinario

Demandante: José Antonio López Serrano

Demandados: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Construcciones Barceló 
Cuenca, S.L. 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.880/2009 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de don José Antonio López Serrano contra 
la empresa Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Construcciones Barceló Cuenca, 
S.L., sobre ordinario, en el que con fecha 1/4/11 y con n.º 150/11 se ha dictado 
Sentencia cuyo Fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por D. José Antonio López Serrano, 
contra Construcciones Barceló Cuenca, S.L., Fogasa, debo condenar y condeno a 
la empresa Construcciones Barceló Cuenca, S.L., a que por los conceptos antes 
expresados abone al demandante la cantidad de 3.094,54 Euros más el 10% por 
mora en el pago. Todo ellos sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del 
Fogasa dentro de los límites legales.

Notifíquese esta resolución a las partes y hágaseles saber el derecho que 
les asiste para recurrir contra la misma en recurso de suplicación, para ante la 
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en el plazo de cinco días a contar del siguiente al de su 
notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social.

Y en cuanto a la condenada al pago (en el caso de que el recurrente sea 
la Empresa demandada) que para hacer uso de este derecho deberá ingresar 
la cantidad a que el Fallo se contrae, en la cuenta establecida por este Juzgado 
de lo Social en la O.P. del Banesto, c.c. número 3093.0000.65.1880.09 en 
esta Capital, sita en Avda. Libertad, s/n, Edf. Clara, acreditándolo mediante el 
oportuno resguardo. Asimismo deberá efectuar un depósito de ciento cincuenta 
euros (veinticinco mil pesetas), en la misma Entidad Bancaria, c.c. número 
3093.0000.67.1880.09. 

Se advierte a las partes recurrentes y recurridas que deberá hacer constar, en 
los escritos de interposición del Recurso y de impugnación del mismo, un domicilio 
en la Sede de la Sala de lo Social, antes indicada, a efectos de notificación para dar 
cumplimiento al art. 196 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Publicación: En la misma fecha fue leída y publicada la anterior resolución 
por el Ilmo. Sr/a. Magistrado que la dictó, celebrando Audiencia Pública. Doy fe. 

NPE: A-040611-9094
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Diligencia: Seguidamente se procede a cumplimentar la notificación de la 
anterior resolución. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Construcciones Barceló 
Cuenca, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento. 

En Murcia, 30 de mayo de 2011.—El Secretario Judicial.

NPE: A-040611-9094
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

9095 Demanda 1.937/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0012539

N.º autos: Demanda 1.937/2009.

Materia: Ordinario.

Demandante: Rabih Radouane

Demandados: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Automóviles Gallardo y 
Calvo, S.L. 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.937/2009 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de Rabih Radouane contra la empresa 
Automóviles Gallardo y Calvo, S.L., sobre ordinario, en el que con fecha 15/4/11 
y con n.º 179/11 se ha dictado Sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por Rabih Radouane, contra 
Automóviles Gallardo y Calvo, S.L., Fogasa, debo condenar y condeno a la 
empresa Automóviles Gallardo y Calvo, S.L., a que por los conceptos antes 
expresados abone al demandante la cantidad de 8.025,99 euros. Todo ello sin 
perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del Fogasa dentro de los límites legales.

Notifíquese esta resolución a las partes y hágaseles saber el derecho que 
les asiste para recurrir contra la misma en recurso de suplicación, para ante la 
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en el plazo de cinco días a contar del siguiente al de su 
notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social.

Y en cuanto a la condenada al pago (en el caso de que el recurrente sea 
la Empresa demandada) que para hacer uso de este derecho deberá ingresar 
la cantidad a que el Fallo se contrae, en la cuenta establecida por este Juzgado 
de lo Social en la O.P. del Banesto, c.c. número 3093.0000.65.1937.09 en 
esta Capital, sita en Avda. Libertad, s/n, Edf. Clara, acreditándolo mediante el 
oportuno resguardo. Asimismo deberá efectuar un depósito de ciento cincuenta 
euros (veinticinco mil pesetas), en la misma Entidad Bancaria, c.c. número 
3093.0000.67.1937.09. 

Se advierte a las partes recurrentes y recurridas que deberá hacer constar, 
en los escritos de interposición del Recurso y de impugnación del mismo, 
un domicilio en la Sede de la Sala de lo Social, antes indicada, a efectos de 
notificación para dar cumplimiento al art. 196 de la vigente Ley de Procedimiento 
Laboral. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Automóviles Gallardo 
y Calvo, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

NPE: A-040611-9095
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento. 

En Murcia, 28 de abril de 2011.—El Secretario Judicial.

NPE: A-040611-9095
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número  Cinco de Murcia

9096 Despido/ceses en general 141/2011.

N.I.G.: 30030 44 4 2011 0001661

N.º Autos: Despido/ceses en general 141/2011 

Demandante: Francisco Sánchez Martínez

Abogado: Francisco Javier Mata Marco

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Artemaga, S.L. 

Diligencia.- En Murcia, 23 de mayo de 2011.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, intentada la 
notificación a Artemaga, S.L., por los medios que constan en autos, se ignora su 
paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 141/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de D. Francisco Sánchez Martínez contra la 
empresa Artemaga, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Que estimando la demanda formulada por D. Francisco Sánchez Martínez 
contra la empresa Artemaga S.L., debo declarar y declaro improcedente 
realizado a aquel con fecha 24/01/2011 y resuelto el contrato de trabajo que 
unía a las partes de esta litis, condenando a la demandada a que no siendo 
posible la readmisión por encontrarse la empresa cerrada, y por razones de 
economía procesal abone las siguientes cantidades, la primera en concepto de 
indemnización y la segunda como salarios de tramitación:

-Indemnización por despido------------------------12.726,45 €.

-Salarios de tramitación desde la fecha del despido a la de la notificación de 
la presente sentencia, a razón de 42,85 euros diarios----------4.842,05 €.

Sin perjuicio de la responsabilidad del Fondo de Garantía Salarial, de acuerdo 
con el art. 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán 
interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá 
ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito en este Juzgado dentro 
de los cinco días siguientes a la notificación de esta Sentencia, o por simple 
manifestación en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase 
igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del Régimen 
público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el 
beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 150,00 euros 
en la cuenta abierta en Banesto a nombre de este Juzgado con el num. 3069 
acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo 
comprendido hasta la formalización del recurso así como, en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones abierta en Banesto a nombre de este juzgado, 
con el n.º 30690000340141/10, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval 

NPE: A-040611-9096
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bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria 
del avalista, incorporándolos a este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo 
caso, el recurrente deberá designar Letrado para la tramitación del recurso, al 
momento de anunciarlo. 

y para que le sirva de notificación en legal forma a Artemaga, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

En Murcia, 23 de mayo de 2011. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento. 

La Secretaria Judicial.

NPE: A-040611-9096
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

9097 Despido/ceses en general 152/2011.

N.I.G: 30030 44 4 2011 0001770

N81291

N.º Autos: Despido/ceses en general 152/2011.

Demandante/s: Leonardo Patricio Lusoriaga Medina.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Santiago Alberca Pérez.

Diligencia.- En Murcia a 24 de mayo de 2011.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, intentada la 
notificación a Santiago Alberca Pérez por los medios que constan en autos, se 
ignora su paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número 5 de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 152/11 de este Juzgado de lo 
Social, seguidos a instancias de D. Leonardo Patricio Lusoriaga Medina contra la 
empresa Santiago Alberca Pérez sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Que estimando la demanda formulada por D. Leonardo Patricio Lusoriaga 
Medina contra la empresa Santiago Alberca Pérez, debo declarar y declaro 
improcedente el despido realizado a aquel el 6/01/2011, y resuelto el contrato de 
trabajo que unirá a las partes de esta litis, condenando a la demandada a que no 
siendo posible la readmisión por encontrarse la empresa cerrada, y por razones 
de economía procesal abone las siguientes cantidades, la primera en concepto de 
indemnización y la segunda como salarios de tramitación:

-Indemnización por despido----------1.239,75 euros.

-Salarios de tramitación desde la fecha del despido a la de la presente 
sentencia, a razón de 33,06 €/diarios-----4.430,04 euros.

Sin perjuicio de la responsabilidad del Fondo de Garantía Salarial, de acuerdo 
con el art. 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán 
interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá 
ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito en este Juzgado dentro 
de los cinco días siguientes a la notificación de esta Sentencia, o por simple 
manifestación en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase 
igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del régimen 
público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el 
beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 150,00 euros 
en la cuenta abierta en Banesto a nombre de este Juzgado con el núm. 3069 
acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo 
comprendido hasta la formalización del recurso así como, en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones abierta en Banesto a nombre de este juzgado, 
con el n.º 30690000340152/11, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval 

NPE: A-040611-9097



Página 26510Número 127 Sábado, 4 de junio de 2011

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria 
del avalista, incorporándolos a este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo 
caso, el recurrente deberá designar Letrado para la tramitación del recurso, al 
momento de anunciarlo. 

y para que le sirva de notificación en legal forma a Santiago Alberce Pérez, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

En Murcia a 24 de mayo de 2011.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-040611-9097
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

9098 Despido/ceses en general 140/2011.

N.I.G.: 30030 44 4 2011 0001655

Nº Autos: Despido/ceses en general 140/2011 

Demandante: Mariano Muñoz Alhama

Abogado: Francisco Javier Mata Marco

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Artemaga, S.L. 

Diligencia.- En Murcia, 24 de mayo de 2011.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, intentada la 
notificación a Artemaga, S.L., por los medios que constan en autos, se ignora su 
paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 140/11 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancias de D. Mariano Muñoz Alhama contra la empresa 
Artemaga, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Que estimando la demanda formulada por D. Mariano Muñoz Alhama contra 
la empresa Artemaga S.L., debo declarar y declaro improcedente realizado a 
aquel con fecha 24/01/2011 y resuelto el contrato de trabajo que unía a las partes 
de esta litis, condenando a la demandada a que no siendo posible la readmisión 
por encontrarse la empresa cerrada, y por razones de economía procesal abone 
las siguientes cantidades, la primera en concepto de indemnización y la segunda 
como salarios de tramitación:

- Indemnización por despido-------------------------5.571,8 €.

- Salarios de tramitación desde la fecha del despido a la de la notificación de 
la presente sentencia, a razón de 42,86 euros diarios----------4.843,18 €.

Sin perjuicio de la responsabilidad del Fondo de Garantía Salarial, de acuerdo 
con el art. 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán 
interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá 
ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito en este Juzgado dentro 
de los cinco días siguientes a la notificación de esta Sentencia, o por simple 
manifestación en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase 
igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del Régimen 
público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el 
beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 150,00 euros 
en la cuenta abierta en Banesto a nombre de este Juzgado con el num. 3069 
acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo 
comprendido hasta la formalización del recurso así como, en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones abierta en Banesto a nombre de este juzgado, 
con el n.º 30690000340140/10, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval 

NPE: A-040611-9098
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bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria 
del avalista, incorporándolos a este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo 
caso, el recurrente deberá designar Letrado para la tramitación del recurso, al 
momento de anunciarlo. 

y para que le sirva de notificación en legal forma a Artemaga, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

En Murcia, 24 de mayo de 2011. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento. 

La Secretaria Judicial.

NPE: A-040611-9098
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

9099 Despido objetivo individual 38/2011.

N.I.G.: 30030 44 4 2011 0000404

N.º Autos: Despido Objetivo Individual 38/2011 

Demandante: Concepción Espinosa Garrido

Abogado: Francisco Javier Pérez Abad

Demandado: Supemur, S.L.

Diligencia.- En Murcia, 25 de mayo de 2011.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, intentada la 
notificación a Supemur, S.L., por los medios que constan en autos, se ignora su 
paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 38/11 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancias de doña Concepción Espinosa Garrido contra la 
empresa Supemur, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Que estimando la demanda formulada por D.ª Concepción Espinosa Garrido 
contra la empresa Supemur, S.L., debo declarar y declaro improcedente el 
despido realizado por esta empresa a la Sra. Espinosa Garrido, y en consecuencia, 
resuelto el contrato de trabajo que unía a las partes de esta litis, condenando a 
la demandada a que no siendo posible la readmisión por encontrarse la empresa 
cerrada, y por razones de economía procesal abone las siguientes cantidades, la 
primera en concepto de indemnización y la segunda como salarios de tramitación:

- Indemnización por despido---------------------------------------19.065,62 €.

- Salarios de tramitación desde la fecha del despido a la 

de la presente sentencia, a razón de 49,91 Euros diarios---------- 6.987,4 €.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán 
interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá 
ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito en este Juzgado dentro 
de los cinco días siguientes a la notificación de esta Sentencia, o por simple 
manifestación en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase 
igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del Régimen 
público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el 
beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 150,00 euros 
en la cuenta abierta en Banesto a nombre de este Juzgado con el num. 3069 
acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo 
comprendido hasta la formalización del recurso así como, en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones abierta en Banesto a nombre de este juzgado, 
con el n.º 30690000340038/11, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval 
bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria 
del avalista, incorporándolos a este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo 
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caso, el recurrente deberá designar Letrado para la tramitación del recurso, al 
momento de anunciarlo. 

y para que le sirva de notificación en legal forma a Supemur, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

En Murcia, 5 de mayo de 2011. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento. 

El Secretario Judicial.

NPE: A-040611-9099
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

9100 Despido/ceses en general 940/2010.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0006878

N.º Autos: Despido/ceses en general 940/2010 

Demandante: David Soriano Andrés

Abogado: Juan Pablo Marsicano Raggio

Demandados: Furn Software, S.L.U., Daemon4, S.L.L., Attempt Informática S.L., 
Fogasa 

Diligencia.- En Murcia, 25 de mayo de 2011.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, intentada la 
notificación a David Soriano Andrés por los medios que constan en autos, se 
ignora su paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 940/2010 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancias de D. David Soriano Andrés contra las empresas 
Furn Software, SLU, Attempt Infromatica, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente:

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0006878

N.º Autos: Despido/ceses en general 940/2010 

Demandante: David Soriano Andrés

Abogado: Juan Pablo Marsicano Raggio

Demandados: Furn Software, S.L.U., Daemon4, S.L.L., Attempt Informática S.L., 
Fogasa 

Auto

En Murcia, 21 de mayo de 2011.—Magistrado-Juez, Félix Ignacio Villanueva 
Gallego.

Hechos Probados

Primero.- El demandante D. David Soriano Andrés, con DNI 48.466.178-
A, domiciliado en Yecla –Murcia-, ha prestado sus servicios laborales para la 
empresa Furn Software S.L.U., y contra la empresa Software S.L.U., domiciliadas 
en Yecla –Murcia-, en calle Carmen 22, dedicadas a la informática.

Segundo.- Las circunstancias laborales del actor han sido con una antigüedad 
desde el 11/06/2007, con la categoría de ayudante, con un salario mensual de 
1.044 Euros mensuales. No constando cargo sindical ni representativo.

Tercero.- La empresa con fecha 14/07/2010 entregó carta de despido al 
demandante alegando causas económicas.

Cuarto.- Se celebró sin efecto el preceptivo acto de conciliación.

Quinto.- Desde el mes de febrero del 2011 el demandante trabajaba para 
otra empresa.

NPE: A-040611-9100
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Razonamientos Juridicos

Primero.- El demandante con la demanda y ampliación de la demanda 
realizada con fecha 30/11/2010 pretende que se dicte sentencia en la que 
se declare la nulidad o improcedencia del despido y que sean condenadas las 
demandas a la readmisión del trabajador, o a que abonen la indemnización de 45 
días de salario y al abono de los salarios dejados de percibir. A lo que se opuso 
únicamente la empresa que compareció al acto del juicio Daemon4, alegando en 
la contestación a la demanda el letrado de la misma primeramente la excepción 
de defecto legal en el modo de proponer la demanda, lo que causa indefensión al 
no decir en que consiste la continuación ni qué hechos dieron lugar a la misma. 
Y en cuanto al fondo del asunto, la inexistencia de la continuación de empresas.

Segundo.- Como cuestión previa procede resolver la excepción de defecto 
legal en el modo de proponer la demanda.

El art. 80, 1, c, exige que, entre otros requisitos, contener una enumeración 
clara y concreta de los hechos sobre los que verse la pretensión, y de todos 
aquellos, que según la legislación sustantiva, resulten imprescindibles para 
resolver las cuestiones planteadas. Es decir, el art. 80 no se limita a pedir claridad 
y concreción, sino una exposición suficiente de aquellos hechos que resulten 
imprescindibles para resolver las cuestiones planteadas. Siendo, en consecuencia 
esencial, no relato de hechos o elementos identificativos de la causa de pedir 
para que el demandado pueda defenderse y pueda aportar todos los medios y 
pruebas de oposición a su alcance con un juicio justo y una sentencia congruente. 
Debiéndose tener también en cuenta el art. 400 de la L. E. Civil, de aplicación 
subsidiaria, y que exige la necesidad de que consten en la demanda cuantos 
hechos resulten conocidos y puedan invocarse al tiempo de ser interpuesta la 
demanda.

En el presente caso se observa un grave incumplimiento del art. 80 por 
parte del demandante, no constando en la demanda por qué se pide un despido 
nulo, cual es la causa de la nulidad; se demanda a la empresa Daemon4 S.L.L. 
alegándose únicamente en el encabezamiento y suplico que es demandada como 
continuadora de la anterior empresa, sin decir los motivos y hechos que dan 
lugar a la continuidad; por qué hechos es llamada a juicio, y de esta manera 
pueda preparar la defensa y oposición a la demanda, y así se pueda celebrar un 
juicio justo y dictarse una sentencia congruente.

En consecuencia, y de acuerdo con los arts. 80 de L. P. Laboral y 400 de la L. 
E. Civil, procede estimar la excepción de defecto legal en el modo de proponer la 
demanda. Sin que proceda entrar en el fondo del asunto.

Tercero.- La Jurisprudencia del T. Supremo Sent. 27/12/1988 mantiene que 
no subsanada la demanda en el momento de su presentación, la estimación de 
la excepción por una de las partes no da lugar a una sentencia judicial y sí a la 
declaración de nulidad de las actuaciones para su subsanación. Lo que procede 
en el presente caso ya que han sido oídas las partes sobre dicha excepción y por 
consecuencia la nulidad al contestar la demanda la empresa Daemon4 S.L.L. y al 
haberse dado traslado de la misma en juicio a la parte actora.

En consecuencia, y de acuerdo con los arts. 80 y 81 de la Ley de 
Procedimiento laboral y 240 de la Ley Orgánica del Poder Judicial procede 
declarar la nulidad de todo lo actuado en el presente procedimiento desde el 
auto de 29/10/2010, y conceder a la parte actora el plazo de 4 días para que 
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subsane la demanda salvando los defectos denunciados en el presente auto, con 
apercibimiento de archivo en otro caso.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte Dispositiva

Estimar la excepción de defecto legal en el modo de proponer la demanda. Y 
sin entrar en el fondo del asunto, procede declarar la nulidad de todo lo actuado 
desde el auto de 29/10/2010, con suspensión de los salarios de tramitación desde 
el 18/08/2010 y conceder a la parte actora el plazo de 4 días, con apercibimiento 
en otro caso de archivo.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.

y para que le sirva de notificación en legal forma a las empresas Furn 
Software, S.L.U., Attempt Informática, S.L., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia, 25 de mayo de 2011. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento. 

La Secretaria Judicial.

NPE: A-040611-9100
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

9101 Procedimiento ordinario 864/2010.

NIG: 30030 44 4 2010 0006282

N.º autos: Procedimiento ordinario 864/2010 

Demandante: Amadou Sowe

Demandado: Murciems, Fogasa

Diligencia.- En Murcia a 26 de mayo de 2011.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, intentada 
la notificación a Murciems por los medios que constan en autos, se ignora su 
paradero, por lo que se remite edicto al BORM. Doy fe.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 864/10 de este Juzgado de lo 
Social, seguidos a instancias de Amadou Sowe contra la empresa Murciems sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente:

Estimar la demanda promovida por Amadou Sowe, y en consecuencia, 
procede condenar a la empresa Murciems, S.L. a que abone a aquel la cantidad 
de 877 euros, más 88 euros de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella no cabe 
interponer recurso alguno. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Murciems, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia a 26 de mayo de 2011. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento. 

El Secretario Judicial.

NPE: A-040611-9101
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

9102 Procedimiento ordinario 933/2010.

N.º autos: Procedimiento ordinario 933/2010. 

Demandante: Hamid Bellydy.

Abogado: José María Ippólito Jiménez.

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Antonio Ortiz Blaya. 

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 933/2010 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancias de Hamid Bellydy, contra la empresa Antonio Ortiz 
Blaya, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Estimar la demanda promovida por Hamid Bellydy, y en consecuencia, 
procede condenar a la empresa Antonio Ortiz Blaya a que abone a aquel la 
cantidad de 2.535,16 euros, más 253 euros de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán 
interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá 
ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito en este Juzgado dentro 
de los cinco días siguientes a la notificación de esta Sentencia, o por simple 
manifestación en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase 
igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del Régimen 
público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el 
beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 150,00 euros 
en la cuenta abierta en Banesto a nombre de este Juzgado con el num. 3069 
acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo 
comprendido hasta la formalización del recurso así como, en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones abierta en Banesto a nombre de este juzgado, 
con el n.º 30690000340933/10, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval 
bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria 
del avalista, incorporándolos a este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo 
caso, el recurrente deberá designar Letrado para la tramitación del recurso, al 
momento de anunciarlo. 

y para que le sirva de notificación en legal forma a Antonio Ortiz Blaya, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 

En Murcia a 26 de mayo de 2011. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento. 

La Secretaria Judicial. 
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

9103 Demanda 209/2010.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0001531

N.º autos: Demanda 209/2010.

Materia: Ordinario.

Demandante: José Tomás Santiago

Demandados: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Transportes García 
Lorente, S.L. 

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 209/2010 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de don José Tomas Santiago contra la empresa 
Transportes García Lorente, S.L., sobre ordinario, se ha dictado sentencia de 
fecha 10-5-11 cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada por José Tomás Santiago frente a 
Transportes García Lorente, S.L. y el Fondo de Garantía Salarial declaro haber 
lugar a la misma, y en consecuencia debo condenar y condeno a la empresa 
demandada, a abonar al actor la cantidad de 6.563,55 €, más los intereses 
legales del 10% a que se refiere el Art. 29.3 del ET.

Esta sentencia no es firme, contra ella cabe recurso de suplicación para ante 
la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, el cual deberá anunciarse en el 
plazo de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, por escrito 
o comparecencia ante este Juzgado de lo Social. Asimismo se advierte:

1.º) Todo el que sin tener la condición de trabajador o causahabiente suyo 
o beneficiario del régimen público de Seguridad Social intente interponer recurso 
de suplicación consignará como depósito la cantidad de 150 euros. El depósito 
se constituirá en la entidad de crédito y cuenta que luego se dirá, debiendo el 
recurrente hacer entrega del resguardo acreditativo en la Secretaría del Juzgado, 
al tiempo de interponer el recurso. 

2.º) El recurrente que no gozare del beneficio de justicia gratuita deberá 
acreditar al anunciar el recurso haber consignado en la entidad de crédito y 
cuenta que luego se dirá, la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse 
la consignación en metálico por el aseguramiento mediante aval bancario, en el 
que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.

3.º) El Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales, 
los Organismos Autónomos dependientes de todos ellos y quienes tuvieren 
reconocido el beneficio de Justicia Gratuita, quedarán exentos de constituir el 
depósito referido y la consignación expresada.

El depósito y/o la consignación se harán en ingreso por separado en cualquier 
oficina de Banesto, S.A. 

Cuenta número 312800006520910, de Depósitos y Consignaciones del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia. 
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Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos 
principales, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Transportes García 
Lorente, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

En Murcia, 20 de mayo de 2011. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento. 

El Secretario Judicial.

NPE: A-040611-9103
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

9104 Demanda 208/2010.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0001529

01000

N.º Autos: Demanda 208/2010.

Materia: Ordinario.

Demandante: Fernando Espinosa Sánchez.

Demandado/s: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Transportes García 
Lorente S.L.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número 6 de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 208/2010 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de D. Fernando Espinosa Sánchez contra la 
empresa Transportes García Lorente S.L., sobre ordinario, se ha dictado sentencia 
de fecha 10-5-11 cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada por Fernando Espinosa Sánchez frente 
a Transportes García Lorente S.L., y el Fondo de Garantía Salarial declaro haber 
lugar a la misma, y en consecuencia debo condenar y condeno a la empresa 
demandada, a abonar al actor la cantidad de 6.348,10€, más los intereses legales 
del 10% a que se refiere el Art. 29.3 del ET.

Esta sentencia no es firme, contra ella cabe recurso de suplicación para ante 
la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, el cual deberá anunciarse en el 
plazo de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, por escrito 
o comparecencia ante éste Juzgado de lo Social. Asimismo se advierte:

1.º) Todo el que sin tener la condición de trabajador o causahabiente suyo o 
beneficiario del régimen público de Seguridad Social intente interponer Recurso 
de Suplicación consignará como depósito la cantidad de 150 euros. El depósito 
se constituirá en la entidad de crédito y cuenta que luego se dirá, debiendo el 
recurrente hacer entrega del resguardo acreditativo en la Secretaría del Juzgado, 
al tiempo de interponer el recurso.

2.º) El recurrente que no gozare del beneficio de justicia gratuita deberá 
acreditar al anunciar el recurso haber consignado en la entidad de crédito y 
cuenta que luego se dirá, la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse 
la consignación en metálico por el aseguramiento mediante aval bancario, en el 
que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.

3.º) El Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales, 
los Organismos Autónomos dependientes de todos ellos y quienes tuvieren 
reconocido el beneficio de Justicia Gratuita, quedarán exentos de constituir el 
depósito referido y la consignación expresada.

El depósito y/o la consignación se harán en ingreso por separado en cualquier 
oficina de Banesto, S.A.
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Cuenta número 312800006520810, de depósitos y consignaciones del 
Juzgado de lo Social núm. 6 de Murcia.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos 
principales, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Transportes García 
Lorente S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia a 20 de mayo de 2011. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-040611-9104
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

9105 Despido/ceses en general 51/2011.

NIG: 30030 44 4 2011 0000533

N.º autos: Despido/ceses en general 51/2011 

Demandante: María Ángeles Morales Nicolás

Abogada: María Dolores Pellicer Jordá

Demandados: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Grupo de Empresas del 
Mueble, S.A. Muebles Rustiko, Grupo Ventura, S.A. 

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 
número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 51/2011 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña María Ángeles Morales 
Nicolás contra la empresa Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Grupo de Empresas 
del Mueble, S.A., Muebles Rustiko, Grupo Ventura, S.A. sobre despido, se ha 
dictado sentencia de fecha 10-5-11 cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Que desestimando la demanda formulada María Ángeles Morales Nicolás 
frente a Grupo de Empresas del Mueble, S.A. (Muebles Rustiko, Grupo Ventura, 
S.A.), por despido con fecha de efectos 31/12/2010, declarándolo procedente, 
debo absolver y absuelvo a la demandada de la pretensión planteada frente a 
ella y en consecuencia declaro convalidada la extinción del contrato que les unía, 
con derecho a la percepción por el trabajador de la indemnización reflejada en la 
carta o si la hubiere recibido consolidando la misma y entendiéndose en situación 
de desempleo por causa a él no imputable.

Publíquese esta sentencia y notifíquese a las partes con la advertencia 
que contra la misma cabrá recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Murcia, anunciándolo ante este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente al de su 
notificación. Si la empresa demandada resultare condenada como consecuencia 
de la declaración del despido como improcedente y optare por la readmisión, a 
efectos de formalización del recurso de suplicación, deberá consignar el importe 
principal de la indemnización que hubiere fijado en el Fallo de la Sentencia con la 
advertencia de que la falta de cumplimiento de este requisito tiene el carácter de 
insubsanable.

Se advierte al recurrente que no fuese trabajador o causahabiente suyo, o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social ni gozase del beneficio de 
Justicia Gratuita en los términos de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita que 
deberá acreditar en el momento de interponerlo el ingreso de 150 euros en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta en Banesto, con el 
código de cuenta: 3128 05111, clave 67, aportando el resguardo acreditativo, así 
como acreditar la consignación en la clave 65 de la mencionada entidad bancaria, 
de la cantidad objeto de la condena, o presentar aval bancario por la misma 
cantidad en la que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista.
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Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando de la que se llevará 
testimonio a los autos originales, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Muebles Rustiko y Grupo 
Ventura, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 23 de mayo de 2011.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

9106 Despido/ceses en general 1.325/2010.

NIG: 30030 44 4 2010 0009552

N.º autos: Despido/ceses en general 1.325/2010 

Demandante: Jorge Alberto Rosi

Abogada: Elisa Cuadros Garrido

Demandados: Awimbawe, S.L., Horytran Oliva, S.L., Fogasa Fondo de 
Garantía Salarial, Luis Martínez de Salas Garrigues 

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 
número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 1.325/2010 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Jorge Alberto Rosi contra 
la empresa Awimbawe, S.L., Horytran Oliva, S.L., Fogasa Fondo de Garantía 
Salarial, Luis Martínez de Salas Garrigues sobre despido, se ha dictado sentencia 
de fecha 3-5-11 cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda por despido formulada por Horytran Oliva, S.L., 
su administrador concursal Luis Martínez de Salas Garrigues y Awimbawe y Fondo 
de Garantía Salarial debo declarar y declaro improcedente el despido de parte 
actora producido con fecha de efectos de 31/10/2010 condenando a Horytran 
Oliva, S.L., su administrador concursal Luis Martínez de Salas Garrigues y 
Awimbawe a estar y pasar por dicha declaración y a que dentro de los cinco días 
siguientes a la notificación de esta Sentencia, opten entre la readmisión del actor 
en las mismas condiciones que regían antes del despido o bien a la extinción del 
contrato de trabajo, que se entenderá producida en la fecha efectiva del cese 
efectivo de la empresa, con abono en el último caso de una indemnización de 
7.711,50 €, entendiéndose que de no ejercitar la opción en el plazo indicado que 
opta por la readmisión y en ambos casos la Empresa abonará a la parte actora los 
salarios de trámite que pudieran devengarse a razón del salario diario declarado 
probado 38,80€, desde el día siguiente a la fecha de efectos del despido, hasta 
la notificación de la presente resolución, o hasta que haya encontrado un nuevo 
empleo y se prueba por el empresario lo percibido para su descuento de los 
salarios de trámite, y en su caso los que pudieran seguir devengándose desde la 
fecha de notificación de la presente.

Publíquese esta sentencia y notifíquese a las partes con la advertencia 
que contra la misma cabrá recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Murcia, anunciándolo ante este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente al de su 
notificación. Si la Empresa demandada resultare condenada como consecuencia 
de la declaración del Despido como Improcedente y optare por la readmisión, a 
efectos de formalización del recurso de Suplicación, deberá consignar el importe 
principal de la indemnización que hubiere fijado en el Fallo de la Sentencia con la 
advertencia de que la falta de cumplimiento de este requisito tiene el carácter de 
insubsanable.

NPE: A-040611-9106
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Se advierte al recurrente que no fuese trabajador o causahabiente suyo, o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social ni gozase del beneficio de 
Justicia Gratuita en los términos de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita que 
deberá acreditar en el momento de interponerlo el ingreso de 150 euros en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta en Banesto, con el 
código de cuenta: 3128 132510, clave 67, aportando el resguardo acreditativo, 
así como acreditar la consignación en la clave 65 de la mencionada entidad 
bancaria, de la cantidad objeto de la condena, o presentar aval bancario por 
la misma cantidad en la que se haga constar la responsabilidad solidaria del 
avalista.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando de la que se llevará 
testimonio a los autos originales, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Horytran Oliva, S.L. y 
Awimbawe, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 25 de mayo de 2011.—El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-040611-9106



Página 26528Número 127 Sábado, 4 de junio de 2011

III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

9107 Despido/ceses en general 1.003/2010.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0007385

N.º Autos: Despido/ceses en general 1.003/2010 

Demandante: Carlos Villegas Alonso

Graduado Social: Fuensanta Guirao Ruipérez

Demandado: The Group Field Marketing, Servicio Personal Eventual, S.L.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 1.003/2010 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Carlos Villegas Alonso 
contra la empresa The Group Field Marketing, Servicio Personal Eventual, S.L., 
sobre DESPIDO, se ha dictado sentencia de fecha 10-5-11 cuyo fallo es del tenor 
literal siguiente:

Que estimando la demanda por despido formulada por Carlos Villegas Alonso 
frente a la empresa The Group Field Marketing Servicio Personal Eventual, S.L., 
debo declarar y declaro improcedente el despido de parte actora producido con 
fecha de efectos de 30/07/2010 y por economía procesal al extinguirse la relación 
laboral que ligaba a las partes en fecha 1/11/2010, condenando a la empresa 
demandada a que abone al actor en concepto de indemnización la suma de 829 € 
y por salarios de tramitación la cantidad de 1.751,80 €

Publíquese esta sentencia y notifíquese a las partes con la advertencia 
que contra la misma cabrá recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Murcia, anunciándolo ante este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente al de su 
notificación. Si la Empresa demandada resultare condenada como consecuencia 
de la declaración del Despido como Improcedente y optare por la readmisión, a 
efectos de formalización del recurso de Suplicación, deberá consignar el importe 
principal de la indemnización que hubiere fijado en el Fallo de la Sentencia con la 
advertencia de que la falta de cumplimiento de este requisito tiene el carácter de 
insubsanable.

Se advierte al recurrente que no fuese trabajador o causahabiente suyo, o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social ni gozase del beneficio de 
Justicia Gratuita en los términos de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita que 
deberá acreditar en el momento de interponerlo el ingreso de 150 euros en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta en Banesto, con el 
código de cuenta: 3128 100310, clave 67, aportando el resguardo acreditativo, así 
como acreditar la consignación en la clave 65 de la mencionada entidad bancaria, 
de la cantidad objeto de la condena, o presentar aval bancario por la misma 
cantidad en la que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando de la que se llevará 
testimonio a los autos originales, la pronuncio, mando y firmo.

NPE: A-040611-9107
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Y para que le sirva de notificación en legal forma a The Group Field Marketing, 
Servicio Personal Eventual, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 26 de mayo de 2011.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-040611-9107
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

9108 Despido objetivo individual 114/2011.

NIG: 30030 44 4 2011 0001316

N.º autos: Despido objetivo individual 114/2011 

Demandante: José Antonio Cano Bernabé

Demandados: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Trapería 30, S.L. 

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 
número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 114/2011 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don José Antonio Cano 
Bernabé contra la empresa Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Trapería 30, S.L. 
sobre despido, se ha dictado sentencia de fecha 13-5-11:

Que estimando la demanda por despido formulada por José Antonio Cano 
Bernabé frente a la empresa Trapería 30, S.L., y el Fondo de Garantía Salarial 
debo declarar y declaro improcedente el despido de parte actora producido con 
fecha de efectos de 4/01/2011 y no siendo posible la readmisión, por economía 
procesal declaro extinguida la relación laboral que ligaba a las partes con fecha 
de hoy, condenando a las empresa demandada a que abone al actor en concepto 
de indemnización la suma de 3.556,35€ y por salarios de tramitación la cantidad 
de 2.912,82 €.

Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiese recaer en el Fogasa.

Publíquese esta sentencia y notifíquese a las partes con la advertencia 
que contra la misma cabrá recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Murcia, anunciándolo ante este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente al de su 
notificación. Si la Empresa demandada resultare condenada como consecuencia 
de la declaración del Despido como Improcedente y optare por la readmisión, a 
efectos de formalización del recurso de Suplicación, deberá consignar el importe 
principal de la indemnización que hubiere fijado en el Fallo de la Sentencia con la 
advertencia de que la falta de cumplimiento de este requisito tiene el carácter de 
insubsanable.

Se advierte al recurrente que no fuese trabajador o causahabiente suyo, o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social ni gozase del beneficio de 
Justicia Gratuita en los términos de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita que 
deberá acreditar en el momento de interponerlo el ingreso de 150 euros en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta en Banesto, con el 
código de cuenta: 3128 011411, clave 67, aportando el resguardo acreditativo, 
así como acreditar la consignación en la clave 65 de la mencionada entidad 
bancaria, de la cantidad objeto de la condena, o presentar aval bancario por 
la misma cantidad en la que se haga constar la responsabilidad solidaria del 
avalista.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando de la que se llevará 
testimonio a los autos originales, la pronuncio, mando y firmo.

NPE: A-040611-9108
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Y para que le sirva de notificación en legal forma a Trapería 30, S.L. en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 27 de mayo de 2011.—El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-040611-9108
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

9109 Procedimiento ordinario 738/2010.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0005395

Nº Autos: Procedimiento Ordinario 738/2010 

Demandante: Francisco Rolando Chamba Escobar

Demandados: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Grupo Reverte y González 
Promociones, S.L. 

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 738/2010 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de don Francisco Rolando Chamba Escobar 
contra la empresa Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Grupo Reverte y González 
Promociones, S.L., sobre ordinario, se ha dictado sentencia de fecha 13-5-11 
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada por Francisco Rolando Chamba 
Escobar frente a la empresa Grupo Reverte y González Promociones y Proyectos, 
S.L., y el Fondo de Garantía Salarial, declaro haber lugar a la misma, y en 
consecuencia debo condenar y condeno a la empresa demandada, a abonar al 
actor la cantidad de 4.880,87 €.

Y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al 
FOGASA en su caso con los límites legalmente establecidos.

Publíquese esta sentencia y notifíquese a las partes con la advertencia 
que contra la misma cabrá recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Murcia, anunciándolo ante este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente al de su 
notificación. Si la Empresa demandada resultare condenada como consecuencia 
de la declaración del Despido como Improcedente y optare por la readmisión, a 
efectos de formalización del recurso de Suplicación, deberá consignar el importe 
principal de la indemnización que hubiere fijado en el Fallo de la Sentencia con la 
advertencia de que la falta de cumplimiento de este requisito tiene el carácter de 
insubsanable.

Se advierte al recurrente que no fuese trabajador o causahabiente suyo, o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social ni gozase del beneficio de 
Justicia Gratuita en los términos de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita que 
deberá acreditar en el momento de interponerlo el ingreso de 150 euros en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta en Banesto, con el 
código de cuenta: 3128 73810, clave 67, aportando el resguardo acreditativo, así 
como acreditar la consignación en la clave 65 de la mencionada entidad bancaria, 
de la cantidad objeto de la condena, o presentar aval bancario por la misma 
cantidad en la que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos 
principales, lo pronuncio, mando y firmo.

NPE: A-040611-9109
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Y para que le sirva de notificación en legal forma a Grupo Reverte y González 
Promociones y Proyectos, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 27 de mayo de 2011.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-040611-9109
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

9110 Demanda 218 /2010.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0001601

N.º autos: Demanda 218/2010.

Materia: Ordinario.

Demandante: Omar Rahmouni

Demandado: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Trafomur, S.L. 

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 218/2010 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de Omar Rahmouni contra la empresa Fogasa 
Fondo de Garantía Salarial, Trafomur, S.L., sobre ordinario, se ha dictado 
sentencia de fecha 13-5-11 cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada por Omar Rahmouni frente a 
Trafomur, S.L. y el Fondo de Garantía Salarial declaro haber lugar a la misma, y 
en consecuencia debo condenar y condeno a la empresa demandada, a abonar 
al actor la cantidad de 5.406,86 €, más los intereses legales del 10% a que se 
refiere el Art. 29.3 del ET en cuanto a los conceptos salariales.

Y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al 
Fogasa en su caso con los límites legalmente establecidos.

Publíquese esta sentencia y notifíquese a las partes con la advertencia 
que contra la misma cabrá recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Murcia, anunciándolo ante este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente al de su 
notificación. Si la empresa demandada resultare condenada como consecuencia 
de la declaración del despido como improcedente y optare por la readmisión, a 
efectos de formalización del recurso de suplicación, deberá consignar el importe 
principal de la indemnización que hubiere fijado en el Fallo de la Sentencia con la 
advertencia de que la falta de cumplimiento de este requisito tiene el carácter de 
insubsanable.

Se advierte al recurrente que no fuese trabajador o causahabiente suyo, o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social ni gozase del beneficio de 
Justicia Gratuita en los términos de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita que 
deberá acreditar en el momento de interponerlo el ingreso de 150 euros en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta en Banesto, con el 
código de cuenta: 3128 21810, clave 67, aportando el resguardo acreditativo, así 
como acreditar la consignación en la clave 65 de la mencionada entidad bancaria, 
de la cantidad objeto de la condena, o presentar aval bancario por la misma 
cantidad en la que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos 
principales, lo pronuncio, mando y firmo.

NPE: A-040611-9110
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Y para que le sirva de notificación en legal forma a Trafomur, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 

En Murcia, 27 de mayo de 2011. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento. 

El Secretario Judicial. 

NPE: A-040611-9110
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

9111 Procedimiento ordinario 749/2010.

NIG: 30030 44 4 2010 0005476

N81291

N.º autos: Procedimiento ordinario 749/2010. 

Demandante: Juan Antonio Heredia Campos.

Demandados: FOGASA, Fondo de Garantía Salarial, Gesco Climatización, S.L. 

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 749/2010 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de Juan Antonio Heredia Campos, contra la empresa 
FOGASA, Fondo de Garantía Salarial, Gesco Climatización, S.L., sobre ordinario, 
se ha dictado la siguiente resolución:

Que estimando parcialmente la demanda formulada por Juan Antonio Heredia 
Campos, frente a Gesco Climatización, S.L. y el Fondo de Garantía Salarial, en 
consecuencia debo condenar y condeno a la empresa demandada, a abonar al 
actor la cantidad de 1.786,93€ más los intereses legales del 10% a que se refiere 
el Art. 29.3 del ET.

Y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al 
FOGASA en su caso con los límites legalmente establecidos.

Publíquese esta sentencia y notifíquese a las partes con la advertencia 
que contra la misma cabrá recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Murcia, anunciándolo ante este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente al de su 
notificación. Si la Empresa demandada resultare condenada como consecuencia 
de la declaración del Despido como Improcedente y optare por la readmisión, a 
efectos de formalización del recurso de Suplicación, deberá consignar el importe 
principal de la indemnización que hubiere fijado en el Fallo de la Sentencia con la 
advertencia de que la falta de cumplimiento de este requisito tiene el carácter de 
insubsanable.

Se advierte al recurrente que no fuese trabajador o causahabiente suyo, o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social ni gozase del beneficio de 
Justicia Gratuita en los términos de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita que 
deberá acreditar en el momento de interponerlo el ingreso de 150 euros en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta en Banesto, con el 
código de cuenta: 3128 74910, clave 67, aportando el resguardo acreditativo, así 
como acreditar la consignación en la clave 65 de la mencionada entidad bancaria, 
de la cantidad objeto de la condena, o presentar aval bancario por la misma 
cantidad en la que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos 
principales, lo pronuncio, mando y firmo.

NPE: A-040611-9111
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Y para que le sirva de notificación en legal forma a Gesco Climatización, 
S.L.en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 27 de mayo de 2011.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-040611-9111
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

9112 Procedimiento ordinario 743/2010.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0005431

N.º Autos: Procedimiento Ordinario 743/2010 

Demandante: David Garrido Fernández

Abogado: María Concepción Miralles García

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 743/2010 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de don David Garrido Fernández contra la empresa 
Fogasa Fondo de Garantía Salarial, María del Carmen Hellín López sobre ordinario, 
se ha dictado la siguiente resolución:

Que estimando parcialmente la demanda formulada por David Garrido 
Fernández frente a Cafetería Delta, su legal representante María del Carmen 
Hellín López y el Fondo de Garantía Salarial, en consecuencia debo condenar y 
condeno a la empresa demandada, a abonar al actor la cantidad de 2.019,37 € 
mas más los intereses legales del 10% a que se refiere el Art. 29.3 del ET.

Y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al 
Fogasa en su caso con los límites legalmente establecidos.

Publíquese esta sentencia y notifíquese a las partes con la advertencia 
que contra la misma cabrá recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Murcia, anunciándolo ante este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente al de su 
notificación. Si la Empresa demandada resultare condenada como consecuencia 
de la declaración del Despido como Improcedente y optare por la readmisión, a 
efectos de formalización del recurso de Suplicación, deberá consignar el importe 
principal de la indemnización que hubiere fijado en el Fallo de la Sentencia con la 
advertencia de que la falta de cumplimiento de este requisito tiene el carácter de 
insubsanable.

Se advierte al recurrente que no fuese trabajador o causahabiente suyo, o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social ni gozase del beneficio de 
Justicia Gratuita en los términos de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita que 
deberá acreditar en el momento de interponerlo el ingreso de 150 euros en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta en Banesto, con el 
código de cuenta: 3128 74310, clave 67, aportando el resguardo acreditativo, así 
como acreditar la consignación en la clave 65 de la mencionada entidad bancaria, 
de la cantidad objeto de la condena, o presentar aval bancario por la misma 
cantidad en la que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos 
principales, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a María del Carmen 
Hellín López y Cafetería Delta en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 27 de mayo de 2011.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-040611-9112
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

9113 Despido objetivo individual 3/2011.

NIG: 30030 44 4 2011 0000029

N.º autos: Despido objetivo individual 3/2011 

Demandante: Mateo Jara Lisón

Graduada Social: Begoña Gascón Bailén

Demandados: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Barrio Falcón Maquinaria, 
S.L., Marcelino Barrio Falcón 

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 
número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 3/2011 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Mateo Jara Lisón contra 
la empresa Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Barrio Falcón Maquinaria, S.L., 
Marcelino Barrio Falcón sobre despido, se ha dictado sentencia de fecha 13-5-11 
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda por despido formulada por Mateo Jara Lisón 
frente a Barrio Falcon Maquinaria, S.L., Marcelino Barrio Falcón y Fondo de 
Garantía Salarial debo declarar y declaro improcedente el despido de parte actora 
producido con fecha de efectos de 7/12/2010 no siendo posible la readmisión 
por encontrarse de baja la empresa, por economía procesal declaro extinguida 
la relación laboral que ligaba a las partes, condenando de forma solidaria a 
Barrio Falcón Maquinaria, S.L. y a Marcelino Barrio Falcón a abonar al actor la 
cantidad de 96.231,75 € en concepto de indemnización sin devengo de salarios 
de tramitación.

Publíquese esta sentencia y notifíquese a las partes con la advertencia 
que contra la misma cabrá recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Murcia, anunciándolo ante este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente al de su 
notificación. Si la Empresa demandada resultare condenada como consecuencia 
de la declaración del Despido como Improcedente y optare por la readmisión, a 
efectos de formalización del recurso de Suplicación, deberá consignar el importe 
principal de la indemnización que hubiere fijado en el Fallo de la Sentencia con la 
advertencia de que la falta de cumplimiento de este requisito tiene el carácter de 
insubsanable.

Se advierte al recurrente que no fuese trabajador o causahabiente suyo, o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social ni gozase del beneficio de 
Justicia Gratuita en los términos de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita que 
deberá acreditar en el momento de interponerlo el ingreso de 150 euros en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta en Banesto, con el 
código de cuenta: 3128 000311, clave 67, aportando el resguardo acreditativo, 
así como acreditar la consignación en la clave 65 de la mencionada entidad 
bancaria, de la cantidad objeto de la condena, o presentar aval bancario por 
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la misma cantidad en la que se haga constar la responsabilidad solidaria del 
avalista.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando de la que se llevará 
testimonio a los autos originales, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Barrio Falcón Maquinaria, 
S.L. y Marcelino Barrio Falcón en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 27 de mayo de 2011.—El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-040611-9113
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

9114 Despido/ceses en general 1.221/2010.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0008843

N.º Autos: Despido/ceses en general 1.221/2010 

Demandante: Glabas Zdzilslaw

Demandado: Metalarcon, S.L.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 
1.221/2010 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Glabas 
Zdzilslaw contra la empresa Metalarcon, S.L., sobre despido, se ha dictado 
sentencia de fecha 17-5-11 cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda por despido formulada por Glabas Zdzilslaw, 
frente a la empresa Metalarcon, S.L., debo declarar y declaro improcedente el 
despido de parte actora producido con fecha de efectos de 6/10/2010 y por 
economía procesal declaro extinguida la relación laboral que ligaba a las partes 
con fecha de hoy, condenando a las empresa demandada a que abone al actor en 
concepto de indemnización la suma de 8.844,37 € y por salarios de tramitación la 
cantidad de 9.923,5 €.

Publíquese esta sentencia y notifíquese a las partes con la advertencia 
que contra la misma cabrá recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Murcia, anunciándolo ante este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente al de su 
notificación. Si la Empresa demandada resultare condenada como consecuencia 
de la declaración del Despido como Improcedente y optare por la readmisión, a 
efectos de formalización del recurso de Suplicación, deberá consignar el importe 
principal de la indemnización que hubiere fijado en el Fallo de la Sentencia con la 
advertencia de que la falta de cumplimiento de este requisito tiene el carácter de 
insubsanable.

Se advierte al recurrente que no fuese trabajador o causahabiente suyo, o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social ni gozase del beneficio de 
Justicia Gratuita en los términos de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita que 
deberá acreditar en el momento de interponerlo el ingreso de 150 euros en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta en Banesto, con el 
código de cuenta: 3128 122110, clave 67, aportando el resguardo acreditativo, así 
como acreditar la consignación en la clave 65 de la mencionada entidad bancaria, 
de la cantidad objeto de la condena, o presentar aval bancario por la misma 
cantidad en la que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando de la que se llevará 
testimonio a los autos originales, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Metalarcon, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 27 de mayo de 2011.—El Secretario Judicial.

NPE: A-040611-9114
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

9115 Demanda 259/2010.

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 
Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 259/2010 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancias de don Antonio Manuel Céspedes Palero contra la 
empresa HCP SALUD S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Murcia, 9 de marzo de 2011.

Hechos

Primero.- En fecha 24 de febrero de 2010, en este juzgado de lo Social 
se presentó por Antonio Manuel Céspedes Palero demanda frente a Fondo de 
Garantía Salarial y HCP Salud, S.L. 

Segundo.- En fecha 24 de febrero de 2011, presentó escrito la parte actora, 
en que manifestaba que desistía de su demanda.

Tercero.- En el día de la fecha se ha recibido en esta UPAD SOCIAL Nº 7 el 
presente procedimiento a fin de acordar lo procedente.

Razonamientos Jurídicos

Único.- Declarada por el demandante su voluntad de abandonar el 
procedimiento iniciado por él, procede tenerle por desistido de su demanda.

Por todo lo expuesto,

Dispongo

Se tiene por desistido al demandante referido, y se procede al cierre y 
archivo de las presentes actuaciones, previa notificación de la presente resolución 
a las partes, y una vez firme ésta. 

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este 
Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola 
interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 
de la Ley de Procedimiento 

Lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe. 

Ilmo. Sr. Magistrado.—La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a HCP Salud, S.L., expido 
el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la C.A. de la Región de 
Murcia.

En Murcia, 25 de mayo de 2011.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

9116 Demanda 259/2010.

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 7 
de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 259/2010 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancias de D. Antonio Manuel Céspedes Palero contra la 
empresa HCP Salud S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Auto:

En Murcia, a 9 de marzo de 2011.

Hechos

Primero.- En fecha 24 de febrero de 2010, en este juzgado de lo Social 
se presentó por Antonio Manuel Céspedes Palero demanda frente a Fondo de 
Garantía Salarial y HCP Salud S.L.

Segundo.- En fecha 24 de febrero de 2011, presentó escrito la parte actora, 
en que manifestaba que desistía de su demanda.

Tercero.- En el día de la fecha se ha recibido en esta UPAD Social n.º 7 el 
presente procedimiento a fin de acordar lo procedente.

Razonamientos Jurídicos

Único.- Declarada por el demandante su voluntad de abandonar el 
procedimiento iniciado por él, procede tenerle por desistido de su demanda.

Por todo lo expuesto.

Dispongo:

Se tiene por desistido al demandante referido, y se procede al cierre y 
archivo de las presentes actuaciones, previa notificación de la presente resolución 
a las partes, y una vez firme ésta. 

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este 
Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola 
interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 
de la Ley de Procedimiento 

Lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe. 

Ilmo. Sr. Magistrado La Secretaria Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a HCP Salud S.L., expido 
el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la CCAA, de la Región de 
Murcia.

EN Murcia, a 25 de mayo de 2011.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

9117 Ejecución de títulos judiciales 308/2010.

NIG: 30030 44 4 2010 0001926

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 308/2010 

Demandantes: Francisco Navarro Martínez

Graduado/A Social: José Antonio Hernández Gomariz

Demandados: Automóviles Zacarías Ortiz Madrid, S.L.

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 
Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 
308/2010 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Francisco 
Navarro Martínez contra la empresa Automóviles Zacarías Ortiz Madrid, S.L. 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr. don José Manuel Bermejo Medina

En Murcia, 27 de mayo de 2011.

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- En el presente procedimiento se dictó en fecha 9 de febrero de 
2011 auto que ha sido notificado a las partes. 

SEGUNDO.- En dicha resolución consta en el segundo de los antecedentes 
de hecho así como en la parte dispositiva de dicha resolución como ejecutado a 
Automóviles Zacarías Ortiz Madrid, S.L.

TERCERO.- El presente procedimiento se ha recibido del SCEJ Social al haber 
presentado escrito de la parte ejecutante instando la rectificación de dicho auto, 
ya que el ejecutado es Automóviles Zacarías Ortiz, S.L., tal y como consta en el 
auto de aclaración de sentencia recaída en fecha 2 de septiembre de 2010.

Fundamentos de derecho

Único.- El artículo 214.1 de la LEC establece que los Tribunales no podrán 
variar las resoluciones dictadas después de firmadas pero sí aclarar algún 
concepto oscuro y rectificar cualquier error material de que adolezcan, por lo que 
procede rectificar el error material sufrido.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo:

1.- Rectificar el auto dictado con fecha 9 de febrero de 2011 en los siguientes 
términos:
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Cuando en el segundo de los antecedentes de hecho y en la parte dispositiva 
de la resolución consta como nombre del ejecutado Automóviles Zacarías Ortiz 
Madrid, S.L. debe decir Automóviles Zacarías Ortiz, S.L.

Notifíquese a las partes. 

Contra este auto no cabe interponer recurso alguno distinto al que en su 
caso pueda interponerse frente a la resolución aclarada.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El/la Magistrado/a Juez.-El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en forma a Automóviles Zacarías Ortiz, S.L., 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia, 27 de mayo de 2011.—El Secretario Judicial.

NPE: A-040611-9117
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

9118 Demanda 1.713/2009.

N.º Autos: 1.713/2009

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 
Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.713/2009 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de don Salvador Molina Arcas contra el INSS, 
Tesorería General de la Seg. Social, Mutua Ibermutuamur y José Gómez Mula, 
S.L., sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente:

Auto 

En Murcia, 26 de mayo de 2011.

Hechos 

Primero.- Con fecha 2 de noviembre de 2009 tuvo entrada en este Juzgado 
demanda presentada por Salvador Molina Arcas frente a INSS, TGSS que fue 
registrada bajo el núm. 1713/09 en materia de Seguridad Social; habiendo sido 
ampliada posteriormente frente a Mutua Ibermutuamur y José Gómez Mula, S.L.

Segundo.- La parte actora no ha comparecido al acto de juicio señalado para 
el día de la fecha pese a estar citada en forma en autos.

Razonamientos Jurídicos

Único.- El art. 83.2 LPL establece que si la parte actora citada en forma, no 
comparece o alega justa causa que lo motive, procederá tenerla por desistida de 
su demanda.

Por todo lo expuesto,

Dispongo

Se tiene por desistido al demandante referido, y se procede al cierre y 
archivo de las presentes actuaciones, previa notificación de la presente resolución 
a las partes, y una vez firme ésta. 

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este 
Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola 
interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 
de la Ley de Procedimiento 

Lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

Ilmo. Sr. Magistrado.—El Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a José Gómez Mula, S.L., 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la CCAA de la 
Región de Murcia.

En Murcia, 26 de mayo de 2011.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

9119 Demanda 1.840/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0012999

Nº autos: Demanda 1840 /2009 

Materia: Ordinario

Demandante: Ramón Mateo Galindo

Demandados:   Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Silvasuyser Constructores, 
S.L., Juan Manuel Antón Martos, José Tomás Bernal-Quirós González, Ramón 
Gijón Martínez 

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 
Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1840/2009 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos contra la empresa Silvasuyser Constructores, S.L., se ha 
dictado la siguiente sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por Ramón Mateo Galindo contra 
Silvasuyser Constructores, S.L., debo condenar y condeno al referido demandado 
a abonar al actor 3.331’31 €, más el interés por mora que señala el art. 29.3 ET. 

Notifíquese a las partes con advertencia de que la sentencia no es firme y 
contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior De Justicia De Murcia, que deberá anunciarse dentro de los cinco 
días siguientes a esta notificación, bastando, para ello, la mera manifestación 
de la parte o de su Abogado o representante, al hacerle la notificación, de su 
propósito de entablar recurso, o por comparecencia o por escrito, también de 
cualquiera de ellos, ante este Juzgado de lo Social. 

Siendo requisitos necesarios que, al tiempo de hacer el anuncio, se haga 
el nombramiento del Letrado que ha de interponerlo y que el recurrente 
que no gozare del beneficio de justicia gratuita presente en la Secretaria del 
Juzgado de lo Social, también al hacer el anuncio, el documento que acredite 
haber consignado en cualquier oficina de Banesto, en la “Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones núm. 3403-0000-(65 para recursos de suplicación, 30 para 
recursos de reposición y 64 para el resto) – (cuatro cifras, correspondiente 
al número de procedimiento) – (dos últimas cifras correspondiente al año del 
procedimiento)”, abierta a nombre del Juzgado con C.I.F. S-28136001, la 
cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse la consignación en metálico 
por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar 
la responsabilidad solidaria del avalista.

Igualmente, y al tiempo de interponer el recurso, el recurrente que no 
gozare del beneficio de justicia gratuita, deberá hacer entrega en la Secretaria de 
este Juzgado, de resguardo, independiente o distinto del anterior, acreditativo del 
depósito de 150 euros.
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Si el recurrente fuere el Organismo condenado, deberá presentar en la 
Secretaría del Juzgado, al anunciar su recurso, certificación acreditativa de que 
comienza el abono de la presentación de pago periódico y que lo proseguirá 
puntualmente durante la tramitación del recurso.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Silvasuyser Constructores, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento.

En Murcia, 25 de mayo de 2011.—El Secretario Judicial.

NPE: A-040611-9119
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

9120 Despido 14/2011.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria de lo Social número Seis 
de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de doña Elisa Isabel Navarro Fernández contra Fogasa 
Fondo de Garantía Salarial, Salvadora Rivas Pérez, en reclamación por despido, 
registrado con el nº 0000014 /2011 se ha acordado citar a Salvadora Rivas Pérez, 
en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 07-06-11 a las 11:30, para 
la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número Seis sito en Avda. 
Ronda Sur, esquina C/ Senda Estrecha, s/n, debiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Salvadora Rivas Pérez, se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

En Murcia, 31 de mayo de 2011.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

9121 Despido 1.413/2010.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario de lo Social número Seis 
de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Svitlana Savchuk contra Rehabilitaciones y Reformas 
Vasily Anda Company, S.L., Turpina Comunicaciones, S.L., en reclamación por 
despido, registrado con el n.º 1.413/2010 se ha acordado citar a Rehabilitaciones 
y Reformas Vasily Anda Company, S.L., Turpina Comunicaciones, S.L., en 
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 07-06-11 a las, 11:05 para 
la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número Seis sito en Avda. 
Ronda Sur, Esquina C/ Senda Estrecha, s/n debiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Rehabilitaciones y Reformas Vasily Anda 
Company, S.L., Turpina Comunicaciones, S.L., se expide la presente cédula para 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

En Murcia, 31 de mayo de 2011.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

9122 Seguridad Social 52/2011.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario de lo Social número Ocho 
de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Asepeyo contra José Gálvez Martínez, Elena Martínez 
Palazón, INSS INSS, Tesorería General de la Seg. Social, en reclamación por 
Seguridad Social, registrado con el n.º 52/2011 se ha acordado citar a Elena 
Martínez Palazón, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 7 de 
junio 2011, a las a las,10,30 horas para la celebración de los actos de conciliación 
y en su caso Juicio,que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo 
Social número 008 sito en Avda. Ronda Sur Esquina Senda Estrecha s/n (Junto 
a Eroski) debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Elena Martínez Palazón, se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Murcia a 31 de mayo de 2011.—El/La Secretario Judicial.
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IV. admInIstraCIón loCal

Alcantarilla

9123 Publicación de vehículos abandonados en depósito municipal.

Se ha remitido comunicación en relación con los expedientes de retirada y 
depósito de vehículos abandonados correspondientes a:
MATRICULA FECHA. MATR MARCA TITULAR D.N.I MUNICIPIO

MU5466BX 30/10/1998 RENAULT JUAN ANTONIO MANZANO ALMAGRO 52802299 ALCANTARILLA

MU2000BT 17/11/1997 ROVER ENRIQUE BELDA GIL 48484116 FORTUNA

MU6897BS 01/10/1997 SEAT NADIA BOUHANINE X9723274R SAN CLEMENTE -CUENCA

MU9801BJ 19/01/1996 TATA MARIANO GUILLAMON SANCHEZ 22469886 MURCIA

MU6970AZ 11/02/1993 SEAT PEDRO MUÑOZ MARTINEZ 52803216 MURCIA

MU3691AW 09/01/1992 CITROEN MANUEL HELLIN MARTINEZ 48428524 ALCANTARILLA

MU3588AM 14/12/1989 RENAULT SANTIAGO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 48432258 MURCIA

MU6824AL 11/10/1989 VOLKSWAGEN JUAN RAMÓN CORTES FERNÁNDEZ 41500793 MURCIA

MU0224AG 19/07/1988 CITROEN ANTONIO PARRAGA GARCIA 52800484 ALCANTARILLA

MA9377AW 23/05/1990 FORD JOHN NAPOLEON URGILES CARABAJO X3708233N MARBELLA

M 7178UX 17/07/1997 CITROEN BERNARDO ZAMORA MARTINEZ 26337927 LINARES

M 5515BT 31/12/1976 MERCEDES JOSE MANUEL DIAZ LACARCEL 20828226 ALCANTARILLA

B 8316TP 04/11/1997 RENAULT ALFONSO NAVARRO MARTINEZ 38014550 BARCELONA

B 1928NG 30/04/1992 OPEL ISABEL MARIA HERRERA PARRA 48397514 MURCIA

B 7555MF 18/04/1991 B.M.W FRANCISCO FERNÁNDEZ GARRIDO 27458990 ALCANTARILLA

AL5557 U 19/05/1993 RENAULT CONCEPCIÓN IBAÑEZ LA FUENTE 27487725 MURCIA

AB3619 O 21/02/1995 NISSAN FCO. CECILIO MILAN SANCHEZ 05135140 ALMANSA

1580FGD 29/09/2006 FORD SALVADOR GALIAN TRUJILLO 23020080 LA UNION

6653CSZ 11/03/2004 OPEL RAFAEL BAEZA LÓPEZ 22459637 ALCANTARILLA

7605CMZ 23/10/2003 FORD JIME GONZALO VIVANCO RAMIREZ X6613904R STA.COLOMA DE GRAMENET

5133CCN 12/12/2002 CITROEN JORGE GUTARRA MONTANE 46507991 ALICANTE

1504BXY 11/07/2002 PEUGEOT JUAN ARMENTEROS NAVARRO 22302055 MURCIA

9125BWZ 13/06/2002 RENAULT CARMEN SANCHEZ ZAPATA 52804923 ALCANTARILLA

1700BHV 07/12/1993 HONDA CARMEN UTRERA MORENO 23253133 TOTANA

8672BHG 05/04/2001 B.M.W TAMARA FERNÁNDEZ TORRES 48636360 ALCANTARILLA

CITROEN AX Bast. VF7ZADB0012DB2799

C6915BSH 24/05/2006 APRILIA MAURO ANTONIO DLEGADO SESME X3882751Y ALCANTARILLA

C5657BRZ 24/11/2005 KEEWAY JOSE IGUÑO IBAÑEZ 27227973 ALMERÍA

C6295BBW 30/09/1999 PIAGGIO PEDRO MARTÍNEZ LÓPEZ 52806667 MURCIA

MU8205BD 15/06/1994 RENAULT MARIA ANGELES MESEGUER ROS 48452543 ALGUAZAS

A los efectos de notificación previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y ante la imposibilidad de poder 
practicar directamente las notificaciones se llevan a cabo las mismas mediante 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” y el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento del último domicilio de los interesados. 

Comunicando a estos que de acuerdo con lo establecido en el Art. 88 de 
la Ordenanza Municipal de limpieza viaria y Retirada de Residuos Sólidos, los 
vehículos del que parecen ser legítimos propietarios los arriba referidos, han sido 
retirados de la vía pública y trasladados al depósito municipal como vehículos 
abandonados, conforme a lo dispuesto en la citada ordenanza y el Art. 2º de 
la Ley 11/1999 de 21 de abril (B.O.E. nº 96 de 24-4-99). Por la presente se 
requieren a los interesados para que manifiesten si de acuerdo con el Art. 20 
de  la Ley 10/1998, de Recogida y Tratamiento de los Deshechos y Residuos 
Sólidos Urbanos, dejan el vehículo a disposición del Ayuntamiento, que adquirirá 
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su propiedad o por el contrario optan por hacerse cargo de los mismos; 
apercibiéndoles de que en caso de silencio durante el plazo de 15 días, se 
entenderá que optan por la primera de las posibilidades.

De optar los interesados por hacerse cargo de los vehículos o en  caso de 
silencio, estos deberán abonar los gastos ocasionados por el traslado y depósito 
de los vehículos, apercibiéndoles de que si en el plazo de un mes, a partir 
del día siguiente de recibida esta notificación no hubieran cumplimentado lo 
anteriormente dispuesto, se procederá a la ejecución de dichos gastos por la vía 
de apremio, según lo establecido en el Art. 6º de la Orden del Ministerio de la 
Gobernación (hoy de Interior) de fecha 14.02.74 (B.O.E nº 48 de 25.02.74).

Lo que se publica a los efectos oportunos.

Alcantarilla, 18 de mayo de 2011.—La Teniente de Alcalde, Mónica García 
García.
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IV. admInIstraCIón loCal

Calasparra

9124 Adjudicación de contrato de servicio “Mantenimiento 
instalaciones semafóricas”.

1. Entidad adjudicadora.

Ilmo. Ayuntamiento de Calasparra.

2. Objeto del contrato.

Tipo de contrato: Servicio.

Descripción del objeto: Mantenimiento instalaciones semafóricas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación.

9.743,67 €. IVA incluido, por anualidad.

5. Adjudicación.

Fecha: 27 de mayo de 2011

Contratista: Indra Sistemas, S.A.

Nacionalidad: Española.

C.I.F.: A-28599033. 

Importe de adjudicación: 9.743,67 € por anualidad (8.257,35 € más 
1.486,32 € de I.V.A.).

6. Formalización del contrato.

Fecha: 27/05/2011

Calasparra, 27 de mayo de 2011.—El Alcalde en funciones.
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IV. admInIstraCIón loCal

Cehegín

9125 Información pública de la aprobación inicial del Proyecto 
Modificado de Urbanización del Polígono de Actuación número 14, 
de las Normas Subsidiarias de Cehegín.

En cumplimiento de la previsión contenida en 142 1.º y 2.º del Decreto 
Legislativo 1/2005, de 10 de junio, Texto Refundido de la Ley del Suelo de la 
Región de Murcia, y una vez aprobado inicialmente el Proyecto Modificado de 
Urbanización del Polígono de Actuación número 14, de las Normas Subsidiarias 
de Cehegín por Resolución de la Alcaldía 370/11, de 14 de abril de 2011, procede 
someter a información pública dicho acuerdo. 

Habiéndose intentado la notificación a don Diego Sánchez Martínez, 
propietario de terrenos integrados en al ámbito de dicho polígono, en el último 
domicilio conocido de éste, y habiendo sido imposible la notificación por haber 
fallecido el propietario sin que exista constancia documental de quienes ostentan 
la condición de herederos, sirva la presente para la notificación a los actuales 
propietarios de dicha parcela, en cumplimiento del art. 59 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre.

Cehegín, 16 de mayo de 2011.—El Alcalde, José Soria García.
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

9126 Notificación de decretos de incoación de expedientes 
sancionadores.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notificación de los Decretos 
de incoación de los expedientes sancionadores que se indican, dictados por 
delegación (decreto 20-6-2007) por la Concejal de Seguridad y Circulación, a 
las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado por dos veces la notificación en el último domicilio, ésta no se ha 
podido practicar, reproduciéndose su contenido a continuación:

“En la fecha indicada, la Concejal de Seguridad y Circulación (por Delegación 
Decreto 20-6-2007) dictó el siguiente Decreto de incoación:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del R.D. 320/1994 de 25 de 
febrero, y en virtud de denuncia, se considera iniciado procedimiento sancionador, 
siendo el órgano instructor el Jefe de Servicio de Administración de Tráfico, 
Transportes y Sanciones (arts.28 y 29 de la Ley 30/1992 y el órgano competente 
para resolver el Alcalde-Presidente o persona en quien delegue, art. 71 del RDL 
339/1990 (modificado por Ley 18/2009).; de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 79 y siguientes del citado texto legal, se le informa de las alternativas 
legales de que dispone:

1.º- En el plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente a la 
recepción de la notificación del presente decreto, el interesado puede pagar 
la sanción provisionalmente fijada en función de lo establecido en el art. 68 
RDL 339/1990, con una reducción del 50% de su importe, presentando dicha 
notificación en cualquiera de las entidades colaboradoras que se mencionan, con 
las siguientes consecuencias (art. 80 LSV): a) Renuncia a formular alegaciones y 
si las formula se tendrán por no presentadas, b) Terminación del procedimiento el 
día del pago sin necesidad de dictar resolución expresa, c) Agotamiento de la vía 
administrativa, siendo únicamente recurrible en vía contencioso-administrativa en 
el plazo de dos meses a contar desde el día del pago.

2.º- El interesado podrá presentar alegaciones en el mismo plazo de veinte días 
naturales y proponer pruebas que estime oportunas en su defensa, mediante escrito 
dirigido el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, indicando el número de expediente (art. 81 LSV).

3.º- Si no paga la multa ni formula alegaciones en el plazo mencionado, 
esta notificación implicará, por sí misma y sin necesidad de dictar resolución, 
la terminación del procedimiento y podrá ejecutarse la sanción por la vía de 
apremio, transcurridos treinta días naturales desde la notificación de la denuncia 
(art. 81.5 RDL 339/1990). No obstante, podrá abonar la multa en dicho plazo, sin 
reducción y por su importe integro.

4.º- Caso de no ser responsable de la infracción o de tratarse de persona 
jurídica, el titular del vehículo tiene el deber de identificar al conductor 
(excepto en infracciones por aparcamiento y estacionamiento) y si incumpliere 
esta obligación, se incurrirá en falta muy grave y será sancionado con multa 
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equivalente al doble de la prevista para la infracción originaria, si esta fuera leve y con el triple del importe si la 
infracción originaria es grave o muy grave, previa incoación del correspondiente expediente sancionador, según 
lo previsto en el art. 65.5. j) y art. 66 del RDL 339/1990.

   

 
 

 
EXPTE. DENUNCIADO IDENTIFICACION LOCALIDAD FECHA.INF. CUANTIA ART.LSV.RGC PUNTOS

517556/2011 VIGUERAS FERNANDEZ, JOSE 22461626X ABANILLA 23-03-2011 24,00 94 0 
520767/2011 GONZALEZ ANDRADA, CARMEN 74259036V ABANILLA 06-04-2011 30,00 94 0 
515946/2011 . , FADOULI ABDERRAHIM X3424092J ABARAN 15-03-2011 30,00 94 0 
43120/2011 SILVA ORTIZ, EDGAR EFRAIN X3660649S ABARAN 30-03-2011 90,00 94 0 
524166/2011 FLORES FLORES, GUSTAVO X4209682S ABARAN 27-04-2011 24,00 94 0 
524427/2011 FLORES FLORES, GUSTAVO X4209682S ABARAN 28-04-2011 24,00 94 0 
14963/2011 FLORES FLORES, GUSTAVO X4209682S ABARAN 23-03-2011 200,00 94 0 
521778/2011 FLORES FLORES, GUSTAVO X4209682S ABARAN 11-04-2011 24,00 94 0 

520687/2011 ELENA FATIMA , VARGAS 
FERNANDEZ 34823405W ABARAN 06-04-2011 24,00 94 0 

520081/2011 ELENA FATIMA , VARGAS 
FERNANDEZ 34823405W ABARAN 04-04-2011 24,00 94 0 

520826/2011 ELENA FATIMA , VARGAS 
FERNANDEZ 34823405W ABARAN 07-04-2011 30,00 94 0 

518994/2011 ELENA FATIMA , VARGAS 
FERNANDEZ 34823405W ABARAN 28-03-2011 30,00 94 0 

519890/2011 ELENA FATIMA , VARGAS 
FERNANDEZ 34823405W ABARAN 31-03-2011 30,00 94 0 

519641/2011 ELENA FATIMA , VARGAS 
FERNANDEZ 34823405W ABARAN 30-03-2011 30,00 94 0 

517059/2011 ELENA FATIMA , VARGAS 
FERNANDEZ 34823405W ABARAN 21-03-2011 30,00 94 0 

519211/2011 ELENA FATIMA , VARGAS 
FERNANDEZ 34823405W ABARAN 29-03-2011 24,00 94 0 

519272/2011 ELENA FATIMA , VARGAS 
FERNANDEZ 34823405W ABARAN 29-03-2011 24,00 94 0 

517565/2011 ELENA FATIMA , VARGAS 
FERNANDEZ 34823405W ABARAN 23-03-2011 30,00 94 0 

517783/2011 ELENA FATIMA , VARGAS 
FERNANDEZ 34823405W ABARAN 24-03-2011 30,00 94 0 

517839/2011 ELENA FATIMA , VARGAS 
FERNANDEZ 34823405W ABARAN 24-03-2011 30,00 94 0 

518501/2011 ELENA FATIMA , VARGAS 
FERNANDEZ 34823405W ABARAN 01-04-2011 30,00 94 0 

520619/2011 ELENA FATIMA , VARGAS 
FERNANDEZ 34823405W ABARAN 06-04-2011 30,00 94 0 

520144/2011 ELENA FATIMA , VARGAS 
FERNANDEZ 34823405W ABARAN 04-04-2011 30,00 94 0 

521862/2011 MOLINA VARGAS, MARIA 
ANGELES 34823447K ABARAN 12-04-2011 30,00 94 0 

515949/2011 GONZALEZ HORTELANO, DANIEL 48420260Q ABARAN 15-03-2011 30,00 94 0 
516780/2011 GONZALEZ HORTELANO, DANIEL 48420260Q ABARAN 18-03-2011 30,00 94 0 
515497/2011 GONZALEZ HORTELANO, DANIEL 48420260Q ABARAN 14-03-2011 30,00 94 0 

516989/2011 JOSE ANTONIO , CARRASCO 
ROERO 52816001C ABARAN 21-03-2011 30,00 94 0 

44666/2011 GOMEZ GOMEZ, DANIEL 74415761C ABARAN 15-03-2011 80,00 94 0 
43070/2011 VALERA CARRASCO, ROSA 77504265S ABARAN 18-03-2011 90,00 94 0 

524472/2011 ALEJANDRO ANTONIO , 
GONZALEZ GIL 77568650T ABARAN 28-04-2011 24,00 94 0 

517461/2011 SANCHEZ GOMEZ, JOSE CARLOS 77713028F ABARAN 23-03-2011 24,00 94 0 

521467/2011 BENITO BROTONS , FRANCISCO 
LUIS 21502208Z AGOST 09-04-2011 30,00 94 0 

521378/2011 , CITROCONTROL S L B73024283 AGUILAS 09-04-2011 24,00 94 0 
519776/2011 MARIN PEREZ, JUAN 23205931N AGUILAS 31-03-2011 24,00 94 0 
517094/2011 GARCIA LOPEZ, ANA 23238361N AGUILAS 22-03-2011 30,00 94 0 

520354/2011 RODRIGUEZ DE VERA MOULIAA, 
MANUEL 23264182G AGUILAS 05-04-2011 30,00 94 0 

523144/2011 MARIA JOSE, MARTINEZ PEREZ 23277991J AGUILAS 18-04-2011 30,00 94 0 
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303145/2011 SICILIA NAVARRO, JUAN CARLOS 23292681Y AGUILAS 05-04-2011 90,00 94 0 
518728/2011 CANO MARTINEZ, JUAN 27202612Y AGUILAS 02-04-2011 30,00 94 0 
522795/2011 LOPEZ PEREZ, BRAULIA 74414523R AGUILAS 15-04-2011 30,00 94 0 
520552/2011 ANTONIA BUITRAGO, SANCHEZ 74423311A AGUILAS 06-04-2011 30,00 94 0 
518476/2011 GABARRON VERA, CRISTINA 74438322H AGUILAS 01-04-2011 30,00 94 0 

520153/2011 ROSA MARIA , MARTINEZ 
CACERES 77710164H AGUILAS 04-04-2011 30,00 94 0 

518112/2011 FRUTAS BLUE, FALCON SL B02233138 ALBACETE 25-03-2011 30,00 94 0 
517889/2011 . , HERMANOS HONGUERO SL B02284107 ALBACETE 24-03-2011 30,00 94 0 
36301/2011 MANCEBO ARNEDO, CATALINA 05146107H ALBACETE 15-03-2011 90,00 94 0 

520348/2011 HERNANDEZ ALARCON, ROSA 
MARIA 05195852Z ALBACETE 05-04-2011 30,00 94 0 

520558/2011 HERNANDEZ ALARCON, ROSA 
MARIA 05195852Z ALBACETE 06-04-2011 30,00 94 0 

517746/2011 HERNANDEZ ALARCON, ROSA 
MARIA 05195852Z ALBACETE 24-03-2011 30,00 94 0 

519392/2011 HERNANDEZ ALARCON, ROSA 
MARIA 05195852Z ALBACETE 29-03-2011 30,00 94 0 

518248/2011 HERNANDEZ ALARCON, ROSA 
MARIA 05195852Z ALBACETE 25-03-2011 30,00 94 0 

519808/2011 HERNANDEZ ALARCON, ROSA 
MARIA 05195852Z ALBACETE 31-03-2011 30,00 94 0 

521067/2011 HERNANDEZ ALARCON, ROSA 
MARIA 05195852Z ALBACETE 07-04-2011 30,00 94 0 

521218/2011 HERNANDEZ ALARCON, ROSA 
MARIA 05195852Z ALBACETE 08-04-2011 30,00 94 0 

517498/2011 HERNANDEZ ALARCON, ROSA 
MARIA 05195852Z ALBACETE 23-03-2011 30,00 94 0 

519098/2011 HERNANDEZ ALARCON, ROSA 
MARIA 05195852Z ALBACETE 28-03-2011 30,00 94 0 

520906/2011 USEROS GARCIA, GONZALO 
NARVAL 47076277S ALBACETE 07-04-2011 30,00 94 0 

520710/2011 TABERNER ROSELLO, VICTOR 52685368G ALBAIDA 06-04-2011 30,00 94 0 

43257/2011 SERVICIOS Y OBRAS, S.L., 
ALBATERA DE B53808788 ALBATERA 22-03-2011 90,00 94 0 

521408/2011 CANTON GUTIERREZ, 
CONCEPCION 74222830J ALBATERA 09-04-2011 30,00 94 0 

521232/2011 CANTON GUTIERREZ, 
CONCEPCION 74222830J ALBATERA 08-04-2011 30,00 94 0 

520952/2011 CANTON GUTIERREZ, 
CONCEPCION 74222830J ALBATERA 07-04-2011 30,00 94 0 

520755/2011 CANTON GUTIERREZ, 
CONCEPCION 74222830J ALBATERA 06-04-2011 30,00 94 0 

519055/2011 CANTON GUTIERREZ, 
CONCEPCION 74222830J ALBATERA 28-03-2011 30,00 94 0 

519584/2011 CANTON GUTIERREZ, 
CONCEPCION 74222830J ALBATERA 30-03-2011 30,00 94 0 

519285/2011 CANTON GUTIERREZ, 
CONCEPCION 74222830J ALBATERA 29-03-2011 30,00 94 0 

519798/2011 LOPEZ OLLER, ANTONIO LUIS 23258719S ALBOX 31-03-2011 30,00 94 0 
523860/2011 NAVARRO GARCIA, IRENE 27219597V ALBOX 20-04-2011 30,00 94 0 

514198/2011 RODRIGUEZ RODRIGUEZ, EBELIA 
ANTONIA 34864635Q ALBOX 07-03-2011 24,00 94 0 

514937/2011 RODRIGUEZ MARTOS, JUAN JOSE 75240575P ALBOX 10-03-2011 30,00 94 0 
29683/2011 MECANICAS FRUSECO, SL B30562540 ALBUDEITE 11-03-2011 200,00 94 0 

515773/2011 STREMTAN , BENIAMIN X4319548X ALCALA DE 
HENARES 15-03-2011 30,00 94 0 

16809/2011 , MANSATHER SA A30089213 ALCANTARILLA 20-01-2011 200,00 94 0 

35463/2011 . , ESTRUCTURAS Y 
CONSTRUCCIONES LAZARO SL B30360747 ALCANTARILLA 09-03-2011 90,00 94 0 

515783/2011 . , GRUPO COMPACTACION Y 
TRANSPORTES SL B73139925 ALCANTARILLA 15-03-2011 30,00 94 0 
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303145/2011 SICILIA NAVARRO, JUAN CARLOS 23292681Y AGUILAS 05-04-2011 90,00 94 0 
518728/2011 CANO MARTINEZ, JUAN 27202612Y AGUILAS 02-04-2011 30,00 94 0 
522795/2011 LOPEZ PEREZ, BRAULIA 74414523R AGUILAS 15-04-2011 30,00 94 0 
520552/2011 ANTONIA BUITRAGO, SANCHEZ 74423311A AGUILAS 06-04-2011 30,00 94 0 
518476/2011 GABARRON VERA, CRISTINA 74438322H AGUILAS 01-04-2011 30,00 94 0 

520153/2011 ROSA MARIA , MARTINEZ 
CACERES 77710164H AGUILAS 04-04-2011 30,00 94 0 

518112/2011 FRUTAS BLUE, FALCON SL B02233138 ALBACETE 25-03-2011 30,00 94 0 
517889/2011 . , HERMANOS HONGUERO SL B02284107 ALBACETE 24-03-2011 30,00 94 0 
36301/2011 MANCEBO ARNEDO, CATALINA 05146107H ALBACETE 15-03-2011 90,00 94 0 

520348/2011 HERNANDEZ ALARCON, ROSA 
MARIA 05195852Z ALBACETE 05-04-2011 30,00 94 0 

520558/2011 HERNANDEZ ALARCON, ROSA 
MARIA 05195852Z ALBACETE 06-04-2011 30,00 94 0 

517746/2011 HERNANDEZ ALARCON, ROSA 
MARIA 05195852Z ALBACETE 24-03-2011 30,00 94 0 

519392/2011 HERNANDEZ ALARCON, ROSA 
MARIA 05195852Z ALBACETE 29-03-2011 30,00 94 0 

518248/2011 HERNANDEZ ALARCON, ROSA 
MARIA 05195852Z ALBACETE 25-03-2011 30,00 94 0 

519808/2011 HERNANDEZ ALARCON, ROSA 
MARIA 05195852Z ALBACETE 31-03-2011 30,00 94 0 

521067/2011 HERNANDEZ ALARCON, ROSA 
MARIA 05195852Z ALBACETE 07-04-2011 30,00 94 0 

521218/2011 HERNANDEZ ALARCON, ROSA 
MARIA 05195852Z ALBACETE 08-04-2011 30,00 94 0 

517498/2011 HERNANDEZ ALARCON, ROSA 
MARIA 05195852Z ALBACETE 23-03-2011 30,00 94 0 

519098/2011 HERNANDEZ ALARCON, ROSA 
MARIA 05195852Z ALBACETE 28-03-2011 30,00 94 0 

520906/2011 USEROS GARCIA, GONZALO 
NARVAL 47076277S ALBACETE 07-04-2011 30,00 94 0 

520710/2011 TABERNER ROSELLO, VICTOR 52685368G ALBAIDA 06-04-2011 30,00 94 0 

43257/2011 SERVICIOS Y OBRAS, S.L., 
ALBATERA DE B53808788 ALBATERA 22-03-2011 90,00 94 0 

521408/2011 CANTON GUTIERREZ, 
CONCEPCION 74222830J ALBATERA 09-04-2011 30,00 94 0 

521232/2011 CANTON GUTIERREZ, 
CONCEPCION 74222830J ALBATERA 08-04-2011 30,00 94 0 

520952/2011 CANTON GUTIERREZ, 
CONCEPCION 74222830J ALBATERA 07-04-2011 30,00 94 0 

520755/2011 CANTON GUTIERREZ, 
CONCEPCION 74222830J ALBATERA 06-04-2011 30,00 94 0 

519055/2011 CANTON GUTIERREZ, 
CONCEPCION 74222830J ALBATERA 28-03-2011 30,00 94 0 

519584/2011 CANTON GUTIERREZ, 
CONCEPCION 74222830J ALBATERA 30-03-2011 30,00 94 0 

519285/2011 CANTON GUTIERREZ, 
CONCEPCION 74222830J ALBATERA 29-03-2011 30,00 94 0 

519798/2011 LOPEZ OLLER, ANTONIO LUIS 23258719S ALBOX 31-03-2011 30,00 94 0 
523860/2011 NAVARRO GARCIA, IRENE 27219597V ALBOX 20-04-2011 30,00 94 0 

514198/2011 RODRIGUEZ RODRIGUEZ, EBELIA 
ANTONIA 34864635Q ALBOX 07-03-2011 24,00 94 0 

514937/2011 RODRIGUEZ MARTOS, JUAN JOSE 75240575P ALBOX 10-03-2011 30,00 94 0 
29683/2011 MECANICAS FRUSECO, SL B30562540 ALBUDEITE 11-03-2011 200,00 94 0 

515773/2011 STREMTAN , BENIAMIN X4319548X ALCALA DE 
HENARES 15-03-2011 30,00 94 0 

16809/2011 , MANSATHER SA A30089213 ALCANTARILLA 20-01-2011 200,00 94 0 

35463/2011 . , ESTRUCTURAS Y 
CONSTRUCCIONES LAZARO SL B30360747 ALCANTARILLA 09-03-2011 90,00 94 0 

515783/2011 . , GRUPO COMPACTACION Y 
TRANSPORTES SL B73139925 ALCANTARILLA 15-03-2011 30,00 94 0 
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17591/2011 , DISTRIB MURCIANA DE 

PRODUCTOS FERRETERIA SL B73158198 ALCANTARILLA 08-03-2011 90,00 94 0 

20764/2011 , ENJOY THE IMPORT MURCIA S L B73207565 ALCANTARILLA 14-01-2011 200,00 94 0 
516317/2011 , ELITEC LEVANTE S C F73674061 ALCANTARILLA 17-03-2011 30,00 94 0 
516746/2011 , ELITEC LEVANTE S C F73674061 ALCANTARILLA 18-03-2011 30,00 94 0 
26469/2011 BOUKHRIS , BOUCHTA X1459334F ALCANTARILLA 02-03-2011 200,00 94 0 
26474/2011 BOUCHTA , BOUKHRIS X1459334F ALCANTARILLA 05-03-2011 200,00 94 0 
44982/2011 MARTINEZ FERNANDEZ, SOFIA X1846813M ALCANTARILLA 28-03-2011 200,00 94 0 
16555/2011 GUILLEN AYALA, LORENZO 22449407G ALCANTARILLA 24-01-2011 200,00 94 0 
519109/2011 PEREZ ROMERO, FRANCISCO 25940467D ALCANTARILLA 28-03-2011 30,00 94 0 
519220/2011 HERRERA PARRA, ANGEL 34783301X ALCANTARILLA 29-03-2011 30,00 94 0 
42269/2011 RIQUELME ORENES, ALICIA 48546453P ALCANTARILLA 03-03-2011 200,00 94 0 
518992/2011 BALBOA GUILLAMON, JAVIER 48703871Z ALCANTARILLA 28-03-2011 30,00 94 0 

41463/2011 PEREZ HERNANDEZ, MARIA 
DOLORES 52801618N ALCANTARILLA 18-03-2011 90,00 94 0 

517423/2011 ORTIZ BEJAR, LUIS 52809615M ALCANTARILLA 23-03-2011 15,00 94 0 

523598/2011 JEREZ PEREZ, OELSYS X3863944J ALCAZARES 
(LOS) 19-04-2011 30,00 94 0 

301771/2011 JEREZ PEREZ, OELSYS X3863944J ALCAZARES 
(LOS) 03-03-2011 200,00 94 0 

523197/2011 TORRES HERNANDEZ, ELVIA X4393094W ALCAZARES 
(LOS) 18-04-2011 30,00 94 0 

37687/2011 FELLAH , BARJA Y0455543L ALCAZARES 
(LOS) 07-03-2011 200,00 94 0 

521746/2011 LOZANO BLAZQUEZ, EMILIANO 05146596R ALCAZARES 
(LOS) 11-04-2011 30,00 94 0 

521472/2011 GARCIA MATAS, LUIS MIGUEL 15481535M ALCAZARES 
(LOS) 09-04-2011 30,00 94 0 

518839/2011 GARCIA MATAS, LUIS MIGUEL 15481535M ALCAZARES 
(LOS) 02-04-2011 30,00 94 0 

521091/2011 GARCIA MATAS, LUIS MIGUEL 15481535M ALCAZARES 
(LOS) 08-04-2011 30,00 94 0 

520376/2011 GARCIA MATAS, LUIS MIGUEL 15481535M ALCAZARES 
(LOS) 05-04-2011 30,00 94 0 

39146/2011 GARCIA MATAS, LUIS MIGUEL 15481535M ALCAZARES 
(LOS) 21-03-2011 90,00 94 0 

518659/2011 MARIN ROS, ARANTXA 23061376N ALCAZARES 
(LOS) 01-04-2011 30,00 94 0 

516007/2011 JORDAN TORTOSA, HUGO 53106924Q ALCAZARES 
(LOS) 16-03-2011 30,00 94 0 

519819/2011 CRESPO DIAZ, JORGE 53100932G ALCORCON 31-03-2011 18,00 94 0 
521360/2011 PLAZA DIAZ, ANA BELEN 53109511G ALCORCON 09-04-2011 30,00 94 0 
518122/2011 PLAZA DIAZ, ANA BELEN 53109511G ALCORCON 25-03-2011 30,00 94 0 
517862/2011 . , ALBORS GINER SL B53528402 ALCOY 24-03-2011 30,00 94 0 
521354/2011 MIRO MONTAVA , FRANCISCO 21604499R ALCOY 09-04-2011 30,00 94 0 
517799/2011 ALFONSA GALIPIENSO , EGEA 74183434Q ALCOY 24-03-2011 30,00 94 0 
43128/2011 NOEL MONICA, PATRICIA X4354511J ALCUDIA 30-03-2011 200,00 94 0 
515033/2011 . , ST. REDES DE LEVANTE S.A.U. A96593975 ALDAYA 10-03-2011 30,00 94 0 
519131/2011 . , PETROCISOL VEGA MEDIA SLL B73118523 ALGUAZAS 28-03-2011 30,00 94 0 
36778/2011 . , PETROCISOL VEGA MEDIA SLL B73118523 ALGUAZAS 07-03-2011 200,00 94 0 

515401/2011 VEGAMUR CONSTRUCCIONES , 
ALG B73196040 ALGUAZAS 12-03-2011 30,00 94 0 

521385/2011 GONZALEZ PERONA, RAFAEL 22450770X ALGUAZAS 09-04-2011 30,00 94 0 
518698/2011 GALERA QUILES, ROSA 23226720D ALGUAZAS 01-04-2011 24,00 94 0 
519201/2011 GALERA QUILES, ROSA 23226720D ALGUAZAS 29-03-2011 30,00 94 0 
515583/2011 TORNEL SANCHEZ, EMILIO 27470562Y ALGUAZAS 14-03-2011 30,00 94 0 

517893/2011 ALFONSO BERMUDEZ, ISABEL 
MARIA 29063909M ALGUAZAS 24-03-2011 24,00 94 0 

516861/2011 JOSE MARIA, DIAZ PALMERO 31673820Z ALGUAZAS 21-03-2011 24,00 94 0 
516560/2011 JOSE MARIA, DIAZ PALMERO 31673820Z ALGUAZAS 18-03-2011 18,00 94 0 

NPE: A-040611-9126



Página 26563Número 127 Sábado, 4 de junio de 2011

   

 
518488/2011 GONZALEZ LISON, ANA MARIA 48451170Z ALGUAZAS 01-04-2011 30,00 94 0 
515817/2011 SARABIA CANTERO, ROSENDO 48451532P ALGUAZAS 15-03-2011 30,00 94 0 
517037/2011 SARABIA CANTERO, ROSENDO 48451532P ALGUAZAS 21-03-2011 24,00 94 0 
517151/2011 MARTINEZ MOLINA, OLGA 48490735L ALGUAZAS 22-03-2011 30,00 94 0 

519110/2011 MONDEJAR PINAR, MA DEL 
CARMEN 74329897S ALGUAZAS 28-03-2011 30,00 94 0 

517756/2011 ELENA MARTINEZ , EGEA 74341521R ALGUAZAS 24-03-2011 24,00 94 0 

45073/2011 , BAHIA MARA PROMOCIONES 
S.L. B30227227 ALHAMA DE 

MURCIA 30-03-2011 90,00 94 0 

523604/2011 HARDANE , ABDERRAHMANE X2428291C ALHAMA DE 
MURCIA 19-04-2011 30,00 94 0 

301832/2011 PEREZ ECHEVARRIA, MARIA 
REGLA X2501782A ALHAMA DE 

MURCIA 07-03-2011 80,00 159 0 

26189/2011 FETH ALLAH , SBAI X3174778L ALHAMA DE 
MURCIA 28-03-2011 90,00 94 0 

45173/2011 AYNAOU , LAHBIB X3182864D ALHAMA DE 
MURCIA 01-04-2011 200,00 94 0 

302748/2011 SHOUBING , CHEN X3538031X ALHAMA DE 
MURCIA 24-03-2011 90,00 94 0 

518049/2011 PALACIOS JIMENEZ, JOSE LUIS X6499413G ALHAMA DE 
MURCIA 25-03-2011 30,00 94 0 

521655/2011 MORALES PARRA, VANESA 05925366Z ALHAMA DE 
MURCIA 11-04-2011 30,00 94 0 

517828/2011 LOPEZ CARAVACA, PASCUAL 22442830M ALHAMA DE 
MURCIA 24-03-2011 30,00 94 0 

516080/2011 ROMERO MARTINEZ, RAIMUNDA 23246558K ALHAMA DE 
MURCIA 16-03-2011 30,00 94 0 

519139/2011 MARTINEZ ARNAU, JOSE 
ANTONIO 52809004S ALHAMA DE 

MURCIA 28-03-2011 24,00 94 0 

520900/2011 . , TORRES RAMOS 
CONSTRUCCIONES S L B03265519 ALICANTE 07-04-2011 30,00 94 0 

516207/2011 . , ASILA HAMID X4990239K ALICANTE 16-03-2011 24,00 94 0 
518165/2011 CARRIZO LILIANA, GLADYS X7488952Z ALICANTE 25-03-2011 30,00 94 0 
519265/2011 GARCIA JORDA, CARLOS 00264958K ALICANTE 29-03-2011 24,00 94 0 
518571/2011 AZNAR COLOMA, JOSE MANUEL 21377316N ALICANTE 01-04-2011 30,00 94 0 

31270/2011 FERNANDEZ CHOCOMELI, 
ANTONIO 21459470X ALICANTE 22-03-2011 80,00 154 0 

46483/2011 GARRIDO LOPEZ, ALFONSO 21464783X ALICANTE 25-03-2011 200,00 91 0 

516710/2011 LLORET RIVERA , ANGEL 
RAFAEL 21467705B ALICANTE 18-03-2011 24,00 94 0 

519408/2011 LLORET RIVERA , ANGEL 
RAFAEL 21467705B ALICANTE 29-03-2011 30,00 94 0 

520198/2011 JUAN CARLOS, ALMANSA 
MARTIN 21480800L ALICANTE 04-04-2011 30,00 94 0 

43083/2011 JOVAL CLEUGH, DAVID 42993902W ALICANTE 18-03-2011 80,00 159 0 
518460/2011 TIDOW GIANNONI, CHRISTIAN 48342822L ALICANTE 01-04-2011 30,00 94 0 
517426/2011 MARRACO DE LA MANO, IVAN 48359312H ALICANTE 23-03-2011 30,00 94 0 
520089/2011 LOPEZ JIMENEZ, MIGUEL ANGEL 48364222Y ALICANTE 04-04-2011 24,00 94 0 
522548/2011 LOPEZ JIMENEZ, MIGUEL ANGEL 48364222Y ALICANTE 14-04-2011 24,00 94 0 
519693/2011 ALVAREZ VALERO , GERMAN 51582907W ALICANTE 31-03-2011 30,00 94 0 

517164/2011 LLINARES RIESTRA, MARIA 
ESTER 52771996Z ALICANTE 22-03-2011 30,00 94 0 

521464/2011 LLINARES RIESTRA, MARIA 
ESTER 52771996Z ALICANTE 09-04-2011 30,00 94 0 

521090/2011 LLINARES RIESTRA, MARIA 
ESTER 52771996Z ALICANTE 08-04-2011 30,00 94 0 

520821/2011 LLINARES RIESTRA, MARIA 
ESTER 52771996Z ALICANTE 07-04-2011 30,00 94 0 

518800/2011 LLINARES RIESTRA, MARIA 
ESTER 52771996Z ALICANTE 02-04-2011 30,00 94 0 

520593/2011 LLINARES RIESTRA, MARIA 
ESTER 52771996Z ALICANTE 06-04-2011 30,00 94 0 
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519839/2011 LLINARES RIESTRA, MARIA 

ESTER 52771996Z ALICANTE 31-03-2011 30,00 94 0 

518573/2011 LLINARES RIESTRA, MARIA 
ESTER 52771996Z ALICANTE 01-04-2011 30,00 94 0 

R515325/2011 PEREZ RUIZ, ANTONIO 74435366Y ALICANTE 12-03-2011 24,00 94 0 
517926/2011 . , VALLE MURIASD S L B74092891 ALLER 24-03-2011 30,00 94 0 
518013/2011 LOPEZ LOPEZ, BENITO 05141670C ALMANSA 25-03-2011 24,00 94 0 
516569/2011 LOPEZ LOPEZ, BENITO 05141670C ALMANSA 18-03-2011 24,00 94 0 
516895/2011 GARCIA DEL CASTILLO, NICOLAS 74514292L ALMANSA 21-03-2011 24,00 94 0 
520063/2011 GARCIA DEL CASTILLO, NICOLAS 74514292L ALMANSA 04-04-2011 24,00 94 0 
517584/2011 . , WALMER DESIGN SL B04503736 ALMERIA 23-03-2011 30,00 94 0 
516977/2011 ARABI , MBAREK X2065865M ALMERIA 21-03-2011 30,00 94 0 
45304/2011 TARABELLA , ANDREA X3109995G ALMERIA 21-03-2011 200,00 94 0 
520639/2011 BOUDAYA , ABDERRAHIM X4903909X ALMERIA 06-04-2011 24,00 94 0 
515188/2011 AREVALO RUIZ, MARIA ANGELES 45589063G ALMERIA 11-03-2011 30,00 94 0 
519222/2011 CASTAÑO CASTAÑO, TRINIDAD 52528288Z ALMERIA 29-03-2011 30,00 94 0 

516443/2011 ESTEBAN DELGADO, MARIA 
PILAR 75245995T ALMERIA 17-03-2011 30,00 94 0 

515449/2011 ESTEBAN DELGADO, MARIA 
PILAR 75245995T ALMERIA 14-03-2011 30,00 94 0 

518967/2011 GALVEZ MARTINEZ, JESUS 76632388E ALMERIA 28-03-2011 30,00 94 0 
520782/2011 MORENO NAVARRO, JOAQUIN 48555056D ALMORADI 06-04-2011 30,00 94 0 
40322/2011 SLUGOSCHI CONSTANTIN, CALIN X6481293P ALTURA 08-03-2011 200,00 91 0 
517445/2011 GARCIA PEREZ, CONCEPCION 46511349J ANDUJAR 23-03-2011 30,00 94 0 

515851/2011 CAYANCELA CHAVEZ, JORGE 
WASHINGTON X5870401L ARANJUEZ 15-03-2011 30,00 94 0 

519067/2011 GARCES LLEREMA, LUIS FABIAN X3705485R ARCHENA 28-03-2011 30,00 94 0 

520675/2011 ANDRADE TACURI, MAYRA 
ROXANA X4713566S ARCHENA 06-04-2011 30,00 94 0 

517222/2011 BEKMAN , GANNA X6621365X ARCHENA 22-03-2011 30,00 94 0 

521834/2011 TORRES AYALA, AURELIO 
VICENTE X6801319N ARCHENA 11-04-2011 30,00 94 0 

519918/2011 JOSE ANGEL , HERRERO RUANO 01082725T ARCHENA 31-03-2011 30,00 94 0 
519545/2011 ISABEL GUILLEN , MARTINEZ 22454878R ARCHENA 30-03-2011 30,00 94 0 
520664/2011 CASTILLO PALAZON, JOSE 29111879C ARCHENA 06-04-2011 24,00 94 0 

39147/2011 CASTILLO FLORES, JOSE 
ANTONIO 34790374E ARCHENA 21-03-2011 90,00 94 0 

516536/2011 LORENTE BANEGAS, JOSE 
MIGUEL 48415198Z ARCHENA 17-03-2011 30,00 94 0 

515614/2011 GOMEZ PEREZ, IRENE 48449640W ARCHENA 14-03-2011 30,00 94 0 
46003/2011 MIÑANO PEREZ, LAURA MARIA 52819531P ARCHENA 29-03-2011 90,00 94 0 
515439/2011 LOPEZ LOPEZ, DOLORES 74293112F ARCHENA 14-03-2011 30,00 94 0 

515948/2011 MARTINEZ HERNANDEZ, PEDRO 
EMILIO 77510911Z ARCHENA 15-03-2011 30,00 94 0 

520140/2011 . , GARCIA GALVAÑ S L B53111530 ASPE 04-04-2011 30,00 94 0 
517353/2011 MOLL TIRADO, DAVID 74669652Z ASPE 22-03-2011 30,00 94 0 
516608/2011 HUEROS IGLESIAS, ARSENIO 08424468M BADAJOZ 18-03-2011 30,00 94 0 

519472/2011 AGUILERA PEREZ, JUAN 
FRANCISCO 39158428P BADAJOZ 30-03-2011 30,00 94 0 

517603/2011 NACHER TOMAS, VERONICA 48288405C BAÑERES 23-03-2011 24,00 94 0 
45626/2011 SANZ HUARTE, JUAN JOSE 15849950Y BARA¥AIN 25-03-2011 90,00 94 0 

516204/2011 BENITEZ GUILLEN, JOSE 75759072Q BARBATE DE 
FRANCO 16-03-2011 30,00 94 0 

516974/2011 BENITEZ GUILLEN, JOSE 75759072Q BARBATE DE 
FRANCO 21-03-2011 30,00 94 0 

517469/2011 BENITEZ GUILLEN, JOSE 75759072Q BARBATE DE 
FRANCO 23-03-2011 30,00 94 0 

516575/2011 BENITEZ GUILLEN, JOSE 75759072Q BARBATE DE 
FRANCO 18-03-2011 24,00 94 0 

515894/2011 BENITEZ GUILLEN, JOSE 75759072Q BARBATE DE 15-03-2011 30,00 94 0 
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FRANCO 

517217/2011 BENITEZ GUILLEN, JOSE 75759072Q BARBATE DE 
FRANCO 22-03-2011 30,00 94 0 

19396/2011 AZZAZ , ABDELKADER X5031769J BARBENS 10-03-2011 200,00 94 0 
515818/2011 , , KEY VEINTIUNO SL B63246722 BARCELONA 15-03-2011 30,00 94 0 
515997/2011 TAROCA APLICACIONES, SL B64539893 BARCELONA 16-03-2011 30,00 94 0 
899801/2011 PIRILLO , ALESSANDRO X7925875Y BARCELONA 24-03-2011 200,00 94 0 
521061/2011 GINES IBAÑEZ, ALBERTO JESUS 76147861J BAZA 07-04-2011 30,00 94 0 
520878/2011 GINES IBAÑEZ, ALBERTO JESUS 76147861J BAZA 07-04-2011 30,00 94 0 
516853/2011 GINES IBAÑEZ, ALBERTO JESUS 76147861J BAZA 21-03-2011 30,00 94 0 
516243/2011 GINES IBAÑEZ, ALBERTO JESUS 76147861J BAZA 16-03-2011 30,00 94 0 
40812/2011 BRACCI , SERGIO X0026889W BENALMADENA 07-03-2011 200,00 94 0 
40284/2011 BRACCI , SERGIO X0026889W BENALMADENA 08-03-2011 200,00 94 0 
514545/2011 , VALMICH INVESTIMEN S.L. B12776407 BENICASIM 08-03-2011 30,00 94 0 
302958/2011 . , BONIBUS S L B53144382 BENIDORM 30-03-2011 90,00 94 0 
520235/2011 SENDUCI , MOHAMED X1379505B BENIDORM 04-04-2011 30,00 94 0 
518359/2011 COCAÑO RODRIGUEZ, GONZALO 10598625H BENIDORM 26-03-2011 30,00 94 0 
519135/2011 LOPEZ SUAREZ, ANGEL 25725758M BENIDORM 28-03-2011 30,00 94 0 
523267/2011 LOPEZ GARCIA, JESUS MANUEL 28903420X BENIDORM 18-04-2011 30,00 94 0 
519477/2011 OSUNA FERNANDEZ, JOSE MARIA 30398686T BENIDORM 30-03-2011 30,00 94 0 
3536/2011 , LIMPIEZAS JAVIMAR SL B73220873 BENIEL 28-03-2011 90,00 94 0 

31001/2011 RAMOS MEDINA, HECTOR 
FABIAN X6372813L BENIEL 24-03-2011 90,00 94 0 

517797/2011 JAMAL , MENSOUR X6392727S BENIEL 24-03-2011 30,00 94 0 
16167/2011 BOGZOIU VIOREL, FLORIN X9510208F BENIEL 30-03-2011 90,00 94 0 
302071/2011 GARCIA PONCE, MARIA 22402375F BENIEL 10-03-2011 90,00 94 0 

35855/2011 MARTINEZ FERNANDEZ, 
ENCARNACION 22449129W BENIEL 16-03-2011 80,00 154 0 

518454/2011 GONZALEZ ORENES, MARIA 
ISABEL 34827962M BENIEL 01-04-2011 24,00 94 0 

15523/2011 MUÑOZ TOVAR, SALVADOR 74315753Q BENIEL 18-03-2011 200,00 94 0 

49404/2011 LOPEZ FIGUEROA, MARIA 
EUGENIA 77569356Q BENIEL 06-04-2011 80,00 159 0 

48688/2011 SADRI , HICHAM X3302361K BENISSA 04-04-2011 200,00 94 0 
518075/2011 LILLO NIETO, TEODORO 52729406C BETERA 25-03-2011 30,00 94 0 
520373/2011 LILLO NIETO, TEODORO 52729406C BETERA 05-04-2011 30,00 94 0 
517793/2011 LILLO NIETO, TEODORO 52729406C BETERA 24-03-2011 30,00 94 0 
516941/2011 LILLO NIETO, TEODORO 52729406C BETERA 21-03-2011 30,00 94 0 

517647/2011 GONZALEZ BELMONTE, 
FRANCISCO JOSE 48463263D BIGASTRO 23-03-2011 30,00 94 0 

516857/2011 SALVADOR LUIS, TOMAS 
MARTINEZ 74167832P BIGASTRO 21-03-2011 30,00 94 0 

520700/2011 SALVADOR LUIS, TOMAS 
MARTINEZ 74167832P BIGASTRO 06-04-2011 30,00 94 0 

520105/2011 SALVADOR LUIS, TOMAS 
MARTINEZ 74167832P BIGASTRO 04-04-2011 30,00 94 0 

519051/2011 SALVADOR LUIS, TOMAS 
MARTINEZ 74167832P BIGASTRO 28-03-2011 30,00 94 0 

44463/2011 BERNAL NARANJO, JOHANN 
SEBASTIAN 48651474B BLANCA 25-03-2011 200,00 94 0 

516990/2011 MOLINA MOLINA, ANTONIO JOSE 52818332M BLANCA 21-03-2011 30,00 94 0 

518884/2011 CANO MOLINA, MARIA CARMEN 
JUANA 74308803N BLANCA 02-04-2011 30,00 94 0 

519994/2011 CANO MOLINA, MARIA CARMEN 
JUANA 74308803N BLANCA 04-04-2011 30,00 94 0 

518687/2011 , BLANES OIL SL B17661729 BLANES 01-04-2011 30,00 94 0 

15603/2011 , LVMH IBERIA S.L. B81733503 BOADILLA DEL 
MONTE 25-02-2011 200,00 94 0 

519696/2011 . , NUCLEOS GANADEROS, S.L. B30373484 BULLAS 31-03-2011 24,00 94 0 
524514/2011 . , NUCLEOS GANADEROS, S.L. B30373484 BULLAS 28-04-2011 30,00 94 0 
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521623/2011 . , NUCLEOS GANADEROS, S.L. B30373484 BULLAS 11-04-2011 30,00 94 0 
42982/2011 EXCAVACIONES VIADA, SL B73123275 BULLAS 28-03-2011 200,00 94 0 
523002/2011 . , ESTRUCTURAS LACAR SL B73229353 BULLAS 16-04-2011 24,00 94 0 
44908/2011 MARTINEZ AMOR, ANTONIO 22373221V BULLAS 25-03-2011 200,00 94 0 

516440/2011 MARIA DEL, CARMEN MARTINEZ 
GARCIA 34786596Q BULLAS 17-03-2011 24,00 94 0 

521011/2011 MARIA DEL, CARMEN MARTINEZ 
GARCIA 34786596Q BULLAS 07-04-2011 30,00 94 0 

517673/2011 MARIA DEL, CARMEN MARTINEZ 
GARCIA 34786596Q BULLAS 24-03-2011 30,00 94 0 

520138/2011 LOPEZ GUIRADO, ANDREA 34823680R BULLAS 04-04-2011 30,00 94 0 

16058/2011 PUERTA VALERA, MARIA DE LA 
TRINIDAD 77518326T BULLAS 04-04-2011 90,00 94 0 

519076/2011 LAMATA DE LA VILLA, JOSE 
ANTONIO 72883659V BURGO DE 

OSMA (EL) 28-03-2011 30,00 94 0 

48638/2011 . , CORRE CORRE QUE TE PILLO 
SL B96012927 BURJASOT 01-04-2011 90,00 94 0 

519020/2011 MORENO JIMENEZ, FRANCISCO 
JAVIER 72704150T BURLADA 28-03-2011 30,00 94 0 

515412/2011 GARCIA LEON, DAVID 28955787Y CACERES 12-03-2011 30,00 94 0 

518553/2011 , GESTIONES CARNICAS DEL 
NOROESTE SDAD COOP F73186827 CALASPARRA 01-04-2011 30,00 94 0 

519554/2011 , GESTIONES CARNICAS DEL 
NOROESTE SDAD COOP F73186827 CALASPARRA 30-03-2011 24,00 94 0 

520268/2011 , GESTIONES CARNICAS DEL 
NOROESTE SDAD COOP F73186827 CALASPARRA 04-04-2011 24,00 94 0 

519972/2011 JUAN MARTINEZ , ROBLES 22436886H CALASPARRA 04-04-2011 12,00 94 0 

522900/2011 , CENTRE MULTIPLICADOR 
PROOL, S.L. B12610275 CALIG 15-04-2011 30,00 94 0 

522368/2011 , CENTRE MULTIPLICADOR 
PROOL, S.L. B12610275 CALIG 13-04-2011 30,00 94 0 

13887/2011 , CENTRE MULTIPLICADOR 
PROOL, S.L. B12610275 CALIG 04-04-2011 200,00 91 0 

30357/2011 , CENTRE MULTIPLICADOR 
PROOL, S.L. B12610275 CALIG 19-03-2011 200,00 94 0 

517852/2011 , CENTRE MULTIPLICADOR 
PROOL, S.L. B12610275 CALIG 24-03-2011 30,00 94 0 

517485/2011 , CENTRE MULTIPLICADOR 
PROOL, S.L. B12610275 CALIG 23-03-2011 30,00 94 0 

517356/2011 , CENTRE MULTIPLICADOR 
PROOL, S.L. B12610275 CALIG 22-03-2011 30,00 94 0 

522301/2011 DARDOURI , MARIA X8013439D CALLOSA DE 
SEGURA 13-04-2011 15,00 94 0 

516879/2011 MANUEL ENRIQUE, RODRIGO 
MARTINO 10895231Q CALPE 21-03-2011 30,00 94 0 

517274/2011 MANUEL ENRIQUE, RODRIGO 
MARTINO 10895231Q CALPE 22-03-2011 30,00 94 0 

518107/2011 MANUEL ENRIQUE, RODRIGO 
MARTINO 10895231Q CALPE 25-03-2011 30,00 94 0 

516174/2011 MANUEL ENRIQUE, RODRIGO 
MARTINO 10895231Q CALPE 16-03-2011 30,00 94 0 

520405/2011 MANUEL ENRIQUE, RODRIGO 
MARTINO 10895231Q CALPE 05-04-2011 30,00 94 0 

520922/2011 MANUEL ENRIQUE, RODRIGO 
MARTINO 10895231Q CALPE 07-04-2011 24,00 94 0 

518756/2011 MANUEL ENRIQUE, RODRIGO 
MARTINO 10895231Q CALPE 02-04-2011 30,00 94 0 

33153/2011 , NIRZOGAN SL B54095492 CAMPELLO 24-02-2011 200,00 94 0 
517907/2011 RAEZ LOPEZ, MANUEL 04921956W CAMPELLO 24-03-2011 30,00 94 0 

521001/2011 ESSAKHI , AHMED X3065904G CAMPOS DEL 
RIO 07-04-2011 30,00 94 0 

514599/2011 GARCIA RUBIO, BERTOLOME 22348710R CAMPOS DEL 
RIO 08-03-2011 24,00 94 0 
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515959/2011 CARCELES PEREIRA, MONICA 34786146A CAMPOS DEL 

RIO 15-03-2011 30,00 94 0 

516662/2011 CARCELES PEREIRA, MONICA 34786146A CAMPOS DEL 
RIO 18-03-2011 30,00 94 0 

R27359/2011 TORREGROSA MORENO, JOSE 
ALFREDO 48353276P CAMPOS DEL 

RIO 08-03-2011 80,00 154 0 

516198/2011 ANTONIO BONAQUE , LOPEZ 74344575L CAMPOS DEL 
RIO 16-03-2011 24,00 94 0 

43224/2011 , GRAMAMUR SL B30203467 CARAVACA DE 
LA CRUZ 07-04-2011 90,00 94 0 

517040/2011 . , EVOL BUSINESS SL B73435349 CARAVACA DE 
LA CRUZ 21-03-2011 30,00 94 0 

517045/2011 . , EVOL BUSINESS SL B73435349 CARAVACA DE 
LA CRUZ 21-03-2011 30,00 94 0 

516061/2011 . , EVOL BUSINESS SL B73435349 CARAVACA DE 
LA CRUZ 16-03-2011 24,00 94 0 

520597/2011 . , EVOL BUSINESS SL B73435349 CARAVACA DE 
LA CRUZ 06-04-2011 24,00 94 0 

519153/2011 DECO EVOLUZZIONA, SL B73511107 CARAVACA DE 
LA CRUZ 28-03-2011 30,00 94 0 

49144/2011 , PLASENCIA PEREZ CB E02329688 CARAVACA DE 
LA CRUZ 11-04-2011 80,00 154 0 

520673/2011 HARO OLIVO, HONORATO X6683172Q CARAVACA DE 
LA CRUZ 06-04-2011 30,00 94 0 

518937/2011 RIVERA MIRANDA, JAVIER 
GONZALO X9131447X CARAVACA DE 

LA CRUZ 28-03-2011 30,00 94 0 

519672/2011 FRANCISCO GARCIA, TORAL 22797390C CARAVACA DE 
LA CRUZ 31-03-2011 30,00 94 0 

522445/2011 BARRERA FERRER, GRACIA 35064503Z CARAVACA DE 
LA CRUZ 14-04-2011 30,00 94 0 

522194/2011 BARRERA FERRER, GRACIA 35064503Z CARAVACA DE 
LA CRUZ 13-04-2011 24,00 94 0 

521825/2011 BARRERA FERRER, GRACIA 35064503Z CARAVACA DE 
LA CRUZ 11-04-2011 24,00 94 0 

518468/2011 CARO PEREZ, JOSE ANTONIO 74427851N CARAVACA DE 
LA CRUZ 01-04-2011 30,00 94 0 

516639/2011 CARO PEREZ, JOSE ANTONIO 74427851N CARAVACA DE 
LA CRUZ 18-03-2011 30,00 94 0 

516212/2011 CARRASCO NUÑEZ, JOSE 
JOAQUIN 74431036T CARAVACA DE 

LA CRUZ 16-03-2011 30,00 94 0 

519853/2011 MARTINEZ SANCHEZ, PEDRO 
ANTONIO 74434859M CARAVACA DE 

LA CRUZ 31-03-2011 30,00 94 0 

36787/2011 AZNAR AZNAR, MIGUEL ANGEL 77514079P CARAVACA DE 
LA CRUZ 08-03-2011 200,00 94 0 

40370/2011 DIAZ GARCIA, MANUEL 77519542C CARAVACA DE 
LA CRUZ 11-03-2011 90,00 94 0 

36471/2011 SALAZAR MARTINEZ, 
FRANCISCO 77521982E CARAVACA DE 

LA CRUZ 06-04-2011 90,00 94 0 

518805/2011 MARTINEZ TORRECILLA, 
ALFONSO 77524616B CARAVACA DE 

LA CRUZ 02-04-2011 30,00 94 0 

36317/2011 BERMUDEZ BARAZA, JUAN 
PEDRO 77564100G CARAVACA DE 

LA CRUZ 24-03-2011 80,00 154 0 

519348/2011 MARTINEZ LOPEZ, JULIAN 77569555P CARAVACA DE 
LA CRUZ 29-03-2011 24,00 94 0 

516349/2011 MERCEDES FERNANDEZ, GARCIA 77570398T CARAVACA DE 
LA CRUZ 17-03-2011 24,00 94 0 

515708/2011 MERCEDES FERNANDEZ, GARCIA 77570398T CARAVACA DE 
LA CRUZ 14-03-2011 30,00 94 0 

520194/2011 MERCEDES FERNANDEZ, GARCIA 77570398T CARAVACA DE 
LA CRUZ 04-04-2011 30,00 94 0 

519022/2011 MERCEDES FERNANDEZ, GARCIA 77570398T CARAVACA DE 
LA CRUZ 28-03-2011 30,00 94 0 

521210/2011 MERCEDES FERNANDEZ, GARCIA 77570398T CARAVACA DE 
LA CRUZ 08-04-2011 30,00 94 0 

NPE: A-040611-9126



Página 26568Número 127 Sábado, 4 de junio de 2011

   

 
517125/2011 MERCEDES FERNANDEZ, GARCIA 77570398T CARAVACA DE 

LA CRUZ 22-03-2011 18,00 94 0 

517723/2011 MERCEDES FERNANDEZ, GARCIA 77570398T CARAVACA DE 
LA CRUZ 24-03-2011 24,00 94 0 

519058/2011 , MOTO TRES II SA A30630305 CARTAGENA 28-03-2011 30,00 94 0 
519945/2011 , MANGALUX, S.L. B30654628 CARTAGENA 04-04-2011 24,00 94 0 
302175/2011 , MANGALUX, S.L. B30654628 CARTAGENA 14-03-2011 90,00 94 0 
520318/2011 , ITHKOR, S.L. B30699730 CARTAGENA 05-04-2011 30,00 94 0 
49855/2011 , ITHKOR, S.L. B30699730 CARTAGENA 25-03-2011 90,00 94 0 

519372/2011 , OBRAS Y CONSTRUCCIONES DE 
MURCIA B30712624 CARTAGENA 29-03-2011 30,00 94 0 

519564/2011 , OBRAS Y CONSTRUCCIONES DE 
MURCIA B30712624 CARTAGENA 30-03-2011 30,00 94 0 

44437/2011 . ., OBRAS Y CONSTRUC. DE 
MURCIA O.C.M., SL B30712624 CARTAGENA 22-03-2011 90,00 94 0 

45690/2011 . ., OBRAS Y CONSTRUC. DE 
MURCIA O.C.M., SL B30712624 CARTAGENA 05-04-2011 200,00 94 0 

47160/2011 , OBRAS Y CONST. DE MURCIA 
O.C.M., S.L. B30712624 CARTAGENA 07-04-2011 90,00 94 0 

47901/2011 . ., OBRAS Y CONSTRUC. DE 
MURCIA O.C.M., SL B30712624 CARTAGENA 06-04-2011 200,00 94 0 

47913/2011 . ., OBRAS Y CONSTRUC. DE 
MURCIA O.C.M., SL B30712624 CARTAGENA 11-04-2011 200,00 94 0 

47915/2011 . ., OBRAS Y CONSTRUC. DE 
MURCIA O.C.M., SL B30712624 CARTAGENA 12-04-2011 200,00 94 0 

523777/2011 . ., OBRAS Y CONSTRUC. DE 
MURCIA O.C.M., SL B30712624 CARTAGENA 20-04-2011 30,00 94 0 

523937/2011 . ., OBRAS Y CONSTRUC. DE 
MURCIA O.C.M., SL B30712624 CARTAGENA 25-04-2011 30,00 94 0 

873404/2011 , OBRAS Y CONSTRUCCIONES DE 
MURCIA B30712624 CARTAGENA 23-03-2011 200,00 91 0 

522584/2011 . ., OBRAS Y CONSTRUC. DE 
MURCIA O.C.M., SL B30712624 CARTAGENA 14-04-2011 30,00 94 0 

522908/2011 . ., OBRAS Y CONSTRUC. DE 
MURCIA O.C.M., SL B30712624 CARTAGENA 15-04-2011 30,00 94 0 

518526/2011 , OBRAS Y CONSTRUCCIONES DE 
MURCIA B30712624 CARTAGENA 01-04-2011 30,00 94 0 

519221/2011 , ASESORES Y CONSULTORES DE 
LA REGION DE MURCIA SL B30732234 CARTAGENA 29-03-2011 30,00 94 0 

521343/2011 , ASESORES Y CONSULTORES DE 
LA REGION DE MURCIA SL B30732234 CARTAGENA 08-04-2011 30,00 94 0 

519774/2011 PROMCNES CNSTRCCNES, LOPEZ 
DE MURCIA B30745988 CARTAGENA 31-03-2011 15,00 94 0 

518192/2011 PROMCNES CNSTRCCNES, LOPEZ 
DE MURCIA B30745988 CARTAGENA 25-03-2011 30,00 94 0 

517668/2011 PROMCNES CNSTRCCNES, LOPEZ 
DE MURCIA B30745988 CARTAGENA 24-03-2011 30,00 94 0 

521031/2011 . , INVEREX DOS MIL DOS S L B30759138 CARTAGENA 07-04-2011 30,00 94 0 
44888/2011 . , INVEREX DOS MIL DOS S L B30759138 CARTAGENA 22-03-2011 200,00 94 0 

303569/2011 . , CORTINAS Y DECORACION 
TEXTIL DECORHOTEL SL B30768527 CARTAGENA 15-04-2011 90,00 94 0 

41356/2011 , PROYCON CONSTRUCCIONES Y 
REHABILITACIONES SL B30771760 CARTAGENA 18-03-2011 90,00 94 0 

517323/2011 SCHEZ Y, AGUERA AGENCIA 
MEDITERRANEO B30781116 CARTAGENA 22-03-2011 30,00 94 0 

520068/2011 SCHEZ Y, AGUERA AGENCIA 
MEDITERRANEO B30781116 CARTAGENA 04-04-2011 24,00 94 0 

517899/2011 SCHEZ Y, AGUERA AGENCIA 
MEDITERRANEO B30781116 CARTAGENA 24-03-2011 24,00 94 0 

52004/2011 . , MEPI COSTA CALIDA, S.L. B30787881 CARTAGENA 11-04-2011 200,00 91 0 
523546/2011 . , MEPI COSTA CALIDA, S.L. B30787881 CARTAGENA 19-04-2011 30,00 94 0 

52228/2011 , MONTAJES ELECTRICOS RUBIO 
CANO, S.L. B30794317 CARTAGENA 11-04-2011 200,00 94 0 
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517328/2011 . , INVERSIONES MARCUNS S.L. B30796767 CARTAGENA 22-03-2011 30,00 94 0 
49304/2011 . , INVERSIONES MARCUNS S.L. B30796767 CARTAGENA 07-04-2011 90,00 94 0 
518585/2011 . , INVERSIONES MARCUNS S.L. B30796767 CARTAGENA 01-04-2011 30,00 94 0 
520600/2011 . , INVERSIONES MARCUNS S.L. B30796767 CARTAGENA 06-04-2011 30,00 94 0 
524675/2011 . , INVERSIONES MARCUNS S.L. B30796767 CARTAGENA 29-04-2011 30,00 94 0 
524309/2011 . , INVERSIONES MARCUNS S.L. B30796767 CARTAGENA 27-04-2011 30,00 94 0 
45214/2011 . , INVERSIONES MARCUNS S.L. B30796767 CARTAGENA 05-04-2011 90,00 94 0 
513255/2011 FRIO ROMERO,, S.L. B30810600 CARTAGENA 03-03-2011 24,00 94 0 
518319/2011 . , ISMAFAR CARTAGENA SL B30811970 CARTAGENA 26-03-2011 30,00 94 0 

522044/2011 . , BARRERAS INTELIGENTES 
SALVAVIDAS SL B30819924 CARTAGENA 12-04-2011 24,00 94 0 

523135/2011 . , BARRERAS INTELIGENTES 
SALVAVIDAS SL B30819924 CARTAGENA 18-04-2011 24,00 94 0 

26735/2011 , PROYECTO INVEST EUROPA 21 
SL B63287452 CARTAGENA 23-03-2011 80,00 154 0 

36939/2011 , FUNDACION UNIVERSITARIA 
SAN ANTONIO DE CARTAGENA G30626303 CARTAGENA 11-03-2011 90,00 94 0 

45112/2011 . , ARCA ALCOHOLICOS 
REHABILITADOS DE CARTAGENA G30706535 CARTAGENA 31-03-2011 80,00 159 0 

515460/2011 BENSALAH , ABDESSLEM X0891714G CARTAGENA 14-03-2011 30,00 94 0 
520562/2011 LEMHAMDI , ABDELMOGHIT X2632184H CARTAGENA 06-04-2011 30,00 94 0 

523059/2011 CASTILLO PINEDA, HUMBERTO 
CRISTOBAL X4269145T CARTAGENA 16-04-2011 30,00 94 0 

42183/2011 SLIMANI , MOHAMMED X4806062M CARTAGENA 23-03-2011 90,00 94 0 
521304/2011 EL AMRY, ABDELKADER X4987355N CARTAGENA 08-04-2011 30,00 94 0 
516834/2011 WALKIEWICZ , MACIEJ X5973548B CARTAGENA 21-03-2011 24,00 94 0 
41335/2011 CHEREGUINI OLMOS, CRISTINA 02882967D CARTAGENA 22-03-2011 90,00 94 0 
41334/2011 CHEREGUINI OLMOS, CRISTINA 02882967D CARTAGENA 21-03-2011 90,00 94 0 
521202/2011 CHEREGUINI OLMOS, CRISTINA 02882967D CARTAGENA 08-04-2011 24,00 94 0 
520939/2011 CHEREGUINI OLMOS, CRISTINA 02882967D CARTAGENA 07-04-2011 30,00 94 0 
520196/2011 CHEREGUINI OLMOS, CRISTINA 02882967D CARTAGENA 04-04-2011 24,00 94 0 
523400/2011 NEVADO DOBLAS , ESTHER 07046345L CARTAGENA 18-04-2011 30,00 94 0 
515441/2011 MERINO MERINO, CARLOS 12749467S CARTAGENA 14-03-2011 24,00 94 0 
519823/2011 LACUESTA POVEDA, JUAN JOSE 19780754H CARTAGENA 31-03-2011 30,00 94 0 
520353/2011 LACUESTA POVEDA, JUAN JOSE 19780754H CARTAGENA 05-04-2011 24,00 94 0 
518106/2011 CERON ROMERO , ISABEL 22423030P CARTAGENA 25-03-2011 24,00 94 0 
20729/2011 TORRES SANCHEZ, RAMONA 22805923C CARTAGENA 05-01-2011 200,00 94 0 
519609/2011 CARRASCO CELDRAN, ANDRES 22882977R CARTAGENA 30-03-2011 30,00 94 0 
518047/2011 CARRASCO CELDRAN, ANDRES 22882977R CARTAGENA 25-03-2011 30,00 94 0 
519843/2011 CARRASCO CELDRAN, ANDRES 22882977R CARTAGENA 31-03-2011 30,00 94 0 
520839/2011 CARRASCO CELDRAN, ANDRES 22882977R CARTAGENA 07-04-2011 30,00 94 0 
522509/2011 CARRASCO CELDRAN, ANDRES 22882977R CARTAGENA 14-04-2011 30,00 94 0 
519089/2011 MARTINEZ MONTORO, AMPARO 22883644R CARTAGENA 28-03-2011 24,00 94 0 
523983/2011 MARTINEZ MONTORO, AMPARO 22883644R CARTAGENA 25-04-2011 24,00 94 0 
522165/2011 MARTINEZ MONTORO, AMPARO 22883644R CARTAGENA 13-04-2011 24,00 94 0 
522326/2011 MARTINEZ ROSAS, CARIDAD 22889760E CARTAGENA 13-04-2011 30,00 94 0 
523368/2011 ELEUTERIO NEGROLES, PEDRO 22917968D CARTAGENA 18-04-2011 30,00 94 0 
43658/2011 GUTIERREZ VALLS, JUAN 22933156V CARTAGENA 29-03-2011 200,00 94 0 
520608/2011 MARTINEZ DUEÑAS, CARMEN 22938008Q CARTAGENA 06-04-2011 24,00 94 0 
521320/2011 MARTINEZ DUEÑAS, CARMEN 22938008Q CARTAGENA 08-04-2011 30,00 94 0 
520334/2011 CABALLERO CAÑAS, FERNANDO 22957163N CARTAGENA 05-04-2011 30,00 94 0 
520804/2011 CABALLERO CAÑAS, FERNANDO 22957163N CARTAGENA 07-04-2011 30,00 94 0 

517653/2011 CAMPOS PALACIOS, ARTURO 
JOSE 22958820J CARTAGENA 24-03-2011 30,00 94 0 

45052/2011 MANENTI CONESA,, PEDRO JOSE 22959020Y CARTAGENA 22-03-2011 200,00 94 0 
517860/2011 EGEA NAVARRO, ISABEL MARIA 22959266E CARTAGENA 24-03-2011 24,00 94 0 

33179/2011 VALERO GARCIA, MARIA 
ANTONIA 22963656L CARTAGENA 31-03-2011 80,00 154 0 
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36594/2011 CARMONA LOPEZ, ISIDORO 22984240H CARTAGENA 18-03-2011 80,00 154 0 
40410/2011 RODRIGUEZ SOMALO, DAVID 22984898D CARTAGENA 21-03-2011 200,00 94 0 

518089/2011 ZAPATA MARTINEZ, FRANCISCO 
JAVIER 22988088W CARTAGENA 25-03-2011 24,00 94 0 

520113/2011 ZAPATA MARTINEZ, FRANCISCO 
JAVIER 22988088W CARTAGENA 04-04-2011 24,00 94 0 

516059/2011 MARIA PILAR , ANDUJAR 
RODRIGUEZ 22988655V CARTAGENA 16-03-2011 24,00 94 0 

520295/2011 MARIA PILAR , ANDUJAR 
RODRIGUEZ 22988655V CARTAGENA 05-04-2011 30,00 94 0 

519107/2011 GARCIA NAVARRO, JOSEFA 22993221Y CARTAGENA 28-03-2011 30,00 94 0 
517153/2011 JUAN MANUEL, VIDAL ORTIZ 22993636F CARTAGENA 22-03-2011 24,00 94 0 
516697/2011 SANCHEZ ROMERO, ANTONIO 22998266Z CARTAGENA 18-03-2011 24,00 94 0 
520742/2011 ALBERTO DANIEL , TORRES BEA 23000359Z CARTAGENA 06-04-2011 30,00 94 0 
520740/2011 ALBERTO DANIEL , TORRES BEA 23000359Z CARTAGENA 06-04-2011 30,00 94 0 

522344/2011 CELDRAN IBAÑEZ, MARIA 
ANTONIA 23005152T CARTAGENA 13-04-2011 30,00 94 0 

520979/2011 MERINO BENITO, ANDRES 23015565V CARTAGENA 07-04-2011 30,00 94 0 

524376/2011 SIDRACH DE CARDONA GARCIA, 
SERGIO 23015673X CARTAGENA 27-04-2011 30,00 94 0 

523299/2011 MARTA TORRES , BOTIA 23015899Y CARTAGENA 18-04-2011 30,00 94 0 

518740/2011 CASANOVA GONZALEZ , JULIAN 
MANUEL 23023648G CARTAGENA 02-04-2011 30,00 94 0 

521184/2011 
FERNANDEZ DE LA CRUZ 

FERNANDEZ MONTESINOS, 
ENRIQUE 

23028495K CARTAGENA 08-04-2011 30,00 94 0 

523159/2011 
FERNANDEZ DE LA CRUZ 

FERNANDEZ MONTESINOS, 
ENRIQUE 

23028495K CARTAGENA 18-04-2011 30,00 94 0 

524253/2011 
FERNANDEZ DE LA CRUZ 

FERNANDEZ MONTESINOS, 
ENRIQUE 

23028495K CARTAGENA 27-04-2011 30,00 94 0 

522603/2011 
FERNANDEZ DE LA CRUZ 

FERNANDEZ MONTESINOS, 
ENRIQUE 

23028495K CARTAGENA 14-04-2011 30,00 94 0 

524044/2011 
FERNANDEZ DE LA CRUZ 

FERNANDEZ MONTESINOS, 
ENRIQUE 

23028495K CARTAGENA 25-04-2011 30,00 94 0 

518764/2011 
FERNANDEZ DE LA CRUZ 

FERNANDEZ MONTESINOS, 
ENRIQUE 

23028495K CARTAGENA 02-04-2011 30,00 94 0 

519858/2011 
FERNANDEZ DE LA CRUZ 

FERNANDEZ MONTESINOS, 
ENRIQUE 

23028495K CARTAGENA 31-03-2011 30,00 94 0 

519458/2011 
FERNANDEZ DE LA CRUZ 

FERNANDEZ MONTESINOS, 
ENRIQUE 

23028495K CARTAGENA 30-03-2011 30,00 94 0 

521924/2011 
FERNANDEZ DE LA CRUZ 

FERNANDEZ MONTESINOS, 
ENRIQUE 

23028495K CARTAGENA 12-04-2011 30,00 94 0 

522339/2011 
FERNANDEZ DE LA CRUZ 

FERNANDEZ MONTESINOS, 
ENRIQUE 

23028495K CARTAGENA 13-04-2011 30,00 94 0 

523619/2011 
FERNANDEZ DE LA CRUZ 

FERNANDEZ MONTESINOS, 
ENRIQUE 

23028495K CARTAGENA 19-04-2011 30,00 94 0 

518625/2011 GARCIA FERNANDEZ, PALOMA 23034151L CARTAGENA 01-04-2011 30,00 94 0 
36566/2011 MATEO MEROÑO, JOSE MIGUEL 23034465B CARTAGENA 16-03-2011 200,00 94 0 

520266/2011 MARTINEZ GARRE, MARIA 
NIEVES 23034772L CARTAGENA 04-04-2011 24,00 94 0 

517599/2011 PLAZAS MARTIN, FRANCISCA 23038322G CARTAGENA 23-03-2011 30,00 94 0 
28800/2011 ROCA SAURA, ALEIX 23041244M CARTAGENA 26-03-2011 80,00 154 0 
518802/2011 LLORET QUESADA, ESTHER 23052276C CARTAGENA 02-04-2011 30,00 94 0 
519959/2011 PISA NAVARRO, DOLORES 23054184L CARTAGENA 04-04-2011 30,00 94 0 
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522899/2011 BUSQUETS PEREZ, MONICA 23055955L CARTAGENA 15-04-2011 30,00 94 0 
523656/2011 BUSQUETS PEREZ, MONICA 23055955L CARTAGENA 20-04-2011 30,00 94 0 
524238/2011 BUSQUETS PEREZ, MONICA 23055955L CARTAGENA 27-04-2011 24,00 94 0 
518459/2011 BUSQUETS PEREZ, MONICA 23055955L CARTAGENA 01-04-2011 30,00 94 0 
517764/2011 PEÑA DEL, REY JOSE INOCENCIO 23057131E CARTAGENA 24-03-2011 30,00 94 0 
521294/2011 PEÑA DEL, REY JOSE INOCENCIO 23057131E CARTAGENA 08-04-2011 30,00 94 0 
518245/2011 PEÑA DEL, REY JOSE INOCENCIO 23057131E CARTAGENA 25-03-2011 30,00 94 0 
522911/2011 VALDES PICAZO, GREGORIO 23058403Y CARTAGENA 15-04-2011 30,00 94 0 

522633/2011 
MARTINEZ DE VELASCO 
CASTELLVI, ALEJANDRO 

JOAQUIN 
23059176C CARTAGENA 14-04-2011 30,00 94 0 

522830/2011 MARTINEZ BALLESTEROS, 
ALFONSO 23311732J CARTAGENA 15-04-2011 30,00 94 0 

518340/2011 SELMA RODRIGUEZ, JOSE LUIS 28555244P CARTAGENA 26-03-2011 30,00 94 0 
520326/2011 PULIDO GOMEZ,, RAQUEL 31693053L CARTAGENA 05-04-2011 24,00 94 0 
519462/2011 JOSE MANUEL, SANZ CARREGUI 34823177G CARTAGENA 30-03-2011 30,00 94 0 
517947/2011 BAZAN RODRIGO, DANIEL 51397635H CARTAGENA 25-03-2011 30,00 94 0 
523445/2011 BAZAN RODRIGO, DANIEL 51397635H CARTAGENA 19-04-2011 30,00 94 0 

524897/2011 DAVO NAVARRO, MARIA DEL 
CARMEN 74366845W CARTAGENA 29-04-2011 24,00 94 0 

40798/2011 FUENTES MILLAN, JOSE 24811826R CARTAMA 24-03-2011 90,00 94 0 
518996/2011 FUENTES MILLAN, JOSE 24811826R CARTAMA 28-03-2011 24,00 94 0 
519894/2011 FUENTES MILLAN, JOSE 24811826R CARTAMA 31-03-2011 30,00 94 0 
515889/2011 FUENTES MILLAN, JOSE 24811826R CARTAMA 15-03-2011 30,00 94 0 
516357/2011 FUENTES MILLAN, JOSE 24811826R CARTAMA 17-03-2011 24,00 94 0 
517090/2011 FUENTES MILLAN, JOSE 24811826R CARTAMA 22-03-2011 24,00 94 0 
517834/2011 FUENTES MILLAN, JOSE 24811826R CARTAMA 24-03-2011 30,00 94 0 
518297/2011 CABELLO FLORES, JOSE 30423841Q CASTELDEFELS 26-03-2011 24,00 94 0 

515996/2011 PUJANTE RUBIO, MARCOS 39386886F CASTELLBELL Y 
VILAR 16-03-2011 30,00 94 0 

43864/2011 SANCHEZ SANCHEZ, ALIX MARIA 20912860H CASTELLON DE 
LA PLANA 11-03-2011 200,00 94 0 

519488/2011 GERARDO BOLAÑO, CELIA 74191780J CATRAL 30-03-2011 30,00 94 0 

518794/2011 HUGO WILBER, FABARA 
ALVAREZ X3411093D CEHEGIN 02-04-2011 30,00 94 0 

518502/2011 FERNANDEZ CORREAS, DIEGO 48650718Z CEHEGIN 01-04-2011 30,00 94 0 
523635/2011 RUIZ CORBALAN, PEDRO 74435888E CEHEGIN 19-04-2011 30,00 94 0 

522797/2011 CORBALAN SANCHEZ, JUAN 
ANTONIO 77567537Z CEHEGIN 15-04-2011 24,00 94 0 

514718/2011 CARRAMIÑANA PULGAR, 
CARLOS 36521192K CERDANYOLA 

DEL VALLES 09-03-2011 24,00 94 0 

517524/2011 S.A. , RECORD RENT A CAR A12041562 CEROLLERA 23-03-2011 24,00 94 0 
520317/2011 S.A. , RECORD RENT A CAR A12041562 CEROLLERA 05-04-2011 24,00 94 0 
520072/2011 S.A. , RECORD RENT A CAR A12041562 CEROLLERA 04-04-2011 30,00 94 0 
38510/2011 S.A. , RECORD RENT A CAR A12041562 CEROLLERA 18-03-2011 200,00 94 0 
43727/2011 . , RECORD RENT A CAR S.A. A12041562 CEROLLERA 21-03-2011 90,00 94 0 
519097/2011 S.A. , RECORD RENT A CAR A12041562 CEROLLERA 28-03-2011 30,00 94 0 
519397/2011 S.A. , RECORD RENT A CAR A12041562 CEROLLERA 29-03-2011 24,00 94 0 
517800/2011 FURGONETAS DE, ALQUILER SA A28659423 CEROLLERA 24-03-2011 30,00 94 0 
301854/2011 FURGONETAS DE, ALQUILER SA A28659423 CEROLLERA 07-03-2011 90,00 94 0 

520690/2011 BERNABE CAMPO, FERRER 71923932B CERVERA DE 
PISUERGA 06-04-2011 30,00 94 0 

520004/2011 MURCIA TRUST, SL B51000776   CEUTA   04-04-2011 30,00 94 0 
520125/2011 MURCIA TRUST, SL B51000776   CEUTA   04-04-2011 30,00 94 0 
523854/2011 GOMEZ CUBILLO, MARGARITA 09298517P   CEUTA   20-04-2011 30,00 94 0 
19537/2011 . , TECNICOFRAN, S.L. B30477152 CEUTI 31-03-2011 90,00 94 0 
302037/2011 S.L. , GRANIZADOS PAPISA B30505820 CEUTI 10-03-2011 90,00 94 0 

519043/2011 ECONOMIES PERFORMANCE, 
GUARANTEED SL B73236606 CEUTI 28-03-2011 24,00 94 0 
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43148/2011 , INSTACON 2006 S L B73266249 CEUTI 31-03-2011 80,00 155 0 

519962/2011 HERNANDEZ MARTINEZ, JUAN 
FRANCISCO 22480945D CEUTI 04-04-2011 30,00 94 0 

517768/2011 GONZALEZ CASADO, MA ROSA 43056334N CEUTI 24-03-2011 24,00 94 0 
45176/2011 GARCIA MARTINEZ, JUAN LUIS 43679263D CEUTI 23-03-2011 90,00 94 0 
43127/2011 PEREZ PEREZ, JUANA 48416369N CEUTI 30-03-2011 80,00 159 0 

R514440/2011 TORREGROSA MARTI, JUAN 
ALFONSO 48421751N CEUTI 08-03-2011 30,00 94 0 

517420/2011 FERNANDEZ VICENTE, CARMEN 48524747Z CEUTI 23-03-2011 30,00 94 0 
518950/2011 ZBIRI EL , MAHJOUB X3873312C CHIRIVELLA 28-03-2011 30,00 94 0 

517696/2011 SUCESORES DE, JUAN MARTINEZ 
MARTINEZ B73053936 CIEZA 24-03-2011 30,00 94 0 

44380/2011 MOUAWAD , ABDERRAHIM X2557369E CIEZA 16-03-2011 80,00 159 0 
44205/2011 MOUAWAD , ABDERRAHIM X2557369E CIEZA 15-03-2011 90,00 94 0 
518757/2011 ALBADR , ABDELHADI X2828318P CIEZA 02-04-2011 18,00 94 0 
45155/2011 LIN , SHUFEN X3092194M CIEZA 29-03-2011 80,00 155 0 
523742/2011 ZAHIRI , JAOUAD X3654238K CIEZA 20-04-2011 30,00 94 0 

523755/2011 CORONEL TAPIA, RAUL 
OSWALDO X5371138V CIEZA 20-04-2011 30,00 94 0 

517156/2011 CAMACHO GARCIA, MARIA 
FRANCISCA 29040275S CIEZA 22-03-2011 30,00 94 0 

524436/2011 GARCIA JULIA, SALVADOR 29040369V CIEZA 28-04-2011 24,00 94 0 
46178/2011 MARTINEZ SAORIN, MANUELA 29041076B CIEZA 30-03-2011 90,00 94 0 
36115/2011 MARTINEZ SAORIN, MANUELA 29041076B CIEZA 11-03-2011 90,00 94 0 
517315/2011 MARTINEZ SAORIN, MANUELA 29041076B CIEZA 22-03-2011 30,00 94 0 
518548/2011 IBAÑEZ SANDOVAL , FRANCISCO 29063719E CIEZA 01-04-2011 24,00 94 0 
516756/2011 IBAÑEZ SANDOVAL , FRANCISCO 29063719E CIEZA 18-03-2011 24,00 94 0 

519288/2011 DEL CASTILLO GOMEZ, ERIC 
OSWALDO 47072649K CIEZA 29-03-2011 30,00 94 0 

520276/2011 MARIN GIMENEZ, SONIA 48396931D CIEZA 04-04-2011 30,00 94 0 
521690/2011 MONTIEL MARIN, JORGE 48482039V CIEZA 11-04-2011 30,00 94 0 
523763/2011 MONTIEL MARIN, JORGE 48482039V CIEZA 20-04-2011 30,00 94 0 
517824/2011 BERNAL DATO,, DAVID 48630963Q CIEZA 24-03-2011 30,00 94 0 
518865/2011 PIÑERA JUAN, ANTONIO 48631112G CIEZA 02-04-2011 30,00 94 0 

517190/2011 ALBARRACIN FERRER , 
MARIANO 48662754K CIEZA 22-03-2011 24,00 94 0 

515998/2011 LUCAS ORTEGA, ANTONIO 74307057Z CIEZA 16-03-2011 30,00 94 0 

523071/2011 SALMERON ARGUDO, JOSE 
ANGEL 74356050V CIEZA 16-04-2011 30,00 94 0 

518622/2011 SANCHEZ SANCHEZ, JOAQUIN 74432588B CIEZA 01-04-2011 24,00 94 0 
519318/2011 RAMOS BERNAL, PEDRO 77516279T CIEZA 29-03-2011 30,00 94 0 
523248/2011 SANDOVAL RUIZ, MARIA LUIS 77566214W CIEZA 18-04-2011 30,00 94 0 
46256/2011 SANDOVAL RUIZ, MARIA LUIS 77566214W CIEZA 23-03-2011 200,00 94 0 
519390/2011 SANDOVAL RUIZ, MARIA LUIS 77566214W CIEZA 29-03-2011 30,00 94 0 
520462/2011 GARCIA GOMEZ, JOSE ANGEL 77570737V CIEZA 05-04-2011 24,00 94 0 
520083/2011 LUCAS GARCIA, PATRICIA 77707597G CIEZA 04-04-2011 30,00 94 0 

516067/2011 SOLAGUREN BEASCOA 
FERNANDEZ, JESUS 13118890N COLES 16-03-2011 30,00 94 0 

302615/2011 SAFSAFI , LEILA X1316293A CORIA 23-03-2011 200,00 94 0 

50005/2010 BENITO SAFSAFI, CRISTIAN 
YOUSEF 28961107J CORIA 12-12-2010 200,00 106 0 

518656/2011 LOPEZ CORDOBA, JUANA 22523625R CORU¥A (LA) 01-04-2011 30,00 94 0 

45870/2011 . , PRODINSA INVERSIONES Y 
SERVICIOS SL B53950150 CREVILLENTE 06-04-2011 200,00 94 0 

303276/2011 . , PRODINSA INVERSIONES Y 
SERVICIOS SL B53950150 CREVILLENTE 08-04-2011 90,00 94 0 

517314/2011 . , MEDIOS PUBLICITARIOS 
ALICANTINOS, S.L. B54327770 CREVILLENTE 22-03-2011 30,00 94 0 

516845/2011 LOPEZ MAS, MIGUEL JULIO 74190739F CREVILLENTE 21-03-2011 30,00 94 0 
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518621/2011 MARTINEZ RON, HIPOLITO 52684628T CUART DE 

POBLET 01-04-2011 24,00 94 0 

520801/2011 TICHARI , AZDINE X1270941F CUEVAS DE SAN 
MARCOS 07-04-2011 30,00 94 0 

517177/2011 PORTAZ CASTAÑO, ENRIQUE 45597291K CUEVAS DEL 
ALMANZORA 22-03-2011 24,00 94 0 

519181/2011 UNITED HD , SL B13168075 DAIMIEL 29-03-2011 24,00 94 0 
302293/2011 CLIMENT CANET, JUAN ANDRES 20013524M DENIA 16-03-2011 90,00 94 0 
52130/2011 SOLA PARRA, GREGORIO 23229131M DENIA 12-04-2011 200,00 94 0 
520761/2011 EUROPEA DEL, TEXPUN SL B53289492 DOLORES 06-04-2011 30,00 94 0 
44018/2011 . , NEGOMARPE S L U B06442230 DON BENITO 23-03-2011 80,00 159 0 
516114/2011 . , NEGOMARPE S L U B06442230 DON BENITO 16-03-2011 30,00 94 0 
518415/2011 SOSA SANCHEZ, GUSTAVO 52353915G DON BENITO 01-04-2011 24,00 94 0 
303195/2011 . , DEPORTIVOS INFANTILES S L B03791951 ELCHE 06-04-2011 200,00 94 0 

302383/2011 ESAN EQUIPOS, DE 
CONSTRUCCION SL B53530820 ELCHE 18-03-2011 90,00 94 0 

43053/2011 ABIERTO 24, HORAS PONIENTE 
S.L. B54265467 ELCHE 16-03-2011 80,00 155 0 

516465/2011 JOVER GARCIA, MANUELA V 21972021Y ELCHE 17-03-2011 30,00 94 0 

515641/2011 SANCHEZ RODRIGUEZ, M. 
MONTSERRAT 21984172J ELCHE 14-03-2011 30,00 94 0 

519353/2011 MINGUEZ HIDALGO, 
PURIFICACION 27467145Q ELCHE 29-03-2011 24,00 94 0 

517853/2011 MINGUEZ HIDALGO, 
PURIFICACION 27467145Q ELCHE 24-03-2011 30,00 94 0 

41546/2011 SANCHEZ RUIZ DE LOPE, 
SALVADOR JOSE 33491210J ELCHE 12-04-2011 200,00 94 0 

517068/2011 GIL CORDOBA, PEDRO JOSE 48296523L ELCHE 21-03-2011 24,00 94 0 
301978/2011 RUIZ PASTOR, FLORENCIO 70646826A ELCHE 09-03-2011 80,00 159 0 
516109/2011 PALOMERA GARCIA, SANTIAGO 74234833X ELCHE 16-03-2011 30,00 94 0 
47242/2011 PALOMERA GARCIA, SANTIAGO 74234833X ELCHE 30-03-2011 90,00 94 0 
36483/2011 PALOMERA GARCIA, SANTIAGO 74234833X ELCHE 24-03-2011 90,00 94 0 
520399/2011 PALOMERA GARCIA, SANTIAGO 74234833X ELCHE 05-04-2011 30,00 94 0 

519628/2011 GONZALEZ OLIVAS, ELISABET 
MARIA 74238513X ELCHE 30-03-2011 30,00 94 0 

519697/2011 YAÑEZ MARCO, FRANCISCO 
ANTONIO 74361274C ELCHE 31-03-2011 30,00 94 0 

39081/2011 BARRETO ESTEVE, MARIA 
DOLORES 22117271B ELDA 15-03-2011 200,00 94 0 

518846/2011 PEREZ GARCIA, EDUARDO 22130975F ELDA 02-04-2011 24,00 94 0 
521200/2011 ROMEU PAYA, EMMANUEL 48679848A ELDA 08-04-2011 30,00 94 0 
517516/2011 PEREZ FERNANDEZ, OLGA 44175863Q ESPARREGUERA 23-03-2011 24,00 94 0 
25990/2011 HIDALGO CAMACHO, JOSE LUIS X8271168T ESTELLA 24-03-2011 90,00 94 0 
519631/2011 AGUT GONZALEZ, JORGE 40431446E FORTIA 30-03-2011 24,00 94 0 
518394/2011 . , UDYCH ANDRIY Y0016351N FORTUNA 26-03-2011 30,00 94 0 
46344/2011 CUTILLAS SIRVENT, DOLORES 22278130P FORTUNA 28-03-2011 200,00 94 0 

520107/2011 BELMONTE SERRATO , 
FRANCISCO 22467471J FORTUNA 04-04-2011 18,00 94 0 

516238/2011 BELMONTE SERRATO , 
FRANCISCO 22467471J FORTUNA 16-03-2011 24,00 94 0 

517467/2011 FRANCO SOTOMAYOR, CARMEN 
MARIA 22983844J FORTUNA 23-03-2011 30,00 94 0 

301826/2011 MARTINEZ HERRERO, DOLORES 29039777T FORTUNA 07-03-2011 200,00 94 0 
516764/2011 BERNAL LOPEZ, ANTONIO 48450220F FORTUNA 18-03-2011 30,00 94 0 
519639/2011 LOPEZ GOMEZ, FRANCISCO 48503249K FORTUNA 30-03-2011 30,00 94 0 
302024/2011 BERNAL SANCHEZ, RITA 77518843B FORTUNA 10-03-2011 200,00 94 0 

518790/2011 LEAL PINTO, FERNANDO 
ANTONIO X6733398X FUENGIROLA 02-04-2011 30,00 94 0 

520401/2011 USACAR , SL B30015275 FUENTE ALAMO 05-04-2011 30,00 94 0 
516728/2011 , EXPLOTACIONES EL CAMPILLO, B30721492 FUENTE ALAMO 18-03-2011 30,00 94 0 
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301598/2011 YAGUACHI MAZA, CARLOS 
BOLIVAR X3270624R FUENTE ALAMO 01-03-2011 200,00 94 0 

515862/2011 CHISVERT LLOPIS, JESUS 19894416Z FUENTE ALAMO 15-03-2011 30,00 94 0 

519095/2011 ANTONIO HERNANDEZ, 
MARTINEZ 22861284C FUENTE ALAMO 28-03-2011 30,00 94 0 

520087/2011 LORENTE SANCHEZ, 
CONCEPCION 22896967F FUENTE ALAMO 04-04-2011 30,00 94 0 

515143/2011 LORENTE SANCHEZ, 
CONCEPCION 22896967F FUENTE ALAMO 11-03-2011 30,00 94 0 

520657/2011 OSETE HENAREJOS, MARIA DEL 
CARMEN 22929825K FUENTE ALAMO 06-04-2011 30,00 94 0 

517825/2011 GARCIA PERELLON, JUAN 
MIGUEL 23042016H FUENTE ALAMO 24-03-2011 30,00 94 0 

517833/2011 GARCIA PERELLON, JUAN 
MIGUEL 23042016H FUENTE ALAMO 24-03-2011 30,00 94 0 

522794/2011 ROMERO DE LEON, MARIA 
ISABEL 16771047E FUENTECANTOS 15-04-2011 30,00 94 0 

43648/2011 . , BATERIAS INDUSTRIALES 
GANDIA S L B46452074 GANDIA 28-03-2011 80,00 159 0 

36593/2011 RAMIREZ CORDERO, RUBEN 
WALTER X3347815G GANDIA 18-03-2011 200,00 94 0 

521251/2011 LEGIDO CLAR, ANTONIO JUAN 20032293Y GANDIA 08-04-2011 24,00 94 0 
519875/2011 SANCHO NUEDNEZ, MARTA 20057115B GANDIA 31-03-2011 30,00 94 0 
514105/2011 IMBERNON DIAZ, ADELAIDA 23046067K GANDIA 07-03-2011 30,00 94 0 
41803/2011 . , ALMERIA BEACH 2003 SL B04455671 GARRUCHA 04-04-2011 200,00 94 0 
43813/2011 ROQUERO BADET, LUIS 40429234H GERONA 21-03-2011 200,00 94 0 

41421/2011 GARCIA NAVARRO, JOSE 
MANUEL 29003128J GIJON 10-03-2011 200,00 94 0 

520828/2011 GUERRERO ROJAS, SILVIA 74689191A GOJAR 07-04-2011 30,00 94 0 
523116/2011 . , ALBANT INEDIT SL B18575258 GRANADA 18-04-2011 24,00 94 0 
523409/2011 ARCOS OCON, LUCIA 74646754R GRANADA 18-04-2011 18,00 94 0 
517014/2011 ARANZANA JEREZ , NOEMI 74675358Q GRANADA 21-03-2011 30,00 94 0 
516691/2011 ARANZANA JEREZ , NOEMI 74675358Q GRANADA 18-03-2011 30,00 94 0 
41272/2011 CONTRERAS TAUSTE, DAVID 45717207S GUADIX 20-03-2011 90,00 94 0 

520762/2011 FERNANDEZ MARIN, MARIA JOSE 21504151W GUARDAMAR 
DEL SEGURA 06-04-2011 24,00 94 0 

14956/2011 , CARPINTERIA DE ALUMINIO EL 
BAYCO SL B02298024 HELLIN 21-03-2011 200,00 94 0 

43812/2011 RUIZ LOZANO, JUAN JOSE 05059512H HELLIN 18-03-2011 90,00 94 0 

24859/2011 GUTIERREZ CARRION, 
FRANCISCO 22428535Q HELLIN 05-03-2011 90,00 94 0 

519033/2011 MARIN JIMENEZ, 
MARIA DOLORES 52755552S HELLIN 28-03-

2011 24,00 94 0 

517511/2011 MARIN JIMENEZ, MARIA 
DOLORES 52755552S HELLIN 23-03-2011 24,00 94 0 

520482/2011 MARIN JIMENEZ, MARIA 
DOLORES 52755552S HELLIN 05-04-2011 24,00 94 0 

519679/2011 LOPEZ HEREDIA, MARIA 
EUGENIA 53141884Q HELLIN 31-03-2011 30,00 94 0 

520757/2011 MELGARES BOJ, MARIA DEL MAR 53149055B HELLIN 06-04-2011 30,00 94 0 
521405/2011 MELGARES BOJ, MARIA DEL MAR 53149055B HELLIN 09-04-2011 30,00 94 0 
520467/2011 MELGARES BOJ, MARIA DEL MAR 53149055B HELLIN 05-04-2011 30,00 94 0 
519056/2011 MELGARES BOJ, MARIA DEL MAR 53149055B HELLIN 28-03-2011 30,00 94 0 
518350/2011 MELGARES BOJ, MARIA DEL MAR 53149055B HELLIN 26-03-2011 30,00 94 0 
516157/2011 MELGARES BOJ, MARIA DEL MAR 53149055B HELLIN 16-03-2011 30,00 94 0 
515937/2011 MELGARES BOJ, MARIA DEL MAR 53149055B HELLIN 15-03-2011 30,00 94 0 
515890/2011 JOSE CARLOS , ASES OLIVARES 74493138W HELLIN 15-03-2011 30,00 94 0 
38257/2011 ASES OLIVARES, JOSE CARLOS 74493138W HELLIN 24-03-2011 80,00 159 0 
518948/2011 MUÑOZ GARCIA, ANGEL 74496133F HELLIN 28-03-2011 30,00 94 0 
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519249/2011 MUÑOZ GARCIA, ANGEL 74496133F HELLIN 29-03-2011 24,00 94 0 

518813/2011 MARTINEZ CAÑADAS, ANA 
MARIA 74496272P HELLIN 02-04-2011 30,00 94 0 

520863/2011 RODENAS GARCIA, JOAQUIN 74500341Y HELLIN 07-04-2011 30,00 94 0 
520084/2011 RODENAS GARCIA, JOAQUIN 74500341Y HELLIN 04-04-2011 24,00 94 0 
515285/2011 GONZALEZ ARCAS, LAUREANO 77576006L HELLIN 12-03-2011 30,00 94 0 
514293/2011 GONZALEZ ARCAS, LAUREANO 77576006L HELLIN 07-03-2011 30,00 94 0 

42116/2011 BARBOSA ARBELO, MIGUEL 
ANGEL 48954660B HUELVA 06-03-2011 200,00 94 0 

520093/2011 AGLOMERADOS DEL, 
MEDITERRANEO SA A04394870 HUERCAL-

OVERA 04-04-2011 24,00 94 0 

519902/2011 AGLOMERADOS DEL, 
MEDITERRANEO SA A04394870 HUERCAL-

OVERA 31-03-2011 30,00 94 0 

519440/2011 AGLOMERADOS DEL, 
MEDITERRANEO SA A04394870 HUERCAL-

OVERA 30-03-2011 24,00 94 0 

518619/2011 AGLOMERADOS DEL, 
MEDITERRANEO SA A04394870 HUERCAL-

OVERA 01-04-2011 24,00 94 0 

517803/2011 AGLOMERADOS DEL, 
MEDITERRANEO SA A04394870 HUERCAL-

OVERA 24-03-2011 24,00 94 0 

517384/2011 AGLOMERADOS DEL, 
MEDITERRANEO SA A04394870 HUERCAL-

OVERA 23-03-2011 24,00 94 0 

516820/2011 AGLOMERADOS DEL, 
MEDITERRANEO SA A04394870 HUERCAL-

OVERA 21-03-2011 24,00 94 0 

47259/2011 . , AGLOMERADOS DEL 
MEDITERRANEO SA A04394870 HUERCAL-

OVERA 01-04-2011 80,00 154 0 

521100/2011 AGLOMERADOS DEL, 
MEDITERRANEO SA A04394870 HUERCAL-

OVERA 08-04-2011 24,00 94 0 

514182/2011 NAVARRO SANCHEZ, MARIA 
JOSEFA 23235516L HUERCAL-

OVERA 07-03-2011 30,00 94 0 

518368/2011 SANCHEZ RUIZ, DOMINGO 38773617X HUERCAL-
OVERA 26-03-2011 30,00 94 0 

519357/2011 BAZURTO LOOR,, WILLIAM X5951505W HUESCAR 29-03-2011 30,00 94 0 

515608/2011 DA CRUZ CARVALHO, ANTONIO 
JOSE X9159298P IRUN 14-03-2011 30,00 94 0 

519057/2011 JUGUERA RODRIGUEZ,, LAURA 75157008T IZNALLOZ 28-03-2011 24,00 94 0 

13004/2011 PUCHE RODRIGUEZ ACOSTA, 
CONCEPCION 25963486M JAEN 22-03-2011 200,00 94 0 

519391/2011 MARTINEZ MARTINEZ, JUAN 
JOSE 75019958F JAEN 29-03-2011 30,00 94 0 

524958/2011 . , VEGA AURORA, S.L. B73468290 JUMILLA 30-04-2011 30,00 94 0 

516767/2011 ZHININ POMAVILLA, LUIS 
ANTONIO X3271728R JUMILLA 18-03-2011 30,00 94 0 

515128/2011 ZAMBRANO OSTAIZA, JESUS 
SAMUEL X6699700F JUMILLA 11-03-2011 30,00 94 0 

521889/2011 TORRANO SANCHEZ, ANGELES 22347819F JUMILLA 12-04-2011 30,00 94 0 

520249/2011 FERNANDEZ MARTINEZ, 
FRANCISCA 22943965Q JUMILLA 04-04-2011 24,00 94 0 

515951/2011 DIAZ SANCHEZ, ANTONIA MARIA 29048092N JUMILLA 15-03-2011 24,00 94 0 
520157/2011 MARIOLA SANCHEZ , GOMEZ 48465412L JUMILLA 04-04-2011 24,00 94 0 
515839/2011 MARIOLA SANCHEZ , GOMEZ 48465412L JUMILLA 15-03-2011 24,00 94 0 
519467/2011 MARTINEZ OLIVARES, ANA 74335620B JUMILLA 30-03-2011 30,00 94 0 
517730/2011 MONREAL MOLINA, CLARA 74346429X JUMILLA 24-03-2011 30,00 94 0 
26741/2011 FORERO THOMSON, MONICA X4229834L LEGANES 25-03-2011 80,00 154 0 
515892/2011 SANCHEZ LUJAN, ESTEFANIA 53453500M LEGANES 15-03-2011 30,00 94 0 
519932/2011 SANCHEZ LUJAN, ESTEFANIA 53453500M LEGANES 04-04-2011 30,00 94 0 

517448/2011 RODRIGUES DE BRITO CUNHA, 
JOAO FILIPE X6967756K LERIDA 23-03-2011 30,00 94 0 

517707/2011 RODRIGUES DE BRITO CUNHA, 
JOAO FILIPE X6967756K LERIDA 24-03-2011 30,00 94 0 

516957/2011 RODRIGUES DE BRITO CUNHA, 
JOAO FILIPE X6967756K LERIDA 21-03-2011 30,00 94 0 

517194/2011 RODRIGUES DE BRITO CUNHA, X6967756K LERIDA 22-03-2011 30,00 94 0 

NPE: A-040611-9126



Página 26576Número 127 Sábado, 4 de junio de 2011

   

 
JOAO FILIPE 

301747/2011 DUQUE DE CASTAÑO, MARIA 
OLIVA X3159531K L'HOSPITALET 

DE LLOBREGAT 03-03-2011 90,00 94 0 

519120/2011 CLEMENTE SOLER, JUAN 
ANTONIO 48431521F LIBRILLA 28-03-2011 30,00 94 0 

520847/2011 ANTONIO CONESA , BUENDIA 52800996B LIBRILLA 07-04-2011 30,00 94 0 
518596/2011 ANTONIO CONESA , BUENDIA 52800996B LIBRILLA 01-04-2011 30,00 94 0 
518299/2011 ANTONIO CONESA , BUENDIA 52800996B LIBRILLA 26-03-2011 24,00 94 0 
519369/2011 QUEL ARQUILLOS, LUCIANO 26208815Q LINARES 29-03-2011 30,00 94 0 
516015/2011 LARA SEGURA, JUAN LUIS 26220877A LINARES 16-03-2011 24,00 94 0 

519815/2011 CONTRERAS FERNANDEZ, MARIA 
DEL CARMEN 27456602F LIRIA 31-03-2011 24,00 94 0 

520281/2011 CONTRERAS FERNANDEZ, MARIA 
DEL CARMEN 27456602F LIRIA 04-04-2011 30,00 94 0 

523646/2011 CONTRERAS FERNANDEZ, MARIA 
DEL CARMEN 27456602F LIRIA 19-04-2011 30,00 94 0 

517695/2011 CONTRERAS FERNANDEZ, MARIA 
DEL CARMEN 27456602F LIRIA 24-03-2011 24,00 94 0 

517224/2011 CONTRERAS FERNANDEZ, MARIA 
DEL CARMEN 27456602F LIRIA 22-03-2011 24,00 94 0 

25667/2011 CRAITAR , RADU X6868002H LLORET DE MAR 07-03-2011 80,00 154 0 
517167/2011 CRAITAR , RADU X6868002H LLORET DE MAR 22-03-2011 30,00 94 0 

41487/2011 , MIGUEL MARTINEZ MARTINEZ 
SL B30395750 LORCA 29-03-2011 90,00 94 0 

44852/2011 CATERING ANTONIO,  B30439368 LORCA 16-03-2011 90,00 94 0 
522281/2011 , GANADOS MONTIEL S L B30532097 LORCA 13-04-2011 24,00 94 0 

521114/2011 . , GANADOS FERNANDEZ 
SANCHEZ SL B73082042 LORCA 08-04-2011 30,00 94 0 

36476/2011 . , GANADOS FERNANDEZ 
SANCHEZ SL B73082042 LORCA 16-03-2011 90,00 94 0 

519861/2011 . , GANADOS FERNANDEZ 
SANCHEZ SL B73082042 LORCA 31-03-2011 30,00 94 0 

516840/2011 . , GANADOS FERNANDEZ 
SANCHEZ SL B73082042 LORCA 21-03-2011 30,00 94 0 

17843/2011 , AUTOCENTROS LORQUINOS CK 
SLU B73457624 LORCA 28-03-2011 200,00 94 0 

518440/2011 LLIVE CRUZ, LUIS GUILLERMO X2866959D LORCA 01-04-2011 24,00 94 0 
518445/2011 EL OUAFI, HICHAM X3167970L LORCA 01-04-2011 24,00 94 0 
518773/2011 MIRANDA YEPEZ, GARY X4194093C LORCA 02-04-2011 30,00 94 0 
517921/2011 . , ESSAKKOURI ECHCHERKAOUI X4294525B LORCA 24-03-2011 30,00 94 0 
45479/2011 LAHJOU , SMAIL X6274601V LORCA 22-03-2011 90,00 94 0 
518804/2011 MOUHADDIB , YOUNSS X6928465Z LORCA 02-04-2011 30,00 94 0 
517934/2011 JAOUDI , MUSTAPHA X8180187F LORCA 25-03-2011 30,00 94 0 
42152/2011 ROBLES JIMENEZ, MA TRINIDAD 23210326Z LORCA 16-03-2011 80,00 159 0 

47097/2011 MARTINEZ ZAMBUDIO, DULCE N 
MARIA 23213364Q LORCA 06-04-2011 200,00 94 0 

518125/2011 LLORENTE CABALLERO, 
CLEMENTINA 23242495Y LORCA 25-03-2011 30,00 94 0 

517342/2011 GINESA SANCHEZ , EGEA 23245660C LORCA 22-03-2011 30,00 94 0 
518844/2011 GINESA SANCHEZ , EGEA 23245660C LORCA 02-04-2011 30,00 94 0 
518707/2011 TERRER GARCIA, JOSE MARIA 23264417D LORCA 01-04-2011 30,00 94 0 
520549/2011 TERRER GARCIA, JOSE MARIA 23264417D LORCA 06-04-2011 30,00 94 0 
517028/2011 MIÑARRO PEÑAS, JUAN JOSE 23266501T LORCA 21-03-2011 30,00 94 0 
516384/2011 LEON PEREZ, ANA INMACULADA 23283381K LORCA 17-03-2011 30,00 94 0 
518382/2011 PEREZ MOLINA, PEDRO 23286067Q LORCA 26-03-2011 30,00 94 0 
518881/2011 FUENTES LORENTE, LUIS 23290735S LORCA 02-04-2011 30,00 94 0 

520949/2011 DAVID JUAN , 
VICENT.SANCH.VILLASALERO 29181854Y LORCA 07-04-2011 24,00 94 0 

519414/2011 TERUEL SANCHEZ, RITA 48610307Z LORCA 29-03-2011 30,00 94 0 
521024/2011 TERUEL SANCHEZ, RITA 48610307Z LORCA 07-04-2011 24,00 94 0 
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520629/2011 . , EURODASPI SL B73155137 LORQUI 06-04-2011 30,00 94 0 

519124/2011 , INVERSIONES MURCIA 
LEVANTE SL B73242737 LORQUI 28-03-2011 30,00 94 0 

517112/2011 , INVERSIONES MURCIA 
LEVANTE SL B73242737 LORQUI 22-03-2011 30,00 94 0 

R519356/2011 EL FAKHOURY, ABDERRAHIM X3212183A LORQUI 29-03-2011 30,00 94 0 
519150/2011 AMAMOU , HICHAM X4211020L LORQUI 28-03-2011 18,00 94 0 
517309/2011 AMAMOU , HICHAM X4211020L LORQUI 22-03-2011 24,00 94 0 
517854/2011 AMAMOU , HICHAM X4211020L LORQUI 24-03-2011 30,00 94 0 

518772/2011 NESTOR DANIEL, MORENO 
SANCHEZ X6811275D LORQUI 02-04-2011 30,00 94 0 

517304/2011 CARMEN BAEDNOS, RUIZ 29066056J LORQUI 22-03-2011 30,00 94 0 

519406/2011 . , PRODUCTOS PARA ANIMALES 
DE COMPAÑIA LEVANTE SL B80319890 MADRID 29-03-2011 30,00 94 0 

510797/2011 , MANTROLSERVICIOS S.L. B82659368 MADRID 18-02-2011 30,00 94 0 
520171/2011 . , INSTALACIONES TECOMAT SL B85220168 MADRID 04-04-2011 30,00 94 0 
518430/2011 . , DICEQUENO SL B85642791 MADRID 01-04-2011 30,00 94 0 
518635/2011 . , NEPTUNO WEST 8, S.L. B85726495 MADRID 01-04-2011 30,00 94 0 
45686/2011 . , NEPTUNO WEST 8, S.L. B85726495 MADRID 30-03-2011 200,00 94 0 
519778/2011 . , NEPTUNO WEST 8, S.L. B85726495 MADRID 31-03-2011 30,00 94 0 
25091/2011 PRAGOSA MONTEIRO, FILIPE X5824081K MADRID 12-03-2011 80,00 154 0 
301934/2011 NANGIR YOUSSEF, RESSOUL X6657431N MADRID 09-03-2011 90,00 94 0 
42050/2011 BACI EMIL, CRISTIAN X7566833V MADRID 21-03-2011 90,00 94 0 
519507/2011 MAYA BERMUDEZ, CARMEN 00115452S MADRID 30-03-2011 30,00 94 0 
517120/2011 MAYA BERMUDEZ, CARMEN 00115452S MADRID 22-03-2011 24,00 94 0 
520192/2011 MAYA BERMUDEZ, CARMEN 00115452S MADRID 04-04-2011 30,00 94 0 
518428/2011 MAYA BERMUDEZ, CARMEN 00115452S MADRID 01-04-2011 24,00 94 0 
519019/2011 MAYA BERMUDEZ, CARMEN 00115452S MADRID 28-03-2011 24,00 94 0 
521029/2011 MAYA BERMUDEZ, CARMEN 00115452S MADRID 07-04-2011 30,00 94 0 
514698/2011 MAYA BERMUDEZ, CARMEN 00115452S MADRID 09-03-2011 24,00 94 0 
514514/2011 MAYA BERMUDEZ, CARMEN 00115452S MADRID 08-03-2011 24,00 94 0 
515270/2011 MAYA BERMUDEZ, CARMEN 00115452S MADRID 12-03-2011 24,00 94 0 
520529/2011 MAYA BERMUDEZ, CARMEN 00115452S MADRID 05-04-2011 24,00 94 0 
515713/2011 MAYA BERMUDEZ, CARMEN 00115452S MADRID 14-03-2011 24,00 94 0 
516617/2011 MAYA BERMUDEZ, CARMEN 00115452S MADRID 18-03-2011 24,00 94 0 
520733/2011 MAYA BERMUDEZ, CARMEN 00115452S MADRID 06-04-2011 24,00 94 0 
35281/2011 AGUDO HERRANZ, ELENA 02653065S MADRID 24-03-2011 80,00 2 0 

516417/2011 FERNANDEZ YUSTE, MIGUEL 
ANGEL 04594333Z MADRID 17-03-2011 24,00 94 0 

517810/2011 CAMPOS IBAÑEZ, TOMAS 05057480X MADRID 24-03-2011 24,00 94 0 
515518/2011 CAMPOS IBAÑEZ, TOMAS 05057480X MADRID 14-03-2011 24,00 94 0 
518101/2011 CAMPOS IBAÑEZ, TOMAS 05057480X MADRID 25-03-2011 24,00 94 0 
44998/2011 MARTINEZ GADEA, PABLO 05206419R MADRID 30-03-2011 200,00 94 0 
519321/2011 GOMEZ ESCRIBANO, ANTONIO 07556725Y MADRID 29-03-2011 30,00 94 0 
519635/2011 GOMEZ ESCRIBANO, ANTONIO 07556725Y MADRID 30-03-2011 30,00 94 0 
516829/2011 SILVA ALVAREZ, AURORA 10070490D MADRID 21-03-2011 30,00 94 0 
518798/2011 ROSALES MOLINA, HUGO 20043280E MADRID 02-04-2011 30,00 94 0 

38500/2011 FERNANDEZ SAEZ, ANTONIO 
FERNANDO 22477964H MADRID 14-03-2011 80,00 154 0 

45366/2011 HERMO CESPON, MANUEL 29252073Y MADRID 23-03-2011 80,00 170 0 
45357/2011 HERMO CESPON, MANUEL 29252073Y MADRID 21-03-2011 80,00 170 0 

301957/2011 GARCIA AMORENA, MARIN 
CESAR 50011298Y MADRID 09-03-2011 90,00 94 0 

517601/2011 FUSTER BERTRAND, MARIA 
CONCEPCION 50316898M MADRID 23-03-2011 30,00 94 0 

515283/2011 GARRIDO ERROZ , JUAN CARLOS 50709058S MADRID 12-03-2011 30,00 94 0 
515438/2011 GARRIDO ERROZ , JUAN CARLOS 50709058S MADRID 14-03-2011 24,00 94 0 
520942/2011 MARQUEZ TORDESILLAS, IVAN 51104162W MADRID 07-04-2011 30,00 94 0 
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ALEJANDRO 

520897/2011 MARQUEZ TORDESILLAS, IVAN 
ALEJANDRO 51104162W MADRID 07-04-2011 30,00 94 0 

519485/2011 MARQUEZ TORDESILLAS, IVAN 
ALEJANDRO 51104162W MADRID 30-03-2011 30,00 94 0 

517255/2011 MARQUEZ TORDESILLAS, IVAN 
ALEJANDRO 51104162W MADRID 22-03-2011 30,00 94 0 

519519/2011 MARQUEZ TORDESILLAS, IVAN 
ALEJANDRO 51104162W MADRID 30-03-2011 30,00 94 0 

520790/2011 MARQUEZ TORDESILLAS, IVAN 
ALEJANDRO 51104162W MADRID 06-04-2011 30,00 94 0 

517144/2011 MARQUEZ TORDESILLAS, IVAN 
ALEJANDRO 51104162W MADRID 22-03-2011 30,00 94 0 

517404/2011 MARQUEZ TORDESILLAS, IVAN 
ALEJANDRO 51104162W MADRID 23-03-2011 30,00 94 0 

520453/2011 MARQUEZ TORDESILLAS, IVAN 
ALEJANDRO 51104162W MADRID 05-04-2011 30,00 94 0 

520147/2011 MARQUEZ TORDESILLAS, IVAN 
ALEJANDRO 51104162W MADRID 04-04-2011 30,00 94 0 

517013/2011 MARQUEZ TORDESILLAS, IVAN 
ALEJANDRO 51104162W MADRID 21-03-2011 30,00 94 0 

518132/2011 MARQUEZ TORDESILLAS, IVAN 
ALEJANDRO 51104162W MADRID 25-03-2011 30,00 94 0 

517533/2011 MARQUEZ TORDESILLAS, IVAN 
ALEJANDRO 51104162W MADRID 23-03-2011 30,00 94 0 

520099/2011 DE LA PEÑA GONZALEZ, MARIA 
JULIA 51378511F MADRID 04-04-2011 30,00 94 0 

515735/2011 SANZ DE , LA MORENA ANTONIO 51393748H MADRID 14-03-2011 18,00 94 0 
519025/2011 PEÑA ESTEBAN, MARCOS 51420198H MADRID 28-03-2011 30,00 94 0 
519409/2011 PEÑA ESTEBAN, MARCOS 51420198H MADRID 29-03-2011 30,00 94 0 
516505/2011 PEÑA ESTEBAN, MARCOS 51420198H MADRID 17-03-2011 30,00 94 0 
516727/2011 PEÑA ESTEBAN, MARCOS 51420198H MADRID 18-03-2011 30,00 94 0 
515566/2011 PEÑA ESTEBAN, MARCOS 51420198H MADRID 14-03-2011 30,00 94 0 
514848/2011 PEÑA ESTEBAN, MARCOS 51420198H MADRID 09-03-2011 30,00 94 0 
515047/2011 PEÑA ESTEBAN, MARCOS 51420198H MADRID 10-03-2011 30,00 94 0 
515209/2011 PEÑA ESTEBAN, MARCOS 51420198H MADRID 11-03-2011 30,00 94 0 
514122/2011 PEÑA ESTEBAN, MARCOS 51420198H MADRID 07-03-2011 24,00 94 0 
514374/2011 PEÑA ESTEBAN, MARCOS 51420198H MADRID 08-03-2011 30,00 94 0 
521321/2011 PEÑA ESTEBAN, MARCOS 51420198H MADRID 08-04-2011 30,00 94 0 
520226/2011 PEÑA ESTEBAN, MARCOS 51420198H MADRID 04-04-2011 30,00 94 0 

45063/2011 GONZALEZ PAÑALOSA, MARIA 
ISABEL 51861339L MADRID 23-03-2011 80,00 159 0 

520835/2011 GONZALEZ PAÑALOSA, MARIA 
ISABEL 51861339L MADRID 07-04-2011 24,00 94 0 

518809/2011 BELMONTE IGLESIAS, MANUEL 52097535M MADRID 02-04-2011 30,00 94 0 
521280/2011 MARTIN PASCUAL, CRISTINA 52865747V MADRID 08-04-2011 30,00 94 0 
519147/2011 MONTOYA MARTINEZ, AURORA 27430373K MAHON 28-03-2011 30,00 94 0 
515819/2011 MONTOYA MARTINEZ, AURORA 27430373K MAHON 15-03-2011 30,00 94 0 
517918/2011 , EL AIZ EL ATTAR KHAIRI 53936274D MAJADAHONDA 24-03-2011 30,00 94 0 
517925/2011 , EL AIZ EL ATTAR KHAIRI 53936274D MAJADAHONDA 24-03-2011 30,00 94 0 
518017/2011 , EL AIZ EL ATTAR KHAIRI 53936274D MAJADAHONDA 25-03-2011 30,00 94 0 
516967/2011 , EL AIZ EL ATTAR KHAIRI 53936274D MAJADAHONDA 21-03-2011 30,00 94 0 
517073/2011 , EL AIZ EL ATTAR KHAIRI 53936274D MAJADAHONDA 21-03-2011 30,00 94 0 
517203/2011 , EL AIZ EL ATTAR KHAIRI 53936274D MAJADAHONDA 22-03-2011 30,00 94 0 
517499/2011 , EL AIZ EL ATTAR KHAIRI 53936274D MAJADAHONDA 23-03-2011 30,00 94 0 
520510/2011 , EL AIZ EL ATTAR KHAIRI 53936274D MAJADAHONDA 05-04-2011 30,00 94 0 
521002/2011 , EL AIZ EL ATTAR KHAIRI 53936274D MAJADAHONDA 07-04-2011 30,00 94 0 
521270/2011 , EL AIZ EL ATTAR KHAIRI 53936274D MAJADAHONDA 08-04-2011 30,00 94 0 
519590/2011 , EL AIZ EL ATTAR KHAIRI 53936274D MAJADAHONDA 30-03-2011 30,00 94 0 
518361/2011 , EL AIZ EL ATTAR KHAIRI 53936274D MAJADAHONDA 26-03-2011 30,00 94 0 
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518535/2011 , EL AIZ EL ATTAR KHAIRI 53936274D MAJADAHONDA 01-04-2011 30,00 94 0 
518854/2011 , EL AIZ EL ATTAR KHAIRI 53936274D MAJADAHONDA 02-04-2011 30,00 94 0 
519026/2011 , EL AIZ EL ATTAR KHAIRI 53936274D MAJADAHONDA 28-03-2011 30,00 94 0 
519411/2011 , EL AIZ EL ATTAR KHAIRI 53936274D MAJADAHONDA 29-03-2011 30,00 94 0 
517605/2011 , EL AIZ EL ATTAR KHAIRI 53936274D MAJADAHONDA 23-03-2011 30,00 94 0 
517731/2011 CAMPOS AGUILAR, MARIA 24924259X MALAGA 24-03-2011 30,00 94 0 
520223/2011 ANA MARIA , RUIZ VILLALBA 25032843B MALAGA 04-04-2011 30,00 94 0 
516510/2011 ANA MARIA , RUIZ VILLALBA 25032843B MALAGA 17-03-2011 30,00 94 0 
521087/2011 BORRALLO BAREA, SALVADOR 25695414K MALAGA 08-04-2011 30,00 94 0 
35876/2011 BORRALLO BAREA, SALVADOR 25695414K MALAGA 18-03-2011 200,00 154 0 
521470/2011 BORRALLO BAREA, SALVADOR 25695414K MALAGA 09-04-2011 30,00 94 0 
523645/2011 BORRALLO BAREA, SALVADOR 25695414K MALAGA 19-04-2011 30,00 94 0 
523153/2011 BORRALLO BAREA, SALVADOR 25695414K MALAGA 18-04-2011 30,00 94 0 
522854/2011 BORRALLO BAREA, SALVADOR 25695414K MALAGA 15-04-2011 30,00 94 0 
521715/2011 BORRALLO BAREA, SALVADOR 25695414K MALAGA 11-04-2011 30,00 94 0 
520680/2011 BORRALLO BAREA, SALVADOR 25695414K MALAGA 06-04-2011 30,00 94 0 
520834/2011 BORRALLO BAREA, SALVADOR 25695414K MALAGA 07-04-2011 30,00 94 0 

519749/2011 TORRECILLAS GOMEZ, MARIA 
DEL MAR 44588094H MALAGA 31-03-2011 24,00 94 0 

519591/2011 TORRECILLAS GOMEZ, MARIA 
DEL MAR 44588094H MALAGA 30-03-2011 24,00 94 0 

517493/2011 MERIDA CALDERON, ROCIO 44596370Z MALAGA 23-03-2011 30,00 94 0 
43107/2011 TAMAYO CAMPOS, EFRAIM 44596563T MALAGA 29-03-2011 90,00 94 0 
41425/2011 TAMAYO CAMPOS, EFRAIM 44596563T MALAGA 11-03-2011 200,00 94 0 

514476/2011 LOPEZ ESPINAL, ALVARO 
MIGUEL 53689430R MALAGA 08-03-2011 30,00 94 0 

515657/2011 LOPEZ ESPINAL, ALVARO 
MIGUEL 53689430R MALAGA 14-03-2011 30,00 94 0 

517808/2011 LOPEZ ESPINAL, ALVARO 
MIGUEL 53689430R MALAGA 24-03-2011 30,00 94 0 

516257/2011 LOPEZ ESPINAL, ALVARO 
MIGUEL 53689430R MALAGA 16-03-2011 30,00 94 0 

516379/2011 LOPEZ ESPINAL, ALVARO 
MIGUEL 53689430R MALAGA 17-03-2011 30,00 94 0 

516904/2011 LOPEZ ESPINAL, ALVARO 
MIGUEL 53689430R MALAGA 21-03-2011 30,00 94 0 

517298/2011 LOPEZ ESPINAL, ALVARO 
MIGUEL 53689430R MALAGA 22-03-2011 30,00 94 0 

515964/2011 LOPEZ ESPINAL, ALVARO 
MIGUEL 53689430R MALAGA 15-03-2011 30,00 94 0 

516556/2011 LOPEZ ESPINAL, ALVARO 
MIGUEL 53689430R MALAGA 18-03-2011 30,00 94 0 

521531/2011 SALVADOR ORTIZ, PEREZ 74871602R MALAGA 11-04-2011 30,00 94 0 

520527/2011 JUSTOS FERNANDEZ, MIGUEL 
ANGEL 74929455D MANILVA 05-04-2011 24,00 94 0 

24575/2011 JUSTOS FERNANDEZ, MIGUEL 
ANGEL 74929455D MANILVA 18-03-2011 200,00 94 0 

518972/2011 ALCACER FERNANDEZ, JOSE 
JESUS 48587621Y MANISES 28-03-2011 30,00 94 0 

302721/2011 LOPEZ GOMEZ, BLANCA ISABEL X3722377B MANZANARES 24-03-2011 80,00 159 0 
25997/2011 LOPEZ GOMEZ, BLANCA ISABEL X3722377B MANZANARES 30-03-2011 80,00 159 0 

302023/2011 GALLEGO NAVARRETE, ENRIQUE 
MATIAS 75215454A MARACENA 10-03-2011 90,00 94 0 

520082/2011 GALLEGO NAVARRETE, ENRIQUE 
MATIAS 75215454A MARACENA 04-04-2011 30,00 94 0 

41026/2011 , VIDEOCAB ANDALUZ SL B92123157 MARBELLA 16-03-2011 90,00 94 0 

38497/2011 CHARIGUAMAN CHICAIZA, LUIS 
ALBERTO X3868445Y MARBELLA 10-03-2011 80,00 154 0 

520437/2011 CHARIGUAMAN CHICAIZA, LUIS 
ALBERTO X3868445Y MARBELLA 05-04-2011 24,00 94 0 

522292/2011 CASTELLANOS LARA, MARTA 27339640T MARBELLA 13-04-2011 30,00 94 0 
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36284/2011 VILLA SANCHEZ, JOSE ANTONIO 38861022S MATARO 14-03-2011 200,00 94 0 
522431/2011 BOUSRIK , MOHAMED X3872727X MAZARRON 14-04-2011 30,00 94 0 
517994/2011 MORENO VAL, JOSE LUIS 12726057L MAZARRON 25-03-2011 24,00 94 0 

520396/2011 RODRIGUEZ HERNANDEZ, 
JOSEFA 23131743E MAZARRON 05-04-2011 24,00 94 0 

524886/2011 DEL RIO GARCIA, JOSE DAVID 26488627X MAZARRON 29-04-2011 30,00 94 0 
43482/2011 DAVILA RAJA, MARIA 74433735P MAZARRON 21-03-2011 80,00 155 0 
517032/2011 GUSTAVO MARTINEZ, DIAZ 45295942H MELILLA 21-03-2011 30,00 94 0 
518902/2011 ORTEGA REQUENA, JOSE 05157230D MISLATA 02-04-2011 30,00 94 0 
46348/2011 ORTEGA REQUENA, JOSE 05157230D MISLATA 29-03-2011 200,00 91 0 
517913/2011 ORTEGA REQUENA, JOSE 05157230D MISLATA 24-03-2011 30,00 94 0 
516230/2011 SILVIA HERRANZ, GELDE 53050570N MISLATA 16-03-2011 30,00 94 0 
516973/2011 BOUCHALEM , DRISS X5675982L MOGUER 21-03-2011 30,00 94 0 

42022/2011 , GESTANIA GESTION 
PATRIMONIAL SL A60028776 MOLINA DE 

SEGURA 11-03-2011 200,00 94 0 

43311/2011 . , TERRAZOS GONZALEZ 
NAVARRO SL B30324867 MOLINA DE 

SEGURA 20-03-2011 80,00 159 0 

522863/2011 IBER COCKTAIL, SL B30473938 MOLINA DE 
SEGURA 15-04-2011 30,00 94 0 

303226/2011 , SEDIBASA, S.L. B30485171 MOLINA DE 
SEGURA 07-04-2011 80,00 159 0 

42027/2011 
HIJOS PEDRO PALAZON S L , 

CONSTRUCCIONES Y 
ESTRUCTURAS 

B30517460 MOLINA DE 
SEGURA 11-03-2011 90,00 94 0 

521164/2011 MULTIPRECIO DE, MOLINA SL B73007981 MOLINA DE 
SEGURA 08-04-2011 30,00 94 0 

518444/2011 . , F LOPEZ INGENIERIA Y 
CONSTRUCCION S L B73037897 MOLINA DE 

SEGURA 01-04-2011 30,00 94 0 

514343/2011 , RESTAURACIONES CAMIBEL SL B73118283 MOLINA DE 
SEGURA 07-03-2011 30,00 94 0 

519516/2011 . , OCAÑA Y TEVA S.L. B73223307 MOLINA DE 
SEGURA 30-03-2011 30,00 94 0 

39315/2011 , INSTALACIONES Y MAQUINAS 
AGUILAR II S.L. B73252801 MOLINA DE 

SEGURA 28-03-2011 200,00 94 0 

43185/2011 . , MOLIMUEBLE CONFORT, S.L. B73255101 MOLINA DE 
SEGURA 04-04-2011 200,00 94 0 

44857/2011 . , GRUPO GESTION SOMAR SL B73296295 MOLINA DE 
SEGURA 18-03-2011 90,00 94 0 

516887/2011 BOLSAS LA, SERRETA SL B73305070 MOLINA DE 
SEGURA 21-03-2011 30,00 94 0 

41317/2011 
Y COOP EMPRESARIAL SL ., 

GESTION COMERCIO 
EMPRESARIAL 

B73328627 MOLINA DE 
SEGURA 21-03-2011 90,00 94 0 

522623/2011 
Y COOP EMPRESARIAL SL ., 

GESTION COMERCIO 
EMPRESARIAL 

B73328627 MOLINA DE 
SEGURA 14-04-2011 30,00 94 0 

47451/2011 , PALAZON INVERSIONES, S.L.U. B73363426 MOLINA DE 
SEGURA 07-04-2011 90,00 94 0 

42852/2011 , URBANISTAS Y PROYECTOS 
TECNICOS SL B73481699 MOLINA DE 

SEGURA 10-03-2011 200,00 94 0 

43925/2011 . , TRANSPORTES Y TRANSITOS 
MSV SL B73494783 MOLINA DE 

SEGURA 30-03-2011 90,00 94 0 

517176/2011 GRUPO AVANTIA , XXI SL B73502544 MOLINA DE 
SEGURA 22-03-2011 30,00 94 0 

521866/2011 , IMPROAL MEDITERRANEA SL B73506883 MOLINA DE 
SEGURA 12-04-2011 30,00 94 0 

519607/2011 . , ACTIVIDADES DE 
CONSTRUCCION TERRESTRES B73687519 MOLINA DE 

SEGURA 30-03-2011 30,00 94 0 

45281/2011 SOLUCION PUBLICIDAD, CB E73431165 MOLINA DE 
SEGURA 08-04-2011 90,00 94 0 

522519/2011 SOLUCION PUBLICIDAD , CB E73431165 MOLINA DE 
SEGURA 14-04-2011 30,00 94 0 

521744/2011 . , SYMIN INFORMATICA, SAD F73172835 MOLINA DE 11-04-2011 30,00 94 0 
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COOP SEGURA 

524603/2011 . , SYMIN INFORMATICA, SAD 
COOP F73172835 MOLINA DE 

SEGURA 28-04-2011 30,00 94 0 

522071/2011 . , SYMIN INFORMATICA, SAD 
COOP F73172835 MOLINA DE 

SEGURA 12-04-2011 30,00 94 0 

521836/2011 . , SYMIN INFORMATICA, SAD 
COOP F73172835 MOLINA DE 

SEGURA 11-04-2011 30,00 94 0 

521849/2011 LAJUS , JACQUES JEAN X1814625V MOLINA DE 
SEGURA 12-04-2011 30,00 94 0 

517574/2011 LAJUS , JACQUES JEAN X1814625V MOLINA DE 
SEGURA 23-03-2011 30,00 94 0 

516906/2011 LAJUS , JACQUES JEAN X1814625V MOLINA DE 
SEGURA 21-03-2011 30,00 94 0 

517297/2011 LAJUS , JACQUES JEAN X1814625V MOLINA DE 
SEGURA 22-03-2011 30,00 94 0 

520460/2011 LAJUS , JACQUES JEAN X1814625V MOLINA DE 
SEGURA 05-04-2011 30,00 94 0 

517425/2011 , FELLAH ARBI ALI X2837466W MOLINA DE 
SEGURA 23-03-2011 30,00 94 0 

521046/2011 OZHEGOVA , EKATERINA X3435622C MOLINA DE 
SEGURA 07-04-2011 30,00 94 0 

17947/2011 SALINAS CARLOZAMA, GALO 
GUSTAVO X3733632L MOLINA DE 

SEGURA 28-03-2011 90,00 94 0 

46651/2011 RAMIREZ MARTINEZ, MARVIN 
ARTURO X4196367V MOLINA DE 

SEGURA 29-03-2011 200,00 94 0 

521346/2011 . , DENKOVA DANIELA 
MILCHOVA X4351997Y MOLINA DE 

SEGURA 08-04-2011 24,00 94 0 

520644/2011 YACHDIR , HADJ X4408095F MOLINA DE 
SEGURA 06-04-2011 30,00 94 0 

519216/2011 VIDAL GONZAGA, SIJIFREDO X4760416Z MOLINA DE 
SEGURA 29-03-2011 30,00 94 0 

45851/2011 COJOCARI , ALEXEI X4912366A MOLINA DE 
SEGURA 28-03-2011 200,00 94 0 

301770/2011 RAMIN , ELYASSI X5466078J MOLINA DE 
SEGURA 03-03-2011 200,00 94 0 

518436/2011 RHEDDANE , OUAFAE X7695276M MOLINA DE 
SEGURA 01-04-2011 30,00 94 0 

301874/2011 GIRAULT LAURIANNE, MLE X7791779T MOLINA DE 
SEGURA 07-03-2011 90,00 94 0 

46604/2011 HANYN , MERYEM X8842350T MOLINA DE 
SEGURA 25-03-2011 80,00 159 0 

24814/2011 GINIGER RODOLFO, PEDRO X9440100A MOLINA DE 
SEGURA 10-03-2011 80,00 154 0 

39224/2011 PAUNESCU , IOANA Y0504760Q MOLINA DE 
SEGURA 23-03-2011 90,00 94 0 

517575/2011 SANTAELLA AGUDO, JOSE 
MANUEL 01624453D MOLINA DE 

SEGURA 23-03-2011 30,00 94 0 

27378/2011 LOPEZ TENES, MANUELA 05171806A MOLINA DE 
SEGURA 11-03-2011 200,00 94 0 

514811/2011 LUCENDO RUIZ, DAVID 05910925V MOLINA DE 
SEGURA 09-03-2011 30,00 94 0 

515580/2011 LUCENDO RUIZ, DAVID 05910925V MOLINA DE 
SEGURA 14-03-2011 30,00 94 0 

519041/2011 LUIS COBOS, GARCIA 07235317T MOLINA DE 
SEGURA 28-03-2011 24,00 94 0 

516145/2011 LOZANO GARCIA, LUIS MANUEL 07490293K MOLINA DE 
SEGURA 16-03-2011 30,00 94 0 

515482/2011 ROSA MARIA, ROLDAN GARCIA 07855466T MOLINA DE 
SEGURA 14-03-2011 30,00 94 0 

517465/2011 QUEIPO FERNANDEZ , GUZMAN 09423897S MOLINA DE 
SEGURA 23-03-2011 30,00 94 0 

517071/2011 JOSE RAMON, BARREDA 
MANRIQUE 12769084J MOLINA DE 

SEGURA 21-03-2011 30,00 94 0 

521417/2011 FRAILE ALFAYATE, FIDEL 14396865S MOLINA DE 09-04-2011 30,00 94 0 
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518555/2011 OLIVER RAMOS, CRISTINA 21445391F MOLINA DE 
SEGURA 01-04-2011 30,00 94 0 

521337/2011 LOPEZ LOPEZ, JOSE 22294518C MOLINA DE 
SEGURA 08-04-2011 30,00 94 0 

R510734/2011 MARTINEZ COSTA, MANUEL 22346699Z MOLINA DE 
SEGURA 18-02-2011 30,00 94 0 

515591/2011 MARTINEZ GARCIA, PEDRO 22361642F MOLINA DE 
SEGURA 14-03-2011 30,00 94 0 

516918/2011 MARTINEZ CONESA, MERCEDES 22428857Q MOLINA DE 
SEGURA 21-03-2011 30,00 94 0 

519400/2011 RUIZ MOLINA, LUIS FRANCISCO 22438042R MOLINA DE 
SEGURA 29-03-2011 30,00 94 0 

523900/2011 ANTONIO MARTINEZ, PEREZ 22444759W MOLINA DE 
SEGURA 25-04-2011 30,00 94 0 

893419/2011 GARCIA VILLALBA, FERNANDO 22448782T MOLINA DE 
SEGURA 15-03-2011 80,00 154 0 

517767/2011 MARTINEZ GARCIA , GINES 22459936E MOLINA DE 
SEGURA 24-03-2011 30,00 94 0 

517010/2011 MARTINEZ GARCIA , GINES 22459936E MOLINA DE 
SEGURA 21-03-2011 15,00 94 0 

43021/2011 ABELLAN MARTINEZ, JOSEFA 22462825J MOLINA DE 
SEGURA 11-03-2011 200,00 91 0 

521481/2011 GARCÍA SERRANO, JOSEFA 22462932M MOLINA DE 
SEGURA 09-04-2011 30,00 94 0 

516520/2011 MARTINEZ ROMERO, MARIA 
CONCEPCION 22469347A MOLINA DE 

SEGURA 17-03-2011 30,00 94 0 

515600/2011 MARTINEZ ROMERO, MARIA 
CONCEPCION 22469347A MOLINA DE 

SEGURA 14-03-2011 30,00 94 0 

516084/2011 MARTINEZ ROMERO, MARIA 
CONCEPCION 22469347A MOLINA DE 

SEGURA 16-03-2011 30,00 94 0 

516089/2011 MARTINEZ ROMERO, MARIA 
CONCEPCION 22469347A MOLINA DE 

SEGURA 16-03-2011 30,00 94 0 

516784/2011 MARTINEZ ROMERO, MARIA 
CONCEPCION 22469347A MOLINA DE 

SEGURA 18-03-2011 30,00 94 0 

517896/2011 GARCIA REX, PEDRO 22470901Q MOLINA DE 
SEGURA 24-03-2011 30,00 94 0 

302865/2011 GARCIA REX, PEDRO 22470901Q MOLINA DE 
SEGURA 29-03-2011 90,00 94 0 

41482/2011 GARCIA REX, PEDRO 22470901Q MOLINA DE 
SEGURA 29-03-2011 80,00 154 0 

524481/2011 BERNAL CONESA, JOSE 22475513M MOLINA DE 
SEGURA 28-04-2011 30,00 94 0 

522975/2011 BERNAL CONESA, JOSE 22475513M MOLINA DE 
SEGURA 16-04-2011 30,00 94 0 

522842/2011 BERNAL CONESA, JOSE 22475513M MOLINA DE 
SEGURA 15-04-2011 30,00 94 0 

522251/2011 BERNAL CONESA, JOSE 22475513M MOLINA DE 
SEGURA 13-04-2011 30,00 94 0 

517350/2011 BERNAL CONESA, JOSE 22475513M MOLINA DE 
SEGURA 22-03-2011 24,00 94 0 

516940/2011 BERNAL CONESA, JOSE 22475513M MOLINA DE 
SEGURA 21-03-2011 30,00 94 0 

519233/2011 BERNAL CONESA, JOSE 22475513M MOLINA DE 
SEGURA 29-03-2011 30,00 94 0 

518845/2011 BERNAL CONESA, JOSE 22475513M MOLINA DE 
SEGURA 02-04-2011 30,00 94 0 

520374/2011 BERNAL CONESA, JOSE 22475513M MOLINA DE 
SEGURA 05-04-2011 24,00 94 0 

520845/2011 BERNAL CONESA, JOSE 22475513M MOLINA DE 
SEGURA 07-04-2011 30,00 94 0 

520679/2011 BERNAL CONESA, JOSE 22475513M MOLINA DE 
SEGURA 06-04-2011 30,00 94 0 

524704/2011 BERNAL CONESA, JOSE 22475513M MOLINA DE 29-04-2011 30,00 94 0 
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519178/2011 PALAZON PEREZ, JULIA 22475589N MOLINA DE 
SEGURA 29-03-2011 30,00 94 0 

517651/2011 PALAZON PEREZ, JULIA 22475589N MOLINA DE 
SEGURA 23-03-2011 24,00 94 0 

515003/2011 PALAZON PEREZ, JULIA 22475589N MOLINA DE 
SEGURA 10-03-2011 30,00 94 0 

517777/2011 PALAZON PEREZ, JULIA 22475589N MOLINA DE 
SEGURA 24-03-2011 30,00 94 0 

516312/2011 PALAZON PEREZ, JULIA 22475589N MOLINA DE 
SEGURA 17-03-2011 30,00 94 0 

520051/2011 PALAZON PEREZ, JULIA 22475589N MOLINA DE 
SEGURA 04-04-2011 30,00 94 0 

43535/2011 MONDEJAR GOMEZ, ROSARIO 22482797K MOLINA DE 
SEGURA 23-03-2011 80,00 154 0 

519727/2011 MONDEJAR GOMEZ, ROSARIO 22482797K MOLINA DE 
SEGURA 31-03-2011 24,00 94 0 

515547/2011 GONZALEZ GARCIA, JOSE LUIS 22952431H MOLINA DE 
SEGURA 14-03-2011 24,00 94 0 

27302/2011 TERUEL TORRENTE, JOSE 23200383F MOLINA DE 
SEGURA 22-03-2011 90,00 94 0 

40795/2011 ORTEGA MORENILLA, MAXIMA 24091275V MOLINA DE 
SEGURA 23-03-2011 90,00 94 0 

524510/2011 TERESA MESEGUER , MONREAL 27433201C MOLINA DE 
SEGURA 28-04-2011 30,00 94 0 

516811/2011 LANZAROTE MARTINEZ , PABLO 
ALFONSO 27435822L MOLINA DE 

SEGURA 21-03-2011 24,00 94 0 

517871/2011 PREFASI ZAPATA, JOSE MIGUEL 27436119V MOLINA DE 
SEGURA 24-03-2011 24,00 94 0 

44509/2011 LINARES MORENO, SOLEDAD 27438096Q MOLINA DE 
SEGURA 13-03-2011 200,00 94 0 

517732/2011 HERNANDEZ CAMPILLO, JOSE 27442667X MOLINA DE 
SEGURA 24-03-2011 30,00 94 0 

516881/2011 GARCIA AGUILAR, ANTONIO 27459925H MOLINA DE 
SEGURA 21-03-2011 24,00 94 0 

521407/2011 LOPEZ FRANCO, MARIA TERESA 27462129Z MOLINA DE 
SEGURA 09-04-2011 30,00 94 0 

43010/2011 VELASCO GARCIA, MIGUEL 
ANGEL 27476503J MOLINA DE 

SEGURA 11-03-2011 90,00 94 0 

519582/2011 TOLEDO JUAREZ, PEDRO 29058462D MOLINA DE 
SEGURA 30-03-2011 30,00 94 0 

519188/2011 RIOS REX, ISIDORO 29059882A MOLINA DE 
SEGURA 29-03-2011 30,00 94 0 

521440/2011 VIDAL GARCIA , MARIA ELENA 29061431B MOLINA DE 
SEGURA 09-04-2011 30,00 94 0 

521351/2011 MORENO RIQUELME, LUIS 
MIGUEL 29061518Y MOLINA DE 

SEGURA 09-04-2011 30,00 94 0 

302631/2011 PIQUERAS RODRIGUEZ, FELIX 29062289H MOLINA DE 
SEGURA 23-03-2011 200,00 94 0 

43893/2011 APARICIO MARTIN, JUAN 
ANTONIO 29065327C MOLINA DE 

SEGURA 15-03-2011 80,00 154 0 

302830/2011 GIMENEZ VIVAS, ANTONIO 29066582X MOLINA DE 
SEGURA 28-03-2011 90,00 94 0 

520875/2011 GIMENEZ SANCHEZ, JUAN 29066871T MOLINA DE 
SEGURA 07-04-2011 24,00 94 0 

40331/2011 RUIZ HERNANDEZ, ALBERTO 
JAVIER 29066947F MOLINA DE 

SEGURA 18-03-2011 90,00 94 0 

42930/2011 MARIN SANCHEZ, JOSE MARIA 29069675K MOLINA DE 
SEGURA 15-03-2011 90,00 94 0 

517573/2011 SANCHEZ RUBIO , MA ISABEL 34784023L MOLINA DE 
SEGURA 23-03-2011 18,00 94 0 

R516644/2011 GUILLEM GILABERT, M. PILAR 34791656Q MOLINA DE 
SEGURA 18-03-2011 30,00 94 0 

516320/2011 JIMENEZ MARQUEZ , MARIA 34805020V MOLINA DE 17-03-2011 24,00 94 0 
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MERCEDES SEGURA 

517287/2011 , BENAVENTE DA SILVA KELE 34808472L MOLINA DE 
SEGURA 22-03-2011 24,00 94 0 

514312/2011 MUÑOZ SEGURA, FUENSANTA 34812418D MOLINA DE 
SEGURA 07-03-2011 30,00 94 0 

301861/2011 LOPEZ RIQUELME, AMPARO 34815031T MOLINA DE 
SEGURA 07-03-2011 200,00 94 0 

517239/2011 ELISA SANCHEZ , LAPORTA 34823205D MOLINA DE 
SEGURA 22-03-2011 30,00 94 0 

518164/2011 GUARDIOLA RAMIRES, ANDRES 34827994Z MOLINA DE 
SEGURA 25-03-2011 30,00 94 0 

521461/2011 GONZALEZ MARTINEZ, SILVIA 34834007R MOLINA DE 
SEGURA 09-04-2011 30,00 94 0 

516921/2011 MARTINEZ CONTRERAS, RAMON 37166943R MOLINA DE 
SEGURA 21-03-2011 30,00 94 0 

41426/2011 MARTIN ROMERO, ISMAEL 39304202P MOLINA DE 
SEGURA 08-03-2011 90,00 94 0 

514136/2011 GUERRERO RODRIGUEZ, ANA 
ISABEL 44392334B MOLINA DE 

SEGURA 07-03-2011 18,00 94 0 

517941/2011 GUERRERO RODRIGUEZ, ANA 
ISABEL 44392334B MOLINA DE 

SEGURA 25-03-2011 24,00 94 0 

517900/2011 GUERRERO RODRIGUEZ, ANA 
ISABEL 44392334B MOLINA DE 

SEGURA 24-03-2011 24,00 94 0 

521165/2011 AZNAR GIL, SERGIO 44856562F MOLINA DE 
SEGURA 08-04-2011 30,00 94 0 

518744/2011 SALCEDO BAUTISTA, FRANCISCO 
MIGUEL 48416055C MOLINA DE 

SEGURA 02-04-2011 30,00 94 0 

516403/2011 HERNANDEZ CABALLERO, 
ANTONIO JAVIER 48420277X MOLINA DE 

SEGURA 17-03-2011 24,00 94 0 

519976/2011 HELLMUTH AROCA , JUAN 
CARLOS 48420756Y MOLINA DE 

SEGURA 04-04-2011 30,00 94 0 

521338/2011 FULGENCIO JOSE, ALMELA 
GUILLEN 48421169M MOLINA DE 

SEGURA 08-04-2011 30,00 94 0 

521420/2011 ANA CANO , MARTINEZ 48421230C MOLINA DE 
SEGURA 09-04-2011 30,00 94 0 

522929/2011 ANA CANO , MARTINEZ 48421230C MOLINA DE 
SEGURA 15-04-2011 30,00 94 0 

519335/2011 BETETA ORTIZ, GERMAN 48421253C MOLINA DE 
SEGURA 29-03-2011 30,00 94 0 

519049/2011 BETETA ORTIZ, GERMAN 48421253C MOLINA DE 
SEGURA 28-03-2011 30,00 94 0 

27445/2011 GARCIA REINA, JOSE 48422490S MOLINA DE 
SEGURA 18-03-2011 90,00 94 0 

517712/2011 GARCIA MARTINEZ, MARIA 
ENCARNACION 48422497E MOLINA DE 

SEGURA 24-03-2011 30,00 94 0 

42770/2011 SANCHEZ HUERTAS, MARIA JOSE 48423164E MOLINA DE 
SEGURA 23-03-2011 90,00 94 0 

302389/2011 PEREZ ROMAN, CESAR 48423488R MOLINA DE 
SEGURA 18-03-2011 200,00 94 0 

518090/2011 LOZANO MORENO, ANA 48423957X MOLINA DE 
SEGURA 25-03-2011 30,00 94 0 

520391/2011 DE SANTOS , ALONSO ANDRES 48445976H MOLINA DE 
SEGURA 05-04-2011 30,00 94 0 

519180/2011 MARTINEZ MARIN, PEDRO 
MANUEL 48446709S MOLINA DE 

SEGURA 29-03-2011 24,00 94 0 

517829/2011 ASENSIO RUIZ, FULGENCIA 48448893Z MOLINA DE 
SEGURA 24-03-2011 30,00 94 0 

520728/2011 GARCIA MARTINEZ, AITOR 48451183G MOLINA DE 
SEGURA 06-04-2011 30,00 94 0 

517113/2011 GARCIA MARTINEZ, AITOR 48451183G MOLINA DE 
SEGURA 22-03-2011 30,00 94 0 

518252/2011 MARIA SANDOVAL, MOEDNINO 48451267L MOLINA DE 
SEGURA 26-03-2011 30,00 94 0 

520947/2011 MARIA SANDOVAL, MOEDNINO 48451267L MOLINA DE 07-04-2011 30,00 94 0 
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32762/2011 MARTINEZ MARIN, JOSE 
MANUEL 48453360L MOLINA DE 

SEGURA 19-03-2011 90,00 94 0 

520695/2011 MERINO ARREDONDAS, RAQUEL 48464598X MOLINA DE 
SEGURA 06-04-2011 30,00 94 0 

517529/2011 CARAVACA ESCAVY, 
ALEJANDRO 48477955G MOLINA DE 

SEGURA 23-03-2011 30,00 94 0 

522724/2011 CARAVACA ESCAVY, 
ALEJANDRO 48477955G MOLINA DE 

SEGURA 15-04-2011 30,00 94 0 

522161/2011 CARAVACA ESCAVY, 
ALEJANDRO 48477955G MOLINA DE 

SEGURA 13-04-2011 30,00 94 0 

522128/2011 CARAVACA ESCAVY, 
ALEJANDRO 48477955G MOLINA DE 

SEGURA 12-04-2011 30,00 94 0 

520603/2011 CARAVACA ESCAVY, 
ALEJANDRO 48477955G MOLINA DE 

SEGURA 06-04-2011 30,00 94 0 

515755/2011 ROMERO CARBONELL, MARIA 
DOLORES 48489647N MOLINA DE 

SEGURA 15-03-2011 30,00 94 0 

520278/2011 SOLTERO JIMENEZ, DANIEL 48499247K MOLINA DE 
SEGURA 04-04-2011 18,00 94 0 

519553/2011 ALEMAN MARTINEZ, OLIVA 
MATILDE 48519016X MOLINA DE 

SEGURA 30-03-2011 30,00 94 0 

36043/2011 SANCHEZ ROMERO, JUAN EMILIO 48520646F MOLINA DE 
SEGURA 11-03-2011 200,00 94 0 

518514/2011 MARTINEZ NICOLAS, ISMAEL 48630950A MOLINA DE 
SEGURA 01-04-2011 30,00 94 0 

523918/2011 BERNAL MONDEJAR, 
INMACULADA 48631383E MOLINA DE 

SEGURA 25-04-2011 30,00 94 0 

518304/2011 , LIU XIAO MEI 48632259R MOLINA DE 
SEGURA 26-03-2011 30,00 94 0 

520525/2011 DA SILVA DA SILVA, MARIA 
ANTONIA 48748140P MOLINA DE 

SEGURA 05-04-2011 30,00 94 0 

520449/2011 PICOITA CHECA, JORGE EDISON 48752112R MOLINA DE 
SEGURA 05-04-2011 30,00 94 0 

515841/2011 ALFREDO CRISTIAN, SEVA 
ARENILLAS 52113941N MOLINA DE 

SEGURA 15-03-2011 30,00 94 0 

515458/2011 MARTINEZ CUTILLAS, 
CONSUELO 52814367L MOLINA DE 

SEGURA 14-03-2011 24,00 94 0 

45549/2011 PONCE AMARO, SANDRA MARIA 52814743G MOLINA DE 
SEGURA 30-03-2011 200,00 94 0 

520356/2011 PALOMARES HERRERA, 
FERNANDO 52817750K MOLINA DE 

SEGURA 05-04-2011 24,00 94 0 

515687/2011 HERNANDEZ RUIZ, CARLOS 52817837Q MOLINA DE 
SEGURA 14-03-2011 30,00 94 0 

516622/2011 DURANTE MONDEJAR, PEDRO 
DAVID 52819118D MOLINA DE 

SEGURA 18-03-2011 30,00 94 0 

519850/2011 ARAGONES RODA, VALENTIN 72521361S MOLINA DE 
SEGURA 31-03-2011 30,00 94 0 

301831/2011 ARAGONES RODA, VALENTIN 72521361S MOLINA DE 
SEGURA 07-03-2011 80,00 159 0 

32396/2011 CALVETE VILLAGRASA, MARIA 
ENCARNACIO 73074908K MOLINA DE 

SEGURA 16-03-2011 80,00 154 0 

303353/2011 MAYOR MAYOR, PEDRO 74282326P MOLINA DE 
SEGURA 11-04-2011 200,00 94 0 

43061/2011 CANTERO ROS, MIGUEL ANGEL 74293222W MOLINA DE 
SEGURA 16-03-2011 90,00 94 0 

518887/2011 OLIVA ARNALDOS, JOSE 
ANTONIO 74305352B MOLINA DE 

SEGURA 02-04-2011 30,00 94 0 

519453/2011 OLIVA ARNALDOS, JOSE 
ANTONIO 74305352B MOLINA DE 

SEGURA 30-03-2011 30,00 94 0 

515159/2011 MUÑOZ GONZALEZ, MARIA 
CARMEN 74315405J MOLINA DE 

SEGURA 11-03-2011 30,00 94 0 

522096/2011 GARCIA GARCIA, JUAN 74317682J MOLINA DE 
SEGURA 12-04-2011 30,00 94 0 

301939/2011 GARCIA GARCIA, JUAN 74317682J MOLINA DE 09-03-2011 200,00 94 0 
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520615/2011 PUCHE OLIVA , FULGENCIO A 74321761K MOLINA DE 
SEGURA 06-04-2011 30,00 94 0 

521499/2011 MATENCIO HERNANDEZ, 
CARMEN 74328218S MOLINA DE 

SEGURA 09-04-2011 30,00 94 0 

516603/2011 MA DOLORES, FERNANDEZ 
PIQUERAS 74330445B MOLINA DE 

SEGURA 18-03-2011 24,00 94 0 

515436/2011 CHICANO MARTINEZ, GREGORIO 74332460W MOLINA DE 
SEGURA 14-03-2011 30,00 94 0 

519968/2011 CHICANO MARTINEZ, GREGORIO 74332460W MOLINA DE 
SEGURA 04-04-2011 30,00 94 0 

32911/2011 GARRES RUIZ, FRANCISCA 74332521V MOLINA DE 
SEGURA 13-03-2011 80,00 154 0 

520277/2011 GARRES RUIZ, FRANCISCA 74332521V MOLINA DE 
SEGURA 04-04-2011 18,00 94 0 

519111/2011 GARRES RUIZ, FRANCISCA 74332521V MOLINA DE 
SEGURA 28-03-2011 18,00 94 0 

519822/2011 GARRES RUIZ, FRANCISCA 74332521V MOLINA DE 
SEGURA 31-03-2011 30,00 94 0 

515658/2011 VALVERDE MARTINEZ, ANA 
BELEN 77715662L MOLINA DE 

SEGURA 14-03-2011 30,00 94 0 

38196/2011 SIGLER VICEDO, MARIA CARMEN 34802958W MONFORTE DEL 
CID 22-03-2011 90,00 94 0 

516183/2011 MARTINEZ GARCIA, RAMONA 74422519Q MORATALLA 16-03-2011 30,00 94 0 
883101/2011 MOYA ROBLES, ENCARNACION 77512530T MORATALLA 30-03-2011 200,00 94 0 

516266/2011 SANCHEZ LOPEZ, MARIA 
ASCENSION 77564852C MORATALLA 16-03-2011 30,00 94 0 

35169/2011 LOPEZ PICAZOS CASCALES, JOSE 
MARIA 77567843K MORATALLA 17-03-2011 80,00 154 0 

514778/2011 RIVERO VALDA, MARCELO X6197783L MOSTOLES 09-03-2011 24,00 94 0 
516019/2011 RIVERO VALDA, MARCELO X6197783L MOSTOLES 16-03-2011 30,00 94 0 
23198/2011 . , BOLUDA CABALLERO, SL B30430011 MULA 01-03-2011 90,00 94 0 
35322/2011 VEGA GUALAN, JOSE ALCIDES X2851620B MULA 21-03-2011 200,00 94 0 
46261/2011 MONTORO CALDEL, JESUS 22399519A MULA 29-03-2011 90,00 94 0 

518513/2011 NAVARRO BUENDIA, VICTOR 
MANUEL 48431332W MULA 01-04-2011 30,00 94 0 

517229/2011 RAMIREZ TURPIN, MANUEL 77508440G MULA 22-03-2011 30,00 94 0 

516350/2011 . , AYUDA A DOMICILIO DE 
MURCIA S.A.L. A30121404 MURCIA 17-03-2011 30,00 94 0 

302522/2011 . , PARENTESIS PROMOCION Y 
GESTION SA A30518534 MURCIA 22-03-2011 90,00 94 0 

10985/2011 . , CHAKE INVERSIONES SA A73086159 MURCIA 10-01-2011 200,00 94 0 
516107/2011 . , MURAL INVERSORES SA A73211534 MURCIA 16-03-2011 24,00 94 0 
1849/2011 . , AUTOMOCION PUJANTE SL B30164537 MURCIA 12-01-2011 200,00 94 0 
19456/2011 . , FRIO MUÑOZ SL B30300123 MURCIA 20-01-2011 200,00 94 0 
1673/2011 . , LAMPARAS DE REY SL B30391643 MURCIA 19-01-2011 200,00 94 0 
43044/2011 . , LORD PAPRIKA SL B30422380 MURCIA 15-03-2011 80,00 159 0 
20210/2011 . , ZERO DESING SL B30425821 MURCIA 10-01-2011 200,00 94 0 
40943/2011 . , CRISTALERIA AVIDELCA SL B30447601 MURCIA 11-03-2011 200,00 94 0 
44871/2011 . , MULTISYSTEM 94 SL B30455836 MURCIA 23-03-2011 90,00 94 0 
517161/2011 . , ALUCRIS, S.L. B30461396 MURCIA 22-03-2011 30,00 94 0 
36041/2011 . , ARRAYAN CIA EDITORIAL SL B30476709 MURCIA 10-03-2011 200,00 94 0 
42386/2011 . , ARRAYAN CIA EDITORIAL SL B30476709 MURCIA 04-03-2011 200,00 94 0 
302861/2011 . , SOFIMUR SL B30504328 MURCIA 29-03-2011 90,00 94 0 

22915/2011 
. , EXCLUSIVAS DE PUBLICIDAD 
EXTERIOR ALEGRIA DE MURCIA 

S L 
B30521314 MURCIA 15-02-2011 200,00 94 0 

42118/2011 . , ROYAL SIERRABLANCA FOODS 
SL B30541239 MURCIA 06-03-2011 200,00 94 0 

517709/2011 . , ANDREA UNIVERSAL SL B30563084 MURCIA 24-03-2011 30,00 94 0 
29392/2011 IMAGEN Y GESTIÓN INTEGRAL B30586374 MURCIA 26-01-2011 200,00 94 0 
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DE ARTES AUDIVISUALES, 

IMAGINA, S.L. 

515192/2011 . , FOTOMECANICA Y SCANEADO 
SL B30593339 MURCIA 11-03-2011 30,00 94 0 

44438/2011 . , SERFOMUR SERVICIOS SL B30596001 MURCIA 22-03-2011 200,00 94 0 
514451/2011 . , EXPORT IMPORT DIALI SL B53507273 MURCIA 08-03-2011 30,00 94 0 
36512/2011 . , DELTA SENA SL B73028987 MURCIA 22-03-2011 90,00 94 0 

19674/2011 . , INMOBILIARIA GARCIA 
LACUNZA SL B73052177 MURCIA 19-01-2011 200,00 94 0 

21828/2011 . , DESTRUCCION Y PROTECCION 
DE DATOS SL B73055220 MURCIA 14-01-2011 200,00 94 0 

35268/2011 . , CRISAN CONSTRUCCION Y 
DECO RACION SL B73076515 MURCIA 02-03-2011 200,00 94 0 

516686/2011 . , POVEDATELECOM SLL B73078479 MURCIA 18-03-2011 30,00 94 0 
517798/2011 . , PRESOCIETAS SL B73100075 MURCIA 24-03-2011 30,00 94 0 
516521/2011 . , PRESOCIETAS SL B73100075 MURCIA 17-03-2011 30,00 94 0 

515552/2011 . , GRUAS RECRATIVAS 
REUNIDAS SL B73121295 MURCIA 14-03-2011 30,00 94 0 

36226/2011 . , PROMOCIONES ESTEBAN 
CORDOBA SL B73125627 MURCIA 07-03-2011 200,00 94 0 

513654/2011 . , PANORAMIX CENTER SL B73126104 MURCIA 05-03-2011 30,00 94 0 
515094/2011 . , PANORAMIX CENTER SL B73126104 MURCIA 11-03-2011 30,00 94 0 
521650/2011 . , OSMOWATER SL B73138463 MURCIA 11-04-2011 30,00 94 0 
37926/2011 . , NAI LONAI SL B73141491 MURCIA 31-03-2011 90,00 94 0 
517345/2011 . , NAI LONAI SL B73141491 MURCIA 22-03-2011 24,00 94 0 
516947/2011 . , NAI LONAI SL B73141491 MURCIA 21-03-2011 24,00 94 0 
513012/2011 . , STELL FRAMING SL B73166449 MURCIA 02-03-2011 24,00 94 0 
17993/2011 , BULGARAS SL B73167546 MURCIA 10-03-2011 200,00 94 0 
514626/2011 . , INTEC MURCIA SL B73170078 MURCIA 08-03-2011 30,00 94 0 
514252/2011 . , INTEC MURCIA SL B73170078 MURCIA 07-03-2011 30,00 94 0 
515502/2011 . , INTEC MURCIA SL B73170078 MURCIA 14-03-2011 18,00 94 0 
516048/2011 . , CARDIOANGIOMUR SL B73172587 MURCIA 16-03-2011 30,00 94 0 
20579/2011 . , CARDIOANGIOMUR SL B73172587 MURCIA 04-01-2011 200,00 94 0 
42829/2011 . , CARDIOANGIOMUR SL B73172587 MURCIA 07-03-2011 200,00 94 0 
518143/2011 . , CIMBEL INMUEBLES SL B73199689 MURCIA 25-03-2011 30,00 94 0 
301688/2011 . , EXPLOTACIONES ISAMEL SL B73204232 MURCIA 02-03-2011 90,00 94 0 

16369/2011 . , TRANSPORTES CARMUR DOS 
MIL TRES SL B73214389 MURCIA 18-01-2011 200,00 94 0 

516260/2011 . , HISPANIA MURILLO SL B73217895 MURCIA 16-03-2011 18,00 94 0 

15830/2011 . , SERV INFORMAT Y 
TECNOLOGICOS MURCIA SL B73243420 MURCIA 02-03-2011 200,00 94 0 

21059/2011 . , SERVI OFICIUS SL B73247645 MURCIA 13-01-2011 200,00 94 0 

6302/2011 . , AISLAMIENTOS BELMONTE E 
HIJOS SL B73254864 MURCIA 11-03-2011 80,00 154 0 

42311/2011 . , COMPLEMENTOS ANA SL B73271298 MURCIA 11-03-2011 200,00 91 0 
516649/2011 . , ANDUGAR Y ASOCIADOS SL B73288045 MURCIA 18-03-2011 30,00 94 0 
514304/2011 . , ANDUGAR Y ASOCIADOS SL B73288045 MURCIA 07-03-2011 30,00 94 0 
36934/2011 . , CASA PORTILLO, S.L. B73292518 MURCIA 09-03-2011 200,00 94 0 

517650/2011 . , TIERRA Y GESTION DE 
VIVIENDAS SL B73301343 MURCIA 23-03-2011 30,00 94 0 

21773/2011 . , HIMILCE CONSTRUCTORA DE 
MURCIA 301 S L B73315665 MURCIA 11-01-2011 200,00 94 0 

40835/2011 . , MED COAST EXCLUSIVES SL B73332389 MURCIA 17-03-2011 80,00 154 0 
514941/2011 , VIVIENDAS TEJON JOVEN SL B73335630 MURCIA 10-03-2011 30,00 94 0 

516533/2011 . , PEREZ GARCIA JOSE ANTONIO 
000667781F SLNE B73336570 MURCIA 17-03-2011 30,00 94 0 

301914/2011 . , GRUPO PUJANTE LARROSA SL B73341059 MURCIA 08-03-2011 90,00 94 0 

514981/2011 . , MARTOMAS DEL 
MEDITERRANEO SL B73349094 MURCIA 10-03-2011 30,00 94 0 

514713/2011 . , MARTOMAS DEL B73349094 MURCIA 09-03-2011 30,00 94 0 
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514494/2011 . , DUNA MEIOAMBIENTAL SL B73350670 MURCIA 08-03-2011 30,00 94 0 

516460/2011 . , FERIALSA CONSTRUCCIONES 
SL B73353955 MURCIA 17-03-2011 30,00 94 0 

1604/2011 . , GABINETE DE AUDITORIA EVG 
SL B73355026 MURCIA 04-01-2011 200,00 94 0 

515908/2011 . , KONIG FARMAVET SL B73357576 MURCIA 15-03-2011 30,00 94 0 

515747/2011 . , GS2 GESTION DE PROYECTOS 
SL B73377442 MURCIA 15-03-2011 30,00 94 0 

514204/2011 , TRIANGULADDA IMPORT S.L. B73379786 MURCIA 07-03-2011 30,00 94 0 
514784/2011 , TRIANGULADDA IMPORT S.L. B73379786 MURCIA 09-03-2011 24,00 94 0 

28569/2011 PROMOCIONES E INVERSIONES, 
PRODEMUR, S.L. B73424921 MURCIA 03-03-2011 200,00 94 0 

515593/2011 . , GRUPO C NEC SERV NORMAT 
EN CALID Y MEDIOAMB SL B73446460 MURCIA 14-03-2011 30,00 94 0 

515398/2011 . , CEBALLOS Y CONTE SL B73447575 MURCIA 12-03-2011 30,00 94 0 
518236/2011 . , PROGURMUL SL B73450587 MURCIA 25-03-2011 24,00 94 0 

260/2011 . , PUERTA NUEVA 2006 SL B73455685 MURCIA 14-03-2011 200,00 94 0 
28884/2011 . , PUERTA NUEVA 2006 SL B73455685 MURCIA 12-03-2011 200,00 94 0 

258/2011 . , PUERTA NUEVA 2006 SL B73455685 MURCIA 14-03-2011 200,00 94 0 

28527/2011 . , SECCION 33 MEDITERRANEA 
SL B73468266 MURCIA 20-01-2011 200,00 94 0 

20765/2011 . , COFONGAS SL B73488413 MURCIA 18-01-2011 200,00 94 0 

45527/2011 . , IT QUALITY INTEGRATED 
SOLUTIONS SL B73505505 MURCIA 23-03-2011 90,00 94 0 

18852/2011 GESTION INTEGRAL, ORINOCO, 
S.L. B73526105 MURCIA 17-01-2011 200,00 94 0 

42273/2011 . , DISTRIBUCIONES JULOSA SL B73548059 MURCIA 09-03-2011 80,00 159 0 

40387/2011 . , MILANES HERNANDEZ PEDRO 
JA VIER 002162288W SL B73558843 MURCIA 07-03-2011 90,00 94 0 

516777/2011 . , GÑG REFOFARMA SL B73603789 MURCIA 18-03-2011 30,00 94 0 

514806/2011 , GUARDIAN INDEPENDENT 
SPAIN SL B73624116 MURCIA 09-03-2011 30,00 94 0 

7841/2011 . , VTAXI SYSTEMS SL B73636953 MURCIA 06-01-2011 200,00 94 0 

39102/2011 , SOCIEDAD DE PATRIMONIO 
OCIO 10 S.L. B73651242 MURCIA 18-02-2011 80,00 154 0 

19525/2011 OCIO MURCIA, GAVA 2009, S.L. B73672297 MURCIA 21-01-2011 200,00 94 0 

514423/2011 . , ACTIVIDAD EMPRESARIAL 
MAS DE DOS SL B73675787 MURCIA 08-03-2011 30,00 94 0 

513677/2011 . , GILDDA SINERGIAS SL B97778195 MURCIA 05-03-2011 30,00 94 0 
516708/2011 . , PLAIMED CB E73497752 MURCIA 18-03-2011 24,00 94 0 
40918/2011 . , CEMUR SOCAD COOPTV F30531677 MURCIA 07-03-2011 200,00 94 0 

36770/2011 
. , MURCIANA DE 

TELECOMUNICACIONES SDAD 
COOP 

F73345621 MURCIA 03-03-2011 200,00 94 0 

36225/2011 
. , MURCIANA DE 

TELECOMUNICACIONES SDAD 
COOP 

F73345621 MURCIA 07-03-2011 80,00 91 0 

302324/2011 . , KIRSCHBERG ALEXANDRA 
ISAB MU005300 MURCIA 16-03-2011 90,00 94 0 

43951/2011 . , SERVICIO MURCIANO DE 
SALUD Q8050008E MURCIA 11-03-2011 200,00 94 0 

9552/2011 EL HALOUI, ABDENBI X1297789Z MURCIA 04-01-2011 200,00 94 0 
34002/2011 GRIESCHE , RITA X2170808E MURCIA 31-01-2011 200,00 94 0 
517289/2011 DEANS NUNEZ , MARCO X2609276H MURCIA 22-03-2011 30,00 94 0 
516421/2011 SLIMANI , SAMI X2672130J MURCIA 17-03-2011 24,00 94 0 
518375/2011 RADDE SILVIA, MARGITTA X2695599E MURCIA 26-03-2011 30,00 94 0 
514915/2011 RADDE SILVIA, MARGITTA X2695599E MURCIA 10-03-2011 30,00 94 0 
10053/2011 NOURI , JAOUAD X2730108P MURCIA 03-01-2011 200,00 94 0 
41253/2011 NOURI , JAOUAD X2730108P MURCIA 15-03-2011 90,00 94 0 
516462/2011 . , VALERIE LEDOUX CARINNE X2869790B MURCIA 17-03-2011 24,00 94 0 
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40449/2011 GONZALEZ ESPINOSA, PLINIO 
HIPOLITO X3041394N MURCIA 11-03-2011 200,00 94 0 

303014/2011 OLIVEROS MEDINA , MARIA 
CONSUELO X3101652X MURCIA 31-03-2011 80,00 159 0 

19198/2011 SORIN BABAN, NICOLAE X3160689Y MURCIA 03-03-2011 200,00 94 0 
512532/2011 CHAHLAOUI , RACHID X3180617Q MURCIA 01-03-2011 30,00 94 0 
20127/2011 GUACHUN PUENTE, JULIO CESAR X3229218H MURCIA 04-01-2011 200,00 94 0 

515523/2011 . , RAMON PINEDA MIGUEL 
ANGEL X3453485N MURCIA 14-03-2011 30,00 94 0 

517310/2011 EUGENIA OBREGON , NANCY X3460151P MURCIA 22-03-2011 30,00 94 0 

514570/2011 . , PEREZ ALBUJA NELSON 
FERNANDO X3584635Q MURCIA 08-03-2011 30,00 94 0 

39198/2011 CHERNOVSOV , SERGEI X3591509J MURCIA 10-03-2011 80,00 154 0 

514688/2011 CASIONG ZAMBRANO , CESAR 
GERMAN X3754984G MURCIA 09-03-2011 24,00 94 0 

15072/2011 GUERRERO TIPAN, GUSTAVO 
GIOVANNY X3776910B MURCIA 27-01-2011 200,00 94 0 

37474/2011 ROSADO VILLAPRADO, 
AUGUSTO ANTONIO X3852180W MURCIA 10-03-2011 90,00 94 0 

27382/2011 EL AISSAOUI, YAHYA X3854413G MURCIA 23-03-2011 200,00 94 0 

46259/2011 CEVALLOS RAMOS, CARINA DEL 
ROCIO X3917968X MURCIA 23-03-2011 80,00 154 0 

10983/2011 MUNTEANU DOREL, LULU X3934476G MURCIA 10-01-2011 200,00 94 0 
514380/2011 NOLBERTO SIMBAÑA , LUIS X3942176E MURCIA 08-03-2011 18,00 94 0 
20255/2011 VIERA BRAVO, AURELIANO X4128764B MURCIA 03-01-2011 200,00 94 0 

301847/2011 LEON MOROCHO , PABLO 
FERNANDO X4142642C MURCIA 07-03-2011 90,00 94 0 

301599/2011 CHAVEZ CATUCUACO , LUIS 
ANTONIO X4159253W MURCIA 01-03-2011 90,00 94 0 

517034/2011 MIRANDA TAPIAS, IRMA JESUS X4162379T MURCIA 21-03-2011 30,00 94 0 
35245/2011 SILVA RODRIGUES, ANGELA X4186268S MURCIA 11-03-2011 200,00 94 0 

300211/2011 PERALTA HERNANDEZ , MARIA 
CARMEN X4192610D MURCIA 18-01-2011 200,00 94 0 

512650/2011 PISCO RUIZ , HINGRY IRLANDA X4199446Z MURCIA 01-03-2011 24,00 94 0 
36596/2011 PISCO RUIZ, HINGRY IRLANDA X4199446Z MURCIA 18-03-2011 80,00 154 0 

1649/2011 ARREDONDO CLAROS, RAMON 
DARIO X4232271H MURCIA 11-01-2011 200,00 94 0 

42281/2011 ALVAREZ ZAMORA, FLAVIO 
ENRIQUE X4269049L MURCIA 17-03-2011 90,00 94 0 

514148/2011 BOUHAL , ABDENNAIM X4279259V MURCIA 07-03-2011 18,00 94 0 

41405/2011 SARANGO SARANGO, MARCO 
ANTONIO X4318016L MURCIA 05-03-2011 90,00 94 0 

514309/2011 . , BAZAN BOHORQUEZ JOHN 
SANTIAGO X4336242Y MURCIA 07-03-2011 24,00 94 0 

516619/2011 . , EL MARDI EL MOULOUDI X4338073C MURCIA 18-03-2011 30,00 94 0 

518515/2011 CHACHA SAGBAICELA , LUIS 
BOLIVAR X4353697G MURCIA 01-04-2011 30,00 94 0 

43888/2011 SUAREZ VIÑÁN, HECTOR 
IGNACIO X4635721W MURCIA 15-03-2011 90,00 94 0 

32571/2011 VARYVODA , NATALIYA X4653978C MURCIA 01-03-2011 200,00 94 0 
10410/2011 NIANSONG , YU X4854983M MURCIA 22-01-2011 200,00 94 0 
516515/2011 PINILLO RUIZ , EDILBERTO X4858837H MURCIA 17-03-2011 30,00 94 0 
516800/2011 PINILLO RUIZ , EDILBERTO X4858837H MURCIA 18-03-2011 30,00 94 0 
300114/2011 GALLASTEGUI MARIA , EUGENIA X4862723V MURCIA 14-01-2011 200,00 94 0 
516287/2011 . , ORDOÑEZ SERGIO DANIEL X5199380T MURCIA 17-03-2011 24,00 94 0 

512786/2011 ZUMBA ARCENTALES , MANUEL 
CRUZ X5245481D MURCIA 01-03-2011 30,00 94 0 

516759/2011 SANCHEZ SANCHEZ , OSWALDO 
AGAPITO X5297482F MURCIA 18-03-2011 24,00 94 0 

517413/2011 GOMES FIGUEIREDO , ANTONIO X5325381F MURCIA 23-03-2011 24,00 94 0 
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513671/2011 . , FARDI MIMOUNE X5550173C MURCIA 05-03-2011 30,00 94 0 
515613/2011 ZAIDI , MOHAMED X5605505Z MURCIA 14-03-2011 15,00 94 0 

515797/2011 RAMOS DA , SILVA GERSON 
ROBERTO X5960582V MURCIA 15-03-2011 30,00 94 0 

16814/2011 RAMOS DA, SILVA GERSON 
ROBERTO X5960582V MURCIA 25-01-2011 200,00 94 0 

32370/2011 OUBETTANE , MOHAMED X6118135C MURCIA 07-03-2011 80,00 155 0 
515914/2011 GARCIA APOLO, KLEBER NELSON X6177053N MURCIA 15-03-2011 30,00 94 0 
516132/2011 GARCIA APOLO, KLEBER NELSON X6177053N MURCIA 16-03-2011 24,00 94 0 
515462/2011 VARJA ESPINOZA , ROLY ERLAN X6267198C MURCIA 14-03-2011 24,00 94 0 
19387/2011 TCACI , LILIAN X6354743G MURCIA 09-03-2011 90,00 94 0 

515376/2011 . , METODIEV NAYDENOV 
STEFAN X6377885 MURCIA 12-03-2011 30,00 94 0 

40982/2011 NARANJO LOZADA, BRAULIO 
LEOPOLDO X6396012B MURCIA 09-03-2011 90,00 94 0 

514768/2011 GALLEGO RIOS , EDISON 
ALBERTO X6407895A MURCIA 09-03-2011 30,00 94 0 

302162/2011 CAMINO CAIZAGUANO , LUIS 
ALFONSO X6419950Y MURCIA 11-03-2011 90,00 94 0 

300373/2011 . , HAKIM JAMAL X6472819K MURCIA 24-01-2011 200,00 91 0 

519654/2011 VERGARA ZAMBRANO, YANDRI 
FAVIAN X6551823C MURCIA 30-03-2011 30,00 94 0 

515771/2011 . , BENCHTOUKIA KARIMA X6631499R MURCIA 15-03-2011 30,00 94 0 
516537/2011 . , BENCHTOUKIA KARIMA X6631499R MURCIA 17-03-2011 30,00 94 0 
515978/2011 . , BENCHTOUKIA KARIMA X6631499R MURCIA 16-03-2011 30,00 94 0 
515455/2011 . , BENCHTOUKIA KARIMA X6631499R MURCIA 14-03-2011 30,00 94 0 

788/2011 PARADA PAZ, JORGE X6641986T MURCIA 19-01-2011 200,00 94 0 
520830/2011 AMZIL , ABDELJALIL X6725141X MURCIA 07-04-2011 30,00 94 0 
31136/2011 BATISTA , ROSALI X6777811X MURCIA 13-03-2011 80,00 154 0 
22612/2011 MARQUES REILLY, APARECIDA X6839632F MURCIA 09-03-2011 80,00 154 0 
516092/2011 AGUILERA SUAREZ, JOSE MARIA X6855814C MURCIA 16-03-2011 24,00 94 0 

10901/2011 CASTILLO GALVAN, TANIA DEL 
CARMEN X6896056N MURCIA 08-01-2011 200,00 94 0 

21058/2011 SOLIZ LOPEZ, GILFREDO X7033776P MURCIA 13-01-2011 200,00 94 0 

19385/2011 FIGUEIRA FERNANDES, JOSE 
AUGUSTO X7065690K MURCIA 09-03-2011 90,00 94 0 

35883/2011 . , CARLOS FEREIRA EZIMAR X7213831L MURCIA 18-03-2011 200,00 94 0 
514967/2011 PREDA , MARIA X7303566P MURCIA 10-03-2011 30,00 94 0 
514661/2011 . , BAGDOSHVILI SOFIA X7578257X MURCIA 09-03-2011 30,00 94 0 
25899/2011 DUMITRESCU MIHAI, DANUT X7596786R MURCIA 14-03-2011 80,00 159 0 
513253/2011 . , OLTEAN GEORGE VLAD X8306666D MURCIA 03-03-2011 30,00 94 0 

516050/2011 . , CODREANU ANDREEA 
VIOLETA X8614051E MURCIA 16-03-2011 30,00 94 0 

8202/2011 ILCHEV , IVANOV STANISLAV X8640708E MURCIA 12-01-2011 200,00 94 0 
515114/2011 SAFONOV , VASILIJ X8657089G MURCIA 11-03-2011 30,00 94 0 
515695/2011 SAFONOV , VASILIJ X8657089G MURCIA 14-03-2011 30,00 94 0 
40921/2011 EL GHAOUI , NOUREDINE X9222523Y MURCIA 08-03-2011 90,00 94 0 
516085/2011 JESUS ARAUJO , MARCAL Y0255947V MURCIA 16-03-2011 30,00 94 0 
29164/2011 RIVAS BAEZ, JORGE ARMANDO Y0426967D MURCIA 31-01-2011 200,00 94 0 
27572/2011 GHIGLIONE MAURICIO, ANTONIO Y0491789V MURCIA 04-03-2011 200,00 94 0 
515757/2011 CUELLAR JORGE, JUSTINIANO Y0556524Q MURCIA 15-03-2011 30,00 94 0 
514096/2011 CUELLAR JORGE, JUSTINIANO Y0556524Q MURCIA 07-03-2011 24,00 94 0 
513289/2011 CASATI MARCELO, ANTONIO Y0650922J MURCIA 03-03-2011 24,00 94 0 

518695/2011 NAVARRETE MURRIA , ALVARO 
MARIA 00407789E MURCIA 01-04-2011 24,00 94 0 

12783/2011 CUBILLO CENCERRADO, 
ANTONIA 02070512Y MURCIA 15-01-2011 200,00 94 0 

518358/2011 GALACHE RIOS , GLORIA MARIA 02697248S MURCIA 26-03-2011 30,00 94 0 
517429/2011 GALACHE RIOS , GLORIA MARIA 02697248S MURCIA 23-03-2011 30,00 94 0 
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514365/2011 FERNANDEZ LOPEZ , MARIA 

ISABEL 04524932G MURCIA 07-03-2011 30,00 94 0 

514622/2011 MAESO SANTACRUZ , 
FRANCISCO 04533846V MURCIA 08-03-2011 30,00 94 0 

514347/2011 VERA LUJAN , AGUSTIN 05104128Z MURCIA 07-03-2011 30,00 94 0 
514876/2011 VERA LUJAN , AGUSTIN 05104128Z MURCIA 10-03-2011 30,00 94 0 
515904/2011 PIQUERAS CASTILLO , ABEL 05165001Y MURCIA 15-03-2011 18,00 94 0 
7774/2011 PIÑERO LUJAN, JOSE LUIS 05171358S MURCIA 09-01-2011 200,00 94 0 

516781/2011 MORENO GONZALEZ , DAVID 
MANUEL 05424069W MURCIA 18-03-2011 30,00 94 0 

25983/2011 CASTRO VALLE, DAVID 05681482E MURCIA 14-03-2011 80,00 94 0 
514555/2011 LOPEZ SANZ, MARIA 06579826D MURCIA 08-03-2011 30,00 94 0 
514943/2011 LOPEZ SANZ, MARIA 06579826D MURCIA 10-03-2011 30,00 94 0 
517957/2011 LOPEZ SANZ, MARIA 06579826D MURCIA 25-03-2011 30,00 94 0 
517437/2011 LOPEZ SANZ, MARIA 06579826D MURCIA 23-03-2011 30,00 94 0 
514750/2011 LOPEZ SANZ, MARIA 06579826D MURCIA 09-03-2011 30,00 94 0 

34006/2011 LANNELONGUE NIETO, 
GUILLERMO JOSE 07988336E MURCIA 31-01-2011 200,00 94 0 

515628/2011 JOVER LOPEZ , ENRIQUE 11830088S MURCIA 14-03-2011 30,00 94 0 
518019/2011 APARICIO ALONSO , ELADIO 12164915P MURCIA 25-03-2011 15,00 94 0 
515062/2011 MONZO SANCHEZ, Mª ELVIRA 14309495E MURCIA 10-03-2011 30,00 94 0 
517648/2011 LOBERA BIEL, MANUEL ANGEL 17868810H MURCIA 23-03-2011 30,00 94 0 
517681/2011 LOBERA BIEL, MANUEL ANGEL 17868810H MURCIA 24-03-2011 30,00 94 0 
518057/2011 LOBERA BIEL, MANUEL ANGEL 17868810H MURCIA 25-03-2011 30,00 94 0 
26463/2011 SANCHEZ PORTELL, RAFAEL 19450613L MURCIA 09-02-2011 200,00 94 0 
807910/2011 PARDO REDONDO, SUSANA 20012553T MURCIA 14-01-2011 200,00 94 0 

R515609/2011 FERNANDEZ JIMENEZ, RICARDO 21477897Z MURCIA 14-03-2011 24,00 94 0 

514680/2011 RODRIGUEZ CORRAL , JOSE 
ANGEL 21488716T MURCIA 09-03-2011 30,00 94 0 

515435/2011 CORDOBA SEGUI , BEATRIZ 21659846X MURCIA 14-03-2011 30,00 94 0 
36382/2011 LANGA VILLALONGA, JORGE 21992294Q MURCIA 07-03-2011 90,00 94 0 
43264/2011 NAVARRO CARCELES, GIL 22173141Z MURCIA 29-03-2011 90,00 94 0 
7510/2011 VICENTE LOPEZ, JESUS 22201227V MURCIA 10-01-2011 200,00 3 0 

516692/2011 RODRIGUEZ GOMEZ , RAMONA 22206805Y MURCIA 18-03-2011 30,00 94 0 
20034/2011 GALVEZ MARIN, JOAQUIN 22208294T MURCIA 18-01-2011 200,00 94 0 

302540/2011 FERNANDEZ FERNANDEZ , 
CARLOS 22210223C MURCIA 22-03-2011 90,00 94 0 

514381/2011 GOMARIZ LOZANO , MERCEDES 22253458S MURCIA 08-03-2011 30,00 94 0 
516216/2011 GARCIA LOPEZ , JOSEFA 22265960M MURCIA 16-03-2011 30,00 94 0 
300311/2011 MARTINEZ PEÑARANDA , ANGEL 22279373D MURCIA 21-01-2011 200,00 94 0 
899803/2011 ESTEBAN MUÑOZ, FERNANDO 22320358P MURCIA 31-03-2011 80,00 154 0 

516125/2011 CANDEL LABORDA , MARIA 
DOLORES 22320745 MURCIA 16-03-2011 15,00 94 0 

519977/2011 CANO HERNANDEZ , JOAQUIN 22365636E MURCIA 04-04-2011 30,00 94 0 
35829/2011 GOMEZ MARTINEZ, GUILLERMO 22368166E MURCIA 26-03-2011 80,00 154 0 
40483/2011 COLL ALARCON, JUAN 22376138J MURCIA 10-03-2011 200,00 94 0 
302950/2011 REUS PINTADO , MANUEL 22395363X MURCIA 30-03-2011 90,00 94 0 
513765/2011 PEREZ TOLEDO , FRANCISCO 22398440M MURCIA 05-03-2011 30,00 94 0 
16640/2011 REVERTE SANCHEZ, MERCEDES 22399407Y MURCIA 09-03-2011 80,00 154 0 
45354/2011 DIAZ MONREAL, ANGELES 22402458K MURCIA 21-03-2011 90,00 94 0 
2133/2011 GIL PELLICENA, JOSE ALBERTO 22403707M MURCIA 25-03-2011 90,00 94 0 

302626/2011 FENOLL RAMOS , DANIEL 22404275K MURCIA 23-03-2011 90,00 94 0 
515691/2011 GALERA MELGAREJO, SANTIAGO 22412350T MURCIA 14-03-2011 30,00 94 0 
40338/2011 CARRILLO FERNANDEZ, JOSE 22417090W MURCIA 29-03-2011 90,00 94 0 
13703/2011 MARIN FERNANDEZ, JOSE LUIS 22418519M MURCIA 04-01-2011 200,00 94 0 
519717/2011 INIESTA MEDINA , VICENTE 22418747 MURCIA 31-03-2011 30,00 94 0 
47230/2011 TORRES MARTINEZ, ANTONIO 22418931A MURCIA 28-03-2011 90,00 94 0 
45154/2011 VELAZQUEZ GARCIA, MARIANO 22419005P MURCIA 28-03-2011 90,00 94 0 
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42809/2011 TALON GARCIA, JULIO 22419809F MURCIA 08-03-2011 90,00 94 0 

517075/2011 RUBIO PARRAGA , 
ENCARNACION 22420550N MURCIA 22-03-2011 24,00 94 0 

44202/2011 INSUA ORTIZ, JOAQUINA 22420747W MURCIA 15-03-2011 90,00 94 0 

302073/2011 MORA VIEYRA , DE ABREU 
ANGEL CARLOS 22422201F MURCIA 10-03-2011 90,00 94 0 

514142/2011 MARIN SERRANO, JOSE ANTONIO 22422874J MURCIA 07-03-2011 30,00 94 0 
519415/2011 MARTINEZ PEREZ , CARMEN 22422887A MURCIA 29-03-2011 12,00 94 0 
515353/2011 MAIQUEZ HOYOS , ANDREA 22424375L MURCIA 12-03-2011 30,00 94 0 
515505/2011 MARTIN ESPINOSA, M ASUNCION 22424784Z MURCIA 14-03-2011 30,00 94 0 

515223/2011 MEDINA MONTOYA , ANTONIO 
MANUEL 22424954T MURCIA 11-03-2011 30,00 94 0 

1483/2011 FERRER PONCE, PEDRO 22426415N MURCIA 07-03-2011 80,00 155 0 
1591/2011 MARTINEZ MOÑINO, ANTONIO 22427426B MURCIA 13-01-2011 200,00 94 0 
25671/2011 OLIVARES VIVANCOS, ANTONIO 22428738N MURCIA 14-03-2011 90,00 94 0 
515269/2011 SANCHEZ MARTINEZ , JUAN 22432277 MURCIA 12-03-2011 30,00 94 0 
515386/2011 GUTIERREZ SOLER , DIEGO 22434744S MURCIA 12-03-2011 30,00 94 0 
32405/2011 IBAÑEZ MARTINEZ, JESUS 22438894W MURCIA 09-03-2011 200,00 94 0 

16057/2011 VALVERDE GARCIA, JUAN DE 
DIOS 22440423J MURCIA 07-03-2011 90,00 94 0 

515721/2011 CARRILLO LUNA , JUAN JOSE 22440581X MURCIA 14-03-2011 30,00 94 0 
25254/2011 CONESA LOZANO, GINES 22441571B MURCIA 15-01-2011 200,00 94 0 
302986/2011 FERNANDEZ SALGUERO, MARIA 22445227X MURCIA 31-03-2011 80,00 159 0 
36750/2011 RUIZ MORENO, ALFONSO 22451507 MURCIA 09-03-2011 90,00 94 0 
21243/2011 RUIZ MORENO, ALFONSO 22451507 MURCIA 20-01-2011 200,00 94 0 
302551/2011 PEREZ NIETO , ANGEL LORENZO 22451968N MURCIA 22-03-2011 90,00 94 0 
514663/2011 GALVEZ ESPIN , FRANCISCO 22453493L MURCIA 09-03-2011 24,00 94 0 

515831/2011 GIL SANZ , MARIA EMILIA DE LA 
PAZ 22454435H MURCIA 15-03-2011 24,00 94 0 

43792/2011 MARIN GARCIA, JOSE MARIA 22455764J MURCIA 14-03-2011 200,00 94 0 
514662/2011 MORGA GUERRERO , FCO ANGEL 22457303B MURCIA 09-03-2011 30,00 94 0 
518494/2011 MUEDNOZ MARTINEZ, ANTONIO 22457729T MURCIA 01-04-2011 30,00 94 0 

30756/2011 PANALES HERNANDEZ, ANA 
MARIA 22460043Z MURCIA 30-03-2011 90,00 94 0 

515956/2011 NAVARRO SANCHEZ , JOSEFA 22460612P MURCIA 15-03-2011 30,00 94 0 
519671/2011 VALERA MARTINEZ , PEDRO 22460778 MURCIA 31-03-2011 30,00 94 0 

516144/2011 SANCHEZ GIMENEZ , MARIA 
DOLORES 22462029E MURCIA 16-03-2011 30,00 94 0 

513713/2011 HERNANDEZ MORENO , JOSE 
ANTONIO 22462331W MURCIA 05-03-2011 30,00 94 0 

514509/2011 HERNANDEZ MORENO , JOSE 
ANTONIO 22462331W MURCIA 08-03-2011 30,00 94 0 

516557/2011 HERNANDEZ MORENO , JOSE 
ANTONIO 22462331W MURCIA 18-03-2011 30,00 94 0 

302999/2011 LOPEZ ALARCON , MARIA LUISA 22462636P MURCIA 31-03-2011 90,00 94 0 
516763/2011 MUÑOZ PEREZ , MARIA FELIX 22467062H MURCIA 18-03-2011 30,00 94 0 
300181/2011 ROMERO SANCHEZ , LUIS 22468527B MURCIA 17-01-2011 200,00 94 0 
300097/2011 SANCHEZ CASTILLEJO , JOSEFA 22468845F MURCIA 13-01-2011 200,00 94 0 

515299/2011 MARIN FERNANDEZ , JUAN 
PEDRO 22469056B MURCIA 12-03-2011 30,00 94 0 

19917/2011 MORENO LOPEZ, PEDRO 22469542Z MURCIA 17-01-2011 200,00 94 0 
44978/2011 MOMPEAN GAMBIN, Mª CARMEN 22474197T MURCIA 28-03-2011 90,00 94 0 
300593/2011 CANO LAVEDA , JESUS 22475025T MURCIA 31-01-2011 200,00 94 0 
41090/2011 SANCHEZ GOMEZ, ANTONIO JOSE 22475066H MURCIA 09-03-2011 200,00 94 0 
514703/2011 PEREZ SANCHEZ, SALVADOR 22475127X MURCIA 09-03-2011 30,00 94 0 
302766/2011 NICOLAS VILLAR , ASCENSION 22475154Z MURCIA 25-03-2011 90,00 94 0 
44489/2011 SANCHEZ MARTINEZ, RAFAEL 22475555R MURCIA 12-03-2011 90,00 94 0 

32868/2011 LUCAS CLEMENTE, M. 
FUENSANTA 22481099W MURCIA 26-03-2011 200,00 94 0 
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514249/2011 HERRERO MAS, MARIA TERESA 22481775 MURCIA 07-03-2011 30,00 94 0 
516625/2011 ZUZA GISBERT , JOSE MIGUEL 22482877D MURCIA 18-03-2011 30,00 94 0 

28660/2011 MANZANARES BERENGUER, 
PEDRO 22482990 MURCIA 18-03-2011 90,00 94 0 

11878/2011 ADAN GARCIA, FRANCISCO 
JAVIER 22722075F MURCIA 18-01-2011 200,00 94 0 

516490/2011 MENDOZA GOMEZ , CONRADO 22726896K MURCIA 17-03-2011 30,00 94 0 
36613/2011 SANCHEZ SANCHEZ, PEDRO 22940479A MURCIA 08-03-2011 90,00 94 0 
516836/2011 PEREZ PAGAN , MARIA JOSE 22940670X MURCIA 21-03-2011 30,00 94 0 
35201/2011 SANCHEZ ROS, MARIA FABIANA 22945666S MURCIA 02-03-2011 200,00 94 0 
43312/2011 IMBERNON CALDERON, DIEGO 22969123N MURCIA 20-03-2011 80,00 159 0 

515278/2011 ARNALDOS SANABRIA , MARIA 
ISABEL Y 27467249M 50000Ñ 22975741Y MURCIA 12-03-2011 30,00 94 0 

23252/2011 GRACIA MARTINEZ, MARIA 
DOLORES 22982057 MURCIA 22-01-2011 200,00 94 0 

519448/2011 MURCIA MOLINA, RAQUEL 22990588H MURCIA 30-03-2011 30,00 94 0 
44191/2011 LEON JORQUERA, MELINA 23011804M MURCIA 16-03-2011 90,00 94 0 
514487/2011 LEON JORQUERA , MELINA 23011804M MURCIA 08-03-2011 30,00 94 0 
24611/2011 SIXOU CARREÑO, DAVID 23019473S MURCIA 17-03-2011 200,00 94 0 
41011/2011 BAÑOS BAÑO, ROLANDO 23150322V MURCIA 08-03-2011 90,00 94 0 
32915/2011 ROMERA LORCA, PEDRO 23213598C MURCIA 13-03-2011 80,00 154 0 

517133/2011 ARTERO AZNAR , ROSALIA 
MARIA 23232333 MURCIA 22-03-2011 30,00 94 0 

515431/2011 MANZANARES PORLAN , 
ANTONIA 23241999 MURCIA 12-03-2011 30,00 94 0 

515075/2011 VIÑEGLA LOPEZ, JUAN CARLOS 23269053E MURCIA 10-03-2011 30,00 94 0 
516882/2011 MATEOS DEL MORAL, ANTONIO 23274274E MURCIA 21-03-2011 30,00 94 0 

303500/2011 FERNANDEZ PARDO , MARIA 
JULIA 24088095B MURCIA 14-04-2011 80,00 159 0 

29644/2011 SANTAMARIA GARCIA, 
SANTIAGO JUAN 24105120Q MURCIA 08-03-2011 90,00 94 0 

42263/2011 NIETO JIMENEZ, EVA MARIA 24235362D MURCIA 03-03-2011 80,00 159 0 
29155/2011 RUIZ RUBIO, BLANCA NIEVES 24356886 MURCIA 28-01-2011 200,00 94 0 
518196/2011 ORTIZ NAVARRO , JUANA MARIA 24797330H MURCIA 25-03-2011 24,00 94 0 
515667/2011 GIL BARROSO , JUAN ANTONIO 25681161M MURCIA 14-03-2011 30,00 94 0 
515860/2011 GIL BARROSO , JUAN ANTONIO 25681161M MURCIA 15-03-2011 30,00 94 0 
515019/2011 GIL BARROSO , JUAN ANTONIO 25681161M MURCIA 10-03-2011 30,00 94 0 
515243/2011 GIL BARROSO , JUAN ANTONIO 25681161M MURCIA 11-03-2011 30,00 94 0 
518290/2011 GIL BARROSO , JUAN ANTONIO 25681161M MURCIA 26-03-2011 30,00 94 0 
514546/2011 GIL BARROSO , JUAN ANTONIO 25681161M MURCIA 08-03-2011 30,00 94 0 
516072/2011 GIL BARROSO , JUAN ANTONIO 25681161M MURCIA 16-03-2011 30,00 94 0 
517786/2011 GIL BARROSO , JUAN ANTONIO 25681161M MURCIA 24-03-2011 30,00 94 0 
518073/2011 GIL BARROSO , JUAN ANTONIO 25681161M MURCIA 25-03-2011 30,00 94 0 
516945/2011 GIL BARROSO , JUAN ANTONIO 25681161M MURCIA 21-03-2011 30,00 94 0 
517348/2011 GIL BARROSO , JUAN ANTONIO 25681161M MURCIA 22-03-2011 30,00 94 0 
517443/2011 GIL BARROSO , JUAN ANTONIO 25681161M MURCIA 23-03-2011 30,00 94 0 
516512/2011 GIL BARROSO , JUAN ANTONIO 25681161M MURCIA 17-03-2011 30,00 94 0 
514419/2011 MORAL MUÑOZ , MANUEL 25752077N MURCIA 08-03-2011 30,00 94 0 
514274/2011 PEREZ GARCIA, MARIANO 26238782Z MURCIA 07-03-2011 30,00 94 0 
514766/2011 PEREZ GARCIA, MARIANO 26238782Z MURCIA 09-03-2011 30,00 94 0 
514893/2011 PEREZ GARCIA, MARIANO 26238782Z MURCIA 10-03-2011 30,00 94 0 
517901/2011 CASTRO MONTERO, MATEO 27295368A MURCIA 24-03-2011 30,00 94 0 
516636/2011 NICOLAS HOYOS , ANTONIA 27426221D MURCIA 18-03-2011 24,00 94 0 
515677/2011 NICOLAS HOYOS , ANTONIA 27426221D MURCIA 14-03-2011 24,00 94 0 
516288/2011 NICOLAS HOYOS , ANTONIA 27426221D MURCIA 17-03-2011 24,00 94 0 
519145/2011 RUIZ MORENO, JUAN 27426835W MURCIA 28-03-2011 30,00 94 0 
516036/2011 SANCHEZ PEREZ , GINES 27430082Y MURCIA 16-03-2011 24,00 94 0 
515567/2011 SANCHEZ PEREZ , GINES 27430082Y MURCIA 14-03-2011 24,00 94 0 
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516398/2011 LORENTE RUIZ , TOMAS 27430336F MURCIA 17-03-2011 30,00 94 0 
41281/2011 LORENTE RUIZ, TOMAS 27430336F MURCIA 11-03-2011 90,00 94 0 
516131/2011 LORENTE RUIZ , TOMAS 27430336F MURCIA 16-03-2011 30,00 94 0 
516621/2011 LORENTE RUIZ , TOMAS 27430336F MURCIA 18-03-2011 30,00 94 0 
514694/2011 LORENTE RUIZ , TOMAS 27430336F MURCIA 09-03-2011 30,00 94 0 
515917/2011 LORENTE RUIZ , TOMAS 27430336F MURCIA 15-03-2011 30,00 94 0 
517623/2011 LORENTE RUIZ , TOMAS 27430336F MURCIA 23-03-2011 30,00 94 0 
518155/2011 LORENTE RUIZ , TOMAS 27430336F MURCIA 25-03-2011 30,00 94 0 
517865/2011 LORENTE RUIZ , TOMAS 27430336F MURCIA 24-03-2011 30,00 94 0 
17509/2011 JIMENEZ ODERO, JOSEFA 27430399R MURCIA 21-03-2011 200,00 94 0 

303154/2011 MARTINEZ PEREZ , MARIA 
CARMEN 27433170N MURCIA 06-04-2011 90,00 94 0 

515858/2011 FERRER MORALES , FELIX 27433399B MURCIA 15-03-2011 30,00 94 0 
515673/2011 FERRER MORALES , FELIX 27433399B MURCIA 14-03-2011 30,00 94 0 

42500/2011 VERDEJO GARCIA, FRANCISCO 
JOSE 27433548 MURCIA 14-03-2011 90,00 94 0 

885201/2011 PALAZON MESEGUER, MARIA 
INMACULADA 27434515T MURCIA 04-01-2011 200,00 94 0 

39195/2011 GOMBAU GOMEZ, ANTONIA 27435440 MURCIA 08-03-2011 90,00 94 0 
514742/2011 GOMBAU GOMEZ , ANTONIA 27435440 MURCIA 09-03-2011 24,00 94 0 
515388/2011 GOMBAU GOMEZ , ANTONIA 27435440M MURCIA 12-03-2011 30,00 94 0 

R320399/2010 MUELAS FERNANDEZ, M. 
FUENSANTA 27435875A MURCIA 14-12-2010 200,00 94 0 

519363/2011 SERRA ALEMAN , FRANCISCO 27436792T MURCIA 29-03-2011 30,00 94 0 
514427/2011 SERRA ALEMAN , FRANCISCO 27436792T MURCIA 08-03-2011 30,00 94 0 

521003/2011 MOYA ANGELER , PARRA 
ENRIQUE 27437609N MURCIA 07-04-2011 30,00 94 0 

514817/2011 LUMERAS CODINA , MARIANO 27437884B MURCIA 09-03-2011 30,00 94 0 
514791/2011 DEL RIVERO , ASENSIO SERGIO 27439539 MURCIA 09-03-2011 30,00 94 0 
518310/2011 DE ALBA Y VEGA , ANGEL 27441356X MURCIA 26-03-2011 30,00 94 0 

20662/2011 GARCIA ROCAMORA, JORGE 
ANGEL 27442979T MURCIA 19-01-2011 200,00 94 0 

18339/2011 ALCARAZ MARTINEZ, 
FRANCISCO 27446769H MURCIA 14-03-2011 80,00 154 0 

514522/2011 VALVERDE CEREZO , JUAN JOSE 27447177N MURCIA 08-03-2011 24,00 94 0 
16297/2011 HARO HERNANDEZ, JOSEFA DE 27448323P MURCIA 17-01-2011 200,00 94 0 
515500/2011 ALARCON SERRANO, FRANCISCO 27448663A MURCIA 14-03-2011 30,00 94 0 

302440/2011 MESEGUER PERONA , MARIA 
CARMEN 27450533X MURCIA 21-03-2011 90,00 94 0 

517961/2011 ALCARAZ PARRA , MANUEL 
ANTONIO DE PADUA 27451010G MURCIA 25-03-2011 30,00 94 0 

513728/2011 HERNANDEZ MARTINEZ , JESUS 27452623F MURCIA 05-03-2011 30,00 94 0 

35495/2011 HERRERO VALVERDE, ROSA 
MARIA 27452670P MURCIA 09-03-2011 200,00 94 0 

32920/2011 CASCALES SANCHEZ, PEDRO 27453131D MURCIA 13-03-2011 80,00 154 0 
17839/2011 MARTINEZ SICILIA, ANTONIO 27454181R MURCIA 08-03-2011 90,00 94 0 
514544/2011 ARAGON LIZA, JUAN ANGEL 27455807 MURCIA 08-03-2011 30,00 94 0 
32391/2011 CANOVAS GUILLEN, ANTONIO 27455908A MURCIA 09-03-2011 200,00 94 0 
514560/2011 CANOVAS GUILLEN , ANTONIO 27455908A MURCIA 08-03-2011 30,00 94 0 

302982/2011 HERNANDEZ AROCA , 
SALVADOR 27456597W MURCIA 31-03-2011 90,00 94 0 

16759/2011 DOLERA LOPEZ, ANTONIO 
JOAQUIN 27456814N MURCIA 20-01-2011 200,00 94 0 

519166/2011 TORRES ESTEBAN , JOSE 
FRANCISCO 27457066B MURCIA 28-03-2011 24,00 94 0 

514098/2011 ABADIA CANO , NICOLAS 27457893X MURCIA 07-03-2011 30,00 94 0 
519612/2011 ABELLAN LLAMAS , JULIO 27457915D MURCIA 30-03-2011 30,00 94 0 
516221/2011 GARAY BELANDO , CARMEN 27458914L MURCIA 16-03-2011 30,00 94 0 

518998/2011 MUÑOZ ALBULQUERQUE, 
JOSEFA 27459558L MURCIA 28-03-2011 30,00 94 0 
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515335/2011 MESEGUER MOLINA , ASCENSION 27459693Q MURCIA 12-03-2011 30,00 94 0 

515725/2011 LOZANO DOMINGUEZ , ANGEL 
MIGUEL 27459823P MURCIA 14-03-2011 30,00 94 0 

32682/2011 MENDEZ MIRAS, Mª ROSARIO 27460296K MURCIA 05-03-2011 80,00 159 0 

517201/2011 CORDOBA RUBIO, MARIA DEL 
CAARMEN 27461596X MURCIA 22-03-2011 30,00 94 0 

514833/2011 CORDOBA RUBIO, MARIA DEL 
CAARMEN 27461596X MURCIA 09-03-2011 30,00 94 0 

514683/2011 RUIZ PARRA, MA CARMEN 27462338Q MURCIA 09-03-2011 24,00 94 0 
19100/2011 LAPAZ PEREZ, JOSE MARIANO 27462893L MURCIA 18-03-2011 80,00 154 0 
514890/2011 LAPAZ PEREZ , JOSE MARIANO 27462893L MURCIA 10-03-2011 18,00 94 0 
516402/2011 LAPAZ PEREZ , JOSE MARIANO 27462893L MURCIA 17-03-2011 24,00 94 0 

519794/2011 GONZALEZ CELDRAN , ADELA 
ROSARIO 27463237H MURCIA 31-03-2011 30,00 94 0 

40454/2011 DIAZ NICOLAS, FRANCISCO 
JAVIER 27463369N MURCIA 07-03-2011 80,00 154 0 

514285/2011 DIAZ NICOLAS , FRANCISCO 
JAVIER 27463369N MURCIA 07-03-2011 30,00 94 0 

42796/2011 PEREZ VALVERDE, GINES 27463884K MURCIA 09-03-2011 80,00 159 0 

518095/2011 TORNEL OLIVARES , JOSE 
ANTONIO 27463911W MURCIA 25-03-2011 30,00 94 0 

20260/2011 HERNANDEZ RODRIGUEZ, 
FRANCISCO 27464390K MURCIA 07-01-2011 200,00 94 0 

43272/2011 MARTINEZ SALMERON, 
MARIANO 27464719M MURCIA 29-03-2011 90,00 94 0 

301941/2011 SOTO ARMERO, ANDRES 27464902G MURCIA 09-03-2011 90,00 94 0 
43005/2011 SOTO ARMERO, ANDRES 27464902G MURCIA 11-03-2011 80,00 155 0 
40307/2011 FRANCO GARCIA, JESUS 27464910N MURCIA 02-03-2011 200,00 94 0 
516160/2011 ABAD BERNAL , CARMEN 27464983Q MURCIA 16-03-2011 30,00 94 0 
515089/2011 VILLACORTA PEREZ , MARIA 27465807N MURCIA 10-03-2011 24,00 94 0 
519389/2011 MARTINEZ MONJE, ESTHER 27466956B MURCIA 29-03-2011 30,00 94 0 
43735/2011 ASUNCION ROSAGRO, M. JESUS 27467255B MURCIA 23-03-2011 90,00 94 0 
515184/2011 ALEGRIA GARCIA , M MERCEDES 27467283Q MURCIA 11-03-2011 30,00 94 0 
36861/2011 LOPEZ PEREZ, MANUEL 27467673S MURCIA 07-03-2011 80,00 159 0 

515540/2011 GARCIA NADAL, NIEVES 
ARRIXACA 27469047D MURCIA 14-03-2011 30,00 94 0 

515982/2011 GARCIA NADAL, NIEVES 
ARRIXACA 27469047D MURCIA 16-03-2011 30,00 94 0 

516485/2011 GARCIA NADAL, NIEVES 
ARRIXACA 27469047D MURCIA 17-03-2011 30,00 94 0 

514588/2011 GARCIA NADAL, NIEVES 
ARRIXACA 27469047D MURCIA 08-03-2011 30,00 94 0 

514199/2011 TORRES ESTEBAN , MARIANO 27471264H MURCIA 07-03-2011 24,00 94 0 
28844/2011 PEREZ VILLAR, JUAN AGUSTIN 27471985A MURCIA 06-03-2011 80,00 154 0 
18829/2011 LOPEZ MARTINEZ, JULIA 27472249 MURCIA 21-01-2011 200,00 94 0 

514600/2011 SANTIAGO FERNANDEZ, 
INDALECIO 27473836Z MURCIA 08-03-2011 30,00 94 0 

516395/2011 SANTIAGO FERNANDEZ, 
INDALECIO 27473836Z MURCIA 17-03-2011 30,00 94 0 

515701/2011 SANTIAGO FERNANDEZ, 
INDALECIO 27473836Z MURCIA 14-03-2011 30,00 94 0 

514130/2011 GUILLAMON BELANDO , 
ANTONIO 27474825Z MURCIA 07-03-2011 24,00 94 0 

515359/2011 SANTIAGO FERNANDEZ , MARIA 
FUENSANTA 27474965Q MURCIA 12-03-2011 30,00 94 0 

302625/2011 CEREZO GUIRAO, Mª CARMEN 27475123J MURCIA 23-03-2011 90,00 94 0 

44855/2011 HERNANDEZ SANCHEZ, 
FERNANDO 27476350K MURCIA 18-03-2011 90,00 94 0 

519903/2011 GALLEGO BALBOA , ALEJANDRO 27477091A MURCIA 31-03-2011 30,00 94 0 
514963/2011 INIESTA HERNANDEZ , AMALIA 27477869E MURCIA 10-03-2011 30,00 94 0 
16298/2011 NICOLAS GOMEZ, MARIA TERESA 27478021J MURCIA 17-01-2011 200,00 94 0 
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16230/2011 LOPEZ MORENO, GINESA 27479006D MURCIA 26-01-2011 200,00 91 0 
514345/2011 PATO ACOSTA , ISABEL MARIA 27480530S MURCIA 07-03-2011 30,00 94 0 
48654/2011 MARTINEZ VIDAL, JUAN 27480630T MURCIA 29-03-2011 80,00 159 0 

515752/2011 ESTERAS PEREZ , FRANCISCO 
JAVIER 27480998T MURCIA 15-03-2011 30,00 94 0 

515724/2011 ESTERAS PEREZ , FRANCISCO 
JAVIER 27480998T MURCIA 14-03-2011 30,00 94 0 

519499/2011 BUENDIA ORTIZ , MATEO DE LA 
FUENSANTA 27481557F MURCIA 30-03-2011 30,00 94 0 

7802/2011 MELGAREJO HERNANDEZ, 
JOAQUIN 27482119V MURCIA 03-01-2011 200,00 94 0 

515932/2011 PARDO ALARCON , JUAN 27482734B MURCIA 15-03-2011 30,00 94 0 
25446/2011 CARMONA LEGAZ, M ISABEL 27483073M MURCIA 14-03-2011 200,00 94 0 
516051/2011 HERNANDEZ LLANES , ESTEBAN 27483286B MURCIA 16-03-2011 24,00 94 0 
32827/2011 MANTECON ROLDAN, JESUS 27483371G MURCIA 10-03-2011 80,00 154 0 
19393/2011 GARCIA COLLADO, CONCEPCION 27483468D MURCIA 10-03-2011 200,00 94 0 
515470/2011 LARROSA SEGOVIA , MANUEL 27484839T MURCIA 14-03-2011 30,00 94 0 
25058/2011 CANO MOLINA, VICENTE FRCO 27485359Z MURCIA 24-01-2011 200,00 94 0 

524070/2011 GARCIA CAMPUZANO , 
CAROLINA 27485751S MURCIA 25-04-2011 30,00 94 0 

519689/2011 TORRALBA PIZARRO, MARIA DEL 
CARMEN 27485937V MURCIA 31-03-2011 30,00 94 0 

519827/2011 TORRALBA PIZARRO, MARIA DEL 
CARMEN 27485937V MURCIA 31-03-2011 30,00 94 0 

16458/2011 GUERRERO LUCAS, ANTONIO 27486354C MURCIA 17-01-2011 200,00 94 0 

516894/2011 TRILLO FERNANDEZ, FRANCISCO 
LUIS 27486787Q MURCIA 21-03-2011 30,00 94 0 

514828/2011 TRILLO FERNANDEZ, FRANCISCO 
LUIS 27486787Q MURCIA 09-03-2011 30,00 94 0 

517944/2011 CASTAÑO SANCHEZ , SALVADOR 27487712K MURCIA 25-03-2011 30,00 94 0 
513532/2011 CASTAÑO SANCHEZ , SALVADOR 27487712K MURCIA 04-03-2011 30,00 94 0 

515743/2011 LOPEZ MARTINEZ, JUAN 
ANTONIO 27490317G MURCIA 15-03-2011 30,00 94 0 

516955/2011 AYALA MAÑAS, ESTRELLA 27503325V MURCIA 21-03-2011 30,00 94 0 

514272/2011 CAMERO GONZALEZ , JESUS 
FRANCISCO 28932870C MURCIA 07-03-2011 30,00 94 0 

512677/2011 CANOVAS LECHUGA , RUTH 29001508A MURCIA 01-03-2011 24,00 94 0 
512852/2011 FENOLL MORTES , CRISTINA 29011843B MURCIA 02-03-2011 30,00 94 0 
514316/2011 ORTUÑO SANCHEZ, JESUS 29013623C MURCIA 07-03-2011 30,00 94 0 

41484/2011 LOPEZ AGUILAR, M. 
CONSUELO 29060933L MURCIA 29-03-

2011 90,00 94 0 

519427/2011 HERNANDEZ GARCIA , MARIA 
ANGELES 29065549N MURCIA 29-03-2011 30,00 94 0 

519302/2011 HERNANDEZ GARCIA , MARIA 
ANGELES 29065549N MURCIA 29-03-2011 30,00 94 0 

26737/2011 HERENCIA REVUELTA, MANUEL 30464373E MURCIA 23-03-2011 90,00 94 0 
513460/2011 SANCHEZ MONTERO , ROSARIO 30506108N MURCIA 04-03-2011 30,00 94 0 
302642/2011 TORRES OLMO , NICOLAS 30524008H MURCIA 23-03-2011 80,00 159 0 

516088/2011 GUTIERREZ VILLALONGA , 
IGNACIO JOSE 34784108 MURCIA 16-03-2011 24,00 94 0 

518014/2011 GUTIERREZ VILLALONGA , 
IGNACIO JOSE 34784108 MURCIA 25-03-2011 30,00 94 0 

516847/2011 GUTIERREZ VILLALONGA , 
IGNACIO JOSE 34784108 MURCIA 21-03-2011 24,00 94 0 

515767/2011 GUTIERREZ VILLALONGA , 
IGNACIO JOSE 34784108 MURCIA 15-03-2011 24,00 94 0 

46408/2011 GARCIA RODRIGUEZ, M. 
ROSARIO 34784205V MURCIA 30-03-2011 90,00 94 0 

516000/2011 HERNANDEZ ARCOS , JUAN 34784761K MURCIA 16-03-2011 30,00 94 0 
516504/2011 HERNANDEZ ARCOS , JUAN 34784761K MURCIA 17-03-2011 30,00 94 0 
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515252/2011 HERNANDEZ ARCOS , JUAN 34784761K MURCIA 11-03-2011 30,00 94 0 
515782/2011 HERNANDEZ ARCOS , JUAN 34784761K MURCIA 15-03-2011 30,00 94 0 

515161/2011 . , DEL VAS PAPEO ALBERTO 
PEHUEN 34785098J MURCIA 11-03-2011 30,00 94 0 

1108/2011 PEREZ BOTELLA, FCO. JAVIER 34786295Z MURCIA 02-01-2011 200,00 94 0 
519382/2011 JESUS GOMEZ , CORTES 34787740X MURCIA 29-03-2011 30,00 94 0 
15252/2011 PEREÑIGUEZ MUÑOZ, JOSE 34788470G MURCIA 18-01-2011 200,00 94 0 
36358/2011 GUILLEN ALBACETE, ARGIMIRO 34788663J MURCIA 01-03-2011 200,00 91 0 
40389/2011 CORREAS TORRES, JOSE 34788749F MURCIA 08-03-2011 80,00 154 0 
516075/2011 PEÑAS GALLEGO, ANTONIO 34790540G MURCIA 16-03-2011 24,00 94 0 

302538/2011 GALDO CASTIÑEIRAS , PABLO 
JOSE 34790839G MURCIA 22-03-2011 90,00 94 0 

16528/2011 AYALA HERNANDEZ, MIGUEL 
ANGEL 34793175V MURCIA 27-01-2011 200,00 91 0 

36664/2011 REINA ALMAGRO, FRANCISCO 34794015 MURCIA 08-03-2011 90,00 94 0 
37662/2011 LOPEZ BAIDEZ, FRANCISCA 34795466P MURCIA 11-03-2011 200,00 94 0 
515521/2011 LOPEZ BAIDEZ , FRANCISCA 34795466P MURCIA 14-03-2011 30,00 94 0 
514731/2011 HERNANDEZ VICENTE, RAUL 34795553 MURCIA 09-03-2011 30,00 94 0 
519927/2011 HERNANDEZ VICENTE, RAUL 34795553 MURCIA 31-03-2011 30,00 94 0 
515010/2011 BERNARDO DOMINGUEZ , VEGAS 34796168C MURCIA 10-03-2011 24,00 94 0 

514729/2011 BEERNARDEAU PINA , ROSA 
MARIA 34797134C MURCIA 09-03-2011 30,00 94 0 

25191/2011 PEREZ SUSO INFANTE, 
ALEJANDRO RICARDO 34798104R MURCIA 18-01-2011 200,00 94 0 

28672/2011 ABRIL GUIOTE, EMILIANO 34798231J MURCIA 31-03-2011 90,00 94 0 
519522/2011 JIMENEZ SERRANO , JAVIER 34798347Z MURCIA 30-03-2011 30,00 94 0 

515788/2011 CARRILERO SERVEILLERA, 
MARIA MERCEDES 34799078D MURCIA 15-03-2011 24,00 94 0 

42147/2011 VERA PLANA, ANA VICTORIA 34799361 MURCIA 14-03-2011 80,00 159 0 
519550/2011 ANDUGAR LOPEZ , M ANGELES 34801254T MURCIA 30-03-2011 24,00 94 0 
17611/2011 PEREZ SANCHEZ, JOSE ANTONIO 34802638G MURCIA 29-03-2011 90,00 94 0 
44038/2011 AYUSO ROS, ANTONIO 34802911R MURCIA 29-03-2011 90,00 94 0 
29448/2011 SAEZ ABELLAN, JOAQUIN 34803077Y MURCIA 06-03-2011 80,00 154 0 

516444/2011 PEREZ-ALBACETE PEREZ , 
ALEJANDRO NILO 34804424L MURCIA 17-03-2011 30,00 94 0 

515779/2011 FERNANDEZ PALOMINO , 
FERNANDO 34805977P MURCIA 15-03-2011 18,00 94 0 

514837/2011 FERNANDEZ PALOMINO , 
FERNANDO 34805977P MURCIA 09-03-2011 24,00 94 0 

512562/2011 DE LA, CALZADA MAZERES 
CRISTINA 34806219C MURCIA 01-03-2011 30,00 94 0 

302483/2011 GILBEL DEL AGUILA, FRANCISCO 
JOSE 34806656C MURCIA 22-03-2011 90,00 94 0 

28885/2011 RODRIGUEZ GARCIA, VICTOR 
MANUEL 34807368L MURCIA 12-03-2011 80,00 154 0 

518292/2011 ABELLAN SAURA, JUAN DE DIOS 34807685Z MURCIA 26-03-2011 30,00 94 0 
516912/2011 ABELLAN SAURA, JUAN DE DIOS 34807685Z MURCIA 21-03-2011 24,00 94 0 
516426/2011 ABELLAN SAURA, JUAN DE DIOS 34807685Z MURCIA 17-03-2011 30,00 94 0 

17454/2011 GIRONES MARTINEZ, MARIA 
SILVIA 34808926J MURCIA 25-01-2011 200,00 94 0 

517292/2011 PLEGUEZUELO MEDINA , JOSE 
LUIA 34809119E MURCIA 22-03-2011 30,00 94 0 

520955/2011 PLEGUEZUELO MEDINA , JOSE 
LUIA 34809119E MURCIA 07-04-2011 30,00 94 0 

519960/2011 PLEGUEZUELO MEDINA , JOSE 
LUIA 34809119E MURCIA 04-04-2011 30,00 94 0 

520746/2011 PLEGUEZUELO MEDINA , JOSE 
LUIA 34809119E MURCIA 06-04-2011 30,00 94 0 

517411/2011 PLEGUEZUELO MEDINA , JOSE 
LUIA 34809119E MURCIA 23-03-2011 30,00 94 0 

515944/2011 NAVARRO CARCELES , JOSE 34809206 MURCIA 15-03-2011 30,00 94 0 
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MANUEL 

516980/2011 MARTINEZ AZORIN , EDUARDO 
JAVIER 34810825A MURCIA 21-03-2011 30,00 94 0 

514080/2011 PULIDO CAYUELA , JUAN 
FERNANDO 34811698W MURCIA 07-03-2011 30,00 94 0 

516053/2011 MARIN MORENO, ANTONIO 
VICENTE 34813667Q MURCIA 16-03-2011 30,00 94 0 

515251/2011 LORENTE FERNANDEZ, Mª 
INMACULADA 34816041K MURCIA 11-03-2011 30,00 94 0 

26169/2011 GUERRERO PEREZ, MANUEL 34816388T MURCIA 07-03-2011 90,00 94 0 
44777/2011 PARDO SANCHEZ, YOLANDA 34816510F MURCIA 21-03-2011 90,00 94 0 
19490/2011 ALVAREZ PEREZ, DANIEL 34817142H MURCIA 18-01-2011 200,00 94 0 

516733/2011 LORENTE FERNANDEZ, ANTONIO 
JOSE 34818169X MURCIA 18-03-2011 30,00 94 0 

515008/2011 JARA GARCIA , JULIAN IGNACIO 34818590V MURCIA 10-03-2011 30,00 94 0 
516670/2011 EGEA LOPEZ, MARIA EUGENIA 34821367B MURCIA 18-03-2011 30,00 94 0 
513666/2011 ROMERO TEJERO , MACARENA 34822138 MURCIA 05-03-2011 30,00 94 0 
302480/2011 GARCIA MARTIN , RAUL 34822164A MURCIA 21-03-2011 90,00 94 0 
25670/2011 SANCHEZ ESTEBAN, MANUELA 34822419M MURCIA 08-03-2011 80,00 154 0 

520591/2011 ORTIZ FERNANDEZ , MARIA 
DOLORES 34822463A MURCIA 06-04-2011 24,00 94 0 

515865/2011 SANCHEZ LUCAS , IRENE 34823938Y MURCIA 15-03-2011 30,00 94 0 
514528/2011 MOLINA MOLINA , M ISABEL 34824584P MURCIA 08-03-2011 30,00 94 0 
516244/2011 BASTIDA RODRIGUEZ , ISRAEL 34825673Q MURCIA 16-03-2011 30,00 94 0 
515875/2011 BASTIDA RODRIGUEZ , ISRAEL 34825673Q MURCIA 15-03-2011 30,00 94 0 
516366/2011 BASTIDA RODRIGUEZ , ISRAEL 34825673Q MURCIA 17-03-2011 30,00 94 0 
36831/2011 CARRION INIESTA, JORGE 34826385S MURCIA 03-03-2011 200,00 94 0 

517710/2011 MAYORDOMO LLANES , 
ALEJANDRO 34826604G MURCIA 24-03-2011 30,00 94 0 

514187/2011 GOMEZ GONZALEZ, EDUARDO 34827074Z MURCIA 07-03-2011 30,00 94 0 
19379/2011 BERNABE ORTIGOSA, PATRICIA 34828853E MURCIA 04-03-2011 200,00 94 0 
512914/2011 CONEJERO GARCIA , IVAN 34830234T MURCIA 02-03-2011 24,00 94 0 
36498/2011 FELICES CORTIJOS, MARAVILLAS 34830650W MURCIA 30-03-2011 90,00 94 0 
300389/2011 HUELBES ROS , ALVARO 34830888X MURCIA 24-01-2011 200,00 94 0 

515676/2011 VILLENA ABELLAN , JUAN 
ANTONIO 34831026X MURCIA 14-03-2011 30,00 94 0 

519524/2011 VIERA CACERES , ALVARO 34831164X MURCIA 30-03-2011 30,00 94 0 
29008/2011 SARO ARACIL, JORGE 34831369P MURCIA 28-01-2011 200,00 94 0 
300566/2011 TOTANA SANCHEZ , ANTONIO 34833040T MURCIA 31-01-2011 200,00 94 0 
514685/2011 EGEA ESTEVEZ, MARIA DE LA O 34833971B MURCIA 09-03-2011 30,00 94 0 
515080/2011 ZAMORA MEDINA, BLANCA 34834331A MURCIA 10-03-2011 30,00 94 0 
514574/2011 ZAMORA MEDINA, BLANCA 34834331A MURCIA 08-03-2011 30,00 94 0 
514696/2011 ZAMORA MEDINA, BLANCA 34834331A MURCIA 09-03-2011 30,00 94 0 
514321/2011 ZAMORA MEDINA, BLANCA 34834331A MURCIA 07-03-2011 30,00 94 0 
40256/2011 NOGUERA HERNANDEZ, M MAR 34835706K MURCIA 01-03-2011 200,00 94 0 

400166/2011 PASTOR CANOVAS, FRANCISCO 
RAMON 34835715F MURCIA 02-03-2011 100,00 52 0 

514415/2011 ESTABLES PEREZ , ASUNCION 36519127A MURCIA 08-03-2011 30,00 94 0 
R16328/2011 ECHEPARES MORTE, JUANA 37361283Z MURCIA 23-01-2011 200,00 94 0 
519897/2011 CAZORLA NAVARRO, ANTONIO 37581895X MURCIA 31-03-2011 30,00 94 0 
516720/2011 ESQUER SANCHEZ , RENATO 38433399P MURCIA 18-03-2011 30,00 94 0 
36600/2011 VILLA SANCHEZ, JOSE ANTONIO 38861022S MURCIA 22-03-2011 200,00 94 0 

515092/2011 MORILLAS MORILLAS , ANTONIO 
JESUS 45582585 MURCIA 11-03-2011 30,00 94 0 

515344/2011 MORILLAS MORILLAS , ANTONIO 
JESUS 45582585 MURCIA 12-03-2011 30,00 94 0 

36273/2011 LOZANO ALARCON, MIGUEL 46504613Q MURCIA 10-03-2011 90,00 94 0 
517249/2011 PUGA GARCIA , SANDRA 47646781G MURCIA 22-03-2011 30,00 94 0 
523345/2011 PUGA GARCIA , SANDRA 47646781G MURCIA 18-04-2011 30,00 94 0 
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522802/2011 PUGA GARCIA , SANDRA 47646781G MURCIA 15-04-2011 30,00 94 0 
520601/2011 PUGA GARCIA , SANDRA 47646781G MURCIA 06-04-2011 30,00 94 0 
522222/2011 PUGA GARCIA , SANDRA 47646781G MURCIA 13-04-2011 30,00 94 0 
521041/2011 PUGA GARCIA , SANDRA 47646781G MURCIA 07-04-2011 30,00 94 0 
521828/2011 PUGA GARCIA , SANDRA 47646781G MURCIA 11-04-2011 30,00 94 0 
519487/2011 PUGA GARCIA , SANDRA 47646781G MURCIA 30-03-2011 30,00 94 0 
517240/2011 PUGA GARCIA , SANDRA 47646781G MURCIA 22-03-2011 30,00 94 0 
517739/2011 PUGA GARCIA , SANDRA 47646781G MURCIA 24-03-2011 30,00 94 0 
517509/2011 PUGA GARCIA , SANDRA 47646781G MURCIA 23-03-2011 30,00 94 0 
523846/2011 PUGA GARCIA , SANDRA 47646781G MURCIA 20-04-2011 30,00 94 0 
520232/2011 PUGA GARCIA , SANDRA 47646781G MURCIA 04-04-2011 24,00 94 0 
519821/2011 PUGA GARCIA , SANDRA 47646781G MURCIA 31-03-2011 30,00 94 0 
514268/2011 PERAN ACOSTA , JOSE 48390282F MURCIA 07-03-2011 30,00 94 0 
515848/2011 PEÑALVER VALVERDE , MARIA 48390308X MURCIA 15-03-2011 24,00 94 0 

518817/2011 HERRERA LOPEZ , MARIA 
MERCEDES 48390663C MURCIA 02-04-2011 30,00 94 0 

40403/2011 MOLINA FERNANDEZ, EVA 
MARIA 48393149E MURCIA 09-03-2011 200,00 94 0 

516047/2011 MARTINEZ ABARCA , DE LA 
CIERVA PEDRO 48393747E MURCIA 16-03-2011 24,00 94 0 

518202/2011 VELA DE ORO, CRISTINA 48394080X MURCIA 25-03-2011 30,00 94 0 

517446/2011 CARRILLERO SERVELLERA, 
MARIA VICENTA 48394951F MURCIA 23-03-2011 30,00 94 0 

518296/2011 CARRILLERO SERVELLERA, 
MARIA VICENTA 48394951F MURCIA 26-03-2011 30,00 94 0 

41093/2011 CILLER FERNANDEZ, MARIA 
BENIGNA 48395418Z MURCIA 10-03-2011 80,00 159 0 

516432/2011 GONZALEZ CORDOBA , MARIA 48395829 MURCIA 17-03-2011 30,00 94 0 
27430/2011 SANCHEZ MUÑOZ, ANTONIO 48396313N MURCIA 08-03-2011 90,00 94 0 
29650/2011 MARTINEZ JUAREZ, NURIA 48396442 MURCIA 09-03-2011 90,00 94 0 
514417/2011 RAMOS ROMERO, PABLO 48396498J MURCIA 08-03-2011 30,00 94 0 

514102/2011 MARTINEZ PEREZ , GONZALO 
SERGIO 48397148 MURCIA 07-03-2011 15,00 94 0 

32699/2011 BELANDO LISON, VICTOR 
JOAQUIN 48397181Y MURCIA 10-03-2011 90,00 94 0 

517952/2011 BELANDO LISON, VICTOR 
JOAQUIN 48397181Y MURCIA 25-03-2011 30,00 94 0 

515961/2011 PLANA EGEA, CARLOS ROGELIO 48398364Q MURCIA 15-03-2011 30,00 94 0 
39685/2011 PLANA EGEA, CARLOS ROGELIO 48398364Q MURCIA 07-03-2011 90,00 94 0 
514830/2011 PLANA EGEA, CARLOS ROGELIO 48398364Q MURCIA 09-03-2011 30,00 94 0 
39491/2011 PUJALTE GARCIA,, ANTONIO 48400076A MURCIA 08-03-2011 200,00 117 0 
301931/2011 COMENEERO DURAN , CRISTINA 48401540H MURCIA 09-03-2011 90,00 94 0 
514191/2011 ARNAU NICOLAS, ALEJANDRO 48402509K MURCIA 07-03-2011 30,00 94 0 
514657/2011 ARNAU NICOLAS, ALEJANDRO 48402509K MURCIA 09-03-2011 30,00 94 0 

33913/2011 BELMONTE TORTOSA, 
FRANCISCO MANUEL 48403052N MURCIA 11-03-2011 90,00 94 0 

518147/2011 EGIDOS PEREZ , ELISA ISABEL 48416799M MURCIA 25-03-2011 30,00 94 0 
519813/2011 EGIDOS PEREZ , ELISA ISABEL 48416799M MURCIA 31-03-2011 30,00 94 0 

301937/2011 CIFUENTES SANCHEZ , MARIA 
JOSE 48417518B MURCIA 09-03-2011 90,00 94 0 

518286/2011 CIFUENTES SANCHEZ , MARIA 
JOSE 48417518B MURCIA 26-03-2011 30,00 94 0 

38183/2011 ZAMORA CUELLAR, MARCO 
ANTONIO 48433581C MURCIA 15-03-2011 90,00 94 0 

44427/2011 HERNANDEZ ABELLAN, JOSE 
LUIS 48476129H MURCIA 21-03-2011 200,00 94 0 

29505/2011 HERNANDEZ ABELLAN, JOSE 
LUIS 48476129H MURCIA 21-01-2011 200,00 94 0 

515638/2011 HERNANDEZ ABELLAN, JOSE 
LUIS 48476129H MURCIA 14-03-2011 24,00 94 0 
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302428/2011 SANCHEZ BAÑOS , JOSE 

ANTONIO 48477308R MURCIA 18-03-2011 90,00 94 0 

40476/2011 ROS OCHOA, NOEL ISAIAS 48477388 MURCIA 09-03-2011 200,00 94 0 
516377/2011 ROMERO MARTINEZ , NOELIA 48477975R MURCIA 17-03-2011 30,00 94 0 

12789/2011 GUERRERO GASPAR, PEDRO 
FRANCISCO 48478081S MURCIA 24-01-2011 200,00 94 0 

38508/2011 FUSTER VALERA, CRISTINA 48479527N MURCIA 18-03-2011 200,00 94 0 
515778/2011 SANCHEZ SARABIA, MARIA JOSE 48479585R MURCIA 15-03-2011 30,00 94 0 
514513/2011 SANCHEZ SARABIA, MARIA JOSE 48479585R MURCIA 08-03-2011 24,00 94 0 
518137/2011 SANCHEZ SARABIA, MARIA JOSE 48479585R MURCIA 25-03-2011 30,00 94 0 
516359/2011 SANCHEZ SARABIA, MARIA JOSE 48479585R MURCIA 17-03-2011 30,00 94 0 
516028/2011 VILLA PLAZA , SUSANA 48480363C MURCIA 16-03-2011 30,00 94 0 
1739/2011 BELANDO CANO, BENJAMIN 48480506W MURCIA 10-01-2011 200,00 94 0 

518054/2011 ORTEGA HERRERA, FRANCISCO 
JOSE 48482141G MURCIA 25-03-2011 30,00 94 0 

516528/2011 CARRASCAL ROSIQUE , PILAR 48482839N MURCIA 17-03-2011 30,00 94 0 

43781/2011 NOBLEJAS SANCHEZ, JUAN 
CARLOS 48483349Q MURCIA 10-03-2011 90,00 94 0 

517319/2011 GARCIA GARCIA , RUBEN 48485761J MURCIA 22-03-2011 30,00 94 0 

7863/2011 RUIZ MARTINEZ, FRANCISCO 
JOSE 48485818R MURCIA 05-01-2011 200,00 94 0 

516129/2011 ALMENZAR GONZALEZ , GLORIA 48488476Z MURCIA 16-03-2011 30,00 94 0 

517748/2011 PELLICER SANCHEZ , JOSE 
CARLOS 48489530X MURCIA 24-03-2011 24,00 94 0 

13005/2011 LABORDA FRUTOS, ANTONIO 48490905M MURCIA 22-03-2011 200,00 94 0 

517627/2011 SAN MATEO , VALDIVIESO 
BRUNO 48491832 MURCIA 23-03-2011 24,00 94 0 

44909/2011 FERNANDEZ FERNANDEZ, ANA 
VANESA 48492219P MURCIA 25-03-2011 80,00 154 0 

515853/2011 SABATER GARCIA , SERGIO 48493002D MURCIA 15-03-2011 30,00 94 0 
516983/2011 VALERA MARTINEZ, ANA JOSEFA 48493976V MURCIA 21-03-2011 30,00 94 0 
515170/2011 VALERA MARTINEZ, ANA JOSEFA 48493976V MURCIA 11-03-2011 30,00 94 0 
519491/2011 CANOVAS SERNA , NOELIA 48495017T MURCIA 30-03-2011 30,00 94 0 

41092/2011 SECO MAROÑO, YOLANDA 
CARIDAD 48495638 MURCIA 09-03-2011 200,00 94 0 

516327/2011 COSTA CANO , MATIAS 48496127Y MURCIA 17-03-2011 30,00 94 0 
41467/2011 MILLAN ESCARABAJAL, PAULA 48497728C MURCIA 21-03-2011 90,00 94 0 

521485/2011 BALLESTEROS CASTILLO , 
CARMEN 48497858N MURCIA 09-04-2011 30,00 94 0 

302515/2011 SALMERON MARTINEZ , GLORIA 48498204J MURCIA 22-03-2011 90,00 94 0 
29492/2011 LOPEZ ROMERO, ISABEL MARIA 48499737M MURCIA 30-01-2011 200,00 94 0 
517048/2011 ABELLAN CONEJERO , CARLOS 48499741D MURCIA 21-03-2011 30,00 94 0 
515679/2011 RAMIREZ SAURA , ELOISA 48499837J MURCIA 14-03-2011 24,00 94 0 
516228/2011 GARCIA ZARAGOZA , JOSE LUIS 48500246P MURCIA 16-03-2011 24,00 94 0 
516428/2011 ESPINOSA HERNANDEZ , CARLOS 48500807V MURCIA 17-03-2011 30,00 94 0 
31255/2011 GARCIA CARRILLO, ALEJANDRO 48500990Q MURCIA 14-03-2011 80,00 154 0 
518335/2011 DOLERA ORENES, DAVID 48501703Q MURCIA 26-03-2011 30,00 94 0 
518337/2011 DOLERA ORENES, DAVID 48501703Q MURCIA 26-03-2011 24,00 94 0 

515669/2011 TORRALBA INIESTA , JORGE 
JUAN 48501825T MURCIA 14-03-2011 30,00 94 0 

24797/2011 TRILLO CROUSEILLES, MARIA 
ISABEL 48503286N MURCIA 11-03-2011 80,00 154 0 

39208/2011 HERNANDEZ BRIGIDO, JOSE 
ANTONIO 48505528T MURCIA 14-03-2011 200,00 94 0 

515426/2011 PARDO LEON , CARMEN 48505979 MURCIA 12-03-2011 30,00 94 0 
514868/2011 PARDO LEON , CARMEN 48505979 MURCIA 09-03-2011 30,00 94 0 
27437/2011 CARCELES MARTINEZ, OSCAR 48506007L MURCIA 12-03-2011 80,00 155 0 
516187/2011 CARCELES MARTINEZ, OSCAR 48506007L MURCIA 16-03-2011 30,00 94 0 
515742/2011 CARCELES MARTINEZ, OSCAR 48506007L MURCIA 15-03-2011 30,00 94 0 
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12401/2011 RODRIGUEZ MOLINA, JOSE 

IGNACIO 48506760J MURCIA 09-01-2011 200,00 94 0 

300012/2011 RODRIGUEZ MOLINA , JOSE 
IGNACIO 48506760J MURCIA 10-01-2011 200,00 94 0 

522058/2011 GARRIDO LOPEZ , EGEA JUAN 
JOSE 48507862B MURCIA 12-04-2011 30,00 94 0 

515378/2011 CAMACHO SAORIN , LUIS 
ALBERTO 48511876T MURCIA 12-03-2011 30,00 94 0 

22890/2011 BONOMI NITROSO, GIANNELA 48512310C MURCIA 20-01-2011 200,00 94 0 
519449/2011 CELDRAN MENA , JUAN MANUEL 48513900T MURCIA 30-03-2011 24,00 94 0 

36552/2011 AYUSO MOMPEAN, ALVARO 
MIGUEL 48514008Q MURCIA 09-03-2011 200,00 94 0 

515885/2011 PARRA VERA, LAILA ISABEL 48515727X MURCIA 15-03-2011 24,00 94 0 

516988/2011 GONZALEZ RABADAN , JESSICA 
MARIA 48518025P MURCIA 21-03-2011 30,00 94 0 

514398/2011 FERNANDEZ FERNANDEZ , 
MANUELA MARIA 48519631G MURCIA 08-03-2011 30,00 94 0 

517649/2011 MARTINEZ SANCHEZ , AURORA 48520147Z MURCIA 23-03-2011 24,00 94 0 
517308/2011 FERRANDIZ SOLER, JOSEFA 48520226 MURCIA 22-03-2011 30,00 94 0 
517473/2011 FERRANDIZ SOLER, JOSEFA 48520226 MURCIA 23-03-2011 30,00 94 0 
518012/2011 FERRANDIZ SOLER, JOSEFA 48520226 MURCIA 25-03-2011 30,00 94 0 
516538/2011 FERRANDIZ SOLER, JOSEFA 48520226 MURCIA 17-03-2011 30,00 94 0 
516574/2011 FERRANDIZ SOLER, JOSEFA 48520226 MURCIA 18-03-2011 30,00 94 0 
515991/2011 FERRANDIZ SOLER, JOSEFA 48520226 MURCIA 16-03-2011 30,00 94 0 
516201/2011 FERRANDIZ SOLER, JOSEFA 48520226 MURCIA 16-03-2011 30,00 94 0 
515526/2011 FERRANDIZ SOLER, JOSEFA 48520226 MURCIA 14-03-2011 30,00 94 0 
514582/2011 FERRANDIZ SOLER, JOSEFA 48520226 MURCIA 08-03-2011 30,00 94 0 
514770/2011 FERRANDIZ SOLER, JOSEFA 48520226 MURCIA 09-03-2011 30,00 94 0 
514324/2011 FERRANDIZ SOLER, JOSEFA 48520226 MURCIA 07-03-2011 30,00 94 0 

517029/2011 FERNANDEZ SANTIAGO , ANA 
BELEN 48520624P MURCIA 21-03-2011 30,00 94 0 

516516/2011 ROBLES SANCHEZ,, JOAQUIN 48520838S MURCIA 17-03-2011 30,00 94 0 
514221/2011 GALIAN MOLINA, SERGIO 48544920Q MURCIA 07-03-2011 30,00 94 0 
515118/2011 BONILLA GARCIA, DEBORA 48546127G MURCIA 11-03-2011 24,00 94 0 

515443/2011 GARCIA CONEJERO , CRISTINA 
CRUZ 48558089 MURCIA 14-03-2011 30,00 94 0 

514459/2011 PEDREÑO NAVARRO , JOSE 
MIGUEL 48610454T MURCIA 08-03-2011 30,00 94 0 

515610/2011 CASTILLO PEÑALVER, JOSE 
MIGUEL 48612894W MURCIA 14-03-2011 24,00 94 0 

36660/2011 DE AYALA FERNANDEZ, LAURA 48614356S MURCIA 07-03-2011 90,00 94 0 

514267/2011 ALBURQUERQUE GUIRAO , 
FERNANDO 48617467K MURCIA 07-03-2011 30,00 94 0 

42085/2011 SANTIAGO SANTIAGO, ANTONIO 48618652X MURCIA 07-03-2011 90,00 94 0 
516545/2011 GARCIA MARTINEZ , ESTEFANIA 48648366P MURCIA 18-03-2011 30,00 94 0 

26888/2011 FLECHER BLANCO, FERNANDO 
TOMAS 48650430W MURCIA 24-03-2011 80,00 91 0 

17723/2011 VERDU MARTINEZ, JOSE 
ANTONIO 48653101 MURCIA 14-03-2011 90,00 94 0 

516624/2011 MARTINEZ TOMAS, EDURNE 48654142B MURCIA 18-03-2011 30,00 94 0 
516618/2011 MARTINEZ TOMAS, EDURNE 48654142B MURCIA 18-03-2011 30,00 94 0 
43797/2011 FARINA SEVA, MARIO ALFREDO 48655360X MURCIA 14-03-2011 200,00 94 0 
516409/2011 ORTIZ ALVARADO, CARMEN 48692371Z MURCIA 17-03-2011 30,00 94 0 

515171/2011 JIMENEZ AVELLANEDA , JUAN 
MANUEL 48694248 MURCIA 11-03-2011 30,00 94 0 

512839/2011 PUJALTE SOLER , MIRIAM 48695968T MURCIA 02-03-2011 24,00 94 0 

514498/2011 NARVAEZ ALVAREZ, SHEILA 
VANIRIA 48699219P MURCIA 08-03-2011 30,00 94 0 

514222/2011 NARVAEZ ALVAREZ, SHEILA 
VANIRIA 48699219P MURCIA 07-03-2011 24,00 94 0 
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19287/2011 ABADIA RUIZ, ISMAEL 48739655 MURCIA 18-01-2011 200,00 94 0 

10253/2011 MORENO FERNANDEZ, 
FRANCISCO 48741658N MURCIA 07-01-2011 200,00 94 0 

26351/2011 PEÑALOZA CUEVAS, DANIEL 
ERNESTO 48743614J MURCIA 15-03-2011 200,00 94 0 

302549/2011 ESPINOZA AREVALO, KEVIN 
GUSTAVO 48840833B MURCIA 22-03-2011 90,00 94 0 

516682/2011 FERNANDEZ CONTRERAS, MARIA 
DOLORES 49196116J MURCIA 18-03-2011 30,00 94 0 

516399/2011 FERNANDEZ CONTRERAS, MARIA 
DOLORES 49196116J MURCIA 17-03-2011 30,00 94 0 

21792/2011 ROJO NUÑEZ, IGNACIO 50055088G MURCIA 12-01-2011 200,00 91 0 
42789/2011 ROJO NUÑEZ, IGNACIO 50055088G MURCIA 09-03-2011 200,00 91 0 

514539/2011 FERNANDEZ CASTILLA, 
SANTIAGO OSCAR 50075461E MURCIA 08-03-2011 30,00 94 0 

302074/2011 FERNANDEZ ECHEVARRIA , 
SOCORRO 50303879G MURCIA 10-03-2011 90,00 94 0 

517174/2011 HERNANDEZ RAMON , 
FRANCISCO 50395641L MURCIA 22-03-2011 30,00 94 0 

519329/2011 OÑATE LOPEZ , CESAR ERNESTO 50827971H MURCIA 29-03-2011 24,00 94 0 

300435/2011 GUTIERREZ ROMERO, 
FLORENCIO TOMAS 50971233J MURCIA 25-01-2011 200,00 94 0 

27426/2011 LORITE AGUILAR, M CARMEN 51055447R MURCIA 08-03-2011 90,00 94 0 

515969/2011 BALFAGON ALBALADEJO , 
GERARDO 51069324D MURCIA 15-03-2011 24,00 94 0 

514200/2011 IGLESIAS BALLESTA , CLARA 51352468T MURCIA 07-03-2011 24,00 94 0 
19530/2011 PUJANTE BERNAL, AVELINO 51444345S MURCIA 28-03-2011 90,00 94 0 
516105/2011 ESTEVEZ PENCO , MIGUEL 51653022J MURCIA 16-03-2011 30,00 94 0 
516914/2011 ESTEVEZ PENCO , MIGUEL 51653022J MURCIA 21-03-2011 30,00 94 0 
518180/2011 ESTEVEZ PENCO , MIGUEL 51653022J MURCIA 25-03-2011 30,00 94 0 
519495/2011 ESTEVEZ PENCO , MIGUEL 51653022J MURCIA 30-03-2011 30,00 94 0 
520466/2011 ESTEVEZ PENCO , MIGUEL 51653022J MURCIA 05-04-2011 30,00 94 0 
524351/2011 ESTEVEZ PENCO , MIGUEL 51653022J MURCIA 27-04-2011 30,00 94 0 
523431/2011 ESTEVEZ PENCO , MIGUEL 51653022J MURCIA 18-04-2011 30,00 94 0 
524092/2011 ESTEVEZ PENCO , MIGUEL 51653022J MURCIA 25-04-2011 30,00 94 0 

5577/2011 GOICOECHEA ROMERO, JUAN 
VICENTE 52720275C MURCIA 05-01-2011 200,00 3 0 

516523/2011 GARRIDO AMADOR , CARLOS 52803554Q MURCIA 17-03-2011 30,00 94 0 
515065/2011 GARRIDO AMADOR , CARLOS 52803554Q MURCIA 10-03-2011 30,00 94 0 
521362/2011 DIAZ LOPEZ , MARIA AMPARO 52808132V MURCIA 09-04-2011 30,00 94 0 
24595/2011 BEVIA YELO, MIGUEL ANGEL 52815718J MURCIA 11-03-2011 80,00 154 0 
44828/2011 AVILES BENITO, JORGE 53112109A MURCIA 15-03-2011 80,00 154 0 

514780/2011 BETETA FERNANDEZ , 
FRANCISCO MOISES 53143800T MURCIA 09-03-2011 24,00 94 0 

46176/2011 LOPEZ VAZQUEZ, DAVID 53709359N MURCIA 30-03-2011 90,00 94 0 
515233/2011 TORRES GONZALEZ, EMILIA 56963322G MURCIA 11-03-2011 30,00 94 0 
518288/2011 AGUILAR PRADO , EVA MARIA 71215196C MURCIA 26-03-2011 30,00 94 0 
516091/2011 FRANCO LINARES , MARIA LUISA 73204553S MURCIA 16-03-2011 30,00 94 0 
520394/2011 LOPEZ MORA , CAYETANO 74170044N MURCIA 05-04-2011 24,00 94 0 
519236/2011 LOPEZ MORA , CAYETANO 74170044N MURCIA 29-03-2011 30,00 94 0 

514404/2011 ROCAMORA ROCAMORA , 
JOSEFA 74185183V MURCIA 08-03-2011 30,00 94 0 

28808/2011 PAGAN MOLINA, TEOFILO 74185332M MURCIA 06-03-2011 90,00 94 0 
300374/2011 GARCIA FERNANDEZ , RAFAEL 74257655Q MURCIA 24-01-2011 200,00 94 0 
515245/2011 MURCIA GALLEGO , JOSE 74276050B MURCIA 11-03-2011 30,00 94 0 
515688/2011 MARTINEZ LOPEZ , MIGUEL 74279340N MURCIA 14-03-2011 30,00 94 0 

515140/2011 GONZALEZ SANCHEZ , 
CLEMENTE 74300458Q MURCIA 11-03-2011 30,00 94 0 

514452/2011 GONZALEZ SANCHEZ , 
CLEMENTE 74300458Q MURCIA 08-03-2011 30,00 94 0 
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516404/2011 SALAZAR VILLA , ANTONIO 74302151F MURCIA 17-03-2011 30,00 94 0 

12176/2011 GONZALEZ VALVERDE, M 
DOLORES 74303078Z MURCIA 05-01-2011 200,00 3 0 

24626/2011 SANCHEZ BELANDO, MARIANO 
JOSE 74304155X MURCIA 15-01-2011 200,00 94 0 

300099/2011 ALBERO RODRIGUEZ , 
FRANCISCO 74305123 MURCIA 13-01-2011 200,00 94 0 

518002/2011 CAMPILLO TORREGROSA , 
ANTONIO 74309742P MURCIA 25-03-2011 24,00 94 0 

514271/2011 ACOSTA FLORES , CRISTOBAL 74323946K MURCIA 07-03-2011 24,00 94 0 
512559/2011 SANCHEZ CUBERO , ROSARIO 74325416L MURCIA 01-03-2011 24,00 94 0 

300168/2011 PELLICER GUERRERO , 
FRANCISCO 74325896Q MURCIA 17-01-2011 200,00 94 0 

514610/2011 LOPEZ PEREZ, CARMEN 74331620J MURCIA 08-03-2011 15,00 94 0 
301780/2011 ORTIZ GARCIA, ADELINA 74343612E MURCIA 04-03-2011 80,00 159 0 

522069/2011 PEREZ PARRAGA , BERNARDO 
MARIA 74343626J MURCIA 12-04-2011 24,00 94 0 

516652/2011 CARRILLO GARRIDO, ANTONIO 74346224N MURCIA 18-03-2011 30,00 94 0 
519291/2011 GARCIA GONZALEZ, BEGOÑA 74361627M MURCIA 29-03-2011 30,00 94 0 

R516474/2011 GARCIA GONZALEZ, BEGOÑA 74361627M MURCIA 17-03-2011 30,00 94 0 
R36374/2011 GARCIA GONZALEZ, BEGOÑA 74361627M MURCIA 03-03-2011 90,00 94 0 
519542/2011 GARCIA GONZALEZ, BEGOÑA 74361627M MURCIA 30-03-2011 30,00 94 0 
514843/2011 GARCIA BUENO, TAMARA 74371713V MURCIA 09-03-2011 30,00 94 0 
514378/2011 GARCIA BUENO, TAMARA 74371713V MURCIA 08-03-2011 24,00 94 0 

49868/2011 MARTINEZ JORDAN PEREZ, 
NESTOR 74420652N MURCIA 30-03-2011 90,00 94 0 

514082/2011 SANCHEZ ARIAS , FRANCISCO 
JESUS 74420749 MURCIA 07-03-2011 30,00 94 0 

519133/2011 GARCIA GUIRAO, DONACIANO 74422530G MURCIA 28-03-2011 30,00 94 0 
35161/2011 PEREZ PAGAN, JUAN ANTONIO 75021745T MURCIA 17-03-2011 80,00 154 0 
519779/2011 VILA SUAREZ, MARIA ELENA 76779993J MURCIA 31-03-2011 24,00 94 0 
515577/2011 ALEMAN PEREÑIGUEZ, ANGEL 77500808P MURCIA 14-03-2011 30,00 94 0 
514363/2011 ESCAVY GARCIA , VICTOR 77507869P MURCIA 07-03-2011 24,00 94 0 
515786/2011 ESCAVY GARCIA , VICTOR 77507869P MURCIA 15-03-2011 24,00 94 0 
22977/2011 MARCO ABELLAN, FRANCISCO 77508856Y MURCIA 26-01-2011 200,00 94 0 
300100/2011 BELANDO PASCUAL , FRANCISCO 77515254X MURCIA 13-01-2011 200,00 94 0 
518166/2011 PINTADO GARCIA , PEDRO LUIS 77518360B MURCIA 25-03-2011 30,00 94 0 
520259/2011 FERNANDEZ PEREZ , GABINA 77524510C MURCIA 04-04-2011 30,00 94 0 
522883/2011 FERNANDEZ PEREZ , GABINA 77524510C MURCIA 15-04-2011 30,00 94 0 
25892/2011 PLANES GALAN, M TERESA 77524836R MURCIA 07-03-2011 80,00 155 0 
514168/2011 ESPIN SANCHEZ, FERNANDO 77562707Z MURCIA 07-03-2011 30,00 94 0 
514203/2011 OCHANDO MARTINEZ, ENRIQUE 77563441N MURCIA 07-03-2011 24,00 94 0 
514665/2011 OCHANDO MARTINEZ, ENRIQUE 77563441N MURCIA 09-03-2011 30,00 94 0 
19256/2011 OCHANDO MARTINEZ, ENRIQUE 77563441N MURCIA 17-01-2011 200,00 94 0 

20259/2011 GEA NAVARRO, M 
ENCARNACION 77563475T MURCIA 05-01-2011 200,00 94 0 

514580/2011 GARCIA MOLERO , MARIA 
VICTORIA 77706568X MURCIA 08-03-2011 30,00 94 0 

519473/2011 CANO GIL, SOFIA 77710104G MURCIA 30-03-2011 30,00 94 0 
514245/2011 GARCIA MILLAN, ANA 77713276W MURCIA 07-03-2011 30,00 94 0 
516540/2011 BAJGHIDI , LAKBIR X3871096N NIJAR 17-03-2011 30,00 94 0 
521081/2011 LAARIOUIA , SALAH X4575709C NIJAR 08-04-2011 30,00 94 0 
519169/2011 LAARIOUIA , SALAH X4575709C NIJAR 28-03-2011 18,00 94 0 
516308/2011 LAARIOUIA , SALAH X4575709C NIJAR 17-03-2011 30,00 94 0 
514586/2011 EL KHOMRI, BOVABID X6785429S NIJAR 08-03-2011 30,00 94 0 
521055/2011 VICENTE IGUAL , RUIZ 22402930X NOVELDA 07-04-2011 24,00 94 0 
520546/2011 VICENTE IGUAL , RUIZ 22402930X NOVELDA 06-04-2011 24,00 94 0 
517561/2011 GIL BOLARIN, FRANCISCA 48331248Z NUCIA (LA) 23-03-2011 30,00 94 0 
520372/2011 MARTINEZ MARTINEZ, DANIEL 21675383E NULES 05-04-2011 24,00 94 0 
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520131/2011 MARTINEZ MARTINEZ, DANIEL 21675383E NULES 04-04-2011 30,00 94 0 
516511/2011 MARTINEZ MARTINEZ, DANIEL 21675383E NULES 17-03-2011 30,00 94 0 
517785/2011 MARTINEZ MARTINEZ, DANIEL 21675383E NULES 24-03-2011 30,00 94 0 
42983/2011 YEPES GARCIA, RAUL 52817805F OJOS 28-03-2011 200,00 94 0 

521313/2011 GARCIA ESCORIHUELA, 
ENRIQUETA 18980876B ONDA 08-04-2011 30,00 94 0 

521370/2011 GARCIA ESCORIHUELA, 
ENRIQUETA 18980876B ONDA 09-04-2011 30,00 94 0 

302213/2011 BRAVO ESPINOSA, SEGUNDO 
LAUTARO X3411226G ONTENIENTE 14-03-2011 90,00 94 0 

515666/2011 AGUADO CANTOS, JOSE 05199204P ONTUR 14-03-2011 30,00 94 0 

522524/2011 SANCHEZ AZNAR, ISABEL 
GLORIA 76144934F ORIA 14-04-2011 30,00 94 0 

518550/2011 COMERCIAL DEL , 
SEMIRREMOLQUE TAGO SL B03856010 ORIHUELA 01-04-2011 30,00 94 0 

519412/2011 COMERCIAL DEL , 
SEMIRREMOLQUE TAGO SL B03856010 ORIHUELA 29-03-2011 24,00 94 0 

43310/2011 . , ORIOLA DENTAL SL B53945895 ORIHUELA 20-03-2011 200,00 94 0 

519860/2011 , MUNDITECNIA S.COOP. 
VALENCIANA F53366951 ORIHUELA 31-03-2011 30,00 94 0 

522417/2011 SYKES , DAVID X3155209T ORIHUELA 14-04-2011 30,00 94 0 
516979/2011 DOBRINOIU , SEVASTITA X4640371Y ORIHUELA 21-03-2011 30,00 94 0 

303405/2011 MASACHE ESCOBAR, ANA 
CESIBEL X6209739S ORIHUELA 12-04-2011 90,00 94 0 

524798/2011 ENRIQUE ROCAMORA, GERMAN 22997402R ORIHUELA 29-04-2011 30,00 94 0 
521587/2011 ENRIQUE ROCAMORA, GERMAN 22997402R ORIHUELA 11-04-2011 24,00 94 0 
25287/2011 ENRIQUE ROCAMORA, GERMAN 22997402R ORIHUELA 08-04-2011 80,00 154 0 
516859/2011 ENRIQUE ROCAMORA, GERMAN 22997402R ORIHUELA 21-03-2011 24,00 94 0 
518666/2011 MOLINA NAVARRO, MARGARITA 27459484Z ORIHUELA 01-04-2011 30,00 94 0 
520969/2011 AMOROS PERALTA, MARIA 29000889M ORIHUELA 07-04-2011 24,00 94 0 
521965/2011 AMOROS PERALTA, MARIA 29000889M ORIHUELA 12-04-2011 24,00 94 0 
520325/2011 AMOROS PERALTA, MARIA 29000889M ORIHUELA 05-04-2011 24,00 94 0 
518819/2011 GARCIA GARCIA, MA NURIA 48457491X ORIHUELA 02-04-2011 30,00 94 0 

521250/2011 GARCIA POVEDA, MARIA 
DOLORES 48551245Q ORIHUELA 08-04-2011 24,00 94 0 

519373/2011 GARCIA POVEDA, MARIA 
DOLORES 48551245Q ORIHUELA 29-03-2011 30,00 94 0 

520769/2011 GARCIA POVEDA, MARIA 
DOLORES 48551245Q ORIHUELA 06-04-2011 24,00 94 0 

516262/2011 LOSA TEJUELO, MARIA ESTELA 48555816X ORIHUELA 16-03-2011 30,00 94 0 
36574/2011 PAZOS VELASCO, LUIS C 74144469J ORIHUELA 18-03-2011 200,00 94 0 
521082/2011 MULA SALINAS, JESUS MANUEL 74154873K ORIHUELA 08-04-2011 24,00 94 0 

516532/2011 ALBALADEJO GARCIA, MARIA 
LOURDES 74158617Q ORIHUELA 17-03-2011 30,00 94 0 

301979/2011 GIL ESPINOSA, GINES 74315899R ORIHUELA 09-03-2011 90,00 94 0 
518226/2011 DOMINGUEZ MARTIN, SUSANA 78910561E ORIHUELA 25-03-2011 30,00 94 0 

32752/2011 ALFONSO VILLAMEDIANA, 
DELGADO 12735770A PALENCIA 17-03-2011 80,00 154 0 

520887/2011 GONZALEZ SANTOS, ROSARIO 
TELEFORA 42957847B PALMA DE 

MALLORCA 07-04-2011 30,00 94 0 

520403/2011 ROSARIO TELEFORA, GONZALEZ 
SANTOS 42957847B PALMA DE 

MALLORCA 05-04-2011 30,00 94 0 

519268/2011 GONZALEZ SANTOS, ROSARIO 
TELEFORA 42957847B PALMA DE 

MALLORCA 29-03-2011 30,00 94 0 

515887/2011 GONZALEZ SANTOS, ROSARIO 
TELEFORA 42957847B PALMA DE 

MALLORCA 15-03-2011 24,00 94 0 

518674/2011 ARRIBAS JIMENEZ, VERONICA 29952439E PALMA DEL RIO 01-04-2011 30,00 94 0 
521037/2011 ARRIBAS JIMENEZ, VERONICA 29952439E PALMA DEL RIO 07-04-2011 30,00 94 0 
520538/2011 ARRIBAS JIMENEZ, VERONICA 29952439E PALMA DEL RIO 06-04-2011 30,00 94 0 
520275/2011 ARRIBAS JIMENEZ, VERONICA 29952439E PALMA DEL RIO 04-04-2011 30,00 94 0 
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519820/2011 ARRIBAS JIMENEZ, VERONICA 29952439E PALMA DEL RIO 31-03-2011 30,00 94 0 
519610/2011 ARRIBAS JIMENEZ, VERONICA 29952439E PALMA DEL RIO 30-03-2011 30,00 94 0 
519313/2011 ARRIBAS JIMENEZ, VERONICA 29952439E PALMA DEL RIO 29-03-2011 30,00 94 0 
518333/2011 ARRIBAS JIMENEZ, VERONICA 29952439E PALMA DEL RIO 26-03-2011 30,00 94 0 
517753/2011 ARRIBAS JIMENEZ, VERONICA 29952439E PALMA DEL RIO 24-03-2011 30,00 94 0 
516998/2011 ARRIBAS JIMENEZ, VERONICA 29952439E PALMA DEL RIO 21-03-2011 30,00 94 0 
516272/2011 ARRIBAS JIMENEZ, VERONICA 29952439E PALMA DEL RIO 17-03-2011 30,00 94 0 
515716/2011 ARRIBAS JIMENEZ, VERONICA 29952439E PALMA DEL RIO 14-03-2011 30,00 94 0 

517041/2011 SANTANA ESPINO, MANUEL 42826673Y 
PALMAS DE 

GRAN CANARIA 
(LAS) 

21-03-2011 30,00 94 0 

518889/2011 DOMINGUEZ BACAICOA, 
SANTIAGO IGNACIO 33449522R PAMPLONA 02-04-2011 30,00 94 0 

517821/2011 DOMINGUEZ BACAICOA, 
SANTIAGO IGNACIO 33449522R PAMPLONA 24-03-2011 30,00 94 0 

301834/2011 ZARCO DUARTE, ENRIQUE 22688258T PATERNA 07-03-2011 90,00 94 0 

518720/2011 MARTINEZ ROMERO, JOSE 
VICENTE 52728447G PATERNA 02-04-2011 30,00 94 0 

518814/2011 MACHIN , CAROLYN X0791143N PILAR DE LA 
HORADADA 02-04-2011 30,00 94 0 

520040/2011 MACHIN , CAROLYN X0791143N PILAR DE LA 
HORADADA 04-04-2011 30,00 94 0 

523885/2011 MACHIN , CAROLYN X0791143N PILAR DE LA 
HORADADA 25-04-2011 30,00 94 0 

523700/2011 MACHIN , CAROLYN X0791143N PILAR DE LA 
HORADADA 20-04-2011 30,00 94 0 

516199/2011 HADDAD , RACHID X2536403D PILAR DE LA 
HORADADA 16-03-2011 30,00 94 0 

36173/2011 VALE HERRERA, VITALIANO X6877128J PLIEGO 11-03-2011 80,00 91 0 
518697/2011 VALERO HUESCAR, CARMEN 52805258H PLIEGO 01-04-2011 24,00 94 0 
40911/2011 MARTI JARQUE, GERARDO 39845125V POBOLEDA 03-03-2011 200,00 91 0 

515362/2011 . , DOZACO S L EMPRESA 
CONSTRUCTORA B36243343 PONTEVEDRA 12-03-2011 30,00 94 0 

517327/2011 DIAZ MARTINEZ, JAVIER 
AMESTOY 53657021E POZUELO DE 

ALARCON 22-03-2011 30,00 94 0 

519345/2011 EGEA MILLAN, MATEO 74435461D PUERTO-
LUMBRERAS 29-03-2011 24,00 94 0 

518554/2011 PEREZ MORENO, ANTONIA 23251591V PULPI 01-04-2011 30,00 94 0 
29691/2011 SEBASTIA SANCHIS, EMILIO JOSE 19077542P PUZOL 19-03-2011 200,00 94 0 

519700/2011 PINTEA , LIVIA X5503591J QUINTANAR DE 
LA ORDEN 31-03-2011 30,00 94 0 

520927/2011 RUIZ VECIANA, JUAN CARLOS 45912998F RAFELBUNOL 07-04-2011 30,00 94 0 
519442/2011 JELLOULI , MOHAMMED X4731032R REDOVAN 30-03-2011 30,00 94 0 
36903/2011 RUIZ BALLESTA, ANTONIO 21408249X REDOVAN 08-03-2011 80,00 159 0 
45680/2011 TAHAR , SRHIRI Y0127865E REUS 29-03-2011 200,00 94 0 

518826/2011 MIÑANO SANCHEZ, CESAREO 
ISMAEL 34835681L RICOTE 02-04-2011 30,00 94 0 

42912/2011 YEPES PONS, FRANCISCO 74319198B RICOTE 14-03-2011 90,00 94 0 
42925/2011 YEPES PONS, FRANCISCO 74319198B RICOTE 15-03-2011 90,00 94 0 
516140/2011 FERNANDEZ GONZALEZ, ANGEL 20260910A RIOJA 16-03-2011 30,00 94 0 
516890/2011 MIGALES RUIZ, JULIA 78022281W RIPOLL 21-03-2011 30,00 94 0 
517506/2011 MYSKINA , ALLA X6056045F ROJALES 23-03-2011 30,00 94 0 

519134/2011 GAGEA IOAN , 000655051H SLNE B04502290 ROQUETAS DE 
MAR 28-03-2011 18,00 94 0 

515573/2011 POCHKANSKA SILVIYA, 
SASHOVA X9316407G ROQUETAS DE 

MAR 14-03-2011 30,00 94 0 

43157/2011 JURADO SANCHEZ, RAFAEL 27197016E ROQUETAS DE 
MAR 01-04-2011 90,00 94 0 

516899/2011 CANO AGUAYO, SONIA 34862300G ROQUETAS DE 
MAR 21-03-2011 30,00 94 0 

517507/2011 MARTINEZ SANCHEZ, MARTA 76659084S ROQUETAS DE 23-03-2011 30,00 94 0 
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519541/2011 FERNANDEZ NESPRAL GARCIA, 
JAIME 10903987D ROZAS DE 

MADRID (LAS) 30-03-2011 30,00 94 0 

520239/2011 FERNANDEZ NESPRAL GARCIA, 
JAIME 10903987D ROZAS DE 

MADRID (LAS) 04-04-2011 30,00 94 0 

519552/2011 NICOLAS SANCHEZ, ALVAREZ 23162316M SABADELL 30-03-2011 30,00 94 0 

521013/2011 RODRIGUEZ FERREIRO, 
FERNANDO JESUS 43427152R SABADELL 07-04-2011 24,00 94 0 

519901/2011 CASCALES DIEZ, RAQUEL 44997849M SABADELL 31-03-2011 30,00 94 0 

519549/2011 HERNANDO PEREZ, BOCOS 
VICENTE 11646409Z SAN ESTEBAN 

DE GORMAZ 30-03-2011 30,00 94 0 

24819/2011 HERNANDO PEREZ, BOCOS 
VICENTE 11646409Z SAN ESTEBAN 

DE GORMAZ 24-03-2011 80,00 154 0 

521869/2011 HERNANDO PEREZ, BOCOS 
VICENTE 11646409Z SAN ESTEBAN 

DE GORMAZ 12-04-2011 30,00 94 0 

521622/2011 HERNANDO PEREZ, BOCOS 
VICENTE 11646409Z SAN ESTEBAN 

DE GORMAZ 11-04-2011 30,00 94 0 

302964/2011 DIESEL MEDITERRANEO , SL B73124943 SAN JAVIER 30-03-2011 90,00 94 0 
519470/2011 , TRAVELING MAC SERVICE SL B73189110 SAN JAVIER 30-03-2011 30,00 94 0 

518150/2011 
. , OLIMP FEDERACION DE 

LUCHAS OLIMP Y DISCIPLINAS 
ASOCIADAS 

G30117600 SAN JAVIER 25-03-2011 30,00 94 0 

11126/2011 GUAMAN MAYANCELA, PEDRO X4299818Z SAN JAVIER 12-04-2011 200,00 94 0 
R511943/2011 EL HAYANI , MOHAMMED X5070300L SAN JAVIER 24-02-2011 30,00 94 0 
515198/2011 LACHHAB , RACHID BEN X5262431P SAN JAVIER 11-03-2011 30,00 94 0 
521648/2011 SOSA CHEVEZ, SILVERIO JOSE X5328532F SAN JAVIER 11-04-2011 30,00 94 0 
517218/2011 ZANFIRESCU DUMITRU, GEORGE X7403676E SAN JAVIER 22-03-2011 30,00 94 0 
523321/2011 TAYBI , AHMED X7721393V SAN JAVIER 18-04-2011 30,00 94 0 

520115/2011 MARIA GRIEDNAN, 
MONTEALEGRE 22952246V SAN JAVIER 04-04-2011 24,00 94 0 

520686/2011 COLOMA MAESTRE, JOSE 22968412Z SAN JAVIER 06-04-2011 24,00 94 0 
519468/2011 LOPEZ ARENAS, ANGEL 22983590N SAN JAVIER 30-03-2011 30,00 94 0 
521893/2011 ANA ISABEL, ZAPATA ARROYO 23008351W SAN JAVIER 12-04-2011 30,00 94 0 
517531/2011 DAVID MUEDNOZ, GOMEZ 23044197Z SAN JAVIER 23-03-2011 30,00 94 0 
520542/2011 VERA TERUEL, JUAN CARLOS 27481014Q SAN JAVIER 06-04-2011 24,00 94 0 
516937/2011 MOLINA JIMENEZ, FERNANDO 44265187P SAN JAVIER 21-03-2011 30,00 94 0 
520450/2011 ROS RUIZ, LUIS ANTONIO 48393646J SAN JAVIER 05-04-2011 30,00 94 0 
523335/2011 ROS RUIZ, LUIS ANTONIO 48393646J SAN JAVIER 18-04-2011 30,00 94 0 
524961/2011 FOLETTI ALFOCEA , ALBA 48497291C SAN JAVIER 30-04-2011 30,00 94 0 
524993/2011 DANIEL GUERRA, MELERO 77713330X SAN JAVIER 30-04-2011 30,00 94 0 

44965/2011 , ARTECONS MAR MENOR SL B30514814 SAN PEDRO DEL 
PINATAR 07-04-2011 200,00 94 0 

519404/2011 GUTIERREZ CEBRIAN, ANA 
ANGELES 07501941P SAN PEDRO DEL 

PINATAR 29-03-2011 24,00 94 0 

518278/2011 BARTOLOME IBAÑEZ, LUISA 
MARIA 21388629D SAN PEDRO DEL 

PINATAR 26-03-2011 30,00 94 0 

516415/2011 RIVES PASCUAL, MERCEDES 21393758D SAN PEDRO DEL 
PINATAR 17-03-2011 30,00 94 0 

517193/2011 FRUCTUOSO PEREZ, M 
MILAGROS 22960256T SAN PEDRO DEL 

PINATAR 22-03-2011 30,00 94 0 

517909/2011 JAVIER HIGUERA, ALBARRAN 23025303A SAN PEDRO DEL 
PINATAR 24-03-2011 30,00 94 0 

520582/2011 JAVIER HIGUERA, ALBARRAN 23025303A SAN PEDRO DEL 
PINATAR 06-04-2011 30,00 94 0 

524617/2011 CAROU GARCIA, JOSE 35462470N SAN PEDRO DEL 
PINATAR 28-04-2011 30,00 94 0 

517964/2011 FABREGAT BARTOLOME, 
MIRIAM 45569819B SAN PEDRO DEL 

PINATAR 25-03-2011 30,00 94 0 

519105/2011 MASTERLEASE EUROPE, 
RENTING SL B83425116 SAN SEBASTIAN 

DE LOS REYES 28-03-2011 30,00 94 0 

518274/2011 EL MIRI , MOUNIR X4901855A SANT ANDREU 26-03-2011 30,00 94 0 
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301873/2011 CHIA VARGAS, RAFAEL 77288715K SANT CLIMENT 
DE LLOBREGAT 07-03-2011 200,00 94 0 

519882/2011 HERNANDEZ MAÑAS, LUIS 
CARLOS 24349346M SANT CUGAT 

DEL VALLES 31-03-2011 30,00 94 0 

518639/2011 CANO MORALES , SL B30272439 SANTOMERA 01-04-2011 30,00 94 0 

40963/2011 . , PINTURAS DECORATIVAS 
DECORA SL B73038630 SANTOMERA 16-03-2011 200,00 154 0 

519027/2011 , ARREJUNTE S.L. B73143182 SANTOMERA 28-03-2011 30,00 94 0 
521706/2011 CIFUENTES GARCIA , LUIS FELIPE X4158221M SANTOMERA 11-04-2011 30,00 94 0 
519223/2011 CIFUENTES GARCIA , LUIS FELIPE X4158221M SANTOMERA 29-03-2011 30,00 94 0 

303080/2011 VIAFARA MEDINA, NESTOR 
RAUL X5539774V SANTOMERA 04-04-2011 90,00 94 0 

35856/2011 BOTELHO DA SILVA, LUIZ 
EDUARDO X8300487V SANTOMERA 19-03-2011 200,00 94 0 

302198/2011 VIDAL VIVEROS, EDUARDO 
ORLANDO X9983261L SANTOMERA 14-03-2011 90,00 94 0 

46267/2011 GRANERO ORTIZ, MARIA 
ANGELES 20022384X SANTOMERA 30-03-2011 200,00 94 0 

518105/2011 ALVAREZ MORENO, PILAR 22442424J SANTOMERA 25-03-2011 30,00 94 0 
516033/2011 BALLESTER CEREZO , ROSA ANA 27465210J SANTOMERA 16-03-2011 24,00 94 0 
515568/2011 BALLESTER CEREZO , ROSA ANA 27465210J SANTOMERA 14-03-2011 24,00 94 0 
514648/2011 EGIDOS GARCIA, JOSE ABDON 27469514Q SANTOMERA 09-03-2011 30,00 94 0 
515785/2011 GARCIA GARCIA, PILAR 52528846C SANTOMERA 15-03-2011 24,00 94 0 
44751/2011 CELDRAN SOTO, FRANCISCO 74327214T SANTOMERA 07-04-2011 90,00 94 0 
519251/2011 REYES GEA, JOSE ANTONIO 74344196P SANTOMERA 29-03-2011 30,00 94 0 
521698/2011 , UNIVERSAL LEASE IBERIA, S.A. A91001438 SEVILLA 11-04-2011 24,00 94 0 
38506/2011 , UNIVERSAL LEASE IBERIA, S.A. A91001438 SEVILLA 17-03-2011 80,00 154 0 
42124/2011 BARROS CARMONA, ANTONIO 02087827W SEVILLA 10-03-2011 80,00 154 0 

515876/2011 VILA GUTIERREZ, MARIA 
ANGELES 28411825V SEVILLA 15-03-2011 30,00 94 0 

516934/2011 NASTASIE , VICTOR Y1680220S TALAVERA DE 
LA REINA 21-03-2011 24,00 94 0 

515447/2011 PALANCA FERNANDEZ, MIGUEL 47765245H TARRAGONA 14-03-2011 30,00 94 0 
302031/2011 SANCHEZ HUEDO, JUAN ANGEL 52759970V TOBARRA 10-03-2011 200,00 91 0 

517455/2011 RUIZ BERMUDEZ, MARIA DEL 
MAR 03831109E TOLEDO 23-03-2011 30,00 94 0 

521301/2011 , TALLERES MERINOMETAL SL B84009026 TORREJON DE 
ARDOZ 08-04-2011 30,00 94 0 

517435/2011 SASTRE PEREZ, CANDELA 53569305M TORREJON DE 
ARDOZ 23-03-2011 30,00 94 0 

520560/2011 ROLDAN , LUIS ALBERTO X6385449M TORRELAVEGA 06-04-2011 30,00 94 0 

517482/2011 ARROYO POLANCO, JESUS 
CARMELO 71922250P TORRENT 23-03-2011 30,00 94 0 

523478/2011 . , TRAVIRSA GESTION SL B73150609 TORRE-
PACHECO 19-04-2011 30,00 94 0 

303119/2011 RBII , DRISS X3182978P TORRE-
PACHECO 05-04-2011 90,00 94 0 

44098/2011 LAARAJ , MOHAMMED X4243112A TORRE-
PACHECO 11-04-2011 80,00 159 0 

521660/2011 MOROCHO DAQUIMELA, 
MARCELO EDUARDO X4261842B TORRE-

PACHECO 11-04-2011 30,00 94 0 

522662/2011 SARMENTO SAO, MIGUEL 
NELSON MANUEL X7330647H TORRE-

PACHECO 14-04-2011 30,00 94 0 

520988/2011 ANTONIO FERNANDEZ, 
BALIBREA 22288914M TORRE-

PACHECO 07-04-2011 24,00 94 0 

521495/2011 ANTONIO FERNANDEZ, 
BALIBREA 22288914M TORRE-

PACHECO 09-04-2011 30,00 94 0 

R29458/2011 SANCHEZ MARTINEZ, ANTONIO 22397442L TORRE-
PACHECO 06-03-2011 200,00 94 0 

42428/2011 VERA ROSIQUE, JOSE JUAN 22933658J TORRE-
PACHECO 14-03-2011 200,00 94 0 
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R515668/2011 GARCIA LOPEZ, FRANCISCO 

JAVIER 23015934H TORRE-
PACHECO 14-03-2011 30,00 94 0 

520257/2011 HERNANDEZ ALCARAZ, 
ANTONIO 23028047X TORRE-

PACHECO 04-04-2011 30,00 94 0 

518551/2011 GOMEZ GARCIA, VANESSA 23047600J TORRE-
PACHECO 01-04-2011 30,00 94 0 

519920/2011 GOMEZ GARCIA, VANESSA 23047600J TORRE-
PACHECO 31-03-2011 30,00 94 0 

519588/2011 GOMEZ GARCIA, VANESSA 23047600J TORRE-
PACHECO 30-03-2011 30,00 94 0 

520291/2011 MOLINO IMBERNON, ANTONIO 
LUIS 26243040V TORRE-

PACHECO 05-04-2011 30,00 94 0 

520031/2011 MOLINO IMBERNON, ANTONIO 
LUIS 26243040V TORRE-

PACHECO 04-04-2011 30,00 94 0 

45196/2011 ESCRIBANO NICOLAS, M. 
DOLORES 34818731C TORRE-

PACHECO 25-03-2011 80,00 159 0 

519921/2011 GOMEZ GARCIA, LORENA 48651805C TORRE-
PACHECO 31-03-2011 30,00 94 0 

516902/2011 MARTIN MAROTO, JAVIER 52121566R TORRE-
PACHECO 21-03-2011 30,00 94 0 

32741/2011 MARTIN MAROTO, JAVIER 52121566R TORRE-
PACHECO 22-03-2011 200,00 94 0 

519202/2011 JAMENCAR , SL B30426886 TORRES DE 
COTILLAS (LAS) 29-03-2011 24,00 94 0 

517405/2011 JAMENCAR , SL B30426886 TORRES DE 
COTILLAS (LAS) 23-03-2011 30,00 94 0 

518028/2011 JAMENCAR , SL B30426886 TORRES DE 
COTILLAS (LAS) 25-03-2011 30,00 94 0 

49090/2011 , CIBELES EXPRESS 2010 CB E73668733 TORRES DE 
COTILLAS (LAS) 08-04-2011 90,00 94 0 

519168/2011 MIHALCO , IGOR X7303436Q TORRES DE 
COTILLAS (LAS) 28-03-2011 24,00 94 0 

518490/2011 BANDA DONAIRE, FENANDO 
ANDRES 09179659Z TORRES DE 

COTILLAS (LAS) 01-04-2011 30,00 94 0 

517760/2011 BANDA DONAIRE, FENANDO 
ANDRES 09179659Z TORRES DE 

COTILLAS (LAS) 24-03-2011 24,00 94 0 

519944/2011 BANDA DONAIRE, FENANDO 
ANDRES 09179659Z TORRES DE 

COTILLAS (LAS) 04-04-2011 24,00 94 0 

520781/2011 BANDA DONAIRE, FENANDO 
ANDRES 09179659Z TORRES DE 

COTILLAS (LAS) 06-04-2011 24,00 94 0 

519341/2011 BANDA DONAIRE, FENANDO 
ANDRES 09179659Z TORRES DE 

COTILLAS (LAS) 29-03-2011 24,00 94 0 

25976/2011 NAVARRO GARCIA, ANTONIO 22001858N TORRES DE 
COTILLAS (LAS) 11-03-2011 200,00 94 0 

515511/2011 LOPEZ VELAZQUEZ, ANTONIA 27425134A TORRES DE 
COTILLAS (LAS) 14-03-2011 30,00 94 0 

519925/2011 MATEO CARREÑO, JOSE MARIA 29060957C TORRES DE 
COTILLAS (LAS) 31-03-2011 18,00 94 0 

301909/2011 LOPEZ CERVANTES, VICTORIA 
EUGENIA 34792117V TORRES DE 

COTILLAS (LAS) 08-03-2011 90,00 94 0 

516635/2011 JIMENEZ LOPEZ, CARMEN 44997468S TORRES DE 
COTILLAS (LAS) 18-03-2011 30,00 94 0 

519883/2011 PIÑERO PUCHE, MARCO 
ANTONIO 48431471A TORRES DE 

COTILLAS (LAS) 31-03-2011 24,00 94 0 

23071/2011 CORBALAN SANCHEZ, DAVID 48434445X TORRES DE 
COTILLAS (LAS) 08-04-2011 200,00 94 0 

R514705/2011 MARTI DE ANGULO, MARIA 
ROSA 48434636V TORRES DE 

COTILLAS (LAS) 09-03-2011 30,00 94 0 

517215/2011 VALLE PINAR, MARIA JOSE 48452220Y TORRES DE 
COTILLAS (LAS) 22-03-2011 30,00 94 0 

44204/2011 VALLE PINAR, MARIA JOSE 48452220Y TORRES DE 
COTILLAS (LAS) 15-03-2011 200,00 94 0 

522398/2011 PEREZ PEREZ, NATALIA 48508980W TORRES DE 
COTILLAS (LAS) 13-04-2011 30,00 94 0 
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517620/2011 DIAZ RAMIREZ, VICENTA 50927509N TORRES DE 

COTILLAS (LAS) 23-03-2011 30,00 94 0 

40989/2011 VILLANUEVA ESCRIBANO, 
MANUELA 52800270K TORRES DE 

COTILLAS (LAS) 18-03-2011 90,00 94 0 

519419/2011 MATEO CARREÑO, JAVIER 52815619Y TORRES DE 
COTILLAS (LAS) 29-03-2011 30,00 94 0 

517714/2011 FRANCISCO PEEDNALVER, 
FERNANDEZ 74317630F TORRES DE 

COTILLAS (LAS) 24-03-2011 30,00 94 0 

520532/2011 FUENSANTA PEREZ, VICENTE 74324683E TORRES DE 
COTILLAS (LAS) 05-04-2011 30,00 94 0 

515481/2011 RUIZ ROSAURO, DOLORES 74329893B TORRES DE 
COTILLAS (LAS) 14-03-2011 30,00 94 0 

516473/2011 BALLESTEROS HERNANDEZ, 
ANTONIA 77502933V TORRES DE 

COTILLAS (LAS) 17-03-2011 24,00 94 0 

518629/2011 MARIA ANGELES, GARCIA 
TRISTANTE 77517810J TORRES DE 

COTILLAS (LAS) 01-04-2011 30,00 94 0 

37907/2011 . , PALMERAS TORREVIEJA, S.L. B53561718 TORREVIEJA 18-03-2011 90,00 94 0 
520561/2011 . , PALMERAS TORREVIEJA, S.L. B53561718 TORREVIEJA 06-04-2011 30,00 94 0 
43016/2011 . , PALMERAS TORREVIEJA, S.L. B53561718 TORREVIEJA 11-03-2011 200,00 91 0 
43153/2011 . , PALMERAS TORREVIEJA, S.L. B53561718 TORREVIEJA 31-03-2011 200,00 91 0 
518842/2011 MEWES , JOHANN HENRY X0728060H TORREVIEJA 02-04-2011 30,00 94 0 

302016/2011 AXELSSON BYGG, SVEN AXEL 
LAR X4356568T TORREVIEJA 10-03-2011 90,00 94 0 

44138/2011 GARCIA PERSIGUERO, 
NATIVIDAD 01699165V TORREVIEJA 29-03-2011 200,00 94 0 

519354/2011 MIÑANO SANMARTIN, EMILIO 16942702M TORREVIEJA 29-03-2011 30,00 94 0 
514913/2011 ORTEGA TORRES, JUSTO 21366636G TORREVIEJA 10-03-2011 15,00 94 0 
26363/2011 FERNANDEZ AMADOR, DIEGO 25375977P TORREVIEJA 19-03-2011 90,00 94 0 

517046/2011 MARCIAL TOMAS ,PAMIES 
BERENGUER 33476469S TORREVIEJA 21-03-2011 30,00 94 0 

520270/2011 ANGEL PAEDNOS , SERNA 50823721T TORREVIEJA 04-04-2011 30,00 94 0 
515541/2011 ANGEL PAEDNOS , SERNA 50823721T TORREVIEJA 14-03-2011 24,00 94 0 
516025/2011 FERNANDEZ SELMA, MANUEL 74000082C TORREVIEJA 16-03-2011 15,00 94 0 
520912/2011 CHAPAPRIA MORENO, VICENTE 74128484J TORREVIEJA 07-04-2011 24,00 94 0 

520106/2011 FRANCISCO DE, P ANDREU 
JAVALOYES 74161226A TORREVIEJA 04-04-2011 30,00 94 0 

37672/2011 PLAZA VALERO, GINES 74176237H TORREVIEJA 15-03-2011 90,00 94 0 
515768/2011 ORTIZ GARCIA, PASCUAL JOSE 74188076N TORREVIEJA 15-03-2011 30,00 94 0 
519384/2011 SOLAR SUAZO, ENRIQUE ADAN 78925876L TORREVIEJA 29-03-2011 30,00 94 0 
519805/2011 SOLAR SUAZO, ENRIQUE ADAN 78925876L TORREVIEJA 31-03-2011 30,00 94 0 
519094/2011 SOLAR SUAZO, ENRIQUE ADAN 78925876L TORREVIEJA 28-03-2011 30,00 94 0 
39005/2011 , MUDETRAN S.A. A73159642 TOTANA 17-03-2011 90,00 94 0 
523757/2011 . , C EL SALADAR DE TOTANA SL B73507196 TOTANA 20-04-2011 30,00 94 0 

521066/2011 AREVALO TENENPAGUAY, JUAN 
CARLOS X3879474H TOTANA 07-04-2011 30,00 94 0 

522375/2011 AOUAJ , BOUCHRA X4171598L TOTANA 13-04-2011 30,00 94 0 
45216/2011 GUEBLA GUAMAN, VICENTE X4811754Q TOTANA 12-04-2011 80,00 154 0 

517006/2011 MAINATO GUAMAN, JOSE 
RAMON X6621258H TOTANA 21-03-2011 30,00 94 0 

521478/2011 PRIETO CAYUELA, JESUS 02482932J TOTANA 09-04-2011 30,00 94 0 
519729/2011 PRIETO CAYUELA, JESUS 02482932J TOTANA 31-03-2011 30,00 94 0 
520633/2011 PACO GIMENEZ, JUAN JOSE 23184434C TOTANA 06-04-2011 30,00 94 0 
46615/2011 MARTINEZ CANOVAS, SIGFRIDO 23210536V TOTANA 07-04-2011 80,00 154 0 
515532/2011 PEREZ MARTINEZ, EVA RAQUEL 23258662G TOTANA 14-03-2011 30,00 94 0 
45144/2011 ANDREO MORENO, FRANCISCO 23260132W TOTANA 28-03-2011 90,00 94 0 

42761/2011 SANCHEZ TERRONES, MARIA 
JOSE 23262300P TOTANA 21-03-2011 90,00 94 0 

42125/2011 PEREZ MORENO, MIGUEL 23281076Q TOTANA 10-03-2011 80,00 154 0 

521259/2011 LEON VALENZUELA, JOSE 
ANTONIO 23285363W TOTANA 08-04-2011 30,00 94 0 
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521223/2011 MARTINEZ MARTINEZ, ALFONSO 74435788Z TOTANA 08-04-2011 24,00 94 0 
32753/2011 SANCHEZ GALINDO, MANUEL 79250156E TREBUJENA 19-03-2011 200,00 94 0 
518386/2011 SORIANO RULL, MARIA JESUS 75103188T UBEDA 26-03-2011 24,00 94 0 
39306/2011 MEDRANO GARCIA, ANGEL 22965175C UNION (LA) 25-03-2011 200,00 91 0 
44952/2011 MEDRANO GARCIA, ANGEL 22965175C UNION (LA) 28-03-2011 200,00 94 0 
51328/2011 NAVARRO VERA, ANTONIO 23040212P UNION (LA) 07-04-2011 80,00 170 0 
518129/2011 GINES LUENGO, GIL 23054513A UNION (LA) 25-03-2011 30,00 94 0 
519239/2011 GINES LUENGO, GIL 23054513A UNION (LA) 29-03-2011 30,00 94 0 
518610/2011 GINES LUENGO, GIL 23054513A UNION (LA) 01-04-2011 24,00 94 0 
44336/2011 GARCIA MARTINEZ, JOSE 23054888X UNION (LA) 28-03-2011 90,00 94 0 

524656/2011 LUCERGA NIETO, MARIA 
MATILDE 74356606K UNION (LA) 29-04-2011 30,00 94 0 

512835/2011 , FCC CONSTRUCCION, S.A. A28854727 VALENCIA 02-03-2011 30,00 94 0 
511628/2011 , FCC CONSTRUCCION, S.A. A28854727 VALENCIA 23-02-2011 30,00 94 0 
523734/2011 COMERCIAL A , Z SL B46575957 VALENCIA 20-04-2011 30,00 94 0 
517600/2011 . , E ESCRIBANO RENOVABLE SL B96416615 VALENCIA 23-03-2011 30,00 94 0 
514605/2011 , CLEMENTE PIANOS SL B96439765 VALENCIA 08-03-2011 30,00 94 0 

520763/2011 . , CAMARENA SF PRO RENTING 
SL B97000244 VALENCIA 06-04-2011 30,00 94 0 

518416/2011 , HASNAOUI NOUREDINE X6415300W VALENCIA 01-04-2011 30,00 94 0 
518908/2011 , HASNAOUI NOUREDINE X6415300W VALENCIA 02-04-2011 30,00 94 0 
519394/2011 , HASNAOUI NOUREDINE X6415300W VALENCIA 29-03-2011 30,00 94 0 
519096/2011 , HASNAOUI NOUREDINE X6415300W VALENCIA 28-03-2011 30,00 94 0 
515983/2011 , HASNAOUI NOUREDINE X6415300W VALENCIA 16-03-2011 30,00 94 0 
516818/2011 JOSE MARIA , MAS SANCHO 02860940Q VALENCIA 21-03-2011 30,00 94 0 
520088/2011 JOSE MARIA , MAS SANCHO 02860940Q VALENCIA 04-04-2011 30,00 94 0 
518275/2011 ALISES ESPIN, JOSE 19122012L VALENCIA 26-03-2011 30,00 94 0 

520865/2011 POVEDA BLANCO, SALVADOR 
JOSE 22524739B VALENCIA 07-04-2011 30,00 94 0 

516567/2011 GONZALEZ BARRANCO, JOSE 
MANUEL 24326754E VALENCIA 18-03-2011 30,00 94 0 

45167/2011 MARIN BERNAL, CARLOS 
ENRIQUE 24372050P VALENCIA 31-03-2011 80,00 18 0 

519405/2011 GARCIA BROSETA, FRANCISCA 
MARINA 33450898C VALENCIA 29-03-2011 30,00 94 0 

515152/2011 BEA JAUREGUI, IÑAKI 30680954N VALLADOLID 11-03-2011 30,00 94 0 

44187/2011 ARIAS TORICES, MONICA 71421675M VEGAS DEL 
CONDADO 15-03-2011 90,00 94 0 

515397/2011 ARIAS TORICES, MONICA 71421675M VEGAS DEL 
CONDADO 12-03-2011 30,00 94 0 

44032/2011 GALERA PEREZ, ISABEL ROSA 23251908N VELEZ BLANCO 25-03-2011 200,00 94 0 
519762/2011 VICENTE CORTES, ROSA 21360406F VELEZ RUBIO 31-03-2011 30,00 94 0 
517738/2011 RAMON MOLINA , MOLINA 23214505F VELEZ RUBIO 24-03-2011 24,00 94 0 
522437/2011 RAMON MOLINA , MOLINA 23214505F VELEZ RUBIO 14-04-2011 30,00 94 0 
515309/2011 USHAP JUANK, EDGAR BOLIVAR 24408096J VENTALLO 12-03-2011 30,00 94 0 
520666/2011 MEDINA MACAS, ANGEL POLIVIO X3564021X VERA 06-04-2011 30,00 94 0 
518657/2011 . , MEIRA LEMOS LAURA Y OTRA 35956673Z VIGO 01-04-2011 30,00 94 0 
26119/2011 MAHJOUB , DRISS X6782018P VILAJUIGA 29-03-2011 200,00 94 0 

302955/2011 ZULETA AGUIRRE, GLORIA 35489103B VILLAGARCIA 
DE AROSA 30-03-2011 200,00 91 0 

519305/2011 SANCHEZ MARTINEZ, 
FRANCISCO JOSE 34804305S 

VILLANUEVA 
DEL RIO 
SEGURA 

29-03-2011 30,00 94 0 

514562/2011 DE SOUZA SANDRO, ROGERIO X6645545V VILLARREAL DE 
LOS INFANTES 08-03-2011 30,00 94 0 

522038/2011 VALIENTE NAVARRO, 
FRANCISCO 29007945T VILLENA 12-04-2011 30,00 94 0 

518455/2011 VASILE , GEORGE X4814346D YECLA 01-04-2011 30,00 94 0 
44519/2011 RUBIO POLO, CONCEPCION 22234591P YECLA 29-03-2011 80,00 154 0 
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302182/2011 MUÑOZ IBAÑEZ, PILAR 29067288A YECLA 14-03-2011 200,00 94 0 

523370/2011 MARTINEZ PALOP, MARIA 
INMACULADA 48467853E YECLA 18-04-2011 30,00 94 0 

521014/2011 ORTU/O MOYA,, FAUSTINO 48471257E YECLA 07-04-2011 30,00 94 0 

516547/2011 ZAMORANO VALERA, MARIA 
AMPARO 52752040E YECLA 18-03-2011 30,00 94 0 

518123/2011 ZAMORANO VALERA, MARIA 
AMPARO 52752040E YECLA 25-03-2011 30,00 94 0 

518642/2011 ZAMORANO VALERA, MARIA 
AMPARO 52752040E YECLA 01-04-2011 30,00 94 0 

521161/2011 ZAMORANO VALERA, MARIA 
AMPARO 52752040E YECLA 08-04-2011 24,00 94 0 

514211/2011 EMILIANA CASADO , RODRIGUEZ 11508449P ZAMORA 07-03-2011 30,00 94 0 
514462/2011 EMILIANA CASADO , RODRIGUEZ 11508449P ZAMORA 08-03-2011 30,00 94 0 
521110/2011 EMILIANA CASADO , RODRIGUEZ 11508449P ZAMORA 08-04-2011 30,00 94 0 
520874/2011 EMILIANA CASADO , RODRIGUEZ 11508449P ZAMORA 07-04-2011 30,00 94 0 
520653/2011 EMILIANA CASADO , RODRIGUEZ 11508449P ZAMORA 06-04-2011 30,00 94 0 
520388/2011 EMILIANA CASADO , RODRIGUEZ 11508449P ZAMORA 05-04-2011 30,00 94 0 
520104/2011 EMILIANA CASADO , RODRIGUEZ 11508449P ZAMORA 04-04-2011 30,00 94 0 
518956/2011 EMILIANA CASADO , RODRIGUEZ 11508449P ZAMORA 28-03-2011 30,00 94 0 
518638/2011 EMILIANA CASADO , RODRIGUEZ 11508449P ZAMORA 01-04-2011 30,00 94 0 
518042/2011 EMILIANA CASADO , RODRIGUEZ 11508449P ZAMORA 25-03-2011 30,00 94 0 
517818/2011 EMILIANA CASADO , RODRIGUEZ 11508449P ZAMORA 24-03-2011 30,00 94 0 
517548/2011 EMILIANA CASADO , RODRIGUEZ 11508449P ZAMORA 23-03-2011 30,00 94 0 
516365/2011 EMILIANA CASADO , RODRIGUEZ 11508449P ZAMORA 17-03-2011 30,00 94 0 
515761/2011 EMILIANA CASADO , RODRIGUEZ 11508449P ZAMORA 15-03-2011 30,00 94 0 
515639/2011 EMILIANA CASADO , RODRIGUEZ 11508449P ZAMORA 14-03-2011 30,00 94 0 
515400/2011 EMILIANA CASADO , RODRIGUEZ 11508449P ZAMORA 12-03-2011 30,00 94 0 
518159/2011 ALOS COARASA , ARANZAZU 25456175M ZARAGOZA 25-03-2011 30,00 94 0 
520519/2011 ALOS COARASA , ARANZAZU 25456175M ZARAGOZA 05-04-2011 30,00 94 0 
517864/2011 ALOS COARASA , ARANZAZU 25456175M ZARAGOZA 24-03-2011 30,00 94 0 
519732/2011 ALOS COARASA , ARANZAZU 25456175M ZARAGOZA 31-03-2011 30,00 94 0 
519508/2011 ALOS COARASA , ARANZAZU 25456175M ZARAGOZA 30-03-2011 30,00 94 0 
516901/2011 ALOS COARASA , ARANZAZU 25456175M ZARAGOZA 21-03-2011 30,00 94 0 
521203/2011 ALOS COARASA , ARANZAZU 25456175M ZARAGOZA 08-04-2011 30,00 94 0 
516397/2011 ALOS COARASA , ARANZAZU 25456175M ZARAGOZA 17-03-2011 30,00 94 0 
519017/2011 ALOS COARASA , ARANZAZU 25456175M ZARAGOZA 28-03-2011 30,00 94 0 
515916/2011 ALOS COARASA , ARANZAZU 25456175M ZARAGOZA 15-03-2011 30,00 94 0 
520938/2011 ALOS COARASA , ARANZAZU 25456175M ZARAGOZA 07-04-2011 30,00 94 0 
520190/2011 ALOS COARASA , ARANZAZU 25456175M ZARAGOZA 04-04-2011 30,00 94 0 
518419/2011 ALOS COARASA , ARANZAZU 25456175M ZARAGOZA 01-04-2011 30,00 94 0 
516616/2011 ALOS COARASA , ARANZAZU 25456175M ZARAGOZA 18-03-2011 30,00 94 0 

 
  
 

Murcia, 27  de MAYO  de  2011   
El Alcalde. 

P.D. El Jefe de Servicio de Administración de Tráfico, Transportes y Sanciones. 
 
 
 

Fdo. Antonio Moreno Jara.
 

Lo que le notifico, significándole que este Decreto es un acto de trámite, a los efectos del art. 58 de la Ley 
30/92. Asimismo le significo que si no se hubiera producido la resolución sancionadora transcurrido un año desde 
la iniciación del procedimiento, se producirá su caducidad y se procederá al archivo de las actuaciones.”

Murcia, 27 de mayo de 2011.—El Alcalde, P.D. el Jefe de Servicio de Administración de Tráfico, Transportes y 
Sanciones, Antonio Jara.
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Murcia

9127 Notificación de decretos de incoación de expedientes 
sancionadores.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notificación de los Decretos 
de incoación de los expedientes sancionadores que se indican, dictados por 
delegación (decreto 20-6-2007) por la Concejal de Seguridad y Circulación, a 
las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado por dos veces la notificación en el último domicilio, ésta no se ha 
podido practicar, reproduciéndose su contenido a continuación:

“Vista la denuncia formulada por el Servicio de Policía Local por infracción 
a la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, en materia 
sancionadora (modificado por Ley 18/2009) según el hecho denunciado que se 
detalla y considerando lo establecido en el artículo 81.2 de la citada Ley.

Se le requiere, para que en el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación del presente requerimiento, proceda a la 
identificación del conductor responsable de la infracción. Además del nombre del 
conductor, deberá incluir el número del permiso o licencia de conducción que 
permita su correcta identificación, según lo previsto en el art. 9 bis y art. 81.2 de 
la citada Ley, mediante escrito dirigido al Ilmo. Sr. Alcalde Presidente, indicando 
el número de expediente.

En el supuesto de que no se facilite en el plazo indicado la identificación 
solicitada por esta Administración, se incurrirá en falta muy grave y será 
sancionado con multa equivalente al doble de la prevista para la infracción 
originaria, si esta fuera leve y con el triple del importe si la infracción es grave o 
muy grave, previa incoación del correspondiente expediente sancionador, según 
lo previsto en el art. 65.5. j) y art. 67 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 
2 de marzo, en materia sancionadora (modificado por Ley 18/2009).”

Lo que le notifico, significándole que este Decreto es un acto de trámite, a 
los efectos del art. 58 de la Ley 30/92.

Asimismo le significo que transcurrido un año contado desde la fecha del 
presente Decreto sin que se haya notificado al interesado la resolución del 
procedimiento, o sin que conste al menos un intento de notificación debidamente 
acreditada en el expediente, se declarará la caducidad del expediente y se 
procederá a su archivo.”

EXPTE. DENUNCIADO IDENTIFICACIÓN LOCALIDAD FECHA ART.LSV.RGC PUNTOS

401541/2011 SANEAMIENTOS SAN ROQUE S L B30393847 BENIEL 05-04-2011 52 2

41284/2011 CONSTRUCCIONES UORCONF SL B30511190 BENIEL 11-03-2011 18 3

402102/2011 ANGELES MARIN PEREZ 22365821T BENIEL 07-04-2011 50 2

18605/2011 ABDELMOGHIT LEMHAMDI X2632184H CARTAGENA 05-04-2011 143 4

49100/2011 JUAN ANTONIO MORENO INGLES 22978364F CARTAGENA 08-04-2011 146 4

R38080/2011 JESUS HITA RUIZ 22992210F CARTAGENA 22-02-2011 146 4
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EXPTE. DENUNCIADO IDENTIFICACIÓN LOCALIDAD FECHA ART.LSV.RGC PUNTOS

44099/2011 ROSARIO BARNES MARTINEZ 74306402A ELDA 11-04-2011 18 3

402151/2011 TALLERES MACARIO S L B30354179 MOLINA DE 
SEGURA

04-04-2011 52 2

34204/2011 ADRIAN GARCIA NOGUERA 34834291D MOLINA DE 
SEGURA

23-02-2011 146 4

400257/2011 DOLORES GIL SARABIA 74295945B MOLINA DE 
SEGURA

10-02-2011 52 4

45166/2011 CARBUR OSUNA NAVAS SOC COP F73620320 MULA 31-03-2011 143 4

44239/2011 TRANSPORTES DE VIAJEROS DE MURCIA 
SL. 

B30020713 MURCIA 31-03-2011 146 4

400053/2011 CESSER INFORMATICA Y ORGANIZACION 
SL. 

B30368740 MURCIA 03-01-2011 52 2

31043/2011 ROBEN ZDRAVKOV ZDRAVKOV X4454180T MURCIA 17-03-2011 18 3

44026/2011 JOSE VICENTE COLOMA 21991616M MURCIA 24-03-2011 146 4

17809/2011 JUAN PEDRO SERNA MARMOL 22420496G MURCIA 07-03-2011 146 4

R33510/2011 FERNANDO HERNANDEZ SANCHEZ 27476350K MURCIA 01-03-2011 18 3

36686/2011 MARIA ALEGRIA AVILES MARTINEZ 27483792B MURCIA 01-03-2011 18 3

401595/2011 VICENTE FRCO CANO MOLINA 27485359Z MURCIA 04-03-2011 52 2

27574/2011 MARIANO SANCHEZ LOPEZ 34793593K MURCIA 04-03-2011 18 3

400006/2011 M EULALIA BERNAL MURCIA 34814729C MURCIA 14-01-2011 52 2

400088/2011 ESTHER RODRIGUEZ ALCOLEA 34825075Q MURCIA 11-01-2011 52 4

401463/2011 ARACELI EXPOSITO SANCHEZ 48545176L MURCIA 16-03-2011 52 4

401662/2011 IVAN FLAVIO SALCEDO MEDIAVILLA X5630115Z SANT CELONI 15-02-2011 52 2

400287/2011 JUAN JESUS ALIAGA HERNANDEZ 22466143L SANTOMERA 08-04-2011 52 2

402128/2011 JUAN AGUILAR CHUI X5529701H TOBARRA 06-04-2011 52 4

46659/2011 ALFONSO CERCOS MARCOS 04529576W VALENCIA 30-03-2011 146 4

44219/2011 NIEVES MADRIGAL ELVIRA M ISABEL. 73752415V VALENCIA 22-03-2011 146 4

Murcia, 26 de mayo de 2011.—El Alcalde, P.D. el Jefe de Servicio de 
Administración de Tráfico, Transportes y Sanciones, Antonio Moreno Jara.
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

9128 Notificación de decretos de incoación de expedientes 
sancionadores.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notificación de los Decretos 
de incoación de los expedientes sancionadores que se indican, dictados por 
delegación (decreto 20-6-2007) por la Concejal de Seguridad y Circulación, a 
las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado por dos veces la notificación en el último domicilio, ésta no se ha 
podido practicar, reproduciéndose su contenido a continuación:

“Habiendo sido identificado como conductor responsable de la infracción 
que se detalla y por aplicación del art. 9 bis del RDL 339/1990 (modificado por 
Ley 18/2009), se considera iniciado procedimiento sancionador, siendo el órgano 
instructor el Jefe de Servicio de Administración de Tráfico, Transportes y Sanciones 
(arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992 y el órgano competente para resolver el Alcalde-
Presidente o persona en quien delegue, art. 71 del RDL 339/1990 (modificado por 
Ley 18/2009).; de acuerdo con lo previsto en los artículos 79 y siguientes del 
citado texto legal, se le informa de las alternativas legales de que dispone:

1.º- En el plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente a la 
recepción de la notificación del presente decreto, el interesado puede pagar 
la sanción provisionalmente fijada en función de lo establecido en el art. 68 
RDL 339/1990, con una reducción del 50% de su importe, presentando dicha 
notificación en cualquiera de las entidades colaboradoras que se mencionan, con 
las siguientes consecuencias (art. 80 LSV):

a) Renuncia a formular alegaciones y si las formula se tendrán por no 
presentadas, b) Terminación del procedimiento el día del pago sin necesidad de 
dictar resolución expresa y la detracción de puntos al día siguiente de efectuado 
el pago, si la sanción conlleva pérdida de puntos c) Agotamiento de la vía 
administrativa, siendo únicamente recurrible en vía contencioso-administrativa en 
el plazo de dos meses a contar desde el día del pago.

2.º- El interesado podrá presentar alegaciones en el mismo plazo de veinte 
días naturales y proponer pruebas que estime oportunas en su defensa, mediante 
escrito dirigido el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, indicando el número de expediente 
(art. 81 LSV).

3.º- Si no paga la multa ni formula alegaciones en el plazo mencionado, esta 
notificación implicará, por sí misma y sin necesidad de dictar resolución (excepto 
si la sanción conlleva pérdida de puntos), la terminación del procedimiento y podrá 
ejecutarse la sanción por la vía de apremio, transcurridos treinta días naturales 
desde la notificación de la denuncia (art. 81.5 RDL 339/1990). No obstante, podrá 
abonar la multa en dicho plazo, sin reducción y por su importe íntegro.”

Lo que le notifico, significándole que este Decreto es un acto de trámite, a 
los efectos del art. 58 de la Ley 30/92. Asimismo le significo que si no se hubiera 
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producido la resolución sancionadora transcurrido un año desde la iniciación del procedimiento, se producirá su 
caducidad y se procederá al archivo de las actuaciones.”

EXPTE. DENUNCIADO IDENTIFICACION LOCALIDAD FECHA CUANTIA ART.LSV.RGC PUNTOS

508246/2011 DEL REAL ARANEGA, ANTONIO 09013973C AGUILAS 09-02-2011 30,00 94 0

508003/2011 DEL REAL ARANEGA, ANTONIO 09013973C AGUILAS 08-02-2011 30,00 94 0

507813/2011 DEL REAL ARANEGA, ANTONIO 09013973C AGUILAS 07-02-2011 30,00 94 0

401496/2011 GONZALEZ BOTELLA, FRANCISCO JAVIER 27457221M ALCANTARILLA 26-01-2011 300,00 52 2

565726/2010 MARTIN TORMO, ESTHER 33466557Q ALFAFAR 24-11-2010 24,00 94 0

515421/2011 DIAZ PALMERO, JOSE MARIA 31673820Z ALGUAZAS 12-03-2011 30,00 94 0

507508/2011 CARRION JACKSON, ELENA 21515186C ALICANTE 31-01-2011 24,00 94 0

508441/2011 CARRION JACKSON, ELENA 21515186C ALICANTE 09-02-2011 24,00 94 0

503160/2011 RODRIGUEZ MEDEROS, CRISTINA 42184458C ALICANTE 18-01-2011 30,00 94 0

512825/2011 ROVIRA SANCHEZ, AGATANGELO FRANCISCO 48318056R ALICANTE 02-03-2011 30,00 94 0

509544/2011 BELCHI MARTINEZ, JOAQUIN 74431535Q ALMORADI 14-02-2011 24,00 94 0

512560/2011 BELCHI MARTINEZ, JOAQUIN 74431535Q ALMORADI 01-03-2011 30,00 94 0

514889/2011 BELCHI MARTINEZ, JOAQUIN 74431535Q ALMORADI 10-03-2011 24,00 94 0

16428/2011 CASAL GOMEZ, ROBERTO 14608197T CARTAGENA 14-02-2011 90,00 94 0

26176/2011 BRAGOLAT BENITO, M. PILAR 22955334T CARTAGENA 15-03-2011 90,00 94 0

37645/2011 HERNANDEZ REYNALDO, FRANCISCO 23001321X CARTAGENA 24-02-2011 90,00 94 0

17436/2011 HERNANDEZ REYNALDO, FRANCISCO 23001321X CARTAGENA 17-02-2011 90,00 94 0

21886/2011 ATENCIA RIQUELME, M. ENCARNACION 23015817Q CARTAGENA 19-01-2011 80,00 155 0

516168/2011 PRIOR MEROÑO, RAUL 23026706A CARTAGENA 16-03-2011 30,00 94 0

19484/2011 MALAGON GALERA, JAVIER 23029476J CARTAGENA 17-01-2011 200,00 94 0

506990/2011 TERUEL MOLINA, IVAN 11830807K CEUTI 04-02-2011 30,00 94 0

500287/2011 RODRIGUEZ NAVARRO, LUISA MARIA 48614482A CEUTI 04-01-2011 30,00 94 0

505476/2011 GARCIA VILLENA, URSULA 48482153Q COLLADO-MEDIANO 28-01-2011 30,00 94 0

106513/2010 RAMIREZ HENAO, GIOVANNI X5399368A DOLORES 27-12-2010 90,00 94 0

107115/2010 RAMIREZ HENAO, GIOVANNI X5399368A DOLORES 29-12-2010 80,00 154 0

16283/2011 RAMIREZ HENAO, GIOVANNI X5399368A DOLORES 14-01-2011 200,00 154 0

37336/2011 RAMIREZ HENAO, GIOVANNI X5399368A DOLORES 22-02-2011 90,00 94 0

21970/2011 RAMIREZ HENAO, GIOVANNI X5399368A DOLORES 28-01-2011 90,00 94 0

28136/2011 RAMIREZ HENAO, GIOVANNI X5399368A DOLORES 27-01-2011 90,00 94 0

34196/2011 RAMIREZ HENAO, GIOVANNI X5399368A DOLORES 23-02-2011 90,00 94 0

20351/2011 RAMIREZ HENAO, GIOVANNI X5399368A DOLORES 05-01-2011 90,00 94 0

513615/2011 DE LA VILLA SANZ, EMILIO 22441862A GRANADA 05-03-2011 30,00 94 0

512348/2011 ALFARO BARBERA, SERGIO 53142280K HELLIN 25-02-2011 30,00 94 0

508250/2011 BAZURTO LOOR,, WILLIAM JOSE X5951505W HUESCAR 09-02-2011 30,00 94 0

509913/2011 BAZURTO LOOR,, WILLIAM JOSE X5951505W HUESCAR 16-02-2011 30,00 94 0

569143/2010 ALVAREZ CAUDEVILLA, JAIME 49008860T HUMANES DE MADRID 15-12-2010 30,00 94 0

505987/2011 VILLAS MIRANDA, FRANCESC XAVIER 40893672V JUNEDA 01-02-2011 30,00 94 0

566999/2010 HOLGADO CASTRO, RICARDO 35110785C L’HOSPITALET DE LLOBREGAT 02-12-2010 30,00 94 0

513269/2011 PLAZAS, ALFONSO 23233070B LORCA 03-03-2011 24,00 94 0

512027/2011 SEGURA PIÑUELA, NICOLAS 23280661S LORCA 24-02-2011 30,00 94 0

17349/2011 ERRABBANI, MHAMED X4460494N LORQUI 28-03-2011 200,00 117 3

19159/2011 GONZALEZ HILLA, ANTONIO 08800693L MADRID 17-02-2011 200,00 94 0

37452/2011 ORTIZ SIMARRO,, ENRIQUE 47054018C MADRID 28-02-2011 90,00 94 0

301441/2011 GARCIA AMORES, JOSE 05151034T MOLINA DE SEGURA 24-02-2011 90,00 94 0

29462/2011 JIMENEZ MOYANO, MANUEL 23221618J MOLINA DE SEGURA 06-03-2011 200,00 94 0

508829/2011 CORTES LOPEZ, MARIA DEL MAR 48362810C MOLINA DE SEGURA 11-02-2011 24,00 94 0

21118/2011 CIFUENTES SANCHEZ, PRISCILA 48450160Q MOLINA DE SEGURA 16-02-2011 200,00 94 0

517562/2011 ALMELA ROSAURO, PEDRO LUIS 52816990C MOLINA DE SEGURA 23-03-2011 30,00 94 0

18938/2011 HUNPRANTNER, JOZSEF 99999999R MOLINA DE SEGURA 14-02-2011 200,00 94 0

29796/2011 MORENO ANTUNEZ, MIGUEL ANGEL 22696468E MONCADA 23-02-2011 90,00 94 0

21187/2011 CHOCHO ANDRADE, FELIX FABIAN X4349152J MURCIA 18-01-2011 200,00 94 0

13079/2011 GHALI, BEY X6048671Q MURCIA 12-01-2011 200,00 94 0

858865/2011 ., VOICU MIHAI Y1184640Q MURCIA 17-01-2011 200,00 117 3

302006/2011 ZAMORA JARA, MANUEL 22378661Y MURCIA 10-03-2011 200,00 94 0

867220/2011 LOPEZ ASENSIO, JUAN SEBASTIAN 22426946 MURCIA 11-01-2011 200,00 117 3

400108/2011 EXPOSITO MARTINEZ, MIGUEL 22428609K MURCIA 14-02-2011 500,00 52 6

17542/2011 LADRON DE GUEVARA PEREA, BELEN 22433737C MURCIA 23-02-2011 80,00 154 0

301177/2011 MARTINEZ MENDEZ, JOSE 22441442C MURCIA 18-02-2011 80,00 159 0

301473/2011 CEREZO JOSEPH, JOSE ALBERTO 22451374Q MURCIA 24-02-2011 90,00 94 0
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EXPTE. DENUNCIADO IDENTIFICACION LOCALIDAD FECHA CUANTIA ART.LSV.RGC PUNTOS

570093/2010 MARTINEZ ROCAMORA, JOSE ANTONIO 22477908P MURCIA 18-12-2010 30,00 94 0

320372/2010 SANCHEZ GARCIA, JOSE ANDRES 22946898M MURCIA 14-12-2010 200,00 91 0

565005/2010 ALARCON GARCIA, ROSA MARIA 22981207K MURCIA 22-11-2010 30,00 94 0

28120/2011 SIXOU CARREÑO, DAVID 23019473S MURCIA 02-02-2011 200,00 94 0

6430/2011 LOPEZ CARVAJAL, SOLEDAD 23271412N MURCIA 18-02-2011 90,00 94 0

505807/2011 TORRES MARMOL, CARLOS JOSE 27425647X MURCIA 01-02-2011 30,00 94 0

504623/2011 SANCHEZ MENGUAL, JAVIER 27449848S MURCIA 24-01-2011 30,00 94 0

512372/2011 HERRERO VALVERDE, FELIX MARCOS 27450138Y MURCIA 25-02-2011 30,00 94 0

508015/2011 ESPINOSA PELLICER, FCO DANIEL 27456237X MURCIA 08-02-2011 30,00 94 0

400458/2011 ALEGRIA MORENO, JOSE SALVADOR 27457634G MURCIA 24-02-2011 300,00 52 2

29217/2011 LEVEZ VALCARCEL, FRANCISCO JUAN 27458704Q MURCIA 03-02-2011 90,00 94 0

99513/2010 GARCIA GIMENEZ, MACEO PEDRO 27458827R MURCIA 03-12-2010 200,00 94 0

505431/2011 URBAN MARIN, MIGUEL ANGEL 27458899G MURCIA 28-01-2011 24,00 94 0

14958/2011 CANOVAS GONZALEZ, JUAN ANTONIO 27460095G MURCIA 21-03-2011 200,00 94 0

510563/2011 PARDO GARCIA, FRANCISCO JAVIER 27462343K MURCIA 18-02-2011 24,00 94 0

30393/2011 CARRILLO TORNEL, MARIA 27467710Y MURCIA 11-03-2011 90,00 94 0

82461/2010 BRAVO PARRAGA, PABLO 27478828S MURCIA 15-09-2010 200,00 146 4

82462/2010 BRAVO PARRAGA, PABLO 27478828S MURCIA 15-09-2010 200,00 18 3

507858/2011 SANCHEZ PEREZ, JUAN RAMON 27481153V MURCIA 07-02-2011 30,00 94 0

7865/2011 INIESTA CASTILLO, FRANCISCO JAVIER 27484594P MURCIA 05-01-2011 200,00 94 0

14837/2011 LOPEZ GALLARDO, RAFAEL 31247758G MURCIA 07-01-2011 90,00 94 0

400186/2011 MARTINEZ SERRANO, BARTOLOME 34783847G MURCIA 31-01-2011 400,00 52 4

506348/2011 FERNANDEZ DIAZ, JOSE MARIA 34799924G MURCIA 02-02-2011 30,00 94 0

36752/2011 PRIOR GUERRERO, GUILLERMO LUIS 34802523G MURCIA 24-02-2011 90,00 94 0

506615/2011 BARCELO MARIN, ANGEL JAVIER 34804360R MURCIA 03-02-2011 30,00 94 0

500723/2011 GONZALEZ MANZANO, MANUEL 34805511W MURCIA 07-01-2011 30,00 94 0

300635/2011 RUIPEREZ SANCHEZ, CARMEN MARIA 34809332M MURCIA 02-02-2011 90,00 94 0

5760/2011 ESPIN SANCHEZ,, JESUS 34811727P MURCIA 11-01-2011 200,00 18 3

512269/2011 BOTIA MARTINEZ, ANGELES 34814990M MURCIA 25-02-2011 30,00 94 0

510030/2011 AVILES GIL, ALFONSO 34824084Z MURCIA 16-02-2011 30,00 94 0

21832/2011 MARCO PALAO, PEDRO 34829273M MURCIA 14-01-2011 90,00 94 0

505627/2011 MEROÑO CAPARROS, ALICIA 34836029E MURCIA 28-01-2011 24,00 94 0

513685/2011 NOVOA MOSQUERA, JOSE ANTONIO 36060824K MURCIA 05-03-2011 30,00 94 0

24262/2011 ROBLES GONZALEZ, JESUS MARIA 41079183X MURCIA 15-02-2011 80,00 154 0

512893/2011 TORRES ISACH, JUAN 47735376A MURCIA 02-03-2011 24,00 94 0

506068/2011 CUETO PEÑA, OSCAR 48392000T MURCIA 01-02-2011 30,00 94 0

6976/2011 HEREDIA SOLANA, SERGIO 48477511C MURCIA 08-01-2011 200,00 146 4

511384/2011 GARCIA VALVERDE, M. ESTHER 48491752R MURCIA 22-02-2011 30,00 94 0

803240/2011 GIL TORRALBA, FRANCISCO 48491960W MURCIA 22-01-2011 90,00 94 0

505897/2011 LLANES ALARCON, CRISTINA 48493809B MURCIA 01-02-2011 30,00 94 0

36751/2011 MUÑOZ MARTINEZ, LORENZO 48495858J MURCIA 24-02-2011 90,00 94 0

511516/2011 BRAVO PEREZ, ADRIAN 48504347S MURCIA 22-02-2011 30,00 94 0

39543/2011 BRAVO PEREZ, ADRIAN 48504347S MURCIA 21-02-2011 200,00 94 0

25258/2011 VALERA GARCIA, DIEGO ANTONIO 48505191P MURCIA 18-01-2011 200,00 94 0

887984/2011 CAMACHES NAVARRO, SORAYA 48511917H MURCIA 07-01-2011 200,00 146 4

11482/2011 VALERO RUBIO, DANIEL 48513098A MURCIA 04-01-2011 90,00 94 0

21185/2011 MARTINEZ SERRANO, GUILLERMO 48524935H MURCIA 12-01-2011 200,00 94 0

507128/2011 MARIN GONZALEZ, ANTONIO 51366157G MURCIA 05-02-2011 30,00 94 0

301567/2011 FERNANDEZ LOPEZ, JOSE VICENTE 52727723Q MURCIA 28-02-2011 90,00 94 0

104673/2010 ORENES PEREZ, JUAN 52828530Z MURCIA 23-12-2010 200,00 94 0

400086/2011 RUBIO LOPEZ, ANTONIO 74302117L MURCIA 11-01-2011 400,00 52 4

566621/2010 MENDEZ OLIVARES, M. JOSE 74438186C MURCIA 01-12-2010 30,00 94 0

565434/2010 SANCHEZ RAMON, MANUEL JOSE 48369888Z NUCIA (LA) 23-11-2010 30,00 94 0

505263/2011 FERNANDEZ-MONT MELLADO, JESUS GREGORIO 44251129A OGIJARES 27-01-2011 30,00 94 0

500167/2011 LOUISON SYLVAIN, ANTONIO X5438058F ORIHUELA 03-01-2011 30,00 94 0

514137/2011 CORDOBA SANZ, RAMON JOSE 29014163P ORIHUELA 07-03-2011 24,00 94 0

502606/2011 MOLINA SUAREZ, ECHEDEY 78487314K PALMAS DE GRAN CANARIA (LAS) 14-01-2011 30,00 94 0

26083/2011 BARRON CORRALES, NURIA 14260294H PATERNA 15-02-2011 90,00 94 0

502138/2011 MARTINEZ- MINUESA SALAMERO, SERGIO 20011340Y PATERNA 13-01-2011 30,00 94 0

16153/2011 BLANCO JASCHEK, JIMENA 70877980F ROLDAN 17-01-2011 80,00 154 0

507538/2011 ESCUDERO GOMEZ,, JESUS ANTONIO 23008624E SAN JAVIER 07-02-2011 24,00 94 0

510816/2011 MOLINA PEREZ, EMILIO 23034499E SAN JAVIER 19-02-2011 30,00 94 0

510605/2011 SANCHEZ REY, MARCELO 05897010V SAN VICENTE DEL RASPEIG 18-02-2011 30,00 94 0

509724/2011 TORRALBA GALLO, MONTSERRAT 30667716E SANTA POLA 15-02-2011 30,00 94 0
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509554/2011 VARGAS GOMEZ, JUAN IGNACIO 28380483R SEVILLA 14-02-2011 24,00 94 0

508921/2011 VARGAS GOMEZ, JUAN IGNACIO 28380483R SEVILLA 11-02-2011 24,00 94 0

512909/2011 VARGAS GOMEZ, JUAN IGNACIO 28380483R SEVILLA 02-03-2011 24,00 94 0

505830/2011 CELDRAN GELABERT, ERNESTO RAMON 22898825W TORRE-PACHECO 01-02-2011 30,00 94 0

507786/2011 VELAZQUEZ PARADA, M. ANGEL 52136178P TORRE-PACHECO 07-02-2011 30,00 94 0

300192/2011 ORTEGA RUIZ, YOLANDA 48540628W TORRES DE COTILLAS (LAS) 18-01-2011 90,00 94 0

571545/2010 EGUREN CENGOTITABENGOA, JUAN MIGUEL 72254901X TORREVIEJA 27-12-2010 30,00 94 0

14833/2011 EGUREN CENGOTITABENGOA, JUAN MIGUEL 72254901X TORREVIEJA 07-01-2011 80,00 91 0

401395/2011 GUIJARRO MAYOR, CRISTINA 73997894V TORREVIEJA 01-03-2011 400,00 52 4

42918/2011 SEGURA MARTINEZ, RAUL 48520395D TOTANA 15-03-2011 90,00 94 0

42470/2011 TÁRRAGA VALERO, JAVIER 29172568N VALENCIA 07-03-2011 90,00 94 0

515096/2011 TÁRRAGA VALERO, JAVIER 29172568N VALENCIA 11-03-2011 30,00 94 0

Murcia, 27 de mayo de 2011.—El Alcalde, P.D., el Jefe de Servicio de Administración de Tráfico, Transportes 
y Sanciones, Antonio Moreno Jara.
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

9129 Notificación de decretos de incoación de expedientes 
sancionadores.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5  y 61 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notificación de los Decretos 
de incoación de los expedientes sancionadores que se indican, dictados por 
delegación (decreto 20-6-2007) por la Concejal de Seguridad y Circulación, a 
las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado por dos veces la notificación en el último domicilio, ésta no se ha 
podido practicar, reproduciéndose su contenido a continuación:

“Habiéndose requerido para la identificación del conductor, por la infracción 
y sanción que se detalla, según lo previsto en el art. 9 bis del RDL 339/1990 
(modificado por Ley 18/2009), y habiéndose transcurrido el plazo otorgado para 
la identificación, sin haber dado debido cumplimiento a lo solicitado, procede 
iniciar expediente sancionador, al titular del vehículo de referencia, mediante el 
presente Decreto se considera iniciado el procedimiento sancionador, siendo el 
órgano instructor el Jefe de Servicio de Administración de Tráfico, Transportes y 
Sanciones (arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992 y el órgano competente para resolver 
el Alcalde-Presidente o persona en quien delegue, art. 71 del RDL 339/1990 
(modificado por Ley 18/2009); de acuerdo con lo previsto en los artículos 79 y 
siguientes del citado texto legal, se le informa de las alternativas legales de que 
dispone: 

1º.- En el plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente a la 
recepción de la notificación del presente decreto, el interesado puede pagar la 
sanción provisionalmente fijada, que equivale al doble de la prevista para la 
infracción originaria, si esta fuera leve y el triple del importe si la infracción es 
grave o muy grave, por aplicación de lo establecido en el art. 67.2 RDL 339/1990 
(modificado por Ley 18/2009), presentando la notificación del presente Decreto, 
en cualquiera de las entidades colaboradoras que se mencionan.

2º.- El interesado podrá presentar alegaciones y proponer pruebas en el 
mismo plazo de veinte días naturales y proponer pruebas que estime oportunas 
en su defensa, mediante escrito dirigido el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, indicando 
el número de expediente (art. 81 LSV).

3º.- Si no paga la multa ni formula alegaciones en el plazo mencionado, 
el órgano instructor elevará propuesta de resolución al órgano competente para 
sancionar y dicte la resolución que proceda.

Lo que le notifico, significándole que este Decreto es un acto de trámite, a 
los efectos del art. 58 de la Ley 30/92. Asimismo le significo que transcurrido 
1 año contado desde la fecha del presente Decreto sin que se haya notificado 
al interesado la resolución del procedimiento, o sin que conste al menos un 
intento de notificación debidamente acreditada en el expediente, se declarará la 
caducidad del expediente y se procederá a su archivo”.
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746642/2010 MARTINEZ VILLAVERDE, VICTOR MANUEL 44375590B ALBACETE 27-12-2010 600,00 9 0

746649/2010 MARTINEZ VILLAVERDE, VICTOR MANUEL 44375590B ALBACETE 27-12-2010 600,00 9 0

700189/2011 TORRES AYALA, AURELIO VICENTE X6801319N ARCHENA 28-04-2011 600,00 9 0

700190/2011 TORRES AYALA, AURELIO VICENTE X6801319N ARCHENA 28-04-2011 600,00 9 0

700191/2011 ALCOLEA ABENZA, JOSE FRANCISCO 34811013F ARCHENA 28-04-2011 600,00 9 0

700054/2011 HERNANDEZ MORALES, JOAQUINA 74324969D ARCHENA 03-03-2011 1.200,00 9 0

700120/2011 CEDES AGUAS, SL B03162344 CAMPELLO 14-04-2011 900,00 9 0

746606/2010 ACHOUTE , YAYA X2312626E CARAVACA DE LA CRUZ 10-11-2010 600,00 9 0

700181/2011 MARTINEZ MARIN, Mª DEL CARMEN 23278191Y CARAVACA DE LA CRUZ 28-04-2011 600,00 9 0

700184/2011 REVESTIMIENTOS REVESA SL B30772420 CARTAGENA 28-04-2011 900,00 9 0

700163/2011 GRAFISMO ANONIMO, SL B30778658 CARTAGENA 28-04-2011 600,00 9 0

700183/2011 MARTINEZ VILLA, PASCUALA 77563310L CIEZA 28-04-2011 900,00 9 0

746602/2010 DESARROLLOS INTEGRALES MANYLA SL B13404827 CIUDAD REAL 23-11-2010 600,00 9 0

700018/2011 MATOS LINARES, PASCAL Y0291057Y FIGUERES 14-02-2011 600,00 9 0

700153/2011 Y, MARIA Y CIAMMELLA, S.L. B73230542 MOLINA DE SEGURA 28-04-2011 1.200,00 9 0

746623/2010 PARRA ROJAS, CRISTIAN ALBERTO X1818044D MOLINA DE SEGURA 22-11-2010 600,00 9 0

700144/2011 OBRAS PIÑUELAS S.L. B30383442 MULA 28-04-2011 600,00 9 0

700172/2011 SELLES LLORCA, MA DEL PILAR V 00788934B MULA 28-04-2011 900,00 9 0

746660/2010 GOMEZ HERNANDEZ, PEDRO ELOY 34827521R MURCIA 16-12-2010 600,00 9 0

700004/2011 TOMAS JARA, DAVID 48514633C MURCIA 11-01-2011 600,00 9 0

746604/2010 UNAGREV SDAD COOP VALENCIANA F53179081 ORIHUELA 30-11-2010 600,00 9 0

700167/2011 FERNANDEZ MONTAÑES, JOSE 04046453V ORIHUELA 28-04-2011 600,00 9 0

700185/2011 QUIÑONEZ TREJO, GRECIA ESMERALDA X3701244S SANTOMERA 28-04-2011 900,00 9 0

700186/2011 FOREMSKYY , VOLODYYMYR X6531741V TARAZONA DE LA MANCHA 28-04-2011 600,00 9 0

700161/2011 FUNHIJOMA, S.L. B73064305 TORRES DE COTILLAS (LAS) 28-04-2011 600,00 9 0

Murcia, 26 de mayo de 2011.—El Director de la Oficina del Gobierno Municipal, José Antonio de Rueda y de Rueda.
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9130 Notificación de decretos de resolución de expedientes 
sancionadores.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notificación de los Decretos 
de resolución de los expedientes sancionadores que se indican, dictados por 
delegación (decreto 20-6-2007) por la Concejal de Seguridad y Circulación, a 
las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado por dos veces la notificación en el último domicilio, ésta no se ha 
podido practicar.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse por el interesado, ante el órgano que dictó la misma, recurso 
potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de recepción de la presente notificación, entendiéndose desestimado, 
este recurso, si transcurre un mes desde su interposición sin que se notifique 
expresamente su resolución.

Contra la resolución expresa o presunta del recurso de reposición, que pone 
fin a la vía administrativa, podrá interponer, recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a aquel en que le sea notificada dicha 
resolución, si ésta es expresa, o en el plazo de seis meses desde el día siguiente a 
aquel en que se cumpla el de un mes para la resolución del recurso de reposición.

Podrá abonar la multa, de no haberlo hecho con anterioridad, en la forma 
que se explica en esta notificación, en el plazo de quince días, contados desde el 
siguiente a la recepción de la notificación del presente decreto, transcurridos los 
cuales sin haber satisfecho el importe que se indica, se procederá a su exacción 
por vía de apremio, con recargo de un 20%, conforme a lo previsto en el art. 21 
del R.D. 320/1994, Reglamento General de Recaudación y demás disposiciones 
de aplicación”.
EXPTE. DENUNCIADO IDENTIFICACIÓN LOCALIDAD FECHA CUANTÍA ART.LSV.RGC PUNTOS

40462/2011 GARCIA MOLINA, RENATO 48495572A ARCHENA 09-03-2011 200,00 117 3

32290/2011 GARCIA CLAVIJOS, JESUS 05157136F CIEZA 02-03-2011 90,00 94 0

41309/2011 ROCA ALARCON, ANGEL 74344428X FORTUNA 16-03-2011 200,00 94 0

18181/2011 SANCHEZ CAPELO, ANTONIO 23226980Q LORCA 13-03-2011 80,00 154 0

36102/2011 MONREAL FERNANDEZ, SABINO 29059682X MOLINA DE 
SEGURA

03-03-2011 80,00 159 0

36291/2011 GONZALEZ DAVILA, MARIUXI ANDREA 48752288Q MOLINA DE 
SEGURA

21-03-2011 200,00 94 0

36346/2011 RONDOLETTI EDUARDO, MARCELO X8168807N MURCIA 11-03-2011 200,00 94 0

107030/2010 ERRANHALY, MUSTAPHA X9259309S MURCIA 23-12-2010 90,00 94 0

20057/2011 PEREZ BLAYA, PEDRO LUIS 19795792Z MURCIA 07-01-2011 200,00 91 0

36056/2011 FERNANDEZ BELANDRINO, EMILIO 22249536A MURCIA 28-02-2011 200,00 94 0

35866/2011 JIMENEZ BARCELO, BIENVENIDA 22290172K MURCIA 01-04-2011 200,00 94 0

19121/2011 PEREZ MARTINEZ, CARMEN 22372220M MURCIA 18-02-2011 200,00 154 0

19162/2011 PARRAGA MARTINEZ, JUAN FRANCISCO 22434634C MURCIA 22-02-2011 200,00 94 0

41095/2011 LOPEZ PEREZ, ANGELES 22456393K MURCIA 10-03-2011 200,00 94 0

33825/2011 GARRIDO MARTINEZ, ANTONIO 22899830H MURCIA 15-02-2011 200,00 94 0
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EXPTE. DENUNCIADO IDENTIFICACIÓN LOCALIDAD FECHA CUANTÍA ART.LSV.RGC PUNTOS

98398/2010 ROCA ESTEBAN, JUAN 22961693B MURCIA 17-11-2010 200,00 146 4

27004/2011 ORTIZ ROJAS, VICENTE 27456710T MURCIA 24-01-2011 200,00 118 3

39332/2011 REVERTE GARCIA, PEDRO LUIS 27484027Q MURCIA 11-02-2011 200,00 121 0

505638/2011 MARTINEZ ORTIZ, MARIA DE LOS 
ANGELES

29065173G MURCIA 28-01-2011 30,00 94 0

105308/2010 PATO ACOSTA, LAURA 34784270J MURCIA 22-12-2010 200,00 143 4

15387/2011 ABALO SANTOS, M BELEN 34791448S MURCIA 01-02-2011 90,00 94 0

26837/2011 PUENTE DEL NIDO, JORGE 34825202M MURCIA 19-01-2011 90,00 94 0

92606/2010 PEREZ CARRASCO, JESUS 47011319D MURCIA 02-12-2010 200,00 146 4

74850/2010 CONESA PEREZ, RAFAEL 48391657W MURCIA 15-07-2010 200,00 18 3

36568/2011 LOPEZ ARNALDOS, PILAR 48394754 MURCIA 17-03-2011 200,00 94 0

25646/2011 LIZON ARCHENA, GUSTAVO ADOLFO 48417362Q MURCIA 01-02-2011 500,00 3 6

96736/2010 LACARCEL CARCELES, KILIAN 48515299L MURCIA 18-12-2010 200,00 94 0

55003/2010 MARTINEZ PUJANTE, GINES JOSE 48636903E MURCIA 25-06-2010 200,00 146 4

55004/2010 MARTINEZ PUJANTE, GINES JOSE 48636903E MURCIA 25-06-2010 200,00 118 3

101675/2010 MOLINA RODRIGUEZ, FRANCISCO 77503735Z MURCIA 01-12-2010 200,00 94 0

503080/2011 COMERCIAL DEL, SEMIRREMOLQUE 
TAGO SL

B03856010 ORIHUELA 17-01-2011 30,00 94 0

503307/2011 COMERCIAL DEL, SEMIRREMOLQUE 
TAGO SL

B03856010 ORIHUELA 18-01-2011 30,00 94 0

503361/2011 COMERCIAL DEL, SEMIRREMOLQUE 
TAGO SL

B03856010 ORIHUELA 18-01-2011 30,00 94 0

504195/2011 COMERCIAL DEL, SEMIRREMOLQUE 
TAGO SL

B03856010 ORIHUELA 21-01-2011 30,00 94 0

71587/2010 BALLESTER PEÑALVER, JOSE LUIS 27446305Z SANTOMERA 13-07-2010 300,00 52 2

39642/2011 MONTESINOS ILLAN, PATRICIO 48515153B SANTOMERA 01-03-2011 200,00 117 3

555322/2010 AUPI ROMAN,, PEDRO 48394399F TORRES DE 
COTILLAS 
(LAS)

09-10-2010 30,00 94 0

Murcia, 26 de mayo de 2011.—El Alcalde, P.D., el Jefe de Servicio de 
Administración de Tráfico, Transportes y Sanciones, Antonio Moreno Jara.
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IV. admInIstraCIón loCal

Santomera

9131 Notificación de la iniciación de expedientes sancionadores.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de 
noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, 
instruidos por el Ayuntamiento de Santomera, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se 
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido 
practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Negociado de Sanciones del Ayuntamiento de Santomera, 
ante el cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación 
o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de 20 días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Si no formula alegaciones, ni paga con reducción en el plazo de 20 días naturales, la denuncia correctamente 
notificada, surte efecto de acto resolutorio del procedimiento. Esto supone que no se dictará resolución 
sancionadora y que se procederá a la ejecución de la sanción a los 30 días, quedando entonces abierta la vía 
contencioso-administrativa en los términos arriba expuestos.

Vencido el plazo de 15 días naturales siguientes a la fecha de la firmeza de la sanción sin que se hubiese 
satisfecho la multa, su cobro se llevará a cabo por el procedimiento de apremio (Art. 90 LSV).

El pago podrá hacer efectivo mediante ingreso en la caja del Ayuntamiento, o por transferencia bancaria 
a la entidad Cajamar 3058-0249-17-2732000027, Banco Santander 0049-0397-91-2110149923 a favor del 
Ayuntamiento de Santomera, indicando el número de expediente. El importe se reducirá el 50% si se hace 
efectivo el pago antes de 20 días naturales desde esta notificación.

En caso de que la persona indicada no haya sido el conductor del vehículo o cuando el titular o arrendatario 
del mismo sea una persona jurídica, tienen el deber de identificar al mismo en el plazo de 15 días naturales, 
advirtiéndole que en el caso de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser sancionado como autor 
de falta grave con una multa del doble (para leves) o del Triple (para graves y muy graves) euros de la original.

Santomera, 25 de mayo de 2011.—El Alcalde, José María Sánchez Artés.

Expediente Fecha Matrícula Nombre Población Artículo Precepto Euros

196/2011 25/02/2011 7658CCV FRANCISCO JUAREZ AGUILAR MURCIA - PUENTE TOCINOS (MURCIA) 143.1.1 RGC 200

200/2011 27/02/2011 A4466DG ZULMA ELIANE ROCHA ZEBALLOS ORIHUELA (ALICANTE) 94.2.33 RGC 100

204/2011 12/02/2011 2546BJS MARIA ISABEL GOMEZ NAVARRO MURCIA - RAAL (EL) (MURCIA) 94.2.29 RGC 200

205/2011 09/03/2011 9627DSR GABINETE COMERCIAL DE SUSCRIPCIONES CB MURCIA (MURCIA) 167.-.1 RGC 200

242/2011 07/04/2011 3041FJS EXCLUSIVAS DE PUBLICIDAD EXTERIOR ALEGRIA 
DE MURC 

MURCIA (MURCIA) 167.-.1 RGC 200
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IV. admInIstraCIón loCal

Santomera

9132 Resolución expedientes sancionadores de tráfico.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes 
sancionadores que se indican, dictados por la autoridad competente, según lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley 18/2009 de 23 de noviembre sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, a las personas o entidades que 
a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el 
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Se consideran probados los hechos denunciados, confirmando la calificación 
jurídica inicialmente atribuida en la denuncia y declarando responsables de cada 
una de las infracciones a las personas cuyos datos se especifican.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de reposición, dentro del plazo de un mes, contando a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, ante el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Santomera.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las 
resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en período voluntario 
dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia que de no 
hacerlo se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo 
del 20% de su importe por apremio.

El pago podrá hacerse efectivo mediante ingreso en la caja del Ayuntamiento, 
o por transferencia bancaria a la entidad Cajamar 3058-0249-17-2732000027, 
Banco Santander 0049-0397-91-2110149923 a favor del Ayuntamiento de 
Santomera, indicando el número de expediente. 

Santomera, 25 de mayo de 2011.—El Alcalde, Jose María Sánchez Artés.
Expdte. Fecha Matrícula Nombre Población Artículo Precepto Euros

155/2011 28/01/2011 2709BND SAID NAJI SANTOMERA (MURCIA) 94.2.22 RGC 100

NPE: A-040611-9132
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